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En el C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en  la  c iudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las  ocho h o ra s  c u a re n ta  y cinco 

m in u to s  del p rim er d ía  de julio  del año  dos mil ocho, se in s ta la  la sesión 

de la  A sam blea  C onstituyente , dirigida por su  Presidente, asam bleísta

F ernando  Cordero C ueva.---------- ----------------------------------------------------------

En la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la A sam blea C onstituyen te .........................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Registre la  a s is ten c ia  de los señores 

a sam b le ís ta s , po r favor. G ra c ia s , ...........................................................................

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. B uenos días, señores  asam ble ís tas . Tengan la

b o n d ad  de to m a r  asien to , tenem os y a  q u ó ru m  con se ten ta  y cuatro  

a sam b le ís ta s  p resen tes . Señor Secretario , infórmele al Pleno el O rden 

del Día de e s ta  s e s ió n , -------------------------------------------------------------------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. B uenos

días. “Por d isposición del señor F ernando  Cordero, Presidente de la 

A sam blea C onstituyen te  y de conform idad con el artículo  7, num era l 6

y artícu lo  25 del Reglam ento de F uncionam ien to  de la Asamblea

C onstituyen te , se convoca a  las  y los a sam b le ís ta s  a  la  sesión 73 del

Pleno a  realizarse  el m arte s  1 de julio  de 2008  a  la s  8H 30 en  la Sala  de 

Sesiones del Centro Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en  el can tón
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M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de t r a ta r  el siguiente 

O rden  del Día. 1. H im no Nacional de la  R epública del Ecuador, 2. 

Conocim iento del Informe de Mayoría p resen tad o  por la Mesa 

C onstituyen te  No. 1 de D erechos F u n d am en ta le s  y G aran tías  

C onstitucionales , p a ra  el Segundo D ebate  de los textos 

constituc ionales , referen tes a; D erechos de la  Com unicación; y, 

D erechos de la  N aturaleza, 3. Conocim iento del Informe de Mayoría, 

p resen tad o  po r la  M esa C onstituyen te  No. 7 de Régimen de Desarrollo 

p a ra  el Prim er D ebate de los textos constituc ionales , referentes a: Titulo 

VI: El Régimen de Desarrollo. Capítulo 4. De u n a  vida d igna p a ra  todos 

y todas, en  la p a rte  correspondiente  a: Derechos; La construcción  de 

Potencialidades h u m a n a s  y de u n a  vida d igna  en  paz. Del S istem a 

Nacional de Inclusión  y Equidad Social. De la  educación. De la 

E ducación  Superior. (Parte “A’*, 36 artículos). H asta  ah í el O rden del Día 

p ropuesto , seño r Presidente. — ^ -------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Informe a  la  sa la  si es que tenem os 

p ro p u e s ta s  de m od ificac ión .---------- -----------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Tenem os u n  pedido que  dice lo siguiente. 

A rquitecto F ernando  Cordero, Presidente de la  A sam blea. Presente, De 

m is consideraciones: Por medio de la p resen te  y  ad ju n ta n d o  las  firmas 

respectivas, solicito u n  cam bio en  el O rden del Día del m artes  1 de julio 

p a ra  que los tem as  se p resen ten  de la m a n e ra  com pleta, a  continuación  

en  lugar de lo p resen tado  oficialmente. Hago este  pedido porque es 

inacep tab le  que  en  u n  m ism o p u n to  tra tem o s  dos tem as  ta n  diferentes 

como los derechos a  la  com unicación y los derechos de la  naturaleza. 

Dice la  p ro p u e s ta  de cam bio del O rden del Día, que en el p u n to  2 se 

tra te  los derechos de la  na tu ra leza , en  el p u n to  3, derechos a  la 

com unicación  y  en u n  p u n to  4 p a rte  “a ” de los artícu los de la Mesa
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Siete sobre educación  y otros. A ten tam ente , Pablo Lucio-Paredes, 

A sam bleísta . C u e n ta  con las  co rrespond ien tes  firm as y e s tá  p resen tado  

previo a  la  h o ra  de convocatoria, señor P re s id e n te .-------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Antes de d a r  la p a la b ra  a  Pablo Lucio- 

Paredes, les informo, ayer ya no e s tab an  todos cu an d o  hice una , m ás  

que u n a  observación, u n a  reflexión y  al m ism o tiempo u n a  casi 

p ro p u e s ta  que  a h o ra  le hago al a sam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes, a  

ver si él p u ed e  considera r  y  no  tra m ita r  s u  pedido, creo que podríam os 

conseguir casi el m ism o efecto si dividimos sin  m odificar el Orden del 

Día, los tem as  de d eb a te  y trab a jam o s cinco h o ras , ap rox im adam ente  

dos h o ra s  y  m ed ia  en  cad a  tem a, con lo cua l las  p e rso n as  que qu ieran  

in tervenir en  cad a  te m a  lo h a rán , lo ún ico  que tiene como contrapeso  es 

de que  las  in tervenciones tra te n  de no a ju s ta rse  ín tegram ente  al 

Reglam ento, no  les puedo  lim itar las  in tervenciones sino solo cuando  

llegan a  diez m in u to s , pero u s ted es  sí lo p u ed en  lim itar y  lo vienen 

haciendo, h a y  m u c h a s  in tervenciones m u y  co n tu n d en te s , m uy 

reflexivas, m u y  im p o rtan tes  que h a n  sido h e c h a s  en  b a s ta n te s  m enos 

m in u to s  que  los que dice el Reglamento. Si es que eso es posible 

considerar, tiene la  p a la b ra  u s ted  asam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes. —

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO PAREDES PABLO. Como siem pre tengo el 

m ejor esp ír itu  p a ra  colaborar de m a n e ra  positiva, no tengo n ingún  

p rob lem a en  re tira r  mi pedido, m ien tra s  se respe te  el principio de que 

se sep a ren  los dos tem as  y que en  am bos tem as  la gente tenga  la 

opo rtu n id ad  de expresarse  librem ente y  con el tiempo necesario, 

M uchas gracias. — ------ — ------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . P asam os al prim er 

p u n to  del O rden  del D ía . -------------------------------------------- ------------------------
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IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. Himno Nacional de la  República del

E cuador”. ---------- --------------------------------------------------------------------------------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECU A D O R.---------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, seño r Secretario , con el acuerdo 

que hace  u n  m om ento  tuvim os, leem os prim ero  el informe de

co m un icac ión .

EL SEÑOR SECRETARIO. E n  este  m om ento , señor Presidente. 

“2. Conocim iento del informe de m ayoría  p resen tad o  por la  Mesa 

C onstituyen te  Uno, de D erechos F u n d am en ta le s  y  G aran tías  

C onstitucionales , p a ra  el segundo  debate  de los textos constitucionales 

re feren tes  a: D erechos de la Com unicación; y, D erechos de la

N aturaleza. De conform idad con lo d isp u es to  po r el señor Presidente, 

em pezam os po r los D erechos de la  C om unicación. P ara  conocimiento 

del Pleno de la  A sam blea, inform am os que la  subcom isión  p a ra  el 

anális is  de las  observaciones del segundo  debate , e s tá  conform ada por 

los s igu ien tes  asam ble ís tas , por p a rte  de la  Mesa, la  asam ble ís ta  

Rosario Palacios y M aría Jo sé  De Luca y  por p a r te  de la  Comisión 

Directiva, po r el a sam b le ís ta  F ernando  B urbano . G racias. Informe de 

m ayoría. M esa Uno, Derechos F u n d am en ta le s  y  G aran tías  

C onstitucionales. D erechos de la C om unicación. A ntecedentes. La Mesa 

de D erechos F u n d am en ta le s  y  G aran tía s  C onstituc ionales  puso  en 

consideración  al P residente  de la  A sam blea C onstituyen te  el informe de
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m ayoría  sobre  el te m a  de la com unicación  e inform ación, el m ism o que 

fue som etido a  p rim er debate  en  la sesión del Pleno núm ero  52, se 

recep ta ron  y  consideraron  las observaciones rea lizadas po r los y las 

a sam b le ís ta s  en  las  in tervenciones d irec tas  en  el Plenario, en los 

com entarios  que  fueron  en tregados a  través  de la  S ecre taría  General y 

las  que  h a n  ingresado  d irec tam ente  a  la  S ecre ta ría  de la Mesa, en u n  

to tal de 26. Con los textos p resen tad o s  se realizó el respectivo análisis y 

d iscusión  correspondien te . De e s ta  form a se enriqueció  el articulado 

que p re sen tam o s  a  con tinuación , modificado y  reorganizado, por ello, de 

conform idad con lo d ispuesto  por los artícu los 39, 40  y 41 del 

Reglam ento de la  A sam blea C onstituyente , ponem os a  consideración el 

informe de m ayoría  p a ra  segundo  y definitivo debate. Segundo. 

Objetivos, E stab lecer el derecho a  la  com unicación  y el derecho a  la 

inform ación como derechos individuales y colectivos. G aran tizar la 

com unicación  y la inform ación p a ra  todos y todas. D em ocratizar el 

acceso a  la s  frecuencias  del espectro  radioeléctrico de m an era  

equitativa. Perm itir el acceso a  n u ev as  tecnologías de la información. 

P recau te la r  el respeto  de los derechos fu n d am en ta le s  y el respeto a  la 

libertad  de com unicación  e inform ación de los m edios. Tercero. 

F u n d am en tac ió n . El derecho a  la com unicación  h a  sido p lan teado  en 

los ú ltim os a ñ o s  como u n a  necesidad  fu n d am en ta l p a ra  el desarrollo 

h u m an o . Por este  motivo, ad em ás  de inclu ir la  libertad  de expresión en 

los derechos  civiles, existe u n a  sección específica p a ra  consagrar con 

m ayor am p litu d  la  com unicación  y la inform ación. En estos artículos se 

deja  claro que  no existirá  la  c e n su ra  previa, pero e s ta  va aco m p añ ad a  

de la  responsab ilidad  u lterio r de las  p e rso n as  que  em iten la 

inform ación. De e s ta  form a se garan tiza  el derecho a  la h o n ra  de las 

p e rso n as  y  a  s u  in tim idad  personal y  el derecho a  la  rectificación, que 

ya  fue establecido en  la p ro p u e s ta  de los derechos civiles de e s ta  m ism a 

M esa y  que  h a  sido reconocido por la  Convención A m ericana de
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D erechos H u m an o s  en  su  artículo  14 y por la  Corte Iberoam ericana en 

la O pinión C onsultiva  n ú m ero  7. E s tá n  garan tizados los derechos del 

ser h u m a n o  a  la  libertad  de expresión, inform ación y  opinión, adem ás, 

de la  libertad  de todos y  todas  p a ra  expresar p en sam ien to s  por todos 

los m edios en  form a libre. E stos  derechos e s tá n  am p arad o s  por 

in s tru m e n to s  in te rnac iona les  como la  D eclaración Universal de los 

D erechos H u m an o s  y  el Pacto In ternacional de D erechos Civiles y 

Políticos, en tre  otros, En el p rim er debate  se llegó a  la  conclusión de 

que la  redacción  de los artícu los evidenciaba u n  exceso de control oficial 

en  el ejercicio de es tos  derechos, s ituación  que  hem os ac larado  en e s ta  

se g u n d a  p ro p u es ta . Q ueda  garan tizado  no solo el derecho a  la 

com unicación  en  to d as  s u s  form as, sino tam b ién  el derecho a  fundar 

m edios de com unicación  en  igualdad  de condiciones y en forma 

equitativa. La com unicación  se desarro lla  en  la  cotid ianidad, no se 

c ircunscribe  solo a  los m edios de com unicación , por este  motivo se 

in teg ra  ad em ás  de los derechos trad ic ionalm en te  reconocidos, el acceso 

a  los m edios y  tecnologías de inform ación y com unicación. Un aspecto 

im portan te  de e s ta  p ro p u e s ta  es la  in tegración  del ejercicio de la 

con tra lo ria  y veeduría  social, p a ra  el cum plim iento  de las  ga ran tías  y 

derechos c iu d ad an o s  a  la  com unicación. La definición de com unicación 

fue su p rim id a  del articulado, tom ando  en  consideración  que la  m ism a 

podría  re su l ta r  restric tiva  y que su  esp íritu  ya  e s ta b a  contenido en los 

artícu los sigu ien tes, m ejorando la  técn ica  ju r íd ic a  de la presentación. 

En relación a  los derechos de la com unicación  y  acogiendo sugerencias 

sobre el a lcance  de e s ta  norm a, se optó por su p rim ir  la restricción del 

acceso  a  las  n u ev as  tecnologías que im plicaba la  frase  “y en  función del 

desarrollo  del conocim iento de las cap ac id ad es”. Esto  h u b ie ra  podido 

in te rp re ta rse  en  el sentido  de que ú n icam en te  en  función  del desarrollo 

del conocim iento  se podría  ten e r  acceso, dejando  fu e ra  o tra s  actividades 

h u m a n a s  ta n  valiosas como el esparcim ien to  y  el comercio. En el m ism o
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sentido, se suprim ió  el derecho a  com un icarse  po r cualqu ier medio, 

form a y  espacio  con su s  propios símbolos y lenguas, “de las personas,

pueb los  y nac ionalidades, incorporando  n u ev as  tecnologías y o tras 

a lte rna tivas  de com unicación”, con la in tención de h ace r  al texto m ás

incluyen te  y  evitar que e s ta  enum erac ión  excluya a  quienes no es tán  

m encionados. Se eliminó el control e s ta ta l  sobre publicidad y 

p rogram ación  que podría  in te rp re ta rse  como u n  elem ento totalitario,

que im plique u n a  c u l tu ra  oficial o u n  p en sam ien to  único , finalidad que

no e ra  la  b u s c a d a  por los in teg ran tes  de la Mesa. Sin embargo, se

m an tien e  la  prohib ición  h ac ia  la pub lic idad  que  a ten te  con tra  los

derechos fu n d am en ta les . En lo referente a  la p rogram ación  se consideró 

que se debe c rea r  espacios p a ra  la p roducción  de la c u l tu ra  nacional y 

general. La calidad de la program ación  h a  sido u n a  co n s tan te  en  las 

p ro p u e s ta s  de los n iños, n iñ as , ado lescen tes  y  jóvenes. Se eliminó el 

texto que  p erm itía  la  creación y su p res ió n  de servicios públicos de 

te lecom unicaciones, p u e s  podría  d a r  lugar a  a rb itra r ied ad es  de los 

gobiernos de tu rn o , afectando a  los derechos fundam enta les . La 

tran s ito r ia  fue e lim inada  por considerarse  innecesaria . Se agregó al 

texto inicial u n  artículo  que de te rm ina  la  obligación del E stado  de 

fom en tar la  dem ocratización en  el u so  de las  tecnologías de la 

inform ación y  com unicación  y  la  creación de m edios de com unicación a  

favor de los pueb los  y  nacionalidades con el objetivo de igualar las 

condiciones de acceso y difusión de perspectivas independ ien tes , am bas  

cosas m u y  deseab les en  u n  contexto de dem ocracia  y  participación 

c iu d ad an a . M esa Uno. Derechos F u n d am en ta le s  y G aran tías  

C onstitucionales . Informe de m ayoría. D erechos de la  C om unicación e 

Inform ación. 1. A ntecedentes. Artículo 1. D erechos de la Com unicación. 

Todas las  p e rso n as  en  form a individual o colectiva, tienen  derecho a: a, 

U na com unicación  libre, in te rcu ltu ra l, diversa, participativa e 

incluyente , en  todos los ám bitos de la  in teracción  social, que perm ita  la
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consecución  del b u e n  vivir, la profundización de la  dem ocracia  y la

construcc ión  de s u s  p rop ias  form as de poder social; b. C om unicarse  por 

cua lqu ie r  medio, form a y  espacio con s u s  propios sím bolos y  lenguas; c*

El acceso un iversa l a  tecnologías de inform ación y  com unicación sin

d iscrim inación  a lguna; d. C rear m edios de com unicación  social y 

acceder en  igualdad  de condiciones al u so  de las  frecuencias del 

espectro  radioeléctrico y  a b a n d a s  libres p a ra  la explotación de redes 

ina lám bricas; e. El acceso al uso  de to d as  las  fo rm as de com unicación 

visual, auditiva , sensoria l y o tras  que p e rm itan  la  inclusión  de personas

con d iscapacidad ; f. Partic ipar en  la con tra lo ria  y veeduría  social de la

com unicación  social, de conform idad con la  ley. Artículo 2. El Estado

fo m en ta rá  la  creación de m edios de com unicación  a  favor de los pueblos

y nac iona lidades  y la  dem ocratización en  el u so  de las  tecnologías de la

inform ación y com unicación. El E stado  garan tiza  la  asignación

equita tiva  y  en  igualdad  de condiciones, de las  frecuencias a  las 

p e rso n as  n a tu ra le s  y  ju ríd icas , p recau te lan d o  que  en  su  utilización se 

su p e rp o n g a  el in te rés  público al privado. El E stado  im pedirá el 

oligopolio o monopolio directo o indirecto de la  p rop iedad  de los medios 

y del u so  de las  frecuencias, y el nexo de es tos  con los grupos

económ icos y financieros vinculados, Artículo 3. Se prohíbe la emisión

de pub lic idad  que induzca  a  la  violencia, la  d iscrim inación, el racismo,

la  toxicom anía, el sexismo, la  in to lerancia  religiosa o política y toda 

aque lla  que  a te n te  co n tra  los derechos fu n d am en ta les . Articulo 4. 

Derecho a  la  inform ación. Todas las p e rso n as , en  form a individual o

colectiva, t ienen  derecho a: a. B uscar, recibir, in te rcam biar, p roducir y

d ifundir inform ación veraz, opo rtuna , con tex tualizada , p lural, sin

c e n su ra  previa y con responsab ilidad  u lte rio r  ace rca  de las ideas, 

acon tecim ien tos y procesos de in terés  general; b. El libre acceso a  la 

inform ación generada  en  en tidades  p úb licas  o p rivadas que m anejen  

fondos del E stado , o realicen funciones púb licas. No existirá reserva
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excepto en  los casos  expresam en te  estab lecidos en  la ley. En caso de 

violación a  los derechos h u m an o s , n in g u n a  en tid ad  púb lica  negará  la 

inform ación; c. Toda p e rso n a  podrá  acceder, en  form a inm ed ia ta  y 

g ra tu ita  a  la  inform ación que sobre si m ism a  o sobre  s u s  b ienes tengan 

en tidades  o p e rso n as  púb licas  o privadas, a  conocer el u so  que se haga  

de ella y  en  el caso de que fuere necesario , solicitar sea  actualizada, 

rectificada y /o  e n m e n d a d a  de m a n e ra  o p o rtu n a , de acuerdo  con la ley. 

Artículo 5. La ley garan tiza  la prevalencia  de con ten idos con fines 

inform ativos, educativos y cu ltu ra les , en  la  program ación  de los medios 

de com unicación  y  fom en tará  la  creación de espacios p a ra  la difusión 

de la  p roducción  nacional independiente . Artículo 6. Q uienes inform an

o em iten  s u s  opin iones a  través de los m edios de com unicación, tienen

derecho a  la  c lá u su la  de conciencia, al secreto  profesional y a  la reserva

de la fuente . Se re sp e tan  los derechos de a u to r”. H a s ta  ah í el informe de

m ayoría  y el articu lado  correspondien te  a  los derechos de la

com unicación . Q ueda  pendien te  los derechos de la na tu ra leza , señor 

P re s id e n te . ................. ............................ ...................................................... .................

EL SEl^OR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Tiene la  p a lab ra  la 

a sam b le ís ta  M aría Jo sé  De Luca. —  ---------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA DE LUCA MARÍA JO SÉ. C om pañeras , com pañeros,

b u en o s  d ías . Señor Presidente: Hoy en  la  p ro p u e s ta  de articu lado  de

com unicación  que p resen tam o s  a  u s ted es , se n o ta  c laram ente  u n  gran

avance en  c u a n to  a  derechos y g a ran tía s  en  relación con la 

C onstitución  dcl noven ta  y ocho, en  el solitario artícu lo  ochen ta  y  uno.

En el E cuador, con respecto  a  este  lem a, reconocem os, s in  duda , por su

evidencia en  la luz pública, a lgunos innegab les problem as. 

C oncentración  de frecuencias en  pocas m an o s , m onopolios y  oligopolios 

en  la  p rop iedad  de los m edios y  del u so  de la s  frecuencias, in tereses
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privados p o r  los sobre los in te reses  colectivos en  el contenido de la 

inform ación tran sm itid a , pocas voces en  los m ensa jes , personas  con 

d iscapac idad  sin  acceso a  m edios, falta de acceso de la m ayoría de los 

ecu a to rian o s  a  tecnologías de la  com unicación , control de los medios

m á s  g randes , de asociaciones y gremios, en tre  otros. En u n a  sola 

p a la b ra  el te m a  de la  com unicación  tam poco se h a  visto librado del mal 

que afecta  a  la  sociedad ecu a to rian a  en  su  con jun to , la  exclusión. La 

C onstituc ión  del noven ta  y ocho ap e n a s  a lcan za  a  m encionar el 

t ra sc e n d e n ta l  derecho al acceso a  la  inform ación, la c láu su la  de 

conciencia de los com unicadores, la responsab ilidad  de los medios de 

com unicación  de partic ipar en  procesos educativos y  la prohibición de 

la  public idad  que  afecte la  dignidad h u m a n a . Vemos c laram ente  que 

a lgunos de los principales p rob lem as de la  rea lidad  ecua to riana , no se 

ven p recau te lad o s  en  el a rticu lado  constituc ional vigente. Por eso, en 

los artícu los de com unicación  p ropuesto s  po r la  M esa Uno, hem os 

tra tad o  de d a r  solución a  m u c h a s  de e s ta s  p reocupaciones que la 

c iu d a d a n ía  y los g rupos sociales organizados n o s  expresaron  en 

m u c h a s  de s u s  visitas. Primero, establecim os y am pliam os el derecho a  

la  com unicación , entendido, no  so lam ente  y  repito, no  solam ente, como 

el derecho al acceso a  la inform ación, la  libertad  de expresión o la 

libertad  de p ren sa , sino como el derecho que  acoge a  ese  conjunto  de 

derechos que  nos facilitan partic ipar, e scu ch a rn o s , dialogar, 

en ten d ern o s , in te rcam b ia r  en  to d as  las  esferas  de in teracción  h u m an a , 

que es h e rra m ie n ta  de la  dem ocracia  partic ipa tiva  y  que es ya  p lan teado  

po r m u ch o s  organism os in te rnac iona les  como requerim iento  

fu n d am en ta l p a ra  el desarrollo h u m a n o  en  com unidad . A petición de 

m u ch o s  asam b le ís ta s , la  definición de com unicación , les cuento  se 

retiró  y  estab lecim os solo el derecho. El u rg en te  tem a  de la 

dem ocratización  de las frecuencias, tuvo am plio consenso  en tre  los 

a sam b le ís ta s  de d iversas tendencias , no  m ed ian te  la  repartición
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equitativa, pero sí como proceso tra n sp a re n te  y en igualdad de 

condiciones, lo que  garan tiza  que m á s  sectores ten g an  acceso a  fundar 

m edios de com unicación . A sam bleístas como el com pañero  León Roídos 

y Leonardo Viteri, p lan tea ro n  el im pedim ento  por p a r te  del Estado, de 

los oligopolios y m onopolios d irectos o indirectos de la propiedad  de los 

m edios y del u so  de las  frecuencias, te m a  que fue acogido 

in m ed ia tam en te  por la Mesa. Otro te m a  fue la  p reocupación  legítima de 

la  c iu d ad an ía , b a s a d a  en  hechos concretos de la realidad  ecua to riana  

de que  a lgunos  m edios de com unicación  es tén  en  m anos de grupos 

económ icos y financieros v inculados, esto, po rque  su s  sensibles 

activ idades se p u ed en  generar en  conflicto de in te reses  que pueden  

derivar en  que el in terés  privado se superponga  al in te rés  público, la 

M esa p lan tea , en tonces, como re sp u e s ta  a  esto, im pedir el nexo de estos 

g rupos con los m edios de com unicación. La M esa tam bién  e s tá  

p lenam en te  conscien te  que e s ta  regulación por p a rte  del Estado, no se 

p u ed e  convertir en  control de con ten idos ni public idad , po r lo que 

acogiendo sugerenc ias  de asam ble ís tas  como M aría P au la  Romo y por 

otro lado C ata lina  Ayala, se eliminó el articu lado  en  e s ta  m ateria , sin 

em bargo, en  m a te ria  de derechos c iu d ad an o s  de la  com unicación y 

como principio general, hem os querido acoger la  proposición de 

a sam b le ís ta s  como Pilar Núñez, apoyada  por Mae M ontaño, que en  su s  

p ro p u e s ta s  e sc r ita s  h acen  referencia al control social de la 

com unicación , artícu lo  que  se resolvió en  el derecho a  partic ipar en la 

con tra lo ria  y  veeduría  social de conform idad con la  ley. Derechos como 

el acceso un iversa l de las tecnologías de la  com unicación sin 

d iscrim inación  a lguna , así como la inc lusión  de p e rso n as  con 

d iscapacidad , m ed ian te  el acceso al u so  de to d as  la s  form as de 

com unicación  visual, aud itiva  y sensorial, e s tá n  garan tizados ya en  este 

articu lado  y  resp o n d en  positivam ente al c o n s ta n te  p rob lem a de la 

b re c h a  digital y  la  exclusión co n s tan te  de los g rupos con discapacidad.
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En definitiva, com pañeros  y com pañeras , es u n  articu lado  que pretende 

inco rpo rar  a  la  d in ám ica  de la  com unicación  en  sociedad a  la diversidad 

de los g ru p o s  que desde siem pre h a n  estado  excluidos. Es u n  articulado 

que por sobre todo, p re tende c laram ente  reconocer y  prom ocionar los 

m edios com un ita rio s  que em poderen a  la  gente, al c iu d ad an o  com ún, al 

medio que  no resp o n d e  en  prim er lugar al cap ita l financiero ni al 

m ercado. Un a rticu lado  que quiere estab lecer el derecho a  todos y todas  

los c iu d ad an o s  y  c iu d a d a n a s  a  u n a  inform ación veraz, contex tualizada 

y p lu ra l, donde prim e la  diversidad e independenc ia  de las  fuen tes como 

diversidad de voces tiene el Ecuador. La libertad  de expresión e s tá  

g a ran tizad a  en  e s ta  C onstitución, no  h ay  que  tem er a  la  decisión 

h is tó rica  de poner fin a  u n  problem a que se h a  venido dando  a  lo largo 

de la  h is to r ia  de n u e s tro  pa ís  y que hoy, por ñn , se quiere rem ediar, la 

concen trac ión  de g ran d es  poderes m ediáticos, cuyo poder es tá  

p rác ticam en te  po r enc im a  del E stado  y de los c iudadanos. M uchísim as 

gracias, seño r P re s id e n te .------------------------------  — .

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Pablo Lucio-Paredes,

EL ASAMBLEÍSTA LUCÍO-PAREDES PABLO. G racias. Quiero em pezar 

aco m p añ an d o  a  N orm an W ray en  algo que dijo el d ía  sábado  y es que 

aquí no  h ay  enem igos, sino ú n icam en te  adversarios y  que hay  que 

ap ren d e r  en  dem ocracia  a  ganar y a  perder, estoy to ta lm ente  de 

acuerdo , yo vengo haciendo  desde hace  siete m eses  este  ejercicio puesto  

que desde  que p lan teé  que Mae M ontaño sea  S eg u n d a  V icepresidenta 

de la A sam blea  lo que  h u b ie ra  sido m u y  ú til p a ra  la  Asam blea, luego, 

en  general, solo recuerdo  h ab e r  perdido u n a  g ran  can tidad  de 

votaciones, así que  estoy cu rado  c o n tra  eso. Lo que me temo, 

s inceram en te , es  que el re su ltado  de la C onstitución , el resu ltado  de 

e s ta  A sam blea  n o s  h a g a  perder, no a  noso tros, que no tiene la  m ás
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m ín im a im portanc ia , sino le h ag a  perder al pueblo  ecuato riano  por no

ten e r  u n a  b u e n a  C onstitución, eso sí m e p reo cu p a  mi estim ado 

N orm an. Sobre los textos de la  com unicación  que  se h a n  propuesto , 

como siem pre  voy a  p re se n ta r  u n  informe por escrito  que ya  les voy 

h a c e r  llegar, pero  quiero h acer  a lg u n as  observaciones en  este  m om ento. 

Primero, donde dice en  el p u n to  uno, g, si lo p u ed en  poner, por favor, 

avance, avance y  no se m e pase , al g, ya  no  está , qué  pasó, es f, perdón, 

p a rtic ip a r  en  la  con tra lo ria  y veeduría  social de la  com unicación  social, 

creo que  la  C onstituc ión  tiene que d a r  p a u ta s  p a ra  que  las  leyes se 

p u e d a n  escrib ir y  a  mí aquí no me d a  n in g u n a  p a u ta , ¿qué  es u n a  

contra loria? , ¿qué es u n a  veeduría?, en  particu la r , ¿qué es u n a

contra lo ria?  , ¿qué a lcances tiene?, po r eso propongo u n  texto que es 

m u ch o  m á s  claro, por lo m enos p a ra  mí, que  debería  decir: “partic ipar 

en la  veeduría  social de la com unicación, cuyo objetivo es m ejorar la

inform ación y capac idad  de evaluación po r p a rte  de los recep tores de la 

com unicación , p a ra  su  mejor to m a  de decisiones”. La veeduría  y  la 

con tra lo ria  tiene que ten e r  ese objetivo, a y u d a r  a  que la  gente tome 

m ejores decisiones in form adas y  libres, ese  debe ser el objetivo y  hay

que decirlo sino e sa  p a lab ra  la contra loria  y  el control se puede 

convertir en  cua lqu ie r  cosa, así que sugiero ese cam bio que m e parece 

ayuda, a  en ten d e r  de que es tam o s hab lando . Luego, h ay  u n  artículo al 

final del n ú m ero  dos que dice u n  párrafo , que francam en te , yo estoy 

con p rob lem as de s in tax is  el d ía  de hoy y  de en tendim ien to  o no

entiendo , dice: “el E stado  im pedirá  el oligopolio o monopolio directo e 

indirecto  de la  p rop iedad  de los m edios y  del u so  de las  frecuencias y  el 

nexo de es tos  con los g rupos económ icos y  financieros”. ¿El nexo de 

quién?, ¿el nexo de los medios?, ¿el nexo de las  frecuencias? , ¿el nexo 

de qu ién?  E sa  frase no la entiendo, creo que h ay  que aclararla , no 

en tiendo  la  relación de quien con quien. Pero adem ás, si bien en la 

M esa Siete hem os p ropuesto  y yo tam b ién  he  apoyado desde el inicio
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que no h a y a  relación en tre  la b a n c a  y los m edios de com unicación. Aquí 

e s tam o s  diciendo que  con los g rupos financieros económ icos, cuáles, 

que son o sea  nadie  va a  poder ten e r  o tra  activ idad sino que sean  

m edios de com unicación  o en  qué m om ento  se convierte en  u n  grupo y 

en  qué  m om ento  no es u n  grupo que si p u ed e  ten e r  o no puede tener 

nexos. P ersonalm en te  no entiendo esa  frase, agradecería , estoy seguro 

que  a  Paco Velasco que le veo que e s tá  m oviendo la  cabeza, seguro que 

m e va ac la ra r  por lo cua l desde ya le agradezco po r las  aclaraciones que 

me va a  dar. Vuelvo a  insis tir  en  algo que he  sugerido desde el principio 

que  son  dos textos, el u n o  que dice: “se p roh íbe  a  los funcionarios 

públicos que p lan teen  ju icios y /o  rec lam en  indem nizaciones por daños 

y perjuicios po r u n a  m en tira  d ifam atoria  re lac ionada  con su  co n d u c ta  

oficial a  m en o s  que  p ruebe  que la afirm ación fue h e c h a  con malicia 

rea l”. Los funcionarios públicos tienen  que  e s ta r  d isp u es to s  a  recibir 

cua lqu ie r  crítica  de los c iudadanos, les guste  o no  les guste. Y la 

se g u n d a  dice: “n ad ie  podrá  ser privado de su  libertad  por expresar su  

p en sam ien to  en  público o privado”, e tcétera . La gente no puede  ir p resa  

como h a  sucedido  en  el país, en  d ías y en  m eses  an te rio res  y  en años y 

en  épocas an terio res . Nadie puede ir p reso  por exp resar  s u  opinión en 

público o en  privado. Lo he p lan teado , o jala  se lo tome en  cuenta , Pero 

a  mi a  lo que  m e llevan estos textos y  los com entarios  que he oído es 

u n a  reflexión y  es porque no aplicam os lo que decim os. Hemos hablado 

de la  inc lusión  en  la  com unicación, de la  a p e r tu ra  en  la  com unicación, 

de ta n ta s  o tra s  cosas  y  aquí ciento tre in ta  p e rso n as , to d as  de b u e n a  

vo lun tad , inc luyen tes , dem ócra tas , participativos, fervientes del buen  

vivir, fervientes del b ien com ún, fervientes de todo, re su lta  que tenem os 

u n  s is tem a  de com unicación  de la  A sam blea que no tiene n a d a  de 

incluyente . Por qué  no hem os hecho  las  cosas p a ra  que el s is tem a que 

e s tá  en  n u e s t r a s  m an o s  y en m anos de la  m ayoría, cum plan  con esas  

funciones y  voy a  d a r  a lgunos ejemplos: Uno. E n  qué m om ento es
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incluyente  la  pub lic idad  ex te rna  que h ace  la  A sam blea. La p ropaganda  

que sa c a  en  la  televisión, que saca  en la radio, que  saca  en  la  p rensa , lo 

ún ico  que h ay  ah í es  la  visión de la  m ayoría , de nad ie  m ás. A mí hace 

seis m eses , u n  d ía  O rlando Pérez que espero  que  esté  aqu í porque le 

dije que  venga, u n  d ía  hace  seis m eses  m e dijo y  no m e desm entirá , me 

dijo Pablo qu ieres tu  partic ipar en u n  spot de la  A sam blea, le dije 

encan tado , ah , u n a  p eq u eñ a  condición es que m e dejes decir lo que yo 

quiero decir. E n tonces, obviam ente se retiró, m e sa ludo  am ablem ente  y 

n u n c a  m á s  volvió a  pedirm e. No fue m u y  incluyente  que se diga. Y así 

es el con jun to  de la  inform ación que sale  de la A sam blea h ac ia  el país. 

Ya o tros m en c io n arán , no  voy a  e n tra r  en el te m a  de la  fam osa cadena  

del d ía  viernes, no  voy a  en tra r  en  eso. Luego h a y  otros espacios, aquí 

m ism o sobre lo sucedido el d ía  m iércoles en  TV Ecuador. Pedí 

s im plem ente  u n a  copia de lo sucedido el d ía  m iércoles, porqué, porque 

yo no estuve y  quería  guardarlo , no le iba  a  u tilizar p a ra  nada. Ya le 

dijeron a  m i a s is ten te  que no m e van a  d a r  u n a  copia de eso, ya  me 

dijeron, les dije que m e den  por escrito, que  m e d igan  por escrito que no 

m e v an  a  dar. Sigo esperando  desde h ace  cinco d ías  e sa  re sp u es ta , pero 

ya  m e dijeron que  no  m e van a  dar. E sos son los espacios donde no hay  

inclusión  y yo m e he dado el trabajo  po rque  m e guata  que las cosas 

sean  m etód icas  y metodológicas y no h ab la r  en  el aire, m e di el trabajo  

d u ra n te  u n a  se m a n a  de revisar la pág ina  Web de la A sam blea y de ver 

la  p ág in a  cen tra l, la parte  cen tra l de la  Web en  donde están  las 

inform aciones m ás  im portan tes  desde el p u n to  de v is ta  del centro de 

p re n s a  y he hecho  u n  cuadrito  que y a  va a  e s ta r  en el informe que 

u s te d e s  v an  a  recibir, u s te d e s  van  a  ver, a lrededor de c in cu en ta  y cinco 

artícu los  o m enciones, cua tro  artícu los recogidos a h í y  he hecho tres  

co lum nas, c u á n to s  de esos son a  favor de las  tesis  de la  m ayoría, de la 

m inoría  o n eu tro s . U stedes van  a  ver, puede  h a b e r  erro res m ás, errores 

m enos, pero  la  esencia  es que h ay  alrededor de c u a re n ta  m enciones a

Página 15 d e  255



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 073

las  tes is  de la m ayoría  y  dos, dos de c u a re n ta  y  dos, dos de tesis de la 

m inoría , es decir, dos de c u a re n ta  y  dos. Yo ya  le he m encionado eso a  

O rlando que m e parece  u n  ab u so  abso lu to , dónde e s tá  la  inclusión, 

a h o ra  u s te d e s  m e d irán  que O rlando es el culpable, todo el m undo  va 

desconocerle  a  O rlando igual que le desconocieron  al amigo econom ista 

Pablo Dávalos que  siem pre recordarem os con cariño aquí en  la 

A sam blea, van  a  decir que no, que él h a  hecho  solito, no, O rlando no 

h ace  las  co sas  solo, él hace  den tro  de u n a  instituc ionalidad , den tro  de 

u n a  organización, den tro  de ó rdenes e in s tru cc io n es  que él recibe y  el 

orden  y  la  in s tru cc ió n  es que de c u a re n ta  y  dos h ay  c u a re n ta  a  favor de 

la  m ayoría  y  dos m enciones que recogen las  te s is  de la  m inoría. ¿Eso es 

inc lusión?  A hora u s te d e s  m e dirán , no  n o s  hem os dado  cuen ta . Cómo 

que no se h a n  dado  cu en ta , ¿La M esa Directiva no se h a  dado cuen ta?  

¿La P residencia  no  se h a  dado cu en ta?  Pilar, T an ia  que e s tán  ta n  

siem pre a te n ta s  a  todos los tem as  de com unicación , no se h a n  dado

cuen ta .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO, No, po r favor. E sa  es u n a  

dem ostrac ión  de que  u n a  cosa son  las p a la b ra s  y  o tra  cosa  son los 

hechos  y por eso, en to d as  m is p ro p u es ta s , me opongo a  que se deje al 

E stado  espacios de control o de intervención en  los m edios, porque lo 

que acab an , inevitab lem ente  conduciendo, es a  lo que es tam os viendo 

aqu í en  la  A sam blea, es decir, los espacios se a c a b a n  utilizando p a ra  el 

poder y  p a ra  la  mayoría. Por eso las  constituc iones  del m undo  se 

hicieron p a ra  lim itar los poderes del E stado  frente  a  los c iudadanos, 

p a ra  eso se inven ta ron  las C onstituciones y  aqu í sinceram ente  en 

m u ch o s  caso s  lo que  es tam os haciendo es no proteger al c iudadano  

co n tra  los poderes del E stado  sino am pliar los poderes del Estado.
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M uchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . M aría Soledad Vela

P un to  de inform ación de D iana A c o s ta . ............ ..................................................

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, seño r Presidente. Antes de 

que hab le  M aria Soledad, es u n  p u n to  de inform ación p a ra  mí que como 

ella e s tá  en  la  Mesa, qu is ie ra  que m e aclare  o cu a lq u ie ra  de la  Mesa a

que se refieren específicam ente con grupos económicos. No sé si alguien 

de la  M esa le toque am plia r  u n  poquito m á s  el tem a, porque en  realidad

q u ed a  b a s ta n te  am biguo y a  la d iscrecionalidad de quien, sab er que es

u n  grupo económico, cu án to s  negocios, de repen te , pues , no, u n  

pequeño  g rupo  de a r te sa n o s  tam bién  es u n  g rupo  económico. Entonces, 

sí m e g u s ta r ía  que a lguien  de la  m ayoría  de e s ta  M esa m e p u e d a  aclarar

que  ta n  ex tensos son es tos  grupos económ icos y que abarcan . Yo

p a rticu la rm en te  no alcanzo a  c o m p re n d e r .------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. M aría Soledad, tú  m ism a  creo que podrás 

in form ar s e g u ra m e n te .-----------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA VELA MARÍA SOLEDAD. B ueno, cu an d o  hab lam os 

de los g rupos económ icos nos referim os a  las  g ran d es  em presas  y 

tam b ién  a  los g rupos de banqueros, lo que se b u s c a  ah í tam bién  con 

ese artículo , es que la  com unicación sea  libre, que no haya  u n a  

in jerencia  tal veíí de los g randes in tereses  políticos, de los grandes

in te reses  económ icos del país  y  que tengam os u n a  com unicación

objetiva y  se b u sc a  que no h ay an  estos g rupos económ icos vinculados,

que a  través de te rce ras  p e rso n as  se e s tén  conform ando em presas  en 

las  cuales  no ap a recen  verdaderam ente , por ejemplo los banqueros  

como d u e ñ o s  de u n  medio, pero sí e s tán  ahí. Como digo, esto lo que

Página 17  de  255



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 073

b u sc a  es que h ay a  u n a  dem ocracia  y u n a  objetividad en la información 

que se e s tá  dando , porque tenem os que  en ten d e r  que  la  com unicación 

no so lam ente  es u n  negocio o tiene que ser visto como u n a  em presa, 

sino tam b ién  es u n  servicio que tiene to d a  la  com unidad . En estos 

m om entos  es tam o s  poniendo a  consideración  del Pleno y  de la 

c iudadan ía , to d a  e s ta  sección referente a  los derechos de la 

com unicación , que es el medio o h e rram ien ta  p a ra  potencializar todos 

los o tros derechos, p u es , puede constitu irse  en  la expresión del anhelo 

popu lar, del control social y  a  la  vez de la  rendición  de cu en ta s  y del 

an u n c io  del cum plim iento  del m an d a to  c iudadano . El derecho a  la 

com unicación  e s tá  ín tim am ente  vinculado a  la  libertad  de expresión, es 

u n  derecho h u m a n o  fu n d am en ta l que  no in teg ra  so lam ente a  

com un icadores  y  m edios sino a  todos los m iem bros de la  sociedad, 

siendo el m ism o vital p a ra  el desenvolvim iento y desarrollo  de ella. La 

com unicación  y la  inform ación son ese am plio espacio  en  donde nos 

en co n tram o s  todos y  to d as  y nos ay u d a  a  generar n u ev as  realidades, 

convirtiéndose en  la  base  de la organización social, p rec isam ente  a 

través  de e s ta  in teracción  igualitaria  y  no d iscrim inatoria , se puede 

con tr ibu ir  de m a n e ra  efectiva a  la d iversidad cu ltu ra l  y  al ejercicio de 

los d em ás  derechos, la  C onstitución debe p la sm ar  no solam ente el frío 

derecho sino incorporar elem entos p rog resis tas  y a  la  vez cotidianos que 

fueron  d esech ad o s  po r el poder constitu ido  por ser a ltam ente  

peligrosos, peligrosos p a ra  ellos y p a ra  su  estab ilidad , por ejemplo la 

voz del c iudadano , la  voz del colectivo o la  voz de la  nación. La 

com unicación  como negocio cum plía  varias  funciones, como la defensa 

de lo establecido, el a taq u e  a  los enem igos del poder institu ido  y  el 

g u a rd ián  de este, el conducto r de la opinión pública , el forjador de la 

ag en d a  nacional, en tre  otros. Ante esto p lan team o s  u n  cambio radical, 

ver a  la  com unicación  como la base  de la  dem ocracia , pero no partim os 

de e sa  in te rp re tac ión  de la  dem ocracia  excluyente, sino de la
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dem ocracia partic ipativa, igualitaria  y  un iversa l, y a  ap robam os en  este

m ism o Plenario den tro  de los derechos civiles, el derecho a  la

com unicación  de u n a  m a n e ra  general, la  libertad  de opinión y  expresión 

del p en sam ien to , el derecho a  la  réplica, rectificación o re sp u e s ta  p a ra

to d a  p e rso n a  que  h a y a  sido agraviada po r inform aciones sin  p ru eb as  o

inexac tas , em itidas por cualqu ier medio de com unicación  social, la

libertad  de conciencia  y el derecho al h o n o r y al b u e n  nom bre. Para

com plem en tar todos estos derechos civiles se h ace  e sa  sección especial

de com unicación  e inform ación cuyo articu lado  e s tá  a  consideración del 

Pleno. El traba jo  de los derechos de la  com unicación , empezó m eses

a trá s  con reu n io n es , v isitas y  foros con todos los sectores de la

sociedad, Luego del p rim er plenario  recibim os veintiséis p ropuestas , las

m ism as  que  fueron  consideradas, al igual que  las  intervenciones 

d irec tas  en  el Plenario. Todas ellas fueron  t r a ta d a s  al in terior de la 

Mesa, con el in te rés  de enriquecer los artícu los e ir ac la rando  cada  vez 

m ás  los con ten idos que noso tros queríam os que se reflejen ahí. En este

articu lado  se d e te rm in a  el derecho de to d as  las  p e rso n as  a  la

com unicación  y que la m ism a se dé po r cua lqu ier medio, form a y

espacio con su s  propios símbolos y  len g u as  p a ra  ejercitar la

in te rcu ltu ra lid ad  en el m arco de u n  pa ís  p lurinacional. Se m an tiene  el 

acceso a  to d as  las  form as de com unicación  que p e rm itan  tam bién  la 

inclusión  de p e rso n as  con d iscapacidad , esto  y a  e s tab a  reconocido 

tam b ién  en  el n o v en ta  y ocho. Adem ás de los derechos trad icionalm ente  

reconocidos, se in teg ra  el acceso un iversa l a  las  tecnologías de 

com unicación . E s ta  es u n a  condición n ecesa ria  p a ra  el desarrollo, tan to

de las  p e rso n as  como de los pueblos. Uno de los g ran d es  avances del 

derecho a  la  com unicación  es la  partic ipación  de las  p e rso n as  en la 

con tra lo ria  y  la  veeduría  de la  com unicación  social. E ste  ejercicio va a

perm itir  que  se efectivicen las g a ran tía s  y  derechos  c iu d ad an o s  a  la

com unicación  y obviam ente como decía el a sam b le ís ta  Pablo Lucio-
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Paredes, h a y  que irlo aclarando , h ay  u n a  M esa que  e s tá  allá, que le e s tá  

dando  la  fo rm a a  todo lo que se refiere a  la partic ipación  social y  es

im p o rtan te  y  yo creo que no tenem os que ten e r  tem or a  las pa labras , a

las  p a la b ra s  control o contraloria  cu an d o  ese contro l y e sa  contraloria 

p a r te n  de noso tro s  m ism os como c iu d ad an o s  y  como c iu d ad an as , no 

h ay  que e sp e ra r  e s ta r  en  c iertas funciones o e s ta r  en  los poderes como 

se h a  dicho, sino que tiene que h a b e r  ese poder que p a rte  y nace desde

la co tid ian idad  p a ra  ir partic ipando  ac tivadam ente  en  u n  proceso 

com unicacional que como ya se h a  dicho, no  le pertenece solo a  los 

m edios sino tam b ién  a  la  c iudadan ía . P a ra  g aran tiza r  el acceso a  los 

m edios de com unicación  en  form a equitativa, se le d a  responsabilidad  

al E stado  de fom en tar m edios de com unicación  en  favor de los pueblos 

y nac ionalidades, dem ocratizando ad em ás  el u s o  de las tecnologías de

la  inform ación y la com unicación, Se d e te rm in a  el derecho de todas las 

p e rso n as  en  form a individual o colectiva a  la  inform ación, aclarando 

que la  m ism a  no te n d rá  cen su ra  previa p a ra  g aran tiza r  la  libertad, pero 

si tiene responsab ilidad  ulterior, La asignación  de frecuencias será  

equ ita tiva  y  en  igualdad  de condiciones y siem pre se p recau te la rá  que 

en  su  u tilización prim e el in terés  público por sobre  el privado. Se impide

el oligopolio o monopolio de la  propiedad  de los m edios y el nexo de

estos  con los g rupos económicos y financieros vinculados, como

com entam os, p a ra  garan tizar la objetividad de es tos  servicios de 

com unicación  e inform ación. Como ya  se h a  dicho en  este  Pleno y se h a  

com entado  en  los m edios en  general, el a rticu lado  que nosotros 

p re sen tam o s  an te rio rm en te , a tra ía  u n a  ex trem a in jerencia  del Estado o 

d a b a  la  idea de que se b u sc a b a  que  el E stado  este  controlando 

p e rm an en tem en te  la com unicación, esto fue corregido, se eliminó el 

control sobre  la program ación  y la  public idad , se m antiene  la 

prohibición a  la  publicidad  que induzca  a  la  violencia, a  la 

d iscrim inación , racism o, toxicom anía, sexismo, in to lerancia  religiosa o
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política y  todo aquello que a ten te  co n tra  los derechos fundam enta les. 

En lo referen te  a  program ación  en  el artículo  cinco se consag ra  el hecho 

de que  la  ley garan tiza rá  la  prevalencia  de con ten idos con fines 

educativos, inform ativos y  cu ltu ra les  y tam bién  la creación de espacios 

p a ra  la  d ifusión  de la producción nac iona l independ ien te  que no tiene 

los espacios necesarios. Al igual que  la  C onstitución  actual, se 

m an tien en  los derechos a  la  c láu su la  de conciencia, a  la reserva de la 

fuen te  y  los derechos de autor. A hora e sc u c h a b a  tam bién  al 

a sam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes, con qué fuerza  él defendía y se 

q ue jaba  ta l vez del s is tem a  de inform ación que hem os tenido en la 

A sam blea, rea lm en te  noso tros en  la A sam blea creo que hem os tenido 

poco tiem po y  todos hem os encon trado  m u c h a s  falencias en el sis tem a 

de com unicación  que  aquí hem os vivido pero son  siete m eses que 

hem os p asad o  esto, pero en  cam bio hem os vivido e sa s  m ism as falencias 

que el A sam bleísta  e s ta b a  diciendo, u n a  vida e n te ra  de que medios de 

com unicación  que no nos rep re sen tan  que no dicen lo que la 

c iu d ad an ía  quiere e scu ch a r  y p re tenden  decir lo que la c iudadan ía  

quiere e sc u c h a r  y  acá  en  estos siete m eses  tam b ién  hem os vivido las 

in ju s tic ias  de la  desinform ación, que m u c h a s  veces los m edios h acen  no 

n ecesa riam en te  con m alas  in tenciones, pero que no b u sc a n  inform ar a  

la c iudadan ía . E n tonces, creo que es tos  a r ticu lad o s ,. . ................................... -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA VELA MARÍA SOLEDAD. G racias, señor Presidente. 

Van poniendo  u n  poco las reglas del juego  y  tam bién  llam an a  la 

reflexión por p a r te  de los m edios de la  com unicación. Proponem os al 

p a ís  y  a  este  Plenario el ejercicio de u n a  com unicación  p lena  y 

dem ocrática , garan tizando  la  inclusión  de los sectores que 

trad ic ionalm en te  h a n  sido excluidos y  tam b ién  la  inclusión  de todos
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aquellos q u ien es  h a s ta  ah o ra  no h a n  ten ido  voz. G racias

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  León Roídos.

EL ASAMBLEÍSTA RQLDÓS LEÓN. Señor Presidente, mil gracias. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : en  el te m a  de la  contraloria  y 

la  veeduría  social, el agregado de conform idad con la  ley, es lo que 

perm itiría  ab rir  la  p u e r ta  p a ra  a lg u n a  form a de cen su ra . Creo que tiene 

que e s ta r  en  principio del derecho a  la  veeduría  social. Pero ese 

principio no p u ed e  ab rir  la p u e r ta  a  form a a lg u n a  de cen su ra . Luego, en 

el artícu lo  dos, señala: “El E stado  garan tiza rá  la  asignación equitativa y 

en  igualdad  de condiciones, de las  frecuencias a  la s  p e rso n as  n a tu ra le s  

y  ju r íd icas , p recau te lan d o  que su  utilización se su p e rp o n g a  el in terés 

público al privado”. ¿Q ué es in te rés  público?, ¿E s  el poder o es el 

in te rés  de la colectividad? Yo quiero se r  franco y claro. Aquí debe 

h ab la rse  de in te reses  colectivos y no  del in te rés  público. Esto  es, lo que 

tiene que prom overse es que el in te rés  colectivo esté  encim a de 

in te reses  privados o in tereses  del poder, del in te rés  privado, del in terés  

singular. Por eso la  calificación tiene que  ser que  lo que hay  que 

p recau te la r  es el in te rés  colectivo de la  sociedad. E n  cu an to  aquello de 

oligopolio, m onopolio yo agradezco que se h a y a  tom ado  como referente 

u n a  p ro p u e s ta  n u e s tra ,  Pero quiero repetir  lo que  en su  m om ento 

señalé, h ay  dos c lases de medios: hay  los m edios escritos, donde no 

debe h a b e r  lim itación ni condición a lguna , todo ecuatoriano  tiene 

derecho solo m an co m u n ad o  con otro o asociado a  tener u n  medio 

escrito  y eso tiene que ser de absolu to  e irrestric to  derecho de todo 

c iudadano . El p rob lem a e s tá  en  los m edios que  requ ieren  frecuencias, 

las  rad ios  d ifusoras, los canales  de televisión. Ahí tiene que ver la 

asignación  de frecuencias, y es respecto  a  e sa s  asignaciones de 

frecuencias  que no puede  h a b e r  monopolio u  oligopolio; esto es,
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tenem os que  se r  b ien  claros, en  m edios escritos  irrestric to  derecho a  

prom over m edios de com unicación sin  lim itación alguna. En las 

frecuencias  tenem os que estab lecer los principios que realm ente  

p e rm itan  el acceso  a  frecuencias. No solo en  form a m onopólica u  

oligopólica. En el artículo  tercero se h a  m ejorado la  redacción 

ev identem ente . Pero seguim os h ab lan d o  de prohibición, de publicidad 

que in d u zca  a  la  violencia, la d iscrim inación, el racism o, la toxicom anía,

el sexism o, la in to le ranc ia  religiosa, política y to d a  aquella  que a ten te  

c o n tra  los derechos fundam en ta les . Perdónem e, yo preferiría  h ab la r  de 

u n  principio de condena, se co n d en a  la publicidad , porque se prohíbe, 

a lgu ien  tiene  que  ser el que e jecu ta  la prohibición y o tra  vez caem os en 

la  c e n s u ra  a  la  libertad  de com unicarse  y de expresarse . Porque si hay  

prohibición insisto , alguien tiene que  a d m in is tra r  la  prohibición. 

Prefiero h a b la r  de que se co n d en a  e sa  pub lic idad  y  seña lar la 

responsab ilidad  que  tienen  otros espacios, de q u ienes  dirigen y ed itan  

los m edios de com unicación, pero es u n a  responsab ilidad  que va desde 

la  responsab ilidad  é tica  y si h ay  u n a  in ju r ia  la  responsab ilidad  penal. 

Pero no podem os estab lecer de a lguna  form a u n a  prohibición que 

constituye  u n a  form a de c e n su ra  y  tam b ién  que hay  in tolerancia 

religiosa o política. Yo por lo m enos condenaré  toda  la vida, por 

cua lqu ie r  medio, condenaré  el fascism o y el to ta litarism o, lo condenaré 

h a s ta  el d ía  que  m e m u era . Soy to lerante , no tengo u n a  posición y todos 

tenem os derecho a  ten e r  u n a  posición. Yo condeno  el to talitarism o en 

cua lqu ie r  form a en  el m undo . Por ú ltim o en  el literal h , el literal b 

perdón , el literal b del artículo cuarto  dice: “el libre acceso a  la 

inform ación g en erad a  en  en tidades púb licas  o p rivadas  o que m anejen  

fondos del E stado  o realicen funciones p úb licas”; con todo respeto  no es 

que querem os ten e r  derecho al libre acceso a  la  información. Tenemos 

que ten e r  derecho, libre acceso a  todos los p rocesos que se d a n  en esas  

en tidades  públicas. Porque la inform ación es, la inform ación generada
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la  que yo quiero  dar, no, yo no quiero el boletín  de las  en tidades 

púb licas  o p rivadas  que m anejan  fondos del Estado. Quiero tener como 

c iu d ad an o  el acceso a  todos los procesos que  se cum plan , a  recabar la 

inform ación, el libre acceso a  recab ar  inform ación en  en tidades  públicas 

o p rivadas, no  es el boletín que tengo que  esperar. Tengo derecho a  

sab er que p a s a  aden tro  y no lo que m e q u ie ran  contar, que p a sa  

aden tro . G racias, señor P re s id e n te , ......................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  C atalina 

A y a la .----------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. M uchísim as gracias. Estoy de 

acuerdo  con la  in tervención de Pablo Lucio en  el tem a  referente a  la 

partic ipación  en  con tra lo ria  y  veeduría  social de la com unicación. 

C uidado este  se convierta  en  u n  m edio p a ra  p res io n ar  y  coarta r la 

libertad  de expresión que es u n  sinónim o de dem ocracia. Que no 

estem os de acuerdo  y  que no com partam os c ie rtas  ideas, no  significa 

que es tén  incorrec tas  o e rradas , creo que todos ten em o s el derecho a  

d iscern ir y lo que  si tenem os que cu idar, es  no  afectar el honor ni la 

h o n ra  de la s  p e rso n as  ni d ifam arlas, pero po r lo d em ás  h ay  que 

proteger el derecho a  la  libre com unicación  y  e s ta  participación, en 

con tra lo ria  y  veeduría  social que se reg u la rá  de conform idad con la  ley, 

no sabem os el a lcance que p u e d a  tener, porque p u ed e  ser que la ley se 

h a g a  a  beneficio de aquellos que  tengan  la  m ayoría  en  el Congreso, la 

A sam blea Nacional, como se vaya a  llam ar el órgano legislativo. 

A dem ás, no estoy de acuerdo  con que se im pida  que  grupos económicos 

p o sean  m edios de com unicación. G rupo económ ico es u n a  definición 

m uy  am plia , m u y  subjetiva, ad em ás  es d iscrim inatorio . Qué quiere 

decir esto, que  aquellas  p e rso n as  que ten g an  su s  cap ita les  y  que  posean  

u n  m edio de com unicación, se verán obligados a  llevarlos fuera  del país,
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so p e n a  de de ja r  s in  empleo a  m u ch o s  porque no p o d rán  poseer m ás  

negocios que u n  m edio de com unicación, no  creo que  eso es lo que 

estem os b u scan d o , si estoy de acuerdo  con que quizás grupos 

financieros no p u e d a n  se r  dueños  de m edios de com unicación, porque 

podría  p e n s a rse  que  aquellos cap ita les  de los depositan tes  son

utilizados p a ra  negocios personales, pero u n  grupo económico; quién

d e te rm in a  que  es u n  grupo económico. La Ley de Instituciones

F inanc ie ras  n o s  com en ta  sobre el tem a de los g ru p o s  económicos, así

m ism o la  Ley T ribu taria , pero es subjetivo nuevam en te , cuidado que 

hacem os leyes o la  C onstitución  ded icada p a ra  c ie rtas  pe rsonas , u n a

C onstituc ión  es p a ra  todos y debe ser igualitaria , aquí m ucho  decimos

de la  igualdad , pero cuando  ponem os este  tipo de disposiciones estam os

siendo d iscrim inatorios. Adem ás, podem os u n im o s  m u ch o s  p a ra  poner

u n  m edio de com unicación  y  a  su  vez ten e r  o tros  negocios, ¿serem os

acaso  tam b ién  g ru p o s  económ icos? ¿C u án to  se necesita? , cuál es la 

inversión que se n eces ita  hacer, p a ra  tener, po r ejemplo, u n  canal de 

televisión, c u á n to  c u e s ta  cad a  repetidora, el ten e r  p rogram as que 

valgan la pena , los derechos de au to r  y  lo que significa elaborar

producciones, realizar producciones. Tam poco estoy de acuerdo  con el

artícu lo  tres , y a  existe la  Ley del C onsum idor, la prohibición a  emitir

cierto tipo de pub lic idad  en  de te rm inados horarios, no lo hagam os u n

texto constituc iona l porque tam bién  qu ien  va a  ju z g a r  que significa que

sea  violenta la  p ropaganda , d iscrim inatoria , que ex ista  racism o, eso es 

subjetivo, cómo lo vam os a  controlar. Esto  de aq u í no  creo que deba  ir 

tam poco en  el texto constitucional. Sobre el artícu lo  cinco de la 

p roducción  nac iona l independien te , sí e s tá  b ien  que se fomente la 

creación de espacios p a ra  la p roducción  nac iona l independiente , pero

tam b ién  es tos  deben  volverse com petitivos y lo que  p roduzca  debe ser 

bueno . Porque recordem os que es la p e rso n a  que  e s tá  frente al televisor

quien  juzga , qu ien  cataloga a  los p ro g ram as  y quien  decide si lo ve o no,
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quien  e scu ch a  la. radio, es al final quien decide si lo ve o no  y eso va 

ligado y aqu í va el tem a  de veeduría  social y la con tra lo ria  social que de

u n a  m a n e ra  ind irec ta  ejercem os todos los ecua to rianos  cuando  

decidim os ap ag a r  el televisor o cam biar el can a l porque no estam os de 

acuerdo  con las  opiniones vertidas o con la  p rogram ación  que se es tá

tran sm itien d o  o cu an d o  no es tam os de acuerdo  con lo que dice aquel 

que e s tá  a t rá s  de u n  micrófono en  u n a  radio, ah í e s tam o s  ejerciendo el

control la  c iudadan ía , no  se venden los espacios, salen  del aire.

Fom entem os sí, la  p roducción  nacional, pero e s ta  tiene que ser

com petitiva, creem os las condiciones p a ra  que  sea  b u e n a  de calidad, no

sim plem ente  pongam os que  se fom en tará  la creación de espacios p a ra

la  difusión, p a ra  la producción  nacional independ ien te , tienen  que

h a b e r  m á s  cosas  alrededor. Cuidado con esos artícu los, de u n a  m an e ra  

no d irec ta  vam os acallar la libertad  de expresión, no  hay  dem ocracia  si 

m uere  la  libertad  de expresión. G ra c ia s , ----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Esteves.—

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. 

V am os con el articu lo  uno , literal e, dice: “el acceso al u so  de todas  las 

form as de com unicación  visual, auditiva, sensoria l y  o tra s  que perm itan

la  inc lusión  de p e rso n as  con d iscapac idad”. Estoy de acuerdo , pero allí

debería  agregarse  que este  acceso d eb erá  se r  to ta lm en te  gratuito,

Porque e s tam o s  h ab lan d o  de p e rso n as  con d iscapac idad  que m erecen

ese tra to  por p a rte  del Estado, E sa  es mi observación. Vamos al literal f

del m ism o artículo , literal f, dice: "partic ipar en  la  con tra lo ria  y veeduría 

social de la  com unicación  social”. V eeduría  social de la com unicación 

social, de conform idad con la ley. E s ta s  con tra lo rías  y  e s ta s  veedurías 

he venido sosten iendo  en  el seno de e s ta  A sam blea, en  realidad no 

su r te n  n in g ú n  efecto, sino tienen  u n  ca rác te r  v inculante . Estos
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procesos de con tra lo ria  y  de veeduría  deben  ten e r  a lg u n a  fuerza, algún 

poder p a ra  significar que se les p u e d a  e scu ch ar. Yo le agregaría ahí, 

“con tra lo ria  y veeduría  social v incu lan te”. V am os al articu lo  núm ero  

dos, incisos uno , dos, tres. “El E stado  im ped irá  el oligopolio o

m onopolio directo o indirecto de la  p rop iedad  de los m edios de u so  de 

las  frecuencias  y  el nexo de es tos  con los g rupos económ icos financieros

y  v in cu lan tes”. Creo que e s ta  n o rm a  debería  ser red ac tad a  de o tra  

m an era , de lo contrario  va a  p u g n a r  con lo que y a  noso tros  aprobam os

en los derechos civiles, que es la  libertad  de asociación  sin restricción

alguna. ¿Cóm o por u n  lado podem os, noso tros, ap ro b a r  como lo hem os

hecho  la  libertad  ab so lu ta  de asociación y  en  este  caso  acá, estam os 

seña lando  que  no puede  h a b e r  e sa  asociación cu an d o  se tra te  de u n a  

s ituación  de g rupos económ icos y financieros v incu lados que no se ha 

seña lado  con con tu n d en c ia?  ¿C uáles son?  Aquí he escuchado  que se 

t r a ta  de g ru p o s  financieros en  relación a  los m edios de com unicación

colectiva; pero  porque no se lo dice allí. No p u ed e  h a b e r  en la 

C onstitución  n o rm as  contradictorias. Si se re sp e ta  la  libertad de 

asociación  debe ser en  todos los ám bitos  s in  n in g u n a  restricción,

porque, de lo contrario , si qu ieren  hacerlo , pongan  ahí, d irectam ente, 

que se refieren a  g rupos económicos de índole bancario , de índole 

bancario  como se h a  señalado  aquí varias  veces, pero no se lo h a  

sostenido. No vaya a  ten e r  e s ta  n o rm a  el sabo r a  u n a  dedicatoria, 

po rque  no p u e d e n  h a b e r  n o rm as  constituc iona les  con dedicatoria p a ra  

ciertos g ru p o s  de ecuato rianos; sean  los que  fueren . Vamos, artículo 

tres. Señala . “Se prohíbe la  emisión; la  em isión, perdón , de publicidad 

que in d u zca  a  la  violencia, a  la d iscrim inación, el racism o, la 

toxicom anía, el sexism o, la in to lerancia  religiosa o política y toda 

aquella  que  a ten te  con tra  derechos fu n d am en ta les . Yo ah í agregaría: 

“Se p roh íbe  la  em isión de public idad”. En p rim er lugar, “publicidad

engañosa , -com a- así como, -coma- la  que  in d u zca  a  la  violencia, la
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discrim inaciónj el rac ism o”, e tcé tera  y luego de '“fundam en ta les” le 

agregaría  -especia lm ente  de los niños-. E s tá  prohibido por el Código de

la  Niñez y  la  Adolescencia; existen p recep tos constituc ionales  que 

pro tegen  la  im agen del m enor, pero yo he  visto por ahí, publicidad 

respecto  al n iño  que aparece haciendo apología de los capos y el rey de

los capos. ¿Cómo se pudo  h a b e r  perm itido y  perm itirse  que esa

publicidad  siga saliendo al aire cuando  se e s tá  u tilizando  la  im agen de 

los n iños?  Un n iño  que sale desnudo  p a ra  prom ocionar u n a  crem a o u n  

talco y  se le ven las  p o sad e ras  del niño; eso e s tá  prohibido y eso debe 

seña la rse  en  este  artícu lo  de la  C onstitución  y  la s  au to rid ad es  que h a n  

perm itido  e s ta  clase de publicidad  deberían  ser inm edia tam ente

ce sad as  en  su  cargo. Vamos al artícu lo  cuarto . Derecho a  la 

inform ación. Con esto  term ino, Yo estoy de acuerdo  con el com pañero 

León Roldós. Es el líbre acceso a  los procesos, no  a  la  inform ación que 

m e quiere d a r  la en tidad  púb lica  o privada. Yo tengo que ratificar lo que 

dijo el com pañero  Pablo Lucio-Paredes; yo tam bién  pedía  al canal 

público que  m e dé copia de la  grabación de la sesión  del d ía  miércoles 

an te rio r  y se m e dijo que eso no se m e podía conceder. Vino u n  

em pleado del canal y m e dijo que no se m e podía  conceder. ¿Cuál es el 

motivo si u n a  de las  n o rm as  que  hem os ap robado  es el derecho de 

petición? El derecho de petición, que si no  se accede a  lo que  pide el 

c iu d ad an o  se convierte en  u n  delito; ojo, se convierte en u n  delito que 

e s tá  seña lado , tipificado en  el Código Penal. Q uien  im pide el ejercicio 

del derecho  de petición que hace  cua lqu ier c iu d ad an o  ecuatoriano, 

incu rre  en  u n  delito que e s tá  señalado  en  el artícu lo  doscientos doce o 

doscien tos dos, si no  m e equivoco del Código su stan tivo  Penal. Lo que 

h a  hecho  el cana l del E stado  e s tá  mal. Q ue se a seso ren  de u n  buen  

abogado, No p u ed en  venir a  decirle a  nad ie  no  le doy copia de este  vídeo 

de la  sesión en  la  cual u s te d  participó po rque  no m e da la gana  de 

hacerlo. Eso no se puede  perm itir. En la  p a rte  ñ n a l me preocupa, de
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es te  m ism o literal b, literal b; dice, m ire la ú lt im a  parte , después  del 

p u n to  seguido. “En caso  de violación a  los derechos h u m an o s , n in g u n a

en tid ad  p ú b lica  n eg a rá  la  inform ación”. O sea que  h a y  otros casos en

que  la  en tid ad  púb lica  sí puede n eg a r  inform ación, esto es tá  en 

contrad icción  con el m ism o título, p u es , con el derecho a la

inform ación. Tiene que h a b e r  tra n sp a re n c ia  en  todo, de lo contrario

es tam o s m an e jan d o  u n  doble d iscurso , que p a ra  u n o  si y p a ra  o tra  cosa

no. No puede , solam ente, p a ra  el caso  de violación a  los derechos 

h u m a n o s  el no  negarse  la  inform ación. Es p a ra  todos los casos. En este 

m ism o artículo , yo propongo que se agregue u n  literal, el d que no 

existe ah í y que  diría esto: “Periodistas y com unicadores  sociales tienen 

libertad  p a ra  la  co b e rtu ra  de todo evento público”. Repito lo que yo 

agrego como literal d. Se ponga ahí. “Periodistas y  com unicadores 

sociales, -com a- tienen  libertad  p a ra  co b e rtu ra  de todo evento público,

sin  restricción  n in g u n a ”, sin  restricción n in g u n a , po rque  en tonces no

h a b r ía  e sa  libertad  de la cual e s tam o s  hab lando . V am os al artículo seis.

“Q uienes in fo rm an  o em iten s u s  opiniones a  través  de los medios de 

com unicación , tienen  derecho a  la  c láu su la  de conciencia”. La c láu su la  

de conciencia  es el derecho que tiene el com unicador, el periodista  p a ra  

el secreto  profesional, la reserva de la  fuente, no  es lo m ism o la c láu su la  

de conciencia  que  la  objeción de conciencia, lo que  es m ás , ya  existe u n  

proyecto de ley o rgán ica  de c láu su la  de conciencia  y se e n c u e n tra  en el 

In te rn e t y lo p u ed en  b u sca r , lo voy a  poner en  m i . . . ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inu to , a s a m b le ís ta .---------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, m u y  gentil de su  parte. 

Yo agregaría  en  la p a rte  final donde dice: “Se re sp e ta n  los derechos de 

a u to r”, ag regaría  yo, sugiero que se agregue respe tuosam en te , “la 

A sam blea Nacional expedirá  en  se se n ta  d ía s  la Ley O rgánica de
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C láu su la  de Conciencia”, sino nos vam os a  q u ed a r  en  es tas  

declaraciones como la  u n id a d  ju risd icc ional, como la oralidad de los

ju ic ios, como el e s ta tu to  de la oposición que  e s ta b a n  en  la constitución  

y  que n u n c a  se d ic taron  las leyes correspondien tes . G ra c ia s . ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  C ésar 

R o h ó n .------------------------------------- ---------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, Presidente. B uenos días a  

todos y  a  todas . El te m a  de la  com unicación, sin  d u d a , es u n  tem a

fundam en ta l, no  solo p a ra  la  convivencia sino p a ra  la dem ocracia. La

sociedad civilizada tiene que tener libre acceso a  la  inform ación y todos 

los c iu d ad an o s  tenem os el derecho de ser deb idam en te  inform ados. No 

debe h a b e r  co rtap isas , no debe h ab e r  cen su ra . La inform ación tiene que 

ser c lara , t ra n sp a re n te  y  oportuna. Yo quiero  to ca r  varios aspectos de 

m a n e ra  m u y  c la ra  y  p u n tu a l ,  señor Presidente. E s tam os to ta lm ente  de 

acuerdo  que  el acceso  a  c rear m edios de com unicación  y acceder en

igualdad  de condiciones al u so  de frecuencias  y  el espectro

radioeléctrico y  las  b a n d a s  libres de explotación p a ra  todos, igualdad. 

Me parece  m u y  bien el inciso d, el f. Sí, ya  h a  sido com entado y nos 

llam a m u ch o  la  a tención , pa rtic ipar en  la con tra lo ria  y veeduría  social

de la  com unicación  social de conform idad con la  ley, ¿cómo? ¿Cómo se 

va a  h ace r?  ¿Q uién  lo va a  hacer?  Esto tiene que  e s ta r  perfectam ente 

establecido porque  e s ta  es u n a  n o rm a  constituc ional, no puede  quedar 

u n  te m a  ta n  vago como se expresa  aquí. En el artícu lo  dos. Ya en  el 

an terio r se h a b la  de c rear los m edios de com unicación  social y la 

igualdad  de acceder a  ellos y  a  las frecuencias. Sin em bargo, en  el 

artícu lo  dos h a b la  que el E stado  fo m en ta rá  la creación de medios de 

com unicación  a  favor de los pueblos y nac ionalidades y la 

dem ocratización  de tecnologías. Respecto a  tecnologías, las nuevas
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tecnologías ten d rem o s que ten e r  todos los c iu d ad an o s  el acceso a  ellas, 

n a d a  m ás , la m ism a  igualdad  p a ra  tener a  las  n u ev as  tecnologías, pero 

esto, de que  se fom entará  ú n icam en te  p a ra  los pueblos y las 

com unidades, e s tá  este  m om ento  d iscrim inando  al resto  de c iudadanos 

cu an d o  en el an te rio r  hab lábam os de la  igualdad  de acceso a  las 

frecuencias  y  a  los m edios de com unicación  de los c iudadanos. 

¿Q uiénes son  los pueb los y las  nac iona lidades?  ¿Solo son los 

m on tub io s?  ¿Solo son  los cholos? ¿Solo son los afroecuatorianos?  ¿Solo 

son los ind ígenas?  ¿Q uiénes son?, ¿o som os todos los c iudadanos?  No 

p u ed e  h a b e r  d iscrim en, señor Presidente, señores asam ble ís tas . Me

p reo cu p a  el s iguiente  inciso que h a b la  de que el E stado  garantiza la

asignación  equ ita tiva  y  en igualdad de condiciones de las  frecuencias a 

las p e rso n as  n a tu ra le s  y  ju r íd icas  p recau te lan d o  en  su  utilización se 

su p e rp o n g a  el in te rés  público al privado. A ver, aq u í h ay  u n  tem a  de 

fondo. La m ayoría  de las  em presas  son  privadas, con fines o con in terés 

público o con in te rés  social. ¿Q ué es lo que querem os? Que las 

em p resas  se a n  del E stado  o se va a  re sp e ta r  que las em p resas  sean

privadas, po rque  no h ay  n in g ú n  p rob lem a de que  sean  em presas

privadas con fines públicos de inform ación. Esto tiene que quedar 

perfec tam en te  aclarado , no está  elaro eomo e s tá  escrito. Luego h a b la  en 

el inciso tres, de que el E stado  im pedirá  el monopolio, oligopolio directo 

o indirecto  de la  p rop iedad  de los m edios y  u so  de frecuencias. Estoy de 

acuerdo  que  se p roh íba  los monopolios y  los oligopolios. Yo quisiera  que 

m e explique alguien  qué es u n  monopolio directo; bueno  el directo si lo 

entiendo, todos lo sabem os, monopolio; e s  monopolio o no  es 

monopolio, y el indirecto. ¿Se puede estab lecer u n  monopolio indirecto? 

Los m onopolios se conocen y e s tán  perfec tam ente  identificados y

es tam o s en  desacu erd o  con los monopolios, pero el monopolio n a d a

m ás; se prohíbe los m onopolios y los oligopolios. -p u n to -  tiene que ser

c la ra  la  redacción  de estos artículos. ¿Q ué son  grupos económicos?
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G rupos económ icos puede  ser cua lqu ier definición de grupo económico. 

Hay que d e te rm in ar  en  la  n o rm a  constituc ional cua les  son  los grupos

económ icos y financieros vinculados, Se refiere; y  alguien  hizo el 

com entario , ¿ a  la  b an ca? , se refiere expresam en te  a  u n  tem a 

especifico...— --------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. U na solicitud de inform ación, A sam bleísta .—

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, Presidente,

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. G racias, señor Presidente. 

Un p u n to  de inform ación. E s ta b a  b u scan d o , ju s ta m e n te ,  la definición 

de esto  que hem os oído h ab la r  y hem os oído p re g u n ta r  varias veces, me 

pareció  que  e ra  im portan te  ten e r  a lg u n a  ac larac ión  concreta . En la 

codificación de las  reso luciones del Consejo Nacional de Valores dice: 

“G rupo económ ico es el con jun to  de p e rso n as  ju r íd icas , cua lqu iera  que 

sea  s u  activ idad u  objeto social en el que a lguna  de ellas, denom inada  

sociedad m atriz , ejerce el control de las d em ás  o en  el que el control de 

las p e rso n a s  ju r íd ica s  que lo conform an es ejercido por lo m enos por 

u n a  p e rso n a  n a tu ra l .  E n tiéndase  tam bién  como grupo económico, al 

con jun to  de em p resas  que form an p a rte  del g rupo  financiero al que se 

refiere el títu lo  seis de la  codificación de la Ley G eneral de Instituciones 

del S is tem a F inanciero” y  en  ese título, en  el literal a, dice: U na 

sociedad, lo que es u n  grupo financiero. “U na  sociedad contro ladora  

que p o sea  u n  banco  o u n a  sociedad financiera  p rivada o corporación de 

inversión y  desarrollo , u n a  com pañ ía  de seguros y reaseguros, 

sociedades de servicios financieros aux iliares p rev is tas  en  e s ta  ley. Las 

in s titu c io n es  p rev is tas  en  la Ley de M ercado de Valores, así como las 

su b s id ia r ia s  del país  o del exterior de cu a lesq u ie ra  de las 

m en c io n ad as”, Creo que con eso q u ed a  c la ra  la p reg u n ta  que se h a
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estado  haciendo  desde  u n  comienzo, po r favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias. C on tinúe  Asambleísta,

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, Presidente. La definición 

de grupo financiero e s tá  perfectam ente  definida, Z apatero  a  tu s  zapatos.

Los g rupos financieros que se ded iquen  a  eso; a  se r  grupos financieros, 

bancos, in s titu c io n es  financieras, m u tu a lis ta s ,  e tcé tera  no a  ser 

com un icadores  sociales, e s tam os to ta lm en te  de acuerdo , pero el tem a 

de la definición de g rupos económ icos es m u y  amplio. Se e s tá  hab lando  

de u n  holding, de u n  tru s t ,  se e s tá  h ab lan d o  de qué. H abrá  que 

identificarlos, por eso es fu n d am en ta l estab lecer c la ram en te  la n o rm a  

constituc ional que  diga, e s tam os o se prohíbe los monopolios y los 

oligopolios de m a n e ra  m u y  c la ra  y  m u y  p u n tu a l .  Yo recuerdo, señor 

Presidente , que  aquí, h ace  varias se m a n a s  cu an d o  se d iscu tía  este  

tem a, se h a b la b a  del festín de las frecuencias, no  recuerdo  quien lo dijo, 

pero alguien lo dijo aqu í en  la  A sam blea C onstituyen te , sin  embargo se 

h a b la b a  y  se m en c io n ab a  que en  el pasado  esto  ocurrió  en  el país, pero 

yo quiero  decirle, señor Presidente, señores  asam b le ís ta s , que en este 

Gobierno, en  el Gobierno de la  revolución c iu d a d a n a  tam bién  se h a n  

asignado  m á s  de tre sc ien tas  frecuencias; no  es que  en  este  Gobierno no 

se h a  asignado  frecuencias, tam bién  se lo h a  hecho, señor Presidente, 

señores  a sam b le ís ta s , y  a  los a sam b le ís ta s  que ten g an  in terés de 

conocer c u á n ta s ,  exactam ente , se h a n  asignado  y a qu ienes, les ruego 

que p id an  u n a  certificación a  la  S ecre taría  de la  M esa Dos que ahí 

tenem os la  inform ación exacta, p recisa  y veraz de c u a n ta s  frecuencias 

fueron  en treg ad as  en  este, en  este  Gobierno, así es que aquí hay  que 

dejar de señ a la r  con el dedo las cosas que vienen ocurriendo  en  el país, 

porque yo creo que h a s ta  a h o ra  ya todos es tam o s  ab u rr id o s  y cansados 

de la  la rga  noche neoliberal de la  cual yo tam b ién  estoy cansado  y
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aburrido , seño r Presidente. Yo no sé cu an d o  se te rm in a  la  noche

neoliberal. R esu lta  que  ya  es tam os dieciocho m eses  con la  larga noche

del socialism o del siglo vein tiuno que  yo ya  estoy con insom nio y 

pesad illa  po rque  todavía no se h a  donde va el socialismo del siglo

veintiuno, lo que significa que la  larga  noche neoliberal en  algún 

m om ento  h a  te rm inado , ha. concluido y  sería  bu en o  y a  que renovemos 

el d iscu rso  y  nos actualicem os a h o ra  que e s tam o s  en  época de 

revolución y  cam bio y  em pecem os h a b la r  de la  larga  noche del 

socialism o del siglo veintiuno que ya  lleva dieciocho m eses  y  ah í vamos. 

Así es que  creo que  esto es im portan te , señor Presidente, y  quiero 

ra tificarm e en  algo fundam en ta l, en  eso que dije h ace  varios días en  el 

te m a  de la  ley del em budo  cuando  se tra tó  ese tem a  aqu í ta n  feo, ta n  

feo de la pub lic idad  de la A sam blea en  co n tra  de la  m inoría, y pablo 

Lucio-Paredes h a  sido m uy  escueto , investigador como es, h a  hecho u n  

cuad rito  maravilloso, porque la  pag ina  Web de la  Asam blea 

C onstituyen te , lam entab lem ente , no  es p lu ra lis ta , no  es, señor 

Presidente , u n a  p ág in a  Web incluyente, es u n a  p ág in a  Web sesgada  que 

ú n ic a m e n te  incluye la  inform ación de la m ayoría, no  de la s  m inorías. La 

p ág in a  Web tiene que ser eso, u n a  pág ina  inform ativa, n a d a  m ás, de la 

A sam blea Nacional C onstituyente , de lo que ocurre  en  este  foro, eso es 

inform ación, eso es com unicación, eso es libertad  de p ren sa , e sa  es 

libertad  de expresión y eso no es tam os viviendo aquí en  la Asam blea 

Nacional C onstituyen te . Yo espero que en  los próxim os d ías  podam os 

ver todos el vídeo aqu í, que se pasó  en  la  televisión h ace  pocos días en 

el pa ís  p a ra  que podam os em itir ju icios de valor, de m a n e ra  objetiva, de 

m a n e ra  clara. Presidente, de lo que no se debe h a c e r  como u n  ejemplo, 

de co a r ta r  o de t r a ta r  de in c lu i r . . . ----------- --------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto  le q u ed a  A sam bleísta.
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EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, p residen te . O de tra ta r  de 

influir en  el p en sam ien to  de las  personas. L ibertad de acceso a  la 

com unicación  creo que es fu n d am en ta l y lo m ás  im portan te , que todos 

los c iu d ad an o s  tengam os libertad  de acceso a  la  inform ación, e sa  debe

se r  u n a  g a ran tía  constitucional, seño r Presidente, señores 

asam b le ís ta s , que los c iudadanos  tengam os p lena  libertad  de acceso a  

la inform ación p a ra  que los ecua to rianos  y las  ecu a to r ian as  estem os

deb idam en te  inform ados de todo lo que sucede, de que p a sa  en el

E stado , de que co n tra to s  se firm an, a  qué h o ra  se firm aron, con quien 

se firm aron, qu ien  ganó el concurso , cu an to  fue el anticipo, se hace  la 

obra, no  se  h ace  la  obra, p a ra  que desde e sa  visión los c iudadanos 

podem os fiscalizar la s  obras  y  los co n tra to s  del E stado . G racias, señor 

P re s id e n te . ........................................... ............................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, tam bién . A sam bleísta  Am inta 

B u e n a ñ o . ----------------------------------------------------- --------------- ----------------------

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA, G racias, señor Presidente. 

C om unicar, com pañeros  y  com pañeras , viene del la tín  com unicare  que 

significa u n ió n . T ransm itir  señales  m ed ian te  u n  código c o m ú n . . . ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le in te rrum po . C uando  vayan a  h ab la r  

ap ag u en  el teléfono celular, por fa v o r .-------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. T ran sm itir  señales  m ediante  u n  

código co m ú n  al em isor y  al receptor de form a d inám ica, in teractiva con 

re troalim entación . La com unicación  lo es todo, no  solo a tañ e  a  los 

m edios de com unicación , g randes o pequeños, sino tam bién  a  la 

in teracción  social, a  la vida en  com unidad , a  la  co tid ianeidad  que es la 

razón  principal de todos los seres h u m an o s , por eso en  este Pleno
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sa ludo  el e sp ír itu  inclusivo, participativo y  dem ocrático  que an im a  este 

articu lado , especia lm ente  en lo que a tañ e  a  de ja r claro, que todos los

c iu d ad an o s  y  c iu d a d a n a s  tenem os derecho a  u n a  com unicación  libre e

in te rcu ltu ra l,  en  u n  país  que tiene ta n ta  d iversidad  y que  tiene ciudades

diversas y p lu ra les  como las  n u e s tra s .  Pongo, po r ejemplo, en u n a  

c iu d ad  como la  m ía, G uayaquil, existen d iferentes cu ltu ra s  que 

conviven en tre  sí. En u n  foro sobre G uayaquil recuerdo  haber 

conversado con u n  grupo ind ígena que se au to d en o m in ab a  indígenas

k ichw as de G uayaquil, e ra n  guayaquileños que h a b la b a n  kichwa, que 

se sen tían ; que e ran  ind ígenas pero que e ra n  tam b ién  guayaquileños. 

Es que  los guayaquileños som os u n  crisol de iden tidades, cobijándose 

bajo u n  m ism o cielo tropical y m arítim o, som os u n a  fanesca de 

iden tidades, de g rupos racia les y  é tn icos form ados por m ontubios, 

cholos, negros, m estizos enriquecidos con m igraciones italianos, 

españo les, á ra b e s  y  asiáticos, el p roducto  cu ltu ra l de e s ta  in tr incada  

m ezcla h a  configurado el inconscien te  colectivo guayaquileño. La m ente 

social que  n u tr id a  por u n  pasado  histórico  de an ces tro s  au tónom os 

libres, navegan tes , m ercaderes  y  navegan tes , u n a  h idrografía  peculiar, 

u n a  tipología funcional de c iudad  p o rtu a r ia  que definen y  caracterizan 

e s ta  c iudad . E s ta  es u n a  c iudad  que es u n  sol de la in te rcu ltu ra lidad  y 

por eso m ism o sa ludo  el esp íritu  del a rticu lado  que  sostiene que las 

c u ltu ra s  tienen  el derecho de expresarse  en su s  propios códigos y en 

su s  propios sím bolos, a  ser prom ovidas y  re sp e ta d a s  ta l como co n s ta  en 

el a rticu lado  sobre  com unicación  que u s te d e s  h a n  leído. Saludo 

tam b ién  la  prohibición de aquella  pub lic idad  facilista que sin  pudor 

a lguno h acen  u n a  apología de la  violencia, el sexismo, la 

d iscrim inación , el rac ism o o la  toxicom anía. E s ta  prohibición ya e s tab a  

en  la  C onstituc ión  del noven ta  y ocho en  su  solitario artículo, como 

h a b la b a  la  co m p añ era  M aría Jo sé  De Luca, pero sin  em bargo no se le 

h ac ía  caso. A hora como sabem os que e s ta  va a  se r  u n a  C onstitución
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g aran tis ta , no  u n a  C onstitución  de papel m ojado, u n a  Constitución 

g a ra n tis ta  en  la que  se va a  h ace r  cum plir  los preceptos 

constituc ionales , m e parece m u y  bien que  se diga que se prohíbe este  

tipo de public idad , porque, por ejemplo, yo he sufrido vergüenza a jena 

de ver como el cuerpo  de la  m u jer es u sa d o  y  a b u sad o  como objeto 

sexual en  la  pub lic idad  y  como in s tru m en to  de consum o  en  perjuicio de 

n u e s t r a  in tegridad  como seres h u m an o s . Ver, por ejemplo, los 

bom bardeos co n s ta n te s  y  cotid ianos de u n a  im agen de m ujer 

fragm entada , e te rn am en te  Joven, casi siem pre b la n c a  que ofrece al por 

m ayor glúteos, senos y  sexo; u n a  m ujer s in  cerebro  pero con m ucho
I

cuerpo, vo lup tuosa  y  sensual; como diría  el escrito r Héctor Abad, 

siem pre lista , s iem pre d isp u es ta , siem pre lis ta  a  ser u s a d a  y  eso es 

terrible, que inc ita  a  consum ir p roduc tos  de adquisic ión  de u n  ám bito 

su p u e s ta m e n te  m ascu lino  como licores, cigarrillos, llan tas , carros, 

cerveza. E s to s  ñu jos  de inform ación d is to rs io n ad a  y m an ip u lad o ra  h a n  

llegado a  tal extrem o que h a n  logrado a te n u a r  cualqu ier tipo de 

conciencia  crítica  en  las nuevas  generaciones, que a su m e n  esto con 

cinism o o indiferencia  y  en  a lgunos casos im potencia. Se h a  perdido, 

com pañeros  y com pañeras , to ta lm en te  la  beligerancia y el 

d is tanc iam ien to  crítico que n o s  hace  en fren ta r  e s ta  situación como 

p ro d u c to s  cu ltu ra le s  y  de u n a  ideología p a tr ia rca l que  nos h ac ía  y nos 

hace  daño  y  a  la  que h a b ía  que com batir con firm eza po r ser su s ten to  

de u n  modelo económico que privilegia sobre los derechos h u m a n o s  de 

las  p e rso n as  el u tilitarism o, la eficacia y la com petitividad que 

ca rac te rizan  al modelo. En este  articu lado  es necesario  tam bién  resa lta r  

que se defiende, que tan to  la com unicación  como la  inform ación es u n  

derecho de todos y todas, porque ab re  opciones el articulado p a ra  

inc lu ir en  las  políticas com unicacionales, o tras  form as de com unicación 

p a ra  que aquellos g rupos m arg inados y  d iscrim inados de siempre 

ten g an  acceso a  la inform ación y partic ipen  en  procesos
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com unicacionales abiertos, d inám icos e in te rcu ltu ra les ; asi tenem os, 

que se garan tice  tam bién  que las  p e rso n as  con d iscapacidad , que son el

doce po r ciento  de la población ecua to riana , ten g an  acceso al u so  de 

u n a  tecnología de com unicación  visual, aud itiva  y  sensorial que les

perm ita  in teg ra rse  com unicacionalm ente  a  la sociedad y  ejercer su s

derechos c iudadanos. Es u n  articu lado  m u y  inclusivo que defiende y

protege los derechos de los d iscapacitados y de los m arginados. Por 

últim o, creo que es im portan te  des tacar, que en  este  articu lado  se 

garan tiza  la  prevalencia  de conten idos con fines informativos, 

educativos y  cu ltu ra le s  en  la  p rogram ación  de los m edios de 

com unicación  y  que sobre todo se cum pla , que no se olvide que los 

m edios tienen  u n  com prom iso ético, u n  com prom iso social con la

sociedad a  la  cua l se deben, que no olviden que el público receptor no 

es u n  público m eram en te  pasivo, es u n  público que  acep ta  o rechaza, 

que elige, que  cam bia  de canal, que com pra  o no el diario, que p rem ia  o 

castiga  con su  au d ien c ia  a  qu ien  no lo re sp e ta  o no  se esfuerza por 

c a p tu ra r  s u  in terés, pero tam bién  es u n  público; tenem os que 

com prender, suscep tib le  de ser m an ipu lado , u sad o , engañado  m ediante

el u so  perverso  de estereotipos, vendiéndole falsos sueños, fom entando 

su  ignorancia , con ideas, con pen sam ien to s  m ágicos y primitivos y 

a lim en tando , a  veces, su s  m ás  bajos in s tin tos . Los derechos que tiene el 

público  co n su m id o r de los m edios, es algo que no debem os olvidar y u n  

derecho es, exigir com prom isos, tam bién , de los m edios, que respe ten  al 

público consum idor, que no solo b u sq u e  la  m áx im a ren tabilidad  en la 

in d u s tr ia  del en tre ten im ien to , sino tam b ién  b u sq u e  orien tar, ed u car  y 

fo rm ar como elem entos form adores de u n a  conciencia c iudadana , 

co n s tru y en d o  pa tr ia , haciendo  país. Por eso tam bién , me parece 

fu n d am en ta l que  el público receptor, los c iu d ad an o s  tengan  derecho a  

p a rtic ip a r  en  la  con tra lo ria  o veeduría  social de la  com unicación, porque 

h a lla r  los m ecan ism os concretos p a ra  g a ran tiza r  los derechos del
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público recep to r de los m edios, es sin  d u d a  u n a  necesidad  por u n  

elem ental esp íritu  de ju s tic ia , p u e s  el E stado  tiene m ecan ism os de 

re g u la c ió n ,------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Los m edios tam bién  tienen

in s titu c io n es  que  los regu lan  y  los defienden y  el público receptor ¿qué

instituc ión  o qué  m edio o qué organism o tiene que lo defienda? Por eso

m e parece  im portan te  esto. Porque como decía  Miguel de Cervantes

S aavedra  a  qu ien  h ay  que leerlo co n tin u am en te  po rque  es u n  m aestro

de la  len g u a  y  de los periodistas; él dice "que los p u ñ a le s  cuando  no

e s tá n  en  las  m an o s  e s tán  en  las  p a lab ra s” y  si no u sa m o s  como medio

de com unicación , como periodista, las  p a lab ras , los medios,

ad ecu ad am en te , podem os a p u ñ a la r  el a lm a  del público  receptor de los 

m edios. M uchas  gracias, señor P residen te ..........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, Gilberto G uam angate , perdón, 

d iscú lpem e, le toca  al asam b le ís ta  Ponce, p rim ero .........................................

EL ASAMBLEÍSTA PQNCE ROBERTO. G racias, señor Presidente, señora  

V icepresidenta, seño r V icepresidente Viteri, legalm ente elegido en es ta  

A sam blea, Segundo  Vicepresidente. Por donde com enzar u n  tem a  ta n

álgido y áspero . Podría decir que, n u e s t r a  V icepresidenta  electa acaba  

de decir que  el público o el pueblo  a  través  de los medios de 

com unicación , d is tin tos  medios, televisión, p re n s a  escrita , radio, que el 

pueblo  ecua to riano  escucha , m ás  que n a d a  la radio, en el agro, las 

p a r te s  donde  no llegan los canales  de televisión; dice que es 

m an ipu lado , u sad o , engañado , vendiéndole falsos sueños. Socialismo 

del siglo vein tiuno, vende falsos sueños. El h a m b re  en la  población, la
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c a n a s ta  fam iliar a  qu in ien tos  dólares, vivienda que no existe, se es tá  

vendiendo falsos su eñ o s , tienen  dieciséis m eses , dieciocho m eses 

sufriendo  estos  falsos sueños, pero el desengaño  llega, el pueblo se da  

cu en ta , g rac ias  a  Dios h ay  u n  ser allá a r r ib a  que les dice: "Tengan 

cu idado , porque este  falso socialismo del siglo vein tiuno , los va a  llevar 

a  donde poblaciones, como C u b a  y como e s tá n  en  Venezuela, sufriendo 

co n secu en c ias  de h a m b re  y  de m iseria; h ay  que  a jo idar a  este  pueblo 

ecu a to rian o ”. P uen tes , que dicen que se hacen , y  sale el Ministro 

diciendo que  se h a n  hecho  ca rre te ras , k ilóm etros y  p u en te s , no existen. 

Falsos su eñ o s , m intiéndole al pueblo, a  ellos h ay  que  castigar, p a ra

esos debe ser e s ta  C onstitución, p a ra  cas tigar  a  los que  engañan . Si hay

cam bios que  se h a n  hecho  en  este  articu lado , claro que los hay, y creo 

que a lgunos p a ra  bien, pero castiguem os a  qu ienes  h a y a  que castigar, a  

los que m ien ten  al pueblo ecuatoriano , com enzando  por el c iudadano  

n ú m ero  u n o . En el artículo  dos, voy a  ten e r  que  referirm e a  los m ism os 

que se refieren todos m is colegas. Tercer inciso dice: “Que el E stado

im pedirá  el oligopolio, monopolio directo e indirecto  de la propiedad de 

m edios y del u so  de las  frecuencias y el nexo de és tos  con los grupos 

económ icos y  financieros vinculados. Los m edios de com unicación viven 

de los g rupos económ icos porque p a u ta n  con ellos. Hay que ac la rar 

esto. P residente . En la  M esa Siete se estipuló  que, efectivamente, los

grupos financieros o el s is tem a  financiero no p u ed en  ten e r  acciones,

partic ipación , e tcé te ra  en  la p rensa ; eso es d istin to , pero aquí no se 

especifica, así que  pido de favor a  la  M esa Siete que especifique, no  u n  

concepto  de g rupo  económico, porque el C anal del E stado  vive de la

p la ta  de los ecu a to rian o s  pero los canales  privados viven del pau ta je , de

la  con tra tac ión , de la  libertad  de asociación, po rque  en  E cuador todavía

som os libres, g racias al Señor, honestam en te , Yo si voy a  referirme, 

Pablo Lucio no quiso extenderse en el a su n to  de lo que  p a sa  con la 

pág ina  de la  A sam blea, Los que leem os la página, yo todos los días me
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enriquezco viendo como se m iente, po rque  sale el noven ta  y cinco por

ciento de los editoriales de Diario El Telégrafo, que  a h o ra  es del Estado,

que cad a  vez vende m enos periódicos, porque a  nad ie  le in teresa , el

D ecano de la  P ren sa  ecuato riana , El Telégrafo; pero cu an d o  sale uno , 

que aquí lo tengo, Domingo veintinueve de ju n io  dice: ‘̂ Obligación de la

oposición, Diario El Universo” u n  editorial, pero  cuál es el com entario 

que se  hace, dice: “R eproducim os íntegro el editorial de hoy del Diario

El Universo, pero el com entario  dice: A p e sa r  de no coincidir con la

p rim era  p a r te  del m ism o”. Q uien le d a  derecho a  quien sea que

com en te ...-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO... él tiene que transcrib ir , señor 

P residen te  y  n a d a  m ás. Nosotros tenem os el derecho de opinar sobre 

cu a lq u ie ra  de es tos  editoriales, por favor. Presidente , tiene que llam ar la

a tención  a  qu ien  m ete la  m ano  negra  en a rticu lados  que  no son escritos

por e sa  persona , le ruego, vam os....------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, refiérase el te m a  que estam os 

d iscu tiendo , por favor. Siga, m e e s tá n  pidiendo p u n to  de o rden .-----------

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. De que  tem a  estoy hab lando , yo 

no estoy h ab lan d o  de fútbol. Presidente, m a ñ a n a  es el fútbol, estoy 

h ab lan d o  de esto, por favor, dém e los m in u to s  que necesito, y ya 

concluyo ....----------------------------------------------------------------------- — --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe.

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. ...m edios de com unicación, éste
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es u n  m edio de com unicación y  e s tá  estipu lado  aquí en los articulados. 

Articulo prim ero, literal a) dice: “U na  com isión libre, in tercu ltu ra l, 

diversa, partic ipa tiva  e incluyente”. Nos vejaron el viernes, Presidente. 

Nosotros no  e s tam o s  todos en  el m ism o saco, solo reclam am os 

ju r íd icam en te  lo que es, Leonardo Viteri fue electo Vicepresidente, p ues  

no  tiene porque nad ie  saca rn o s  en u n a  c a d e n a  nacional, exijo, no 

solicito, exijo, y estoy de acuerdo  con la  m inoría  de que se nos dé a

noso tros  p a r te  del p re su p u es to  de p re n sa  que el E stado  ecuatoriano, 

que los ecu a to rian o s  n o s  h a n  dado aquí a  e s ta  A sam blea C onstituyente

p a ra  saca r  n u e s tro  pau ta je , n u e s t r a  verdad, n u e s t r a  obligación de 

decirle al pa ís  lo que e s tá  p a sa n d o .------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le vuelvo a  d a r  inform ación,-

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Perdón.

EL SEÑOR PRESIDENTE, E stam os co n tes tan d o  u n a  solicitud que me 

hicieron, ah í van  a  tener toda  la inform ación.--------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Presidente , h ace  u n o s  m eses yo 

salí en  u n o  de es tos  p a u ta je s  sin mi autorización , y  de repente  salió u n a

p e rso n a  h ab lan d o  de que el pa ís  e s tá  m aravilloso, que la  C onstitución 

es esto. Yo no m e puedo  p re s ta r  p a ra  m en tir  al pa ís , que m ien tan  otros. 

M uchas g rac ias .----------------------------------------------- -------------------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Gilberto G uam angate . Tiene la 

p a la b ra  la  V ic e p re s id e n ta ,  ...............................................................................

EL ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. G racias. Yo quería  contestarle

algo...--------------------------------------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, el p u n to  de orden no es p a ra

con tes ta r , so lam ente  p a ra  corregir, en tonces  le doy la  p a lab ra  en u n

m om ento  m á s  p a ra  que u s ted , si es que h a  sido a lu d id a .. .--------------------

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Fui a lud ida , yo solicito, señor 

P re s id e n te ,-------------------- ---------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perm ítam e, perm ítam e realizar...

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Porque, ... lo que h a  dicho es, 

po rque  de a lg u n a  m a n e ra  se m e e s tá  diciendo que  yo estoy m intiendo,

co sa  que  no  es así y fui a lu d id a .. .---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, no, no fue a lu d id a  personalm ente .

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. ...Fui a ludida, y es 

p rec isam en te , yo quiero decirle ...----------------- --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le daré  la  p a la b ra  luego Am inta, por favor, le

doy la p a la b ra  luego, no  h a  sido a lu d id a  a  títu lo  personal, no todos nos

podem os h a c e r  cargo de to d as  las  p a la b ra s . ........................................................

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Pero, p recisam ente , se es tá  

diciendo que yo es tab a  hab lan d o  acerca  de u n a  p ro p ag an d a  en  especial, 

y quiero decirle que, p recisam ente , las p ro p ag an d as  que hace  el PRIAN 

son m an ip u lad o ra s  y en g añ an  y  u tilizan  el nom bre  de Dios en  vano. Eso 

quería  decirle.------------------------------- -----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Eso es lo que  querem os evitar. Tiene la 

p a la b ra . . .--------------------------------------------------------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Yo quiero  re sp e ta r  a  la dam a, y 

yo siem pre respeto  a las  d am as, por favor, yo lo ún ico  que  he hecho es 

copiar la  p a r te  pertinen te  que la seño ra  A m inta B uenaño , y he 

reproducido  lo que ella dijo. Yo no estoy a lud iendo  que  ella h a  m entido, 

po r favor, A m inta, s in  n in g u n a  observación de m ás . Si u s te d  se cree 

ofendida, le pido d iscu lpas, pero so lam ente  repetí lo que u s te d  dijo. 

G rac ias .............................................................  -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Gilberto G uam angate .

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. (Intervención en  kichwa). 

M uchísim as gracias, com pañero  Presidente, co m p añ e ra s  y com pañeros 

asam b le ís ta s , por este  espacio de tiem po y  por ten e r  la  posibilidad de, 

d u ra n te  este  día, ta n  im portan te  p a ra  el pueblo  ecuatoriano , ta n  

im portan te  p a ra  los m edios de com unicación  y  ta n  im portan te  p a ra  los

ecua to rianos , el poder d iscu tir  u n  tem a  su m am en te  im portante ,

su m am en te  im portan te . El tem a  de los m edios de com unicación, algo

que h a s ta  a h o ra  so lam ente  h a  sido u n  privilegio p a ra  ciertos grupos de 

poder, p a ra  c iertas  familias como los señores Isaías, los señores Egas, 

que con tro lan  los m edios de com unicación, en  este  país, y que,

lam en tab lem en te , y  que lam entab lem ente , los pobres , los cam pesinos,

los indios, los negros a ú n  no hem os tenido la posibilidad de es ta r

den tro  de este  proceso de la com unicación  ten iendo  e s ta s  posibilidades

como si ellos lo tienen. Por eso quiero sa lu d a r  a  m is com pañeros de la 

Mesa, h ab itu a lm e n te  no lo hago, pero cu an d o  se debe, se lo tiene que 

hacer, y sa lu d o  a  m is com pañeros porque vem os que por fin se h ab la  de

que en  e s ta  C onstituc ión  vam os a  g a ran tiza r  u n a  com unicación 

in te rcu ltu ra l. Pero creo que es necesario  en  el artícu lo  dos, en  donde 

dice: "El E stado  garan tiza  la  asignación  equ ita tiva  y  en  igualdad de

condiciones, las  frecuencias, las p e rso n as  n a tu ra le s  y ju r íd ica s”, -no se
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lee bien- se debería  poner de la  siguiente m anera : “G aran tizará  la 

asignación  en  igualdad  de condiciones y tra n sp a re n c ia  de las 

frecuencias  del espectro  radioeléctrico p a ra  la  gestión de estaciones de 

radio  y  televisión". D ebem os especificar en  ese  contexto tre s  elem entos 

su m am en te  im portan tes : La com unicación  pública , la com unicación 

p rivada  y  la  com unicación  com unitaria . Caso contrario , no  podem os

h ab la r  de igualdad. Pero si ponem os, explícitam ente, “públicas,

p rivadas  y co m u n ita r ia s  en igualdad de condiciones” vam os a  lograr

aquello; no  tenem os que perder de v ista  lo que  es p a ra  el Ecuador

su m am en te  im portan te , el espectro  que tiene el E stado  ecuatoriano.

Luego es im p o rtan te  tam bién  en  el artícu lo  cinco, seis, perdón, en 

donde se dice: “Q uienes in form an y  em iten  s u s  opiniones a  través de los 

m edios de com unicación , tienen derecho a  la c lá u su la  de conciencia, al 

secreto  profesional y  a  la  reserva  de la  fuente , se re sp e tan  los derechos 

del a u to r”. Aquí, com pañero  Presidente y com pañeros  asam ble ís tas , es 

h ace r  u n  reconocim iento  a  las  críticas construc tivas  y, a  veces tam bién, 

a  las  críticas que  no h a n  sido construc tivas  de u n  period is ta  que hay 

que decirlo al pa ís , como es Carlos Vera. Yo creo que es u n  hom bre que 

desde  e sa  in s ta n c ia  h a  sabido con tribu ir  en  este  proceso constituyente  

con críticas, aciertos y desaciertos como todos los se res  h u m an o s  

tenem os que  ser y  así tienen  que ser los com un icadores  sociales y  así 

t ienen  que  ser todos los periodistas del país. Em piecen a  con tribu ir 

como tam b ién  existen, a lgunos y  m u ch o s  profesionales de la

com unicación  que tam bién  e s tán  aquí, que lo h acen  con

profesionalism o, que  lo h acen  con dedicación, con entrega, con am or 

desde ese espacio  su m am en te  im portan te  como son los m edios de 

com unicación . A qu ienes tenem os que d a r  las  g a ran tía s  como Estado 

p a ra  que  ellos p u e d a n  desenvolverse po rque  en ese m om ento  p asan  a  

ser los ñscalizadores directos de u n a  acción p ú b lica  en  el Ecuador, 

en tonces hay  que garan tizarles  aquello. Pero tam b ién  hay  que
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g aran tiza r  a  todos los c iu d ad an o s  co m u n es  y corrien tes que estam os 

cam inando  po r la calle, que vam os a  ten e r  la  posibilidad o que 

querem os ten e r  la posibilidad de decir, y que por lo que digam os 

tengam os tam b ién  las  g a ran tía s  p a ra  que  este  E stado  ecuatoriano  a  

través de e s ta  C onstitución  p u es , efectivam ente, n o s  dé ese derecho, 

F inalm ente , y  en  h o n o r al tiempo, quiero decir que  m e parece 

su m am en te  im p o rtan te  que en  es tos  a rticu lados  tom em os en  cu en ta

m u ch o  sobre la  concen trac ión  de los m edios de com unicación, Se debe

prohibir, com pañero  Presidente y com pañeros asam ble ís tas , toda 

tran sfe ren c ia  de concepciones de rad iodifusión  sonora , audiovisual 

ta les  como, herenc ias , com pra, venta , recom endaciones u  o tras  formas*

El E stado  es tab lece rá  m ed idas efectivas p a ra  im pedir la formación de

m onopolios y oligopolios. Ahora vem os que  las  concesiones de los

m edios de com unicación  se lo en trega  a  través  de herenc ias  p a ra  su s  

hijos, p a ra  s u s  nietos. Creo que el E stado , en e s ta  ocasión y  en  este 

proceso constituyen te  tiene que, específicam ente, de ja r  claro p a ra  que 

las concesiones no se den  por herencia , tiene que te rm in arse  esto aquí,

tenem os que  te rm in a r  este  día, no  podem os seguir perm itiendo.

Solam ente  la s  cosas  privadas, su s  tie rras , s u s  c a sa s  p u ed en  seguir 

en tregando  por herenc ia  a  su s  hijos a  s u s  nietos, pero las concesiones

de estos m edios de com unicación  que es de todos los ecuato rianos, que

no es de u n o , no  p u ed en  seguirse en tregando  so lam ente  a  u n a  familia. 

N ada m ás, com pañero  Presidente y  com pañeros  asam ble ís tas . M uchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias A sam bleísta . A sam bleísta  C ésar 

G ra c ia , ---------------  — ..............—............................................... - ......................

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR. G racias, seño r Presidente. 

Solam ente u n a  cosa en  los Derechos a  la C om unicación, señor
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Presidente . Hay u n a  p a r te  que p reocupa, en  donde en  el articulo  cuatro , 

en  el literal a  dice: “Que to d a  persona , dice, to d as  las  p e rso n as  en  form a 

individual o colectiva tienen  derecho a: literal a. B uscar, recibir, 

in te rcam biar, p roduc ir  y  d ifundir inform ación veraz, oportuna ,

con tex tualizada , p lu ra l sin  c e n su ra  previa y  con responsabilidad  

u lte rio r  acerca  de las  ideas, acontecim ientos y procesos de in terés 

general”. Me p reo cu p a  m u ch o  aquí, seño r P residente , de que se diga, 

“to d a  p e rso n a ”, po rque  si b ien es cierto, todo ecua to riano  y ecua to riana  

tiene derecho a  d ifundir u n a  inform ación, pero yo creo que si se t ra ta  de

p e rso n as  que  ejercen e s ta  actividad profesional en  u n  medio de

com unicación , debería  ser u n  profesional, sí, que  se dedique a  esa

actividad porque  h a y  m uchos  casos, seño r Presidente  y colegas

asam b le ís ta s , en  donde p e rso n as  que no tienen  la p reparación

académ ica  ad ecu ad a , sí, que d a  u n a  F acu ltad  de C om unicación  en  las

un ivers idades , em iten  este  criterio y  llevan ade lan te  noticieros, y a  

veces, h acen  m al u so , inclusive, del propio vocabulario , sí, del propio 

léxico, de las  p rop ias  oraciones gram aticales y  esto  trae , inclusive, que 

la  cu ltu rizac ión  de n u e s t r a  gente, c ad a  d ía  en  vez de avanzar continúe 

siendo e s ta n c a d a , qué quiero decir con esto, de que les dem os u n a  

o p o rtu n id ad  a  la  gente que  va a  las un ivers idades  a  p rep a ra rse  en e s ta s  

facu ltades  po rque  son profesionales y son  los que  deberían  ejercer es ta  

actividad en  los m edios de com unicación. Es decir, que toda persona  

que ejerza la  activ idad periodística en  radios, en  periódicos, en 

televisión sean  p e rso n as  que obtengan , ten g an  u n  títu lo  emitido por 

u n a  un ivers idad  respectiva en  e s ta  actividad en  lo principal, No quiero 

decir con esto  que no, que se tenga  la  o p o rtu n id ad  de em itir u n  criterio 

en  los m edios de com unicación cualqu ier hom bre  o m u je r  de n u e s tra  

sociedad ecu a to rian a , lo que sí creo que la  responsab ilidad  exclusiva de 

em itir inform ación, tipo noticias, deben  hacerlo  so lam ente  p e rso n as  que 

ob tengan  u n  títu lo  académ ico emitido por u n a  un ivers idad  com petente.
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Esto le va a  traer, inclusive, m ayor responsab ilidad  a  la h o ra  de 

inform ar. En los derechos de la  n a tu ra leza , e s tam o s  so lam ente  en  el 

debate , so lam en te  eso era, Presidente, n a d a  m ás, en tonces, m u ch as  

gracias, p e n s a b a  que la n a tu ra leza  to cab a  tam b ién  en  este  punto , 

G rac ias .--------------------------------------------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  S a ra  

P aredes .---------- --------------------------------------------------------- - .................................

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. G racias, señor Presidente. Dentro 

de los objetivos del a rticu lado  se d e te rm in a  el de garan tizar la 

com unicación  p a ra  to d as  las  p e rso n as  den tro  del Ecuador, principio 

que fu e ra  loable si se ejercitara  la  libertad  de com unicación , pero u n  

ejemplo viviente de e s ta  violatoria es la  m ism a  A sam blea Nacional, en 

cuyo in terio r se h a  tra tad o  de callar las voces de m inoría  sin  el ejercicio 

pleno del derecho a  la  com unicación. Ni los a sam b le ís ta s  investidos de 

los p lenos poderes  hem os conseguido que los m edios de com unicación 

lleven al p a ís  la  verdad  de lo que sucede  en  el in terior de e s ta  

C onstituyen te . D esde es tos  parám etros , no  se  e jercerá  ja m á s  el derecho 

a  la com unicación  e inform ación igual, que  h a  sido m ás  bien u n a  vieja 

co s tu m b re  que  an iqu ila  el m ensaje  que conduce  a  la  mediocrización de 

la  sociedad ecua to riana , al desin terés  histórico  y  a  la  desorientación 

político-ideológica que viene desorien tando  la responsabilidad  

g u b e rn am en ta l y  c iu d ad an a . Por ello, yo no creo en  la  m en tira  que se 

esconde d e trá s  de los principios constituc ionales  que, supuestam en te , 

defienden la  libertad  de p ren sa , el acceso a  la  inform ación y a  las 

tecnologías com unicacionales. Mis p a la b ra s  que se refieren a  la 

m ordaza  con que  se h a  tra tad o  de callar a  la  m inoría, estoy segura  que 

no sa ld rán  al aire cum pliendo posibles ó rdenes de arriba; no obstan te , 

quiero  reco rd a r  que el pueblo al que creem os irreflexivo, es pensan te , es
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altivo y rebelde, sabe de dónde viene la m en tira  y  la  traición. Mi pueblo

no es u n  m u ñ eco  n i u n  robot, h a b rá  de to m ar  c u e n ta s  a  su s  demagogos

y lo h a rá  en  las  u rn a s .  Este pueblo que m e trajo  h a s ta  aquí no entiende

de dem agogias, pero siente  en  carne  viva la  fa lta  de sa lud , de empleo, 

de vivienda. Y m e p regun to  ¿y ese p re su p u es to  que  se g as ta  a  diario el

Gobierno en  todos los m edios de com unicación, tran sm itiendo  todo lo 

que se le ocu rre  en  p ropagandas , ese p re su p u e s to  acaso  no es de mi 

pueblo  ecu a to rian o ?  P resupuesto  que debería  ser red istribu ido  p a ra

salud , p a ra  educación , p a ra  vivienda. ¿D ónde e s tán  los medios de

com unicación  que h a n  bajado la guard ia?  N ingún medio h a  hecho

referencia a  la c a m p a ñ a  que por m á s  de u n  año  y medio lleva haciendo 

y a  este  Gobierno, m ien tra s  la  com unicación  se en cu en tre  m an ia tad a

se rá  esclavo de u n  d iscu rso  caren te , demagógico, vacío, arrodillado, con

miedo, a  escond idas , pidiendo perm iso, s in  vo lun tad  ni contenidos 

verdaderos, si e s ta  com unicación  sin altivez profesional ni dignidad 

h u m a n a  no es derecho sino m ás  b ien  u n a  versión  de u n  m oderno 

despotism o, g rac ias .------------------------------------- --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias por su  colaboración en  el u so  del 

tiem po. A sam bleísta  Pilar N úñez.----------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA NÜÑEZ PILAR. G racias P residente , buenos  días 

colegas. Nos h em o s can sad o  d u ra n te  siete m eses  de llam ar la atención 

a  d e te rm in ad o s  colegas y a  d e te rm in ad as  p e rso n as  en  e s ta  propia 

A sam blea, que la  libertad  de expresión e s  ta n  defendida o en tend ida  por 

Acuerdo País, que  h a s ta  la  señ o ra  Paredes este  ra to  se d a  el lujo de 

llam arn o s  dem agogos y m entirosos. Yo ya  m e can sé  de escucharlo , Y 

tienen  to d a  la  libertad de expresión p a ra  hacerlo , así es que ya 

deberíam os m á s  bien im pedirles que nos in su lten  de la m a n e ra  en  que 

lo h a n  hecho  d u ra n te  siete m eses, com pañero  Presidente. Voy a hacer

Página 49  d e  255



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 073

alusión , ad em ás , a  lo que dice el com pañero  Lucio-Paredes, que le

p reo cu p a  lo que  significa la  contraloría, y  en  su  alocución si quiero 

hacerle  n o ta r  que  tam bién  es h o ra  de modificar y a  en  los conceptos, ya

to ta lm ente  cad u co s  acerca  de la com unicación  social que todo reduce a  

m edios de inform ación. E n tendam os que  la  com unicación  es m ucho  

m á s  que eso, que significan form as, m edios, m odos, d im ensiones de 

to d a  la  población ecua to riana , de todo ser h u m a n o  en  contacto  con el

otro ser h u m a n o , es cohab lar y  es copensar; po r lo tan to , debem os 

en ten d e r  que  no son solo m edios de inform ación que adem ás lo que 

h acen  es, em itir información, em itir inform ación a  u n  público; por lo 

tan to , el sen tido  m ediático reduce  ¿a  qué? a  convertirle al público en  u n  

simple recip ien te  de de term inados datos, y noso tros  estam os por u n a  

com unicación  diferente. Eso es u n a  concepción positivista, 

func iona lis ta  que y a  debe ser te rm in ad a  en  este  pleno siglo, aquí, y 

noso tros  querem os com enzarlo a  h acer desde  e s ta  C onstitución  que es 

nueva, revolucionaria , es libertaria, de a u té n tic a  libertad  de expresión. 

E ntonces, vam os a  poner u n a  concepción de com unicación  diferente. 

Como es tam o s  diciendo, ju s ta m e n te ,  como la  M esa Uno h a  acogido m uy 

bien to d a  la  posición de la  población ecua to riana , como dijo M aría Jo sé  

De Luca, al h a b la r  de e sa  com unicación  libre que refleje la  diversidad, 

la  in te rcu ltu ra lid ad , que refleje ad em ás  la s  form as propias, la 

recuperac ión  de todos los espacios y to d as  las  form as a  través  de los 

cuales  la  gente se com unica, como decía m u y  b ien  A m inta B uenaño, 

vale la  p e n a  decir en tonces, otro elem ento que  y a  e s tam o s  can sad o s  de 

escucharlo s , que significa esto de la m inoría; la m inoría  en  el poder en 

este  pa is  h a  sido los que  nos h a n  dom inado, en tonces, son  las m inorías 

las  que dom inan  porque las  m ayorías son  las  em ancipadoras, 

com pañeros, en tonces , y a  dejen de h ab la r  de sem ejan te  au to cen su ra . 

Por lo tan to , de donde viene la  exclusión, de ellos m ism os que es tán  

sen tad o s  a  m i derecha, pues , ellos m ism os se h a n  autoexcluido al
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llam arse  m inoría . Pero ah o ra  les p e sa  po rque  finalm ente u n  grupo 

m ayoritario  p en san te , en  e s ta  sala, querem os h a c e r  el cambio y la

transfo rm ación . Eso es lo que les pesa . Y po r eso quieren  seguir 

h ab lan d o  de u n a  com unicación  opresiva, de u n a  com unicación

dom inan te , de u n a  com unicación  que n o s  h a  tap ad o  los ojos, los oídos

y todos n u e s tro s  sentidos. Esto lo rechazam os hoy, frontalm ente, 

com pañeros. ¿Q ué significa e s ta  au toexclusión? Y por qué hablo  de la 

au toexclusión  que  h a  hecho e sa  llam ada  m inoría. Ya es h o ra  de que

en tien d an  que som os ciento tre in ta  a sam b le ís ta s  elegidos po r el pueblo,

y que por lo tan to , som os u n a  m inoría  frente al poder, pero ah o ra  

vam os e s ta  m inoría , que  es tam o s en  este  lado izquierdo hac ia  acá, 

vam os a h o ra  sí a  lu c h a r  p a ra  que e sa  m inoría  no siga dom inando. Eso 

de llam arse  la  au to m in o ria  p a ra  a tra e r  s im plem ente  a  determ inados 

m edios de com unicación  espec tacu lares , es  u n a  tram p a , y como digo, 

es u n a  fo rm a de au toexclusión , y lo ra ro  es el grupo que m ás h a  

ocupado  los espacios m ediáticos, y se quejan , que raro, verdad, cuando  

rea lm en te  el pensam ien to , cuando  rea lm en te  lo que  noso tro s  llam am os 

la  inform ación verificada no se e s tá  dando, no  e s tá  ocurriendo. Vamos a  

ver, h a n  es tado  en los espacios públicos, h a n  es tado  en  los espacios 

im presos, h a n  es tado  en  los espacios audiov isuales, ¿por qué?, porque 

p rec isam en te  les e n c a n ta  h acer  el espectáculo , y  a lgunos medios de 

com unicación  solo d a n  cab ida  a  ello; por eso es lo que querem os en 

es tos  artícu los  recu p e ra r  el au tén tico  sentido del m edio con servicio 

social, bajo u n a  concepción de com unicación  diferente, que m uy  bien lo 

pone la  M esa Uno, Yo so lam ente  quiero  decir que  querem os h acer 

a lg u n a  referencia  a  a lgunos artícu los que vale la  p e n a  que la  Comisión 

des ignada  p a ra  el efecto lo tom e en  cuen ta . Por ejemplo, cómo no vam os 

a  p o n er  lo que  dijo el com pañero  Gilberto. Es necesario  el desarrollo  en 

té rm inos m ediáticos, el desarrollo de los m edios públicos que significan 

los m edios que  tienen  que e s ta r  en m anos  de la población ecuatoriana.
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No son los e s ta ta le s  n i tam poco son  los gubernam en ta les . Tenem os que 

desarro lla r  m edios com unitarios, Aquellos g rupos que  siem pre h a n  sido 

excluidos de la posibilidad de ten e r  u n  canal, u n a  forma, u n  medio 

com unicacional, hoy deben e s ta r  garan tizados por la Constitución. Y 

por su p u es to , los m edios privados, pero sab en  cu á l es la  diferencia, que 

a h o ra  exigimos igualdad  de condiciones y  equidad^ Porque ahí vale la 

p e n a  que  la  M esa Uno recapacite  al ver que h a  p u es to  so lam ente en  el 

artícu lo  dos, en  el artícu lo  dos, en  el inciso dos, la asignación de 

frecuencias  a  p e rso n as  n a tu ra le s  y ju r íd icas , en tiendo  que es u n a  

equivocación de b u e n a  fe, porque consignado así el artículo  es ta ría  

m an ten ien d o  la  inequ idad  actual. El o ch en ta  y  dos por ciento de las 

frecuencias  en  m an o s  de las  g randes em p resas  periodísticas. Entonces, 

hab lem os como dijo alguien, seam os coheren tes  p u es , hab lem os y

pongam os en  p rác tica  los principios. Y finalm ente, com pañero 

Presidente , vam os noso tros a  defender u n a  cu es tión  que tam bién  es 

h o ra  de en tenderlo  y que a lgunos m edios se h a n  encargado de

satanizarlo , La inform ación no tiene la  ca rac te rís tica  ni de la  veracidad

ni de la  falsedad, po r favor. Es h o ra  y a  de com prenderlo , colegas. La

verdad  y la  fa lsedad  de u n  dicho de u n a  p a la b ra  e s tá  en  el sujeto, en  la 

persona , no  en  el hecho, no  en  el relato, po r favor, colegas; por lo tanto, 

en ten d am o s  que  lo que estam os pidiendo, p a ra  que la  Comisión

rectifique tam bién , es el derecho a  u n a  inform ación verificada, quiere

decir que  ya  no  sea  especulativa, que  dejen de m en tir  a lgunos medios

de com unicación , que dejen de u s a r  los espacios p a ra  la  m anipulación .

Inform ación verificada sim plem ente quiere decir lo que sabem os desde 

u n  n iño  de p rim er grado, u n a  inform ación que  refleje los hechos, los 

acontecim ientos, los procesos y las ideas. Como b ien  dicen los au to res  

la tinoam ericanos  en  m ateria  de com unicación  social y de lógica. 

E n tonces, e s tam o s  noso tros  p lan teando  u n a  serie de artículos. Y aquí 

vale la  pena , añ ad o  lo que decía M aría A u g u sta  Calle, m uy  bien, que
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p e n a  que no esté  la colega Acosta, po rque  si es  que ella no quiere 

e n te n d e r  lo que significa g rupos económ icos si le voy a  decir, n u e s tra  

p ro p u e s ta  de a lgunos asam ble ís tas  es que  se ponga  con claridad, p a ra  

que ella si en tienda , que significan g rupos de poder económico. 

Igualm ente  eso es lo que se requiere  en ten d er  que se t r a ta  de grupos de 

poder económ ico que no deberán  e s ta r  ligados a  la conducción de 

n in g ú n  tipo de m edios de com unicación, porque la  com unicación es 

libre, y  por lo tan to , no  tiene que  e s ta r  ligado a  ese grupo de poder. Ahí

nos am ordazan , E ntonces, tam bién  vam os a  p la n te a r  ab so lu tam en te  y 

con c la ridad  que  el oligopolio y  monopolio se refiere a  eso y  tam bién  vale 

la  p e n a  decir, no  solo a  los m edios escritos  sino tam bién  a  cómo se u s a  

las  frecuencias, porque en  la  ac tua lidad  los gobiernos de derecha  h an  

a b u sad o  de su  po tes tad  de la asignación  de frecuencias  p a ra  entregar 

so lam ente  a  las  g randes em presas  periodísticas. Inclusive, los grupos 

privados pequeños, no  h a n  tenido ni s iqu iera  acceso a  es tas  

tecnologías. Vale la p e n a  decir, tam bién  p lan team o s a  la M esa Uno que

de esto  del contro l de la  publicidad, com pañero  Esteves p a ra  que se 

quede tran q u ilo .-------------------------- — ..................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to  A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA NÚÑEZ PILAR. G racias, Presidente , m uy bien 

sabem os lo que  significa la  public idad  y  los con ten idos que inducen  a

cua lqu ier tipo de acto  o de pensam ien to  que  im pide la  libertad  de

expresión, eso todos lo conocem os, en  u n a  sociedad todo el m undo  lo 

sabe, así es  que  h ace rn o s  los ingenuos creo que no es dable en u n a  

A sam bleísta  que e s tá  construyendo  u n a  C onstitución . Por lo tan to , 

e s tam o s  p lan tean d o  que el E stado  es qu ien  debe regu la r  y  controlar esa  

em isión de public idad , y  aquí quiero ser enfática  po r favor com pañeros

de la  M esa Uno, tenem os que re sc a ta r  a  la  inform ación no solam ente
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como notic ia  m ediática, es la inform ación que  debe circu lar p a ra  el 

desarrollo  del pensam ien to  de la ciencia y  la  tecnología como m uy bien 

la M esa Siete e s tá  colocando en  el s is tem a  de ciencia  y  tecnología, por lo 

tan to , debe añ ad irse  esos artículos. Y finalm ente a h o ra  si en  dos 

segundos, com pañero , vale en tonces decir, es tos  derechos que los 

e s tam o s  ah o ra  defendiendo, tienen  que llevarse, tienen  que llevarse a  

ser e lem entos del s is tem a de com unicación, a  desarro lla r  por la Mesa

Siete, de lo contrario  q u ed a rán  no ap to s  como u n  sim ple elem ento de

ca rác te r  demagógico o sim plem ente d o g m á tic o .------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se term inó su  tiem po, Asam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA NÚÑEZ PILAR. G racias, Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Anuncio a  qu ien  le toca, y  le doy el p u n to  de 

orden, le toca  al a sam b le ís ta  Sergio C hacón. Tiene u s te d  la p a lab ra .—

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. Soy como qu ien  m á s  re sp e tu o sa  de 

las  p e rso n as  y  po r ello, no corte a  la  co m p añ e ra  cuando  estuvo 

h ab lan d o , pero  lo que yo acabé de m encionar lo dije porque eso pienso, 

porque yo creo lo que estoy diciendo, señor P residente , y porque no se le 

puede  co a rta r  la  libertad  de e x p re s ió n . ................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C hacón , tiene la  p a la b ra .’---------

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. G racias, señor Presidente. 

Nosotros creem os que no tiene razón de ser el inciso tercero del artículo

dos, por a lg u n as  c ircu n s tan c ias , pero p rinc ipa lm en te  porque el hecho

de los m onopolios, los oligopolios en  to d as  las  actividades no solam ente 

en  m a te ria  de com unicación  e s tá  siendo tra ta d o  por la  Mesa Siete, y
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noso tros  e s ta m o s  de acuerdo  efectivam ente que es necesario  proteger a  

los consum idores , a  los u su a r io s , a  los c iu d ad an o s  frente  al exceso de 

poder que even tua lm en te  podría  o s te n ta r  a lgún  grupo económico. Por 

tan to , este  enunc iado  de que el E stado  va a  im pedir el oligopolio y  el 

m onopolio directo  o indirecto de la  p rop iedad  de los m edios a  nuestro  

m odo de ver no  tiene sentido, toda  vez que ab so lu tam en te  todas  las 

activ idades económ icas deben ser con tro ladas  en  e s ta  dirección. Pero

ad ic ionalm ente  el hecho de h ab e r  seña lado  que los m edios de 

com unicación  no p o d rán  tener n in g ú n  nexo con grupos económicos y

con g rupos financieros, re su lta  u n a  expresión ex trem adam ente

am b ig u a  que sin  lugar a  d u d a s  d a rá  lugar a  in te rp re tac iones  a rb itra rias

y  obviam ente a  acciones discrecionales de p a r te  del Gobierno de turno. 

De que nexos es tam os hab lando , porque ya  lo h a n  resa ltado  algunos 

com pañeros  asam b le ís ta s , obviam ente los m edios de com unicación 

requ ieren  tra z a r  nexos de orden  comercial con el sector financiero, con 

el sector comercial. Por otro lado, lo h a  dicho ya  León Roídos, hay  que 

d is tingu ir  c la ram en te  por u n  sector a  la p re n sa  escrita  y  por otro sitio a

los m edios de com unicación  que requ ieren  concesiones del E stado  p a ra  

h ace r  u so  de la s  frecuencias. Por tan to , noso tros  p roponem os que la 

Com isión de Redacción, de este  capítu lo  su p r im a  es te  inciso tercero que 

no tiene razón  de ser, como hem os señalado , po rque  la M esa Siete, h a  

procreado u n a  norm a en  todo caso que  tiene u n  m argen  de m ayor 

objetividad, al decir que los accion istas m ayoritarios, los accionistas 

m ayoritarios del sector financiero no p o d rán  ten e r  in te reses  directos de 

capita l en  los m edios de com unicación, pero en  cam bio e s ta  norm ativa

como se h a  p lan tead o  por acá  que no ten g an  los m edios de

com unicación  n in g ú n  nexo con g rupos económ icos o con grupos 

financieros, creem os que  es m u y  am b igua  y  obviam ente se p re s ta  p a ra  

todo tipo de in te rp re tac ión  y re su lta r ía  in n ecesa ria  la norm a. 

Igualm ente  noso tros  observam os que el literal d del artícu lo  u n o  con el
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segundo  inciso del artícu lo  dos, son repetitivos, son  repetitivos porque 

en  el literal b ya  se e s tá  reconociendo el derecho de los c iudadanos a  

acceder en  igualdad  de condiciones al u so  de frecuencias, y  en el 

n u m era l dos, o tra  vez se está  repitiendo que el E stado  va a  garan tizar 

que los c iu d ad an o s  accedan  en igualdad  de condiciones a  este  u so  de 

frecuencias. Yo creo que  en  b u e n a  m ed ida  si la  C onstitución  va a  salir 

de se iscien tos o de qu in ien tos artícu los, es  po rque  es tam o s repitiendo 

po r u n  lado y otro la  m ism a  idea, la m ism a  prohibición, la m ism a 

ideología que  e s tá  carac terizando  de la  que se e s tá  revistiendo esta

n o rm a  constitucional. A noso tros  n o s  p reo cu p a  sobre m edida 

igualm en te  lo que ya  se debatió  el d ía  de ayer porque tiene p lena

relación con el te m a  que  es tam os ab o rd an d o  y es que  lo que se aprobó,

lo que se debatió  en  el sentido de que el P residente  de la República va a

poder d ec re ta r  el estado  de excepción por cua lqu ier d isturbio , por

cua lqu ier ca lam idad  pública, y que de acuerdo  con el artículo  tres, del

capítu lo  sobre  el estado  de excepción, el Gobierno ten d ría  la posibilidad 

de d isponer la  c e n su ra  previa a los m edios de com unicación  social con 

relación a  los motivos del estado  de excepción, lo cua l nos parece 

gravísimo porque, po r u n  lado y otro se e s tá  p ropend iendo  a  restring ir y 

a  lim itar el ejercicio de la libertad  de com unicación , que sin  lugar a  

d u d a s  es u n  derecho fundam en ta l de los ecuato rianos, No existe 

dem ocracia , sino se tra z a  u n  derecho a  la  libertad  de expresión pleno 

p a ra  poder ju s ta m e n te  form ular las criticas p a ra  poder difundir las 

acciones que  se requ ieren  p a ra  en fren ta r  especia lm ente  las  calam idades 

púb licas, las  catástrofes. Cómo se va a  poder d a r  cu en ta s  a  la 

c iu d ad an ía  de lo que tienen  que h ace r  o no  h ace r  a n te  u n  terrem oto por 

ejemplo, si ju s to  lo que va a  h ace r  el P residente  de la  República es, 

c e n su ra r  a  los m edios de com unicación  en  el sen tido  de decirles que es 

lo que p u ed en  a n u n c ia r  y que es lo que  no p u ed en  anunc ia r . M uchas 

gracias, seño r P re s id e n te .--------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Viteri

A sam bleísta  Vicente T a ia n o . .................................................................. -......... -—

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señor Presidente, 

com pañeros  de la M esa Directiva, com pañero  Vicepresidente 

re p re se n ta n te  de las  m inorías  acá  abajo  en  las  b a rra s ,  Leonardo Viteri. 

El te m a  q u e  n o s  convoca hoy es u n  tem a  in te re san te , yo realm ente me 

siento b a s ta n te  com placido por el hecho  de que la s  observaciones de los

asam b le ís ta s  finalm ente  fueron de a lg u n a  m a n e ra  tom ados en  cu en ta  o 

to m ad as  en  c u e n ta  por la Mesa, y e sa  can tid ad  de artícu los que en

principio se h ab ían  producido  en relación a los derechos de la 

com unicación , esto  es el derecho de co m u n ica r  y com unicarse  que 

tenem os todos los ecua to rianos, se h ay an  reducido  ap e n a s  a  seis 

artícu los, creo que de a lg u n a  m a n e ra  e lem entos im portan tes , elem entos

necesario s  fu n d am en ta lm en te  o rien tados h a c ia  que la  com unicación  y 

la  libertad  de com unicación, la posibilidad de com unicación vaya 

tam b ién  a  la  posibilidad de ed u ca r  a  los ecuato rianos, deben ser

inclu idos y lo estoy enviando u n a  vez m á s  como textos alternativos.

Pero este  te m a  de la com unicación  que rea lm en te  es u n  tem a álgido, 

creo que p a s a  m u ch o  tam bién  o este  derecho a  la  com unicación este 

derecho de com unicarse , p a s a  m ucho  tam b ién  po r la  co n d u c ta  de los 

se res  h u m a n o s , por la  co n d u c ta  de las  p e rso n as  que tienen que hacer 

valer ese derecho, u n  ejemplo claro, clarísim o en  el pa ís  y  que h a  sido 

público y notorio, es que en mi caso  Vicente Taiano, que fui cand idato  a  

la  V icepresidencia de la  República, con Alvaro Noboa, al final de la 

c a m p a ñ a  política recibí u n a  m u lta  de seis m illones de dólares y  algo 

m ás  de p a r te  del T ribunal Suprem o Electoral, y  si el pa ís  averigua 

porque es e sa  m u lta , e sa  m u lta  no es por h a b e r  hecho exceso de 

c a m p a ñ a  política, el fu n d am en to  del T ribunal S uprem o Electoral, p a ra  

im poner e sa  m u lta  es el hecho de que Alvaro Noboa desde el año dos
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mil cu a tro  h a s ta  el año  dos mil seis, es decir cu an d o  no h a b la  cam p añ a  

política, h a b ía  aparecido  en  los m edios de com unicación  social, pero en

ese período de tiem po e s tab a  vigente e s ta  d isposición constitucional,

que yo no  sé si a h o ra  e s tá  vigente o no, p a ra  noso tros  sí pero p a ra

m u ch o s  no. El Artículo veintitrés de la  C onstitución  que dice: “Sin

perjuicio de los derechos establecidos en  e s ta  C onstitución  y  en los

in s tru m e n to s  in te rnac iona les  vigentes, el E stado  reconocerá y 

g a ran tiza rá  a  las  p e rso n as  los siguientes derechos ’̂  y en  el num era l 

nueve dice: “El derecho a  la libertad  de opinión y  de expresión del

p en sam ien to  en  to d as  su s  form as, a  través de cua lqu ier medio de

com unicación , s in  perjuicio de las responsab ilidades  que es tán  

estab lec idas  en  la ley”, Es decir, si se com ete u n  delito de in ju ria  a  

través de u n  m edio de com unicación ind iscu tib lem en te  que tienen que 

ser sa n c io n a d a s  las p e rso n as  que com eten  ese delito de in jurias, pero 

eso e ra  u n  ejercicio de la libertad  de expresión, haciendo  u so  de ese 

ejercicio de la  libertad  de expresión, luego la m a la  aplicación de la ley, 

es por eso que  si noso tros  que con esfuerzo es tam o s  elaborando u n a  

C onstituc ión  y  si no  estab lecem os en  e s ta  C onstitución  algún 

m ecan ism o de sanción  p a ra  quien  viole d isposiciones como e s ta s  o deje 

de ap licar d isposiciones como es tas , ab ríam os sim plem ente  arado  en el 

m ar, po rque  d ep en d erá  siem pre de los se res  h u m a n o s  que tengan  que 

aplicar los derechos que tenem os los c iu d ad an o s  ecuatorianos, entre 

ellos el derecho a  la  com unicación. Derecho de com unicación  en  la  que 

tam bién  se com ente a b u so s  ind iscu tib lem ente , y  u n o  de los grandes 

a b u so s  de los que hem os sido víctim as, los propios asam b le ís tas  que 

es tam o s aq u í en  e s ta  A sam blea C onstituyente , se a c a b a  de pe rp e tra r  el 

d ía  v iernes de la se m a n a  an terio r cu an d o  fuim os ofendidos por decir lo 

m enos, po r e s ta  p rop ia  A sam blea C onstituyente , por el departam en to  

que m a n e ja  la  p re n s a  de e s ta  A sam blea C onstituyente , por el 

d ep a rtam en to  que  m an e ja  la  com unicación  de e s ta  Asam blea
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C onstituyen te  al h ace r  o p re ten d er  h acer aparecer  a  la  m inoría  como u n  

estorbo  den tro  de e s ta  A sam blea, como que  no dejam os traba ja r . ¿Por 

qué no se dijo tam bién , señor Presidente, que u s te d e s  tienen  allá en  la 

M esa Directiva, verdaderos libros de n u e s tro s  apo rtes?  Yo creo que si

h ay  libertad  de expresión, de expresarse  y de com unicarse , e s ta  

A sam blea tiene  la  obligación de darle a  es te  grupo m inoritario , el m ism o

espacio de tiem po que u tilizaron con recu rso s  del E stado  p a ra  poder

h ace r  ver a  la  c iu d ad an ía  cual es n u e s t r a  posición y  cuá l es n u es tro

aporte  den tro  de este  conglom erado, den tro  de e s ta  Asam blea

C onstituyen te . Decía que creo que efectivam ente se ha  m ejorado el 

texto, h ay  a lg u n as  cosas  que creo que todavía se p u ed en  m ejorar y por 

ejemplo en  el articu lo  n ú m ero  dos, que dice que  el E stado  fom entará  la 

creación de m edios de com unicación  a  favor de los pueblos y

nac ionalidades, noso tros  seguim os insis tiendo  que  el pueblo del 

E cu ad o r y la  nación  ecu a to r ian a  es u n a  sola, no  h ay  pueblos y 

nac ionalidades, hay  e tn ias , cu ltu ras , eso es lo que  h ay  en  el Ecuador.

Creo que se debería  de considerar u n  siguiente inciso que diga: '"Los

m edios de com unicación  deberán  partic ipar en  los procesos educativos 

de prom oción cu ltu ra l  y  preservación de valores, los contenidos que

d ifu n d an  e s ta rá n  o rien tados a  fom entar la  libertad  de opinión y

expresión, y  la  convivencia dem ocrática  en  el m arco  de la paz social y el 

respeto  a  los derechos h u m a n o s”. D ebería de agregarse  u n  inciso, estoy 

enviándolo como texto alternativo. El artícu lo  n ú m ero  tre s  que dice:

‘'Q ue se p roh íbe  la em isión de public idad  que induzca  a  la violencia, 

e s tá  bien, a  la  d iscrim inación, e s tá  bien, al racism o, e s tá  bien, a  la 

toxicom anía, perfecto, al sexismo, a  la in to lerancia  religiosa, debería  ser 

tam bién  a  la  in to le ranc ia  política porque vem os p e rm an en tem en te  casi 

todos los sáb ad o s  m u e s tra s  de in to lerancia  política a  través de los 

m edios de com unicación  social en  el país, y  debería  tam bién  prohibirse, 

señor P residen te  y  señores asam ble ís tas , la  pub lic idad  engañosa , hoy

Página 59  d e  255



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 073

m á s  que n u n c a  el p a ís  e s tá  siendo víctim a de public idad  engañosa  por 

p a r te  del Gobierno, yo he conversado con varias  p e rso n as  que son 

em pleados públicos y hay  u n a  p ro p ag an d a  a  propósito  de la ley que 

aprobó  e s ta  A sam blea, la  Ley de Reforma T ribu ta ria  que le decía a  los 

em pleados públicos que  g an ab an  m e parece que  h a s ta  ochocientos 

dólares, que iban  a  p ag a r  m enos im puestos , eso es m entira , señor 

Presidente , com pañeros  asam ble ís tas , ah í e s tá n  los roles de pagos, 

e s tán  pagando  m ucho  m ás  im puesto s  a h o ra  de lo que pagaban  

an tes . Esto  n o s  es tam o s  inventando, ese es u n  ejemplo típico de 

pub lic idad  en g añ o sa  que se debería  de p roh ib ir  a  través de los 

m edios de com unicación  social y que  no se diga p u es , de la  can tidad  

de p rim eras  p ied ra s  que se h a n  p u es to  en  el pa ís , de la  can tidad

de s u p u e s ta s  ob ras , ca rre te ra s  y  todo lo que ap a ren tem en te  existe

so lam ente  en  la televisión y en los periódicos a  favor del Gobierno

Nacional con  p la ta  del E stado  pero que  en  la  realidad  no existe, 

pero sigam os en  todo caso, con el aná lis is  del articu lado . Luego, se 

h a b la  en  el artículo  cinco y se dice que  la ley garan tiza  la  prevalencia 

de los con ten idos con fines informativos, educativos y culturales.

Creo que todo no  h a y  que dejárselo a  la  ley, e s ta  es u n a  obligación del

E stado  y tam b ién  voy a  pedir que se agregue, que se agregue u n

inciso que diga: "Que los m edios com unitarios  y  de establecim ientos

educativos rec ib irán  protección del E stado , ya  que su  función básica

se rá  prom over la  educación  y la  c u ltu ra  como m edios de com unicación 

in d ep en d ien tes  y  p lu ra les  y  en  su  p rogram ación  recib irán  igual

tra to  que los o tros m edios de com unicación  social”. Creo que tenem os

que  ap rovechar e s ta  opo rtun idad  que es tam o s  tra ta n d o  el capítulo 

de la  com unicación  p a ra  dejar c la ram en te  establecido que canales, 

can a le s .------------------------------------------- *..................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Un m inu to  le queda, A sa m b le ís ta ,  ------
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EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. ...como el can a l del E stado  por

ejemplo que a h o ra  tenem os los ecua to rianos  debería  o rien tar su  

p rogram ación  fu n d am en ta lm en te  al á re a  cu ltu ra l  y al á rea  educativa 

m á s  que al á re a  política de prom oción de los gobiernos de tu rno . 

G racias, P re s id e n te ,  -------------------- ------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Viteri, tiene la palabra .

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. G racias, b u e n  día. Es oportuno 

e s ta  m a ñ a n a  pedirle tan to  al Secretario de mi M esa como a  secretarios

de o tra s  m esas , que  por favor yo he  pedido por oficio que se me

en tregue  la s  a c ta s  de lo tra tado  en la M esa Tres, C uatro  y Siete, si es

que no m e equivoco y  el pretexto  del Secretario , es  que en  el caso de la

M esa Tres, G ustavo  D arquea  no le h a  sum illado. Yendo al tema,

Presidente , c réam e que es m uy  difícil, m u y  difícil analizar u n  paquete  

de a rtícu lo s  de e s ta  na tu ra leza , es por esto  que  h a ré  lo que 

h u m a n a m e n te  me es posible, porque si no  todos vam os a  e s ta r  

expuestos a  u n  sourm enage masivo. Q uisiera  ana lizar el artículo

n ú m ero  u n o  en  el eua l h a b la  del b u en  vivir, con su  relación con la

com unicación . P a ra  d a r  ejemplo hay  que  servir de ejemplo y si estam os 

h ab lan d o  de m edios de com unicación  el prim ero  que  debe d a r  ejemplo 

es el p rim er c iu d ad an o  de este  pa ís  que  es el Presidente, tra tan d o  de 

evitar en  s u s  ru e d a s  de p re n sa  sa b a tin a s  de a n d a r  insu ltando  

p e rm an en tem en te  a  la gente. El artículo  n ú m ero  uno , literal f) es 

am biguo, es m uy  am biguo ¿Por qué? po rque  es tam o s  dejando a  la ley 

sí, efectivam ente la  C onstitución  no puede  se r  reg lam entaria , pero si 

u s te d e s  ana lizan  de los qu in ien tos veinte artícu los  que va a  tener es ta  

C onstitución , estoy seguro que m ás  de c in cu en ta  de ellos, dejan esa  

v e n ta n a  a b ie r ta  a  lo que la ley diga, lo que  la  ley prevea, lo cual es 

riesgoso, m á s  a ú n  cuando  u s te d e s  in te n ta n  ilegalm ente dejar un
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Congresillo p a ra  en  ese m ornento sí a r t icu la r  con sindéresis la 

C onstitución  y  las  leyes que h a r ía  este  Congresillo. En el artículo dos, 

igualdad  de condiciones, igualdad  de condiciones a  ver, igualdad de 

condiciones ¿Cóm o? Eso es lo que no entiendo, es difícil que u n a  m ega 

estación, es difícil que  u n a  m ega estación  se com pare  con u n a  estación

un ivers ita ria . E n  esto  h ay  que ser claro y  no ser ta n  ambiguo. En el 

a rtícu lo  cinco, debería  decir la  p a lab ra  “fom en tar”, e sa  p a la b ra  es clave,

e sa  p a la b ra  es clave, pero quiero h acer  a lg u n as  reflexiones que en  horas  

de la  m a d ru g a d a  he  hecho  porque rea lm en te  m e h ub iese  encan tado  

h a b la r  de la  n a tu ra leza , pero no m e d a  la  n a tu ra le z a  p a ra  poder 

am anecerm e e s tu d ian d o  tan to s  tem as  no, soy u n  hom bre  norm al y 

silvestre, que tengo todos m is defectos y  v irtudes  y  u n a  de las  v irtudes 

es que  po r lo m enos necesito  dorm ir c u a tro  h o ra s  diarias. La

com unicación  es u n  derecho com ún  a  todos, pero  la com unicación

social que  desde  u n  em isor llega a  m u ch o s  recep tores  necesita  

com un icadores  p robos y profesionales, porque la  com unicación  así 

tiene u n a  enorm e influencia en  la colectividad, po r eso tiene que ser 

libre, al m arg en  de todo control oficial porque los m edios tienen en la 

credibilidad s u  ejercicio m ás  efectivo. La com unicación  social en trega al 

público m en sa je s  y este  escoge los que  consum e. Ese es p a rte  de u n  

derecho, el derecho de u n  consum idor qu ien  regula, ¿Q uién regula  a  

este  consum idor?  U stedes e s tán  confundiendo en tre  lo que es por

ejemplo u n  periódico es ta ta l con u n  periódico de gobierno y  yo les 

p regun to  y averigüen, ¿C u án to s  periódicos d iarios vende el Telégrafo?

P regún tense  c u a n to s  periódicos diarios vende el Telégrafo, ese es el

consum o, estoy seguro que E xtra  vende cien mil veces m ás, La 

au d ien c ia  que  es d iversa necesita  conten idos diversos, esto es m uy 

im portan te  porque qu ienes  son com unicadores  h a b la n  de target, que es 

u n  térm ino que  la traducc ión  en  castizo no sé cuá l es, pero me imagino 

que es equipo h u m an o , a lguna  vez escu ch é  en  u n  medio de
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com unicación  a  u n  a sam b le ís ta  de Izquierda decir, "cuando  vam os al 

b reak ”, tam poco  sé lo que significa la  p a la b ra  "break", ¿Por qué

en tonces p re ten d em o s un ificar en u n a  sola in tención  e instituc ión  estos

servicios, los m edios lícitam ente se d isp u ta n  la  aud iencia , eso es lícito, 

es  norm al, es la  com petitividad, es  lo lógico, lo n a tu ra l  que no es lo

m ism o que lo norm al, p a ra  ello tienen  técn icas  de m edición del in terés  

de s u s  lectores, de los televidentes o de los rad io  oyentes de acuerdo 

con su  diseño y contenido, hay  espacio p a ra  todo, p ro g ram as  de n iños,

p ro g ram as  de adu ltos , p rogram as políticos, p ro g ram as  deportivos y nos

estam os olvidando que  a  n u e s tra s  casas , a  n u e s tro s  hogares, ya  que se

in trodujo  la  ca ja  boba a lg u n a  vez, hoy por hoy se e s tá  in troduciendo

algo m uch ís im o  m á s  perverso que es, a  través del TV cable. En ho ras  de

la  m a d ru g a d a  la  pornografía  es el p a n  de cad a  noche. E ntonces, los que 

defendem os la  libertad  de expresión, neces itam os m edios libres, no 

m an ip u lad o s  po r el poder, por cua lqu ier poder, repito: no  m an ipu lados

por el poder, po r cualqu ier poder porque e sa  m an ipu lac ión  es u n a  

lim itación a  la  libertad. Como público de los m edios preferim os la 

lim itación de n u e s tro  dereeho individual, la  selección de los m edios del

co n su m id o r o en  su  defecto, la o tra  opción es a is la rnos  to ta lm ente  de 

ella. A paga el televisor, apague  la  radio o apague  las  cad en as  saba tinas . 

He d ic h o . --------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Son las  once y  quince, veinte a  las doce 

vam os a  h a c e r  u n a  su sp en sió n  p a ra  cam b ia r  de tem a, les pido a  los que 

van  a  h ab la r , por favor, háganlo  ojalá en  m enos del tiempo 

reg lam entario  p a ra  que no quede nad ie  sin  h ab la r , veinte a  las doce 

su sp en d e ré  la  sesión y  cam biaré. Tiene la p a la b ra  el asam ble ís ta  

L u p e ra , ------------------------- ---------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO, G racias, señ o r  Presidente. Yo he
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escu ch ad o  m u c h a s  veces aquí que noso tros  som os oposición la minoría. 

Yo quiero  reca lcar que  no som os oposición porque hem os venido todos a  

cum plir el m an d a to  del pueblo  ecuatoriano , es todos trab a ja r  

co n ju n tam en te  p a ra  ten e r  u n a  C onstitución  que b u sq u e  el b ien com ún. 

Sí som os m inoría  y g racias a  la  m inoría  existe la  dem ocracia. Por eso

creo que ni u s te d e s  ni noso tros b u scam o s  ofendernos o agredirnos. 

Ú nicam ente  u s te d e s  tienen  u n  criterio diferente y  noso tros  p en sam o s de 

o tra  m an era , pero esto  no hace  que noso tros  b u sq u em o s  boicotear lo 

que se h a  dicho en  los diferentes m edios de com unicación  colectiva que 

querem os boicotear la  C onstitución, no. Q uerem os que n o s  escuchen  

con n u e s t r a s  tesis, con n u e s tro s  criterios, con n u e s tro s  docum entos,

con n u e s tro s  a rg u m en to s  p a ra  todos m an co m u n ad am en te  b u sc a r  ese

objetivo fu n d am en ta l que fue el m an d a to  popu lar. Hay a lgunas  cosas

que  m e p reocupa , es tam os en  con tra  de lo que  establece la propia

C onstitución , que es prim ero la libertad  de expresión, luego la libertad

de asociación. Yo qu is ie ra  que u s ted es  escuchen , am igos de la  mayoría,

lo que  dice el pueblo  en  general. C reen que u s te d e s  son resentidos 

sociales po rque  aquellos que tienen dinero  o h a n  logrado lícitam ente

ten e r  recu rso s  económicos, u s te d e s  ten d r ían  que oponerse a  esas  

gentes, eso es lo que  dice el com ún denom inado r de las  personas, y

cu an d o  tra ta b a n  el a su n to  sexual, se decía tam b ién  que hay

fru s trac iones  sexuales  por p a rte  de m u ch o s  de u s ted es . Este es el 

com entario  general de la  gente, y no qu is ie ra  que  esto  sea  u n  com ún 

denom inado r de que sigan pensando , m ás  bien, b u sq u em o s  solución a

los p rob lem as pero no a taq u em o s a  aquellos que h a n  traba jado  toda su  

vida y  que tienen  recu rso s  p a ra  tener la  libertad  de asociación y de la 

libre em presa . Hay gente que h a  trabajado  y que  h a n  sido pobres y que

a h o ra  tienen  m u ch o s  recu rsos , pero eso es en  b a se  a  su  esfuerzo a  su

trabajo , que tienen m edios de com unicación  colectiva, que tienen

bancos, p u e s  e sa  es la  libertad  que la p rop ia  C onstitución  h a  permitido,
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que ten g an  todo lo que p u ed an  tener, no  debem os noso tros bajo

n in g u n a  c irc u n s ta n c ia  ir en  co n tra  de e sas  p e rso n as  que e s tán  creando 

traba jo  al pueblo  ecuato riano , porque m u ch o s  de ellos perfectam ente 

podrían  salir, saca r  s u s  capita les y  poner o tra s  em p resas  fuera  del

E cuador, como e s tá  sucediendo ac tua lm en te . Hay m u c h a  gente que se 

e s tá  yendo  al Perú  a  co n tin u a r  con su s  em p resas , o que se van a  o tras  

partes , o invierten  en  otros lugares. D ebem os perm itir  y  no ten e r  tem or 

de los que tienen  dinero, de los que tienen  c u e n ta s  b a n c a r ia s  a ltas, y  de 

que h a n  p u es to  su s  em p resas  en  o tros p a íse s  del m undo , hay  esa

libertad , y ¿Por qué noso tros tenem os que res tring ir  aqu í?  Que sean  

b an q u e ro s  y  que ten g an  m edios de com unicación, e sa  es la  libertad de

asociación, no  podem os dividir a  los ecua to rianos  ni restring ir que cad a

u n o  de ellos ten g an  las  em p resas  que q u ie ran  tener, porque estam os en

contrad icción  noso tros  con lo que establece la  p rop ia  Constitución, Yo 

quiero referirm e a  algo, señor Presidente, que  m e h a  preocupado desde 

que hice la  d e n u n c ia  de que nos e s ta b a n  persigu iendo  a  todos nosotros,

aquí por p a r te  de Inteligencia Militar. Y m i p re g u n ta  es ¿Q uién dio la 

au torización  a  aquellos m iem bros de inteligencia m ilitar, p a ra  que estén  

aqu í como period is tas  y nos h ay an  b u scad o  a  c a d a  u n o  de nosotros 

reporta jes  p a ra  ver qué p en sam o s sobre ellos? Hay u n a  responsab ilidad  

aqu í en  la  A sam blea, señor Presidente, que  alguien  les dio la 

au torización  y  les dio el m em brete  de period is tas  s in  ser periodistas, 

sab iendo  que  e ra  gente del Servicio de Inteligencia. Por eso, creo que 

debem os noso tro s  exigir que el periodism o sea  profesional, que estén  

afiliados a  u n  colegio de period istas  y no que  sea  cualqu ier individuo 

reportero  de ta l o cua l noticiero de televisión. Es im portan te , señor 

P residen te  y  señores asam ble ís tas , que dem os la  im portancia  a  la 

form ación y  a  la p reparac ión  de ta n ta  gente que h a n  estado  en  escuelas 

y un ivers idades , p rep a rán d o se  p a ra  se r  profesionales en la 

com unicación. Esto  es im portan te , tam bién , aquí, que protejam os al
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verdadero  periodista , p a ra  que no ex is tan  periodiqueros, sino 

verdaderos period istas. Y ah í si, en tonces, ten d rem o s u n  nivel alto de 

en tre  todos aquellos que se h a n  sacrificado p a ra  ten e r  ese  nivel de

periodism o. Yo quiero proponer que en el artícu lo  dos, dice: "El Estado

fo m en ta rá  la  creación de m edios de com unicación  a  favor de los pueblos

y e tn ias  cu ltu ra le s”, que no exista la expresión de nacionalidades, 

po rque  no  querem os dividir al pueblo  ecua to riano  y  m ás  tarde  

ten d rem o s serios p rob lem as al respecto . Señor Presidente, con mi

ruego, de que, por favor, se nos com unique, porque esto e ra  sum am en te

grave lo que  p asó  en  la  Asam blea, que  se n o s  inform e quién  dio la 

au torización  a  esos falsos reporteros que vinieron acá  y que dice el 

propio inform e que yo p resen té  de la operación M ontecristi, que se diga

quién  autorizó, p a ra  que esas  p e rso n as  del Servicio de Inteligencia 

h a y a n  a c tu a d o  aqu í como periodistas. G racias, señor P re s id e n te . ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta Luis 

H e rn á n d e z .----------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS, Señor Presidente, m u ch as

gracias, voy a  ser m u y  corto. Yo estoy por principio en  con tra  de

regulaciones a  la  p re n s a  y  de contralorías, tam bién , estoy en con tra  del

control social, cu an d o  no es incentivado g enu inam en te  de la  población 

con los m edios y m á s  bien u n  control social de m ensa je ros  de cualquier 

E stado  que este  sea. Voy a  d a r  u n a  experiencia púb lica  de u n  país 

europeo, en  el cua l la p re n sa  creó con vo lun tarios  de la  sociedad civil, 

u n a  com isión de quejas. En el año dos mil seis, ju s ta m e n te , porque 

h a b ía  in ten sio n es  de regular, regu lar a  través  de la  ley la com unicación 

social y  el re su ltad o  fue el siguiente: Se p re sen ta ro n  tre s  mil tresc ien tas

veinticinco quejas, dos tercios fueron im precisiones de la  p rensa ; u n  

quin to  fueron  quejas  sobre la  privacidad que  h a b ía  invadido la prensa;
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el noven ta  po r ciento de estos casos fueron  sa tisfechos por la Comisión

de Q uejas y  es te  h a  dado resu ltado  por u n a  partic ipación  incentivada 

desde los m edios y  la com unidad , sin  n in g u n a  regulación de la  ley. Me 

p reo cu p a  a  mí, que en  el artículo  que dice pueb los y nacionalidades, se 

incentive u n a  com petencia  de enfren tam iento , y al m ism o tiempo que

no se garan tice  que h ay a  u n a  com unicación  con sentido  nacional, u n  

grave p rob lem a que  tienen  especialm ente  las  poblaciones fronterizas, es 

que nos les llega los m edios nacionales, po rque  se m an tien en  todos en 

m edios locales y m ás  b ien  e scu ch an  los m edios nac ionales  del Perú, de 

Colombia. E n tonces, tiene que h ab e r  u n a  n o rm a  que incentive los 

m edios nacionales , tenem os que noso tros  ser aqu í sinceros, medios 

nac ionales  de p re n s a  con todos su s  defectos, h a n  un ido  al Ecuador, 

h a n  incentivado la u n id a d  nacional. C uando  h a y  u n  partido  de fútbol ve

todo el E cuador, cu an d o  hay  u n  acontecim iento  nacional ve todo el

E cuador, si incentivam os la  cosa  local que yo estoy  de acuerdo, tiene

que ser con sen tido  de u n id a d  nacional. E n tonces, yo propongo que, por 

ejemplo, en  la  p r im era  parte , en  el p rim er articulo , en  el literal a, u n a

com unicación  libre del b u e n  vivir, la p rocurac ión  de la  dem ocracia y  la

u n id a d  nac ional, no  perdam os de v is ta  a  esto, Yo creo que aquí,

tam bién , ten em o s que noso tros h ab la r  sobre la  televisión pública, los

m edios de com unicación  púb lica  y yo creo que la  com unicación  pública,

tiene que se r  no regulada, pero tiene que  ser garan tizada  a  través de u n  

p lura lism o y  u n a  independencia , los consejos editoriales de la  televisión 

púb lica  tienen  que ser p lu ra les , por lo que  le recom iendo y lo pondré 

por escrito, que  se ponga u n  articulado, articu lado  que diga: “Los 

m edios de com unicación  pública, se rán  organizados en base  a  

p lu ra lism o e independencia , la ley es tab lecerá  su  organización”. Yo creo 

que eso es im portan te , a h o ra  que tenem os u n  canal del Estado, u n  

canal público, que tenem os que garan tizar su  independenc ia  p a ra  que 

sea  observado, sea  sintonizado por su  independenc ia  y  no por su
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m ensa je  político que puede  ser el de tu rn o . M uchas gracias, señor 

P re s id e n te .  - ....................................................................*-----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Helga 

S e r r a n o .--------------------       - ....................

LA ASAMBLEÍSTA SERRANO HELGA. G racias, señor Presidente. 

Primero, ya que es tam o s  hab lan d o  de com unicación , qu isiera  expresar

mi so lidaridad  con O rlando Pérez, Secretario  de C om unicación de la

A sam blea, po r las  d en u n c ia s  de am enazas  de m u e r te  que  h a  recibido.

Segundo, q u is ie ra  recordar la com unicación, es u n  derecho h u m an o  

fu n d am en ta l, que  facilita el ejercicio de la  partic ipación , la  organización

y la movilización, Por tan to , es el su s ten to  de u n a  sociedad 

dem ocrática . Ya en la  declaración un iversa l de los derechos hum anos, 

en  el artícu lo  diecinueve, se reconocía la libertad  de expresión, sin 

em bargo, a h o ra  vem os que esto no  es suficiente, porque la  libertad de 

expresión su p o n e  que las  p e rso n as  o com un idades  se com unican  con 

igual derecho, pero la verdad, es que vivimos en  u n a  sociedad con 

g ran d es  diferencias, en  las  cuales  los g rupos de poder son dueños de

los m edios de com unicación  y, por lo tan to , influyen y  contro lan  los 

contenidos, En los m edios, como n o s  consta , e scu ch am o s  m ás  las voces 

de los m á s  poderosos. Pero desde h ace  m á s  de cua tro  décadas, las 

organizaciones de la sociedad civil, im p u lsa n  los derechos de la 

com unicación , que p re ten d en  crear las  condiciones p a ra  el ejercicio 

completo de la  libertad  de expresión, en u n a  sociedad compleja, en la 

cua l el poder y  el control de los recu rsos  e s tá n  d is tribu idos de m an era  

m u y  desigual. Según el investigador de la com unicación , Alan Alegre, 

u n o  de los objetivos de los derechos de la  com unicación , es a seg u ra r  la 

generación de u n  ciclo creativo y  respe tuoso  de in teracción  entre  las 

p e rso n as  y los g rupos de la  sociedad, que  re sp a ld a  en  la  práctica, el
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derecho de todos, por igual, a  h acer que  s u s  ideas  sean  expresadas

oídas, e scu ch ad as , to m ad as  en  c u e n ta  y  a tend idas . E ntonces, la  idea

es, que to d as  y todos podam os ser ac to res  de la  com unicación  social, 

del conocim iento, de los procesos y m edios de difusión y  com unicación, 

p a ra  a lcanzar los objetivos políticos, económ icos, sociales, cu ltu ra les  y 

am bien ta les  que es tam o s  im pu lsando  p a ra  a lcan zar  el b u en  vivir. En

este  m arco , es im portan te  recoger a lgunos criterios adicionales a  lo que

h a  p lan tead o  la  M esa Uno y  que tienen  respa ldo  de varios asam ble ís tas  

y, tam bién , del foro de la  com unicación  que re ú n e  a  casi veinte 

organizaciones, en tre  ellas, e s tá  la  Federación Nacional de Periodistas, 

FORATE, la  U niversidad Salesiana  y  la  F acu ltad  de Com unicación 

Social, Uno de los tem as  que qu isiéram os p lan tea r , que tam bién  ya  se 

h a  p lan teado , es el tem a  de las frecuencias, la asignación de

frecuencias, n o s  parece, no puede darse , solo como e s tá  p lan teado  aquí,

de m a n e ra  equ ita tiva  y  en igualdad  de condiciones a  las  personas 

n a tu ra le s  y  ju r íd icas , sino, p recisam ente , p a ra  la  gestión de estaciones 

de radio  y  televisión públicas, p rivadas y  com unita rias . Si no tom am os 

en  c u e n ta  a  estos tre s  sectores, poco e s ta r íam o s  haciendo p a ra

aseg u ra r  e sa  d istribución  equitativa de las  frecuencias que h a  

p lan teado  la Mesa. Por otro lado, coincido con el asam ble ís ta

H ernández, que  hay  u n a  g ran  dificultad de lograr tener acceso a

m edios, no  solo nacionales, sino tam bién , a  veces, locales. En a lgunas  

zonas del O riente, de la  Amazonia, solo se logran e scu ch a r  radios de 

P erú  y  de Colombia, en tonces, incluso  n i rad ios locales, m e parece que 

es u n  tem a  m u y  im portan te  que h ay  que abordar. El otro tem a, tiene 

que ver con que  el E stado  im pedirá  el oligopolio o monopolio directo o 

indirecto de la  p rop iedad  de los m edios y  u so  de las  frecuencias, este  es 

u n  te m a  cen tra l, porque m u c h a s  veces hem os visto como los bancos 

h a n  utilizado los m edios p a ra  acallar inform ación y, creem os tam bién, 

que se h a n  erigido m edios en  los que  definen lo que es la opinión
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púb lica  y  eso no siem pre es verdad, m ás  bien, h ay  b a s ta n te  descontento  

como el rol que e s tán  ju g an d o  los m edios y, especialm ente, los 

informativos. Otro tem a  que queríam os p lan tear, que es im portante

recoger y pedim os a  la  Comisión que tam bién  lo recoja, es que el E stado  

prom overá la creación de espacios p a ra  la  difusión de la producción 

nacional independ ien te , la innovación tecnológica y  su  uso , sin 

d iscrim inación  a lguna , la construcción  de in f ra e s tru c tu ra  y  el desarrollo 

de capac idades  de la población. Nos parece  que esto  perm itiría  

g a ran tiza r  la  dem ocratización de la  com unicación. Pero, creem os que es 

evidente, que p a ra  el pleno cum plim iento  de los derechos de la 

com unicación , se requiere  co n ta r  con la  instituc ionalidad , es decir, con

u n  s is tem a  de com unicación  que perm ita , efectivam ente, prom over la

partic ipación  c iu d a d a n a  en  la com unicación  social y  la  deliberación y 

p ro tagon ism os de las  pe rsonas , organizaciones, pueblos y

nacionalidades. C reem os que sin  esto, los derechos, tam bién , pueden

q u e d a r  en  le tra  m u e r ta  y  va. a  ser u n  te m a  m u y  im portan te  que

ten d rem o s que seguir debatiendo en  la  A sam blea, p a ra  lograr la 

aprobación  del s is tem a  de com unicación. F inalm ente, solicitam os a  la 

p res idenc ia  de la  A sam blea y a  la  Comisión que e laborará  los textos 

finales que  consideren  y tom en en c u e n ta  los criterios que se rán  

p re sen tad o s  a  la Comisión y que e s tá  ñ rm ad o  po r m á s  de veinte 

asam ble ís tas , M uchas g r a c ia s . ......................................... ......................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Fernando 

A la rc ó n , ....................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. G racias, com pañero 

Presidente , com pañeros  asam ble ís tas . C uando  se d eb a tie ra  en prim er 

debate  sobre  los derechos a  la  com unicación, el señor Presidente, 

econom ista  Acosta, hizo público y  participó con los m edios p a ra  que

Página 70 d e  2 5 5



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 073

esté  p re sen te  en  el Pleno de la A sam blea, p a ra  que sean  los 

observadores del cam bio y  de las p ro p u e s ta s  que  cad a  u n o  de los 

com pañeros  a sam b le ís ta s  así lo h icieran . Pero h a  tran scu rr id o  u n  m es y 

m edio de e sa  invitación y  veo que de p a rte  de la  Comisión Directiva y  de 

u s ted , seño r Presidente, no  h a  hab ido  la  sensib ilidad  p a ra  invitar y que 

de igual m a n e ra  partic ipen  del cam bio y  de las  p ro p u es ta s  que cad a  

u n o  de los com pañeros  asam b le ís tas  así lo hacen . Yo, personalm ente , 

hice llegar m is  observaciones y veo que a lg u n as  de ellas no h a n  sido

acogidas, seño r Presidente. De igual m an era , el CORAPE, la 

C oord inadora  de Radio Popular E ducativa  del E cuador, m edian te  oficio, 

se h a  dirigido a  las  M esas correspondien tes , p a ra  h ace r  llegar su s  

p ro p u es ta s  respectivas, las m ism as  que el A sam bleísta  Gilberto 

G uam anga te , las  leyera y  las  hizo como si fuesen  propias sus  

observaciones. Yo les h a ré  llegar el com unicado , p a ra  que si es 

necesario , seño r Presidente  y com pañeros  asam ble ís tas , sean  

co n s id e rad as  es tas . E s ta  C onstitución e s tá  siendo concebida al m argen

de los requ is itos  de patrio tism o y  h o n es tid ad  necesarios, p a ra  que el 

s is tem a  funcione, no  tiene legitimidad, porque se a llan a  la  vo luntad  del 

Poder Ejecutivo. Así como se e s tán  dando  las  cosas , señor Presidente,

e s ta  C onstituc ión  va a  correr la  m ism a  su e r te  que las  diecinueve 

constituc iones  que h a  tenido la  v ida política del país. Ojalá e s ta  que 

es tam os construyendo , e s ta  n u ev a  C onstitución , no  sea la  C arta  de la

rev an ch a  en  q u e  a lgunos asam ble ís tas  así h a n  expresado  cuando  h a n

hecho  u so  de su  legítim a expresión. H em os regresado  a  las  épocas m ás

o sc u ra s  de la  v ida repub licana , donde im peró el abuso , el fraude, la

m anipu lac ión , la  so rp resa , el servilismo, Es que  la  asociación en tre  el 

caudillo y  la  C onstitución  es fatal, porque no p roduce  Estado de 

derecho, sino E stado  con legitim idad au to rita ria , que genera 

desconcierto  e inestabilidad . Pese a  la popu la ridad  presidencial, e s ta  

vemos que  ñ a q u e a  en todo el país, Aquí si se e s tá  u tilizando los plenos
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poderes, con los artífices de la  C arta  de e s ta  C onstitución , es decir, con 

los a sam b le ís ta s  de la  m ayoría, obedientes al b u ró  político, pleno de 

poderes, que  o rd en a  que los articu lados y m ás , em p aq u e tad o s .. . ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta, respe te  si quieren  que le 

respeten . U sted  no tiene por qué, su s  prejuicios, yo estoy haciendo uso  

de m is derechos  a  la resis tencia , no  tengo por qué  a g u a n ta r  lo que 

u s te d  e s tá  d ic ie n d o .  ---------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. Yo estoy haciendo  uso  a  mi 

derecho de la  com unicación  y de la libertad  de e x p re s ió n .--------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Diga la  verdad, u s te d  no tiene por qué

in te rp re ta r  lo que  e s tá  pasando . Concrétese. C o n t in ú e .-----------------------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. Y si eso no les g u s ta  a

u s ted es , seño r Presidente, lam ento  m ucho , pero  el pueblo  ecuatoriano  

tiene que conocer la expresión, tam bién , de u n  grupo de m inoría, que 

venim os con la  vo lun tad  popular, no  venim os g anando  ese  derecho que 

m u ch o s  a sam b le ís ta s  aquí, no  h a n  podido d a r  ese derecho a  la 

resis tencia , cuando  el P residente  lo h a  m anifestado , públicam ente , que 

61 es el que h a  ganado  u n a  elección. Y u s te d  e s tá  en  la obligación y  el 

derecho de escu ch arm e , Presidente. De n in g u n a  m an era , noso tros 

podem os legitim ar e s ta  form a de cosas, m ás  de ciento c u a re n ta  

artícu los p a ra  ser d iscu tidos y  ap robados en  dos d ías, señor Presidente. 

Me refiero a  la  convocatoria  del d ía  de ayer, s e te n ta  y tres  artículos y

hoy en  el O rden  del Día, u n a  cosa  sim ilar, ciento c u a re n ta  artículos.

señor P residente , que van  a  se r .. .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  errado, hoy, h a y  en  la  m a ñ a n a , doce y
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en la  ta rd e  tre in ta  y  seis.

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. La convocatoria, la que 

tenem os, señ o r  Presidente, aqu í e s tá  m á s  de se se n ta  y  cinco artículos

que van a  se r  d iscu tidos en la tarde, U sted e s tá  en  la  facultad de 

defender, pero son, aprox im adam ente , ciento veinte artículos, ciento 

c u a re n ta , los que v an  a  ser d iscu tidos y qu izá  ni en tend idos por la 

m ayoría  de com pañeros asam ble ís tas . Cómo podem os h ace r  en tender al 

pueb lo  e s ta  m a n e ra  de a r ticu la r  e ir d iscu tiendo  cad a  u n o  de ellos, p a ra  

que sean  p u e s to s  en  u n  nuevo texto constitucional, señor Presidente. El

derecho a  la  com unicación  y a  la  expresión, es u n  derecho fundam enta l

e inalienable  que  tenem os to d as  las p e rso n as  y, adem ás, u n  requisito

in d ispensab le  p a ra  la existencia m ism a  de u n a  sociedad dem ocrática.

Por eso, con ese  m ism o derecho que tienen  todos los c iu d ad an o s  a  la 

com unicación , m ayoritariam cnte , y de acuerdo  a los m edios de 

com unicación , h a n  m anifestado  púb licam ente , que  en  ocho provincias,

y a  e s tá n  respond iendo  m ayorita riam ente  a  u n  no, porque este  Gobierno

no se h a  dedicado, sino a  o tra  cosa  que h a c e r  política. Nosotros

es tam o s conscien tes , Presidente, com pañeros asam b le ís ta s , que aquí en 

e s ta  dem ocracia , en  este  tem plo de la  dem ocracia , hem os venido a  

ap o rta r  y  a  constru ir . Y a  u s te d  le quiero pedir, que  si la C onstitución 

e s tá  h e c h a  como lo m anifestó  u n  medio, se nos en tregue a  nosotros, 

p a ra  ten e r  el tiem po suficiente p a ra  conocer los textos constitucionales, 

p a ra  analizarlos  y p re se n ta r  las  p ro p u es ta s  con su  debido tiempo. E sa  

es u n a  m a n e ra  política, dem ocrática  de h a c e r  b ien  las  cosas  y que no, 

con doce h o ra s  de anticipación, nos ten g an  a  noso tros, a  todos los 

com pañeros. E s tá  pidiendo p u n to  de orden, déle a  la d e fe n s o ra ,----------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Yo le doy la orden , u s te d  con tinúe  en  el u so  

, de la pa lab ra . -.............................................................— ................ - ............................
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EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. G racias, seño r Presidente. Es 

u n a  falta  de respeto , es u n a  desconsideración  p a ra  todos y cad a  u n o  de

los co m p añ ero s  asam ble ístas . G ra c ia s . ------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. P ara  inform ación de todos u s ted es , la 

C onstituc ión  e s tá  h e c h a  por u s ted es , po r las  M esas, e s tán  sacando  las 

ú lt im as  copias, e s tá n  convocados p a ra  el d ía  de m a ñ a n a , de pasado  

m a ñ a n a  y  p a ra  el viernes, el v iernes se te rm in a  de deba tir  en  prim era,

to d a  la  C onstitución , h e c h a  po r u s ted es , h e c h a  por nosotros. Tiene la

p a la b ra  F rancisco  Velasco y  con eso te rm inam os este  p u n t o . ---------------

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO FRANCISCO. Señor Presidente, 

com pañeros  y  com pañeras . Yo creo que, y  h a b la  desde u n a  persona, 

quiero ped ir d iscu lpas, porque yo formo p a r te  de u n a  organización no

g u b e rn am en ta l  que tiene u n a  concesión de frecuencia, o sea, que hablo,

tam bién , como p a rte  in te resada , pero digo de an tem an o , p a ra  que se

sepa, púb licam en te , que  formo p a r te  de u n a  ONG que tiene u n a

estac ión  de radio, que es conocida de m a n e ra  pública . Yo creo que aquí

h ay  que  p o n er  a lg u n as  cosas que voy a  decir de m a n e ra  pública, que a  

lo m ejor p u e d a n  se r  tam b ién  de d isenso  con m is propios com pañeros de

bloque. Eso m u e s t ra  que en este  b loque h ay  libertad , que hay  la

necesidad  de deliberar. Yo creo que, la  p a la b ra  contraloría  es u n a  

p a la b ra  peligrosa en  com unicación, yo ahí siento , desafo rtunadam en te  

coincidir con Pablo Lucio, coincido con él, no  puede  h a b e r  control 

en  la com unicación . La p a lab ra  control, po r m á s  que sea  contraloría 

social, es s in iestra , es peligrosísim a, no  contribuye a  crear u n  

am bien te  de libertad  y  la com unicación  d e m a n d a  libertad, o sea, 

d esa fo rtu n ad am en te , coincido con él en  ese tem a. Por lo tan to , si e sa  

con tra lo ría  social, se transfo rm a todavía en  s is tem a  nacional, o sea, ya 

en  u n  órgano del E stado , eso sí que es subreal, o sea, yo no estoy de
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acuerdo  en  que  desde el E stado  se controle. M aría Paula, u n  día hacía  

acuerdo , que  A bdalá B ucaram  prohibió La L una  del Bertoluchi, chu ta , 

eso es a  n o m b re  de que hay  que contro lar las  b u e n a s  costum bres. Eso 

es m o n stru o so , controlar, porque en tonces, claro, u n  ju e z  se pone a 

decir esto  es m alo y esto es bueno , yo estoy a  favor, adem ás, de esa  

pelícu la  H arry  Flint co n tra  la  c iudad , a u n q u e  fuera  u n a  com unicación 

pornográfica, el decía, yo tengo el derecho legítimo de expresar eso. En

eso no p u ed e  h a b e r  co rtap isas  ni sociales y  peor es ta ta les . Yo rechazo 

todo control, la  veeduría  sí, claro, el observatorio  de medios, por 

su p u es to , u n  pro tagonism o de la  sociedad, po r su p u es to , pero no y peor

desde  el E stado , o sea, peor transfo rm arlo  eso en  s is tem a, eso se vuelve

u n  sen so r  espan toso . Yo no estoy de acuerdo  con eso, con n ingún  tipo 

de cen su ra . C ad a  uno  tiene que hacerse  re sp o n sab le  de lo que dice, por 

su p u es to , p u es , pero  después, no  an tes . O sea  d esp u és , yo creo que hay 

que contro lar, h ace  falta  el tem a  del anon im ato , o sea, todo el m undo  

tiene que h ace rse  cargo de lo que dice, no  puede  h a b e r  u n  espacio

público co n tra tad o  en  el cua l no  se sep a  qu ién  es el que contrató , el

anon im ato  es fu n d am en ta l controlarlo. Yo creo que  hay  que tener

m u ch o  ojo con el te m a  de los g rupos económ icos. Haber, digo yo, radio

La L una  es u n a  ONG. Si noso tros  n o s  querem os h ace r  u n a  casa, por

ejemplo, p a ra  a rren d a r , en  el terreno  que tenem os o querem os venderle, 

es  u n  negocio d is tin to  del de la  com unicación , ¿nos  van a  q u ita r  la 

radio  po r eso? Pregunto, o sea, me parece  que hay que aclarar, es

fu n d am en ta l a c la ra r  el tem a  de qué  son otros negocios. Pero en el tem a 

de b a n q u e ro s  estoy y repito o tra  vez, creo que  ah í en  u n a  conversación

inform al con Pablo Lucio, es tam os to ta lm en te  de acuerdo , que los 

b an q u ero s , los g rupos financieros no p u ed en  tener frecuencias 

públicas. B u e n a s  revistas, repito, o tra  vez, como tiene la revista

G estión, E conom ía y  Sociedad y  Banco del P ichincha, por supuesto ,

porque es u n  medio escrito. Y en  torno  del tem a  de la  com unicación
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co m u n ita r ia  que decía  Gilberto, yo estoy de acuerdo  que el E stado  debe 

propiciar rad ios  com unita rias , que tengan , pero ad em ás  garan tizarles 

que p u e d a n  sobrevivir, e sa  es la  diferencia en tre  u n a  estación  pública, 

u n a  co m u n ita r ia  y  u n a  comercial, que la com ercial puede tener

p ropaganda , y  la  pobre co m u n ita r ia  de qué  vive, o sea, de qué vive, eso

tiene que g a ran tiza r  el Estado, su  supervivencia, no  puede  ir a  com petir 

con u n a  radio  com ercial que tiene p a u ta  public itaria , eso hay  que 

g a ran tiza r  y  debe garan tizar el E stado  a  los m edios com unitarios, así 

como a  los es ta ta les . F inalm ente, digam os en  E u ropa , los sindicatos de 

los period is tas  de las  em isoras púb licas  e s tán  garan tizados, aquí hay

que h ace r  lo m ism o, tan to  con los privados como con los públicos. Qué 

p a s a  si u n  period is ta  de u n  canal e s ta ta l escribe algo en  el que no esté 

de acuerdo . Amigos y  am igas eso h a  p asad o  en  los m edios privados,

period istas  h a n  sido sacados de e sas  em p resas  p rivadas, porque h a n

escrito u n  editorial que no le g u s ta b a  al dueño . O sea, eso no puede

h a b e r  ni en  lo público ni en lo privado, debe h a b e r  u n a  g a ran tía  p a ra  

los period istas. Hay que controlar, h ay  que p e n s a r  en  m ecanism os 

inteligentes, m e re trac to  en la  p a la b ra  contro lar, m ed ian te  los cuales, 

los d u eñ o s  de la  em p resa  periodística no  m e tan  m ano  en los 

d ep a rtam en to s  de redacción. O sea, eso h ay  que  t r a ta r  de hacer, de que 

no sea  lo m ism o de que h ay a  u n a  pared  divisoria en tre  lo u n o  y  lo otro,

porque sino, en tonces , la  em p resa  periodística  que es legítima de la  cual 

yo creo, digam os, que tiene que seguir hab iendo  em presa  privada 

periodística, pero, cómo le garan tizam os al period is ta  p a ra  que no le 

echen  del p u es to , porque h a  hecho u n  reporta je  que no le g u s ta  al 

dueño  de la  em p resa  periodística, me parece  que aqu í yo no encuentro , 

po r lo m enos, como posibilidades de garan tizarles  a  los periodistas que 

son d is tin tos  de los d u eñ o s  de los m edios de las  em p resas  periodísticas. 

Creo que h ay  que p e n sa r  en  g a ran tiza r  la  inviolabilidad de las 

com unicaciones p rivadas  en to d as  su s  form as, eso hay  que pensar, las
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grabaciones e sa s  privadas, yo las rechazo de m a n e ra  pública, no lo he 

dicho aho ra , siem pre he  dicho, yo rechazo c á m a ra s  escondidas, yo las

rechazo, no  considero  que  sean  m edios legitimos n i lícitos de obtener 

inform ación, los del espionaje, eso es de o tra  m agn itud . Entonces, cómo 

se ga ran tiza  que no se me m etan  en  mi mail, que  no m e h ag an  

g rabaciones privadas. Eso creo que h ay  que p e n sa r  garantizar, el 

secreto, la  inviabilidad de las com unicaciones p rivadas  en todas  su s

form as. Yo creo que el tejido social, en  u n  pa ís  como el nuestro ,

d e m a n d a  de m edios, tenem os que  em pezar a  u tilizar los medios, las

radios, creo que no hay en  este  pa ís  versus  Colom bia o versus  Perú, no 

h ay  u n a  g ran  trad ición  de m onopolios enorm es, en  Colombia hay  dos 

cadenas , la RCN y la Caracol, que son d u eñ o s  de enorm es can tidades

de frecuencias , creo que no h ay  aqui, pero tenem os que preservar, p a ra  

que no tenga  la ten tac ión  de convertirse en  eso y, po r lo tan to , eso no se 

puede  h a c e r  por decreto. El tejido social d e m a n d a  de u n a s  necesidades 

de e s tim u la r  a  las  sociedades de den tro  y desde  abajo, no  desde arriba, 

no  por decreto  se p u ed e  constru ir , d igam os, m ecan ism os sociales de

com unicación . M uchas g ra c ia s . -------------------- --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias. S usp en d em o s la  sesión  h a s ta  las 

doce y  diez m in u to s  y  re ins ta lam os a  e sa  h o r a . ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN CUANDO 

SON LAS ONCE HORAS CUARENTA Y OCHO M INUTOS.---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se re in s ta la  la  Sesión con se ten ta

asam b le ís ta s , señor Secretario, p roceda  con la  lec tu ra  del siguiente 

p u n to  del O rden  del Día. Señor Secretario, p ídale  al operador que 

vuelva a  verificar el quórum , — ................. - ..............................  . ---------„
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EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DOCE HORAS VEINTITRÉS M INUTOS, ------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Con el objeto de verificar el quórum , 

solicitam os a  los señores asam ble ís tas , que  in se r ten  s u s  ta r je ta s  en su s  

cu ru les . R ecordam os a  los señores asam ble ís tas , que solo pueden  es ta r

in se r ta s  las  ta r je ta s  electrónicas en  su s  cu ru les , cu an d o  el asam ble ís ta  

e s tá  p resen te  en  la  sa la .....................................................................— ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A hora sí tenem os q u ó ru m  señor Secretario, 

p roceda ,-----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. “Informe p a ra  segundo

debate . D erechos de la N aturaleza. 1, Objetivo, El p resen te  informe 

tiene po r objeto el poner en conocim iento del Pleno de la  A sam blea

C onstituyen te  la p ro p u e s ta  de articu lado  constituc ional respecto  de los

derechos de la  n a tu ra leza , ap ro b ad a  por la  M esa Uno de Derechos 

F u n d am en ta le s  y  G aran tía s  C onstituc ionales p a ra  el segundo  debate. II.

A ntecedentes. La M esa C onstituyente  Uno recibió las  observaciones 

rea lizadas por los a sam b le ís ta s  al p rim er texto aprobado. Si bien no se 

p u ed e  h a b la r  de u n an im id ad , sí se puede  h ab la r  de g randes consensos 

respecto  del texto aprobado. Lo que d e m u e s tra  en tre  o tras  cosas, el 

in te rés  generado  respecto  al tem a  y  la  coincidencia de posiciones

in d epend ien tem en te  de la b a n d e ra  de cad a  asam ble ís ta . El texto 

m an tien e  su  e s t ru c tu ra  inicial, con leves variaciones. Se incorporó 

e lem entos que le agregaron valor acorde a  la  linea previam ente 

existente , debido a  que m u c h a s  de la s  p ro p u e s ta s  se acogieron de 

m a n e ra  im plícita  en  la  p a rte  pertinen te  y las  sugerencias  coincidieron 

con los con ten idos fundam en ta les  del p rim er p lan team iento . Así, la 

redacción del a rticu lado  se h a  realizado de form a m á s  c la ra  y precisa,
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los a rtícu los  constituc ionales  p re ten d en  reflejar principios generales 

que  poste rio rm en te  se rán  desarro llados de form a específica en la 

legislación secu n d aria . IIL Cam bios realizados: En el p rim er artículo, 

con la  in tenc ión  de darle m á s  fuerza y  re sa lta r  la  condición de la 

n a tu ra le z a  como sujeto  de derechos, se cam bió la redacción incluyendo

en  la  frase inicial el térm ino “P ach am am a” al inicio y  como sinónim o de 

n a tu ra leza . Se incluyó así m ism o que, en  lo que  fuere aplicable, los 

principios de aplicación de derechos fu n d am en ta le s  se u tilizarían  en 

relación a  la  na tu ra leza . Esto con el objeto de dejar ab iertas  las 

posib ilidades a  u n  u lterio r y  m ás  avanzado  desarrollo  de derechos de la 

n a tu ra leza . Se amplió tam bién  la gam a de t i tu la re s  de las acciones 

llam ados a  exigir se cu m p lan  los derechos de la  na tu ra leza , incluyendo 

a  las  p e rso n a s  ju r íd icas , e s ta rá n  hab ilitados a  operar  como personas

n a tu ra le s .  El té rm ino  “reparac ión” se cam bió por el térm ino 

“res tau rac ión" , con el objeto de am pliar el a lcance de protección del 

articu lado ; a s i  m ism o, en  relación a  prom over el tra to  respe tuoso  a  la 

n a tu ra leza , se amplió de a  todos los “se res” por “...hac ia  todos los 

e lem entos que  son p a r te  de u n  ecosis tem a”. F rase  que ab a rca  la

com plejidad de los s is tem as  n a tu ra le s  ya  que incorpora  u n a  visión o 

aproxim ación a n d in a  a  la na tu ra leza . Por ú ltim o se acepto  la sugerencia  

de om itir lo referente a  soberan ía  y segu ridad  alim entaria  por

considerar  que  es tos  tem as  e s tán  deb idam en te  desarro llados por o tras

M esas y que, h ace r  referencia expresa  en  este  articu lado  sobre

n a tu ra le z a  e s tá  fu e ra  de lugar. M esa Uno. D erechos F undam en ta les  y 

G a ran tía s  C onstitucionales. Artículo 1. La N atura leza  o Pacham am a, 

donde se rep roduce  y se realiza la  vida, tiene derecho a  existir, 

p e rd u ra r ,  m a n te n e r  y  regenerar su s  ciclos vitales, su  e s tru c tu ra , 

funciones y  p rocesos evolutivos. Toda p e rso n a  n a tu ra l  o ju ríd ica , 

com un idad , pueblo  o nacionalidad , d e m a n d a rá n  d irectam ente  el 

- cum plim iento  de los derechos de la n a tu ra le z a  an te  los organism os
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públicos, según  lo estab lezca e s ta  C onstitución  y  la  Ley. Los principios 

de aplicación de los derechos de la n a tu ra le z a  se rán  los m ism os que los 

principios de aplicación e in terp re tac ión  de los derechos fundam en ta les  

en  lo que  le co rresponda. Artículo 2. La n a tu ra le z a  tiene derecho a  la 

re s ta u ra c ió n  integral, que no excluye la indem nización  o com pensación 

po r p e rso n as  n a tu ra le s ,  ju r íd icas  o el E stado  a  las  p e rso n as  o colectivos 

que  d ep en d en  de es tos  s is tem as  n a tu ra le s . En los casos de im pacto 

am b ien ta l grave o pe rm anen te , incluyendo los ocasionados por la

explotación de recu rso s  n a tu ra le s  no renovables, el E stado  estab lecerá

los m ecan ism os m á s  eficaces p a ra  la  re s tau rac ió n . Se ad o p ta rán  las

m ed idas  m á s  ad ecu ad as  p a ra  elim inar y /o  m itigar las consecuencias

nocivas de o rden  am biental. Artículo 3. El E stado  incen tivará  a  las 

p e rso n as  n a tu ra le s ,  ju r íd ica s  y  colectividades que protejan  la 

n a tu ra leza , de conform idad con lo que determ ine la Ley. Se prom overá 

el respeto  h ac ia  todos los elem entos que son p a r te  de u n  ecosistem a. 

Artículo 4. El E stado  estab lecerá  m ed idas  de p recaución  y restricción 

sobre las  activ idades que  p u e d a n  conducir a  la  extinción de especies, la 

destrucc ión  de ecosis tem as o la  a lteración  p e rm an en te  de los ciclos 

n a tu ra le s . Se p roh íbe  la in troducción  de m ateria l orgánico, inorgánico u  

organ ism os que a lte ren  de m a n e ra  definitiva el patrim onio  genético 

nacional. Artículo 5, Las p e rso n as  y  colectividades tienen  derecho al 

u so  del am b ien te  y  las  riquezas n a tu ra le s  que p e rm itan  el buen  vivir. 

Sin peiju icio  de los derechos reconocidos en  e s ta  C onstitución, se 

prohíbe la  privatización y cualqu ier form a de propiedad  sobre los 

servicios am bien ta les . H asta  ahí, el texto y el articu lado  que 

corresponde a  este  m om ento , seño r P residen te .................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Tiene la p a lab ra  la 

a sam b le ís ta  Rosario Palacios....................................................................................
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LA ASAMBLEÍSTA PALACIOS ROSARIO. G racias, señor Presidente. 

Señores M iem bros de la  M esa Directiva, com pañeras , com pañeros; En 

p rim er lu g ar  a  nom bre  de la M esa Uno, séam e perm itido  agradecer a  la

siguiente n ó m in a  de co m p añ eras  y com pañeros  que  h a n  aportado  p a ra

los cam bios que  se h a n  realizado: Pilar Núñez, Alfredo Ortiz Cobos, 

F ernando  Alarcón E s tu p iñ án , F ranklin  M uentes, Nelson López, Pedro 

Morales, T an ia  H erm ida, Sofía Espín , M artha  Roldós, M anuel Mendoza, 

Rolando P an ch an a , C ésar Rodríguez, Rosa E lena  De la  Torre, y u n  

grupo, M auro Andino, Jo rge  E scala  Z am brano , Vicente Taiano Alvarez,

Luis H ernández, Santiago C orrea Padrón, F e rn an d o  Sacoto, Gabriela

Q uezada, G ina Godoy, M aría Isabel Segovia, Leonardo Viteri Velasco,

Luis Gilberto G uam angate , H um berto  Guillen Murillo, Héctor Gómez,

Vinicio Calva, Mae M ontano Valencia, C ésar Rohón Hervas, E duardo  

M aruri, C a ta lina  Ayala, Oswaldo O rrala, Galo Lara Yépez, Aminta 

B uenaño  y Rosario Palacios, en  total tre in ta  y  dos p e rso n as  que h a n

aportado  p a ra  los cam bios que se h a n  realizado. Al p re se n ta r  el trabajo

de la  Mesa, debo em pezar diciendo, que los se res  h u m a n o s  seguim os

realizando a  diario actos de verdadero saqueo  de la na tu ra leza . Según

los especia lis tas , cientos de h ec tá reas  de b o sq u es  desap arecen  y no se 

reforesta  al m ism o ritm o que se extrae, la  actividad ex tractiv ista  m inera

d estruye  a  diario ex tensas  zonas elim inando to d a  posibilidad de vida

an im al o vegetal, y  con tam inando  las principales vertien tes de agua. El 

desierto  avanza, los ecosis tem as se des truyen , pe rm anen tem en te  se 

in te rru m p e n  ciclos vitales, la  cap a  de ozono avanza  en  u n  acelerado 

deterioro. Todos de u n a  u  o tra  form a sabem os que el p lan e ta  tierra, 

n u e s t r a  casa , a c u s a  u n  deterioro acelerado. Los ecologistas radicales, y 

los que  no lo son  n o s  h a n  hab lado  siem pre de la  necesidad  de preservar 

el p lan e ta , pero  en  la  p rác tica  seguim os siendo la  especie m ás  

d ep red ad o ra  del m ism o. No olvidemos que no som os propietarios de 

n ad a , que lo que acaparam os son ilusiones que cualqu ier día
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d esap arecen  porque  otro m á s  vivo se lo lleva, o bien pasarnos a  o tra  

d im ensión vital. M ientras el m u n d o  del norte , se deba te  en tre  como 

fom entar m ejor el comercio con m ayores g an an c ias , desde el sur, de los 

pueblo  del m u n d o  n a d a  m ás, desde el físicam ente pequeño  Ecuador, y 

en  la  m á s  n u ev a  y tam b ién  p eq u eñ a  “C iudad  Alfaro”, que con seguridad 

no ing resa  a ú n  en  n in g ú n  m apa , su s  a sam b le ís ta s  hicieron ver la luz de 

la  ju s t ic ia  al dec la ra r en su  n u ev a  C onstitución  a  la  n a tu ra leza  como

su je ta  de derechos. Al p re se n ta r  a  u s te d e s  y  al pueblo  ecuatoriano  en 

este  segundo  deba te  la  ponencia  correspondien te , debo ind icar que en 

el p rim er artícu lo  con la  ay u d a  de todos, el enfoque es m ás  claro y 

d e te rm in an te  en  la condición de sujeto de derechos a  la  na tu ra leza . Con 

e s ta  asignación  p re tendem os recu p e ra r  las  re laciones de justic ia , 

solidaridad, y  respeto  h ac ia  la  m ism a, y en tre  todos los h ab itan te s  del

p lane ta , en  p a r ticu la r  de n u es tro  pais, concillando la  conservación y  el

desarrollo  su s len tab le . No so lam ente  sostenible, h ay  que desarro llar la

investigación c ien tíñca  y  de los sab eres  an ces tra les , que conjugue la

ciencia, y los saberes  locales, y las experiencias p a ra  u n a  acción 

arm ónica. En el m ism o artículo, hoy se p rec isa  que P acham am a es 

sinónim o de n a tu ra leza , es tam os hac iendo  con eso u n  hom enaje

p e rm an en te  a  lo que tiene que ver con n u e s tro s  ancestros . Al dar la

facu ltad  a  to d a  p e rso n a  n a tu ra l  o ju ríd ica , pueblo  o nacionalidad , p a ra

exigir y  d e m a n d a r  el cum plim iento  de los derechos de la  na tu ra leza , se

in c rem en ta  la  p e rso n a  ju ríd ica , que e s tá  llam ad a  a  operar como 

p e rso n a  n a tu ra l  en  defensa de la m ism a. Y se incluyen que los 

princip ios de aplicación de los derechos de la  n a tu ra leza , serán  los

m ism os que  los principios de aplicación e in terp re tac ión  de los derechos

fu n d am en ta le s  en  lo que le corresponda, llenando de e s ta  m an e ra  el

vacío existen te  que invo lun tariam ente  se omitió en  el p rim er texto, De 

e s ta  m an era , no  so lam ente  se am plía  el derecho sino adem ás se 

ga ran tiza  la  acción del E stado  p a ra  estab lecer los m ecan ism os m ás
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eficaces p a ra  la  recuperac ión  total, as í como las  m edidas m ás

a d e c u a d a s  p a ra  elim inar o m itigar las co n secu en c ias  nocivas de orden

am bienta l. En el artículo  dos, se cam bia  el té rm ino  reparación , por

re s tau rac ió n , po r considerarlo  que éste  es m á s  integral. C on tinúa  en su  

to ta lidad  el a rtícu lo  conforme en  la p rim era  versión, siendo el E stado  el

encargado  de estab lecer las  m edidas m ás  eficaces p a ra  la an ted icha

res tau rac ió n . E n  caso  de im pacto  am bien ta l grave debiéndose adop tar

la m ed id as  m á s  a d e c u a d a s  p a ra  e lim inar y /o  m itigar las  consecuencias

nocivas de o rden  am biental. En el artículo  tres, donde se seña la  como 

m edida  preventiva el respeto  a  la  n a tu ra le z a  en  el articu lo  de la  versión

anterior, es  generalista . En el ac tua l se concre ta  a  todos los elem entos

de u n  ecosistem a, de e s ta  m a n e ra  se am plía  la  pro tección  a  todos los 

se res  de la  n a tu ra leza , sin  d iscrim inación a lguna , aprox im ándonos así, 

a  u n a  visión a n d in a  ancestra l de protección de la  P acham am a. E stam os

reconociendo u n  derecho in trínseco  de n u e s t r a  P acham am a, pero 

tam b ién  u n a  responsab ilidad  h u m a n o  social de protección, no 

so lam ente  a  nivel de cad a  u n o  de los ecu a to rian o s  y ecu a to rian as  de

n u e s tro  pais , sino ad em ás  u n a  responsab ilidad  de n u e s tra s

au to ridades . E n  el artículo  cuatro  en lo referente a  m edidas de

p recauc ión  de parte  del Estado, hem os creído necesario  acoger la 

sugerencia  de agregar a  és tas , las m ed idas de restricción  que vienen a  

ser com plem en tarias  de las  p rim eram en te  m en c io n ad as  en  este  párrafo. 

Con lo an o tad o  se garan tiza  acciones e s ta ta le s  co n cre tas  y  seguras, que 

p e rm itan  p a ra r  activ idades lesivas a  la  n a tu ra le z a  en s u s  diferentes 

ecosis tem as. E n  este  m ism o artículo  se incluye el contenido del artículo 

cinco de la  p rim era  versión, que tiene que ver con la  prohibición de 

in troduc ir  m ateria l orgánico, inorgánico u  o rgan ism os que alteren  de 

m a n e ra  definitiva el patrim onio  genético nacional, garan tizándose 

ad e m á s  m ed id as  adm in is tra tivas  y  jud ic ia les. En el artículo cinco, se 

modifica u n  tan to  la  redacción del co rrespond ien te  artículo  seis, del
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texto del p rim er debate , reconociendo desde  u n a  visión bioética el 

derecho de las  p e rso n as  y  colectividades al u so  del am bien te  y las

riquezas n a tu ra le s  que perm itan  el su m a k  kaw sai de n u e s t r a  cu ltu ra  

an ces tra l  o b u e n  vivir. C ulm ina  el artículo  cinco, como en la  versión 

prim era , garan tizando  el u so  com ún  de los servicios am bientales, y con 

ello constituc iona lm en te  se prohíbe la  privatización o cualqu ier form a 

de propiedad , sobre estos servicios am bien ta les . Q ueda  claro que, el 

derecho al agua , como a  todos los e lem entos de la na tu ra leza , y 

especia lm ente  a  los no  renovables, es u n  derecho fu n d am en ta l de todos 

los seres que  pertenecem os a  la  n a tu ra le z a  y  que h ab itam o s en  este 

p lane ta , p a r ticu la rm en te  Ecuador, que es p a ra  qu ién  es tam os sen tando  

las  n u ev as  b a se s  in s tituc ionales  y  legales, de ah í que nad ie  podem os 

re n u n c ia r  a  ese derecho, peor que nos den  ren u n c ian d o  como se lo h a  

hecho  al concesionar el ag u a  potable, por ejemplo. F inalm ente, se 

aceptó  la  sugerencia  de omitir lo referente  a  so b eran ía  y  seguridad 

a lim en taria , por considerar que e s tá  desarro llado  con m ayor pertinencia

en  o tra  tem ática  constitucional. Existen  varias corrientes

re sp e tab le s . . . .----------------------------------------------------------------------- -̂-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA PALACIOS ROSARIO. E specia lm ente  juveniles que 

apelan  a  que  en  es tos  derechos se debe u b ica r  u n  derecho m ás, que 

hace  referencia  al derecho de los anim ales, po rque  a  su  criterio en estos 

cinco artícu los  e s tán  invisibilizados. A m inta  B uenaño , y  yo, 

p re sen tam o s  a lg u n a  p ropuesta , Hay u n a  p ro p u e s ta  que p re sen ta  

tam b ién  M arth a  Roldós y a lgunas  o tra s  pe rsonas , E n  u n a  de ellas se 

dice que  el E stado  p ro tegerá  y tu te la rá  la vida de las  especies anim ales, 

p roh ib iendo  el tráfico ilegal y sevicia p a ra  con los anim ales. La Ley 

san c io n a rá  es tos  actos. Ponem os a  v u es tra  consideración, an te  el afán
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de que en  u n a  C onstitución  incluyente  como la que estam os 

concre tando  con u n o s  y  u n a s  a sam b le ís ta s  p ro fundam ente  

dem ocráticas, no  qu isiéram os que nad ie  se s ien ta  que no e s tá  en  la 

C a rta  M agna de las  y los ecua to rianos G rac ias .------------------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Alfredo 

Ortiz.------------------------------------------------------------    - .

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. G racias, seño r Presidente. Colegas

asam ble ís tas : Creo que hem os debatido  in ten sam en te  d u ra n te  algunos 

días, sobre el le m a  que tiene que  ver con la  n a tu ra leza , con el am biente, 

con los derechos  que le vam os a  o torgar en  e s ta  C onstitución, a  este 

ente , a  este  s is tem a  ta n  prodigioso que  tenem os en  el país, a  e s ta

biodiversidad ta n  prodigiosa que tenem os en  el país. Y hoy, nos 

p re sen ta  la  M esa Uno, a lgunos derechos, que  y a  lo h ab íam o s debatido 

en  p rim er debate , valga la red u n d an c ia , y se h a n  cam biando  algunos

te m a s  m u y  su s tan c ia le s , pero así m ism o, creo que  es im portan te  

ap o rta r  en  este  segundo  debate, a lg u n as  s ituac iones que, digamos 

e s tá n  u n  poco confusas, no digam os que e s tá n  m al h ech as , sino que 

e s tá n  u n  poco confusas, y  que puede, p u e s ta  en  la  C onstitución 

m a ñ a n a  co n stitu irse  ju s ta m e n te  en  u n a  confusión. Y hab lam os en el 

artícu lo  dos, y  decim os cu an d o  se h a  cam biado  la  p a la b ra  reparación, 

creo que e s tá  b ien  con el tem a res tau rac ió n , pero decim os res tau rac ión  

integral. Yo creo que ah í hay  u n a  confusión, h a b r ía  que, de term inar 

bien el tem a  de la p a la b ra  integral, porque r e s ta u ra r  in tegralm ente, u n  

s is tem a  conservado, u n  s is tem a  n a tu ra l ,  que h a  sido a lterado  por a lgún 

proceso irrac ional de explotación, o que h a  sido alterado por a lgún 

proceso que  h a  a ten tado  co n tra  e sa  n a tu ra leza , re p a ra r la  o re s tau ra r la  

in tegra lm ente  es b ien difícil, yo diría que es casi imposible, que eso 

ocurra . N u es tra  na tu ra leza , la n a tu ra leza  que ten em o s en  este  país, es
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ún ica . La n a tu ra le z a  en  sí, es perfecta, es algo perfecto y que  cuando  se 

la a ltera , c u a n d o  la  a lte ram os lo seres h u m a n o s  po r cualqu ier causa , 

sea  in tencional o no  in tencional, es b a s ta n te  difícil y casi imposible 

re s ta u ra r la  in tegralm ente . Yo creo que ah í va h a b e r  a lgún tipo de 

confusión, yo h a b la  p ropuesto  que, ap a rte  de cam biar la p a lab ra  

rep a ra r , es  r e s ta u ra r  la  na tu ra leza , t r a ta r  de r e s ta u ra r  en la m edida de 

e sa s  posib ilidades que  tiene el Estado, o que  tenem os los h ab itan te s  o

los se res  h u m a n o s  p a ra  hacerlo. Por lo tan to , creo que la pa lab ra

integral, e s ta r ía  dem ás en e s ta  parte  de este  artículo . En éste  m ism o

artícu lo  colegas asam b le ís tas  de la  M esa Uno, creo que es im portan te

es tab lecer algo que yo he  venido sosteniendo. Q ue el E stado  debe crear

u n  fondo p a ra  m itigar estos im pactos am bien ta les  gravísimos, que se 

d a n  en  todo el país. Y debe c rear u n  fondo p a ra  la  mitigación de estos

im pactos, porque ac tu a lm en te  no existe. Y no existe en  n in g u n a

instituc ión  del E stado , señor Presidente, colegas asam ble ís tas , ni el

M inisterio de Ambiente, ni en  los d em ás  m inisterios, n i el S istem a

Nacional de Areas Protegidas, no  existe dinero, no  existe u n  fondo p a ra  

m itigar los im pactos am bien ta les  que  se d a n  en  el país. Entonces, que 

sucede , que ocurre  cu an d o  esto pasa . Y les voy a  poner el ejemplo, del

caso de G alápagos. C uando  h u b o  el d e rram e  de petróleo del Jessica ,

to d as  las  in s titu c io n es  nos  veíam os las  caras , po rque  nad ie  ten ía  p la ta  

p a ra  m itigar trem endo  im pacto am bien ta l que h ab íam o s causado  en la 

rese rva  m arin a . Y nad ie  ten ía  la  p la ta  disponible p a ra  em pezar a  

adqu irir  en  ese m om ento  los s is tem as p a ra  poder proteger a  esa  

n a tu ra le z a  que se veía a lte rad a  por este  d e rram e  de petróleo; y sucedió 

todo lo que tuvo que suceder, y luego de diez años, luego de diez años 

seño r P residen te  y  colegas asam ble ís tas , y en  p a r ticu la r  me quiero 

referir a  los de la  M esa Uno, luego de diez añ o s  el E stado  ganó por 

p rim era  vez u n  ju icio  en  tem a  am biental. Por p r im era  vez en  la h istoria  

de este  pa ís , el E cuador gana  u n  juicio a  u n a  a seg u rad o ra  in ternacional
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que te n ía  a se g u ra d a  e s ta  em barcación, y  le cobra  algo así como tres

m illones de dólares, casi cua tro  m illones de dólares, pero luego de diez 

anos, señ o r  Presidente. Eso es lo que querem os decir en  este  artículo 

n ú m ero  dos, que  sí, que querem os que  en  los casos de im pacto 

am bien ta l grave, pe rm anen te , el E stado  es tab lece rá  los m ecanism os,

p u ed e  es tab lecer los m ecanism os, pero sino estab lece  u n  fondo, u n a

su m a  su s tan c ia l de dinero que lo m aneje  a lg u n a  en tidad  del m ism o 

E stado , que  esté  listo, que esté  como así e s tá  la  D efensa Civil, au n q u e

tam poco tiene p la ta , pero que esté  así como la D efensa Civil lis ta  p a ra  

a c tu a r  en  cua lqu ier d esas tre  n a tu ra l  o am bien ta l que lo h ag a  o que lo 

p ro d u zca  el se r  h u m an o . Allí verdaderam en te  vam os a  establecer esos 

m ecan ism os que van  a  perm itir que es tos  im pactos am bien ta les  graves,

como d e rram es  de petróleo graves, como u n  incendio forestal, sean  

m itigados inm ed ia tam en te , se tra te  in m ed ia tam en te  de re s ta u ra r  esa  

n a tu ra le z a  que  h a  tenido problem as, pero no e sp e ra r  d e sp u és  de diez

años  de g a n a r  u n  juicio  y  de estab lecer las  indem nizaciones respectivas, 

y recién  ten e r  la  p la n ta  p a ra  t ra ta r  de h ace r  lo que  debió haberse  hecho 

en  a lgún  m om ento , a  priori, inm edia tam ente . Por lo tan to , sugiero a  la 

M esa que  en  este  artícu lo  núm ero  dos, podam os estab lecer que se crea 

u n  fondo, ya  verem os cómo le llam am os, u n  fondo de salvam ento, u n  

fondo de m itigación de im pactos am bien ta les , u n  fondo p a ra  que haya  

ese recu rso , ese  d inero  disponible, que podría  e s ta r  en  el Ministerio del 

Am biente, listo p a ra  a c tu a r  en  el caso de u n  im pacto  am bien ta l grave, o 

p e rm an en te . Y allí si vam os a  c rear verdaderam en te  conciencia en que 

tenem os los seres h u m a n o s  que p recau te la r , que no suceda , pero 

cu an d o  sucede, h ay  los recu rsos  disponibles, h a s ta  que se determ ine 

luego, las  indem nizaciones, h a s ta  que se de term ine  luego los juicios, 

h a s ta  que se de term ine  luego qu ienes son los cu lpab les de estos 

im pactos am bien ta les , h a s ta  eso el E stado  tiene que m itigar dichos 

im pactos con dinero, con recursos, ponerlos a  d isposición de la entidad,
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y en  este  caso  d iría  que podría  ser el m ism o s is tem a  Nacional de Áreas 

ProtegidaSj o el M inisterio de Ambiente, todo lo que se e s tá  creando, 

podrían  m a n e ja r  este  fondo que es ta r ía  listo p a ra  e s ta  situación. Y que 

no n o s  o cu rra  lo que nos viene ocurriendo en  a lgunos d e sa s tre s  como el 

que les m en c io n ad a  del bu q u e  Je s s ic a  en  G alápagos. En el artículo 

n ú m ero  cua tro , aqu í creo que podríam os in se r ta r  colegas asam ble ístas , 

señor P residente , lo que h ab ía  hab lado  el d ía  sábado. E stam os 

protegiendo al país, o querem os proteger al pa ís , de que no se 

in troduzca , que  se p roh íba  la  in troducción  de m ateria l orgánico, 

inorgánico y  todo lo que establece ese  artícu lo  n ú m ero  cuatro , es tá  

bien, aq u í creo que deberíam os estab lecer tam b ién  la  prohibición de 

saca r  los o rgan ism os b ioacuáticos que se nos llevan todos días de 

regiones o de á rea s  n a tu ra le s  protegidas. Debe estab lecerse  señor 

Presidente , y  colegas asam ble ís tas , u n a  prohibición p a ra  que nadie

p u e d a  re tira r  o rgan ism os b ioacuáticos como los que se llevan de

G alápagos, como los que se llevan me im agino de m u c h a s  á reas  

n a tu ra le s  pro teg idas, y  el pais  no tiene u n  m ecanism o, ni u n

s is tem a  n i u n a  ley que pro te ja  todo lo que se roban  en m aterial 

orgánico, inorgánico de aquí de é s ta s  á re a s  n a tu ra le s  protegidas,

p a ra  h a c e r  es tu d io s  en otros países, e s tu d io s  de los que ni siquiera 

este  E cu ad o r n a tu ra l  y con ta n ta  biodiversidad se beneficia ni en 

p a r ticu la r  n i en  general, Por lo tan to , creo que aqu í es  donde podría 

e n tra r  lo que  el sábado  h a b ía  sugerido que in sertem os en a lguna

parte , e s ta  s ituación  de prohib ir to ta lm en te  el robo, el retiro, la 

sacada , como lo queram os poner en  el texto constituc ional de estos

organ ism os b ioacuáticos. Y en  el artícu lo  cinco, señor Presidente,

colegas asam b le ís tas : Yo creo que e s tá  b ien  establecido, como se lo h a

p u e s to .---------------- -------------- -........-..........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta . -----
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EL ASAMBLEISTA ORTIZ ALFREDO. Sí, señor Presidente. Se h a

establecido que  to d as  las  personas, los se res  h u m a n o s , los hab itan tes ,

tenem os ese  derecho a  u s a r  el am biente  y  las  riquezas n a tu ra les . Yo,

p ropondría  que  pongam os ah í el u so  racional y  sus ten tab le . No 

podem os dejarlo como u n  sim ple u so  del am bien te  y  de las  riquezas

n a tu ra le s ,  eso es m uy  amplio, eso es b ien  abierto , esto e s tá

generalizado a  que podem os hacer, todo lo que podam os h acer p a ra

u s a r  la  n a tu ra le z a  y los recu rsos  n a tu ra le s . Hay que poner el u so

racional y  su s ten tab le  del am biente, y de las r iquezas  n a tu ra le s  y allí sí 

vam os a  p rese rvar la  n a tu ra leza  de es te  país, p a ra  las  fu tu ras  

generaciones. G racias, señor Presidente y  colegas a sam b le ís ta s ................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam bleísta  Galo Lara.

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. G racias, seño r Presidente. La 

n a tu ra le z a  no p u ed e  ten e r  derechos, y la  razón fundam en ta l, es que no

puede  la  n a tu ra le z a  ejercer su s  derechos. Yo les pido a  m is com pañeros

asam b le ís ta s  con el debido respeto , a  la  Mesa, m e expliquen, cómo es

que la  n a tu ra le z a  se va a  com unicar con las  com unidades, como se va a  

co m u n ica r  con las  au to ridades. El d ía  de m a ñ a n a , en tonces, le vam os a  

pedir a  la  n a tu ra le z a  que vaya a  votar p a ra  P residen te  de la República. 

E stos derechos le d a n  obligaciones, y no  podem os pedirle a  es ta  

n a tu ra leza , que  cad a  día, o cad a  diez d ías se repo rten  con nosotros. Por 

lo tan to , no  estoy de acuerdo  con ello. Respecto a  la P acham am a, m adre 

de la  n a tu ra leza , yo considero que es u n a  deidad  an d in a , mejor démosle 

la  opo rtu n id ad  al hom bre  que p u e d a  defender la  n a tu ra leza , que tiene 

derecho el hom bre  a  vivir en el m edioam bien te  a  cu en ta  de qué ahora, 

la  n a tu ra le z a  va a  ten e r  este derecho, com pañeros  y com pañeras  

asam ble ís tas . E n  el artículo  tres, señor Presidente, e s tá  ligado con el 

artículo  cinco, y  se contrad ice  con que se p roh íbe  el pago de servicios
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am bien ta les  cu an d o  e sa  es la  m a n e ra  m ás  idónea  de la  conservación. El 

artícu lo  dos, h a b la  o tra  vez del derecho de la  n a tu ra leza , que es la 

re s tau rac ió n  integral, señor Presidente, tam poco puede  ser real la

n a tu ra leza , no  p u ed e  ten e r  derechos com pañeros  y  com pañeras, sin

em bargo, e s ta  idea  aquí es b u en a , es rea lm en te  cu an d o  se pide la 

re s tau rac ió n , es u n a  p e rso n a  o u n a  co m u n id ad  la  que debe d a r  a  

cam bio los d añ o s  y perjuicios en  tem as  am bien ta les . E stos tem as

am bien ta les  y a  e s tá n  especificados en la Ley de G estión Ambiental, del

año mil novecientos noven ta  y  nueve, artícu lo  cu a ren ta , señor

Presidente , com pañeros  asam ble ís tas , esto  repito  ya e s tá  en la ley.

Respecto al artícu lo  cuatro , segundo  inciso, en  donde se prohíbe el 

m ate ria l orgánico e inorgánico. Veamos prim ero, se e s tá  hab lando  de 

transgén icos , el E cuador no  puede  ser u n  p a ís  libre de transgénicos, los

transgén icos  m ejoran  la  productiv idad en  m enos tierra , significa m enos 

fungicidas, m en o s  herb ic idas, m enos p laguicidas. En m i provincia a la 

cua l rep resen to  con orgullo, la  provincia de Los Ríos, es  u n a  provincia

em in en tem en te  agrícola y  no podem os decirle no  a  los transgénicos. Mi 

p ro p u e s ta  es la  de ab rir  la posibilidad de los transgén icos  con los 

debidos p rocesos y  cu idados y al lado con el cu idado  del Estado. Les 

recuerdo , com pañeros  asam ble ís tas , que  en  el E cu ad o r existe el INIAP, 

p a ra  m ejo rar las sem illas y los cultivos que utilizan n u es tro s  

agricu ltores m edianos, pequeños y g randes. C om pañeros y  com pañeras  

asam b le ís ta s , señor Presidente: El modelo económico agrario del 

E cu ad o r debe ser u n  equilibrio en tre  las  políticas públicas, el 

com ponente  social y  el tem a  am biental. Es todo, seño r P residen te ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. El a sam b le ís ta  Luis Hernández.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LÜIS. Señor Presidente, señoras, 

señores  asam b le ís tas : Voy a  referirm e especialm ente  al tem a  de la
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prevención. Nosotros necesitam os, rea lm ente , que  se inviertan  recu rsos  

en  prevenir especia lm ente  los a ten tad o s  a  la  n a tu ra leza , m u ch as  veces

ocasionados, ocasionados. Y yo les digo con u n  poquito de 

conocim iento, el ú ltim o derram e que h u b o  en  el Cuyabeno, visité el 

lugar y todo hace  p e n sa r  que fue ocasionado, y  ah í no quiero yo 

a d e la n ta r  especu laciones, pero no dejaría  de p e n sa r  en que fue 

ocasionado po r las  m ism as com pañ ías  que  rem edian , las  m ism as 

com pañ ías  que rem edian . Es por eso que aqu í sugiero, y voy a

especificar eso ya  en  la  p a rte  escrita , que la  rem ediación  am biental, que 

es la  re s ta u ra c ió n  que se llam a aquí en  el a rticu lado , sea  realizada 

ú n icam en te  po r em p resas  del Estado, ú n icam en te  por em presas  del 

Estado. La rem ediación  am bien ta l tiene que se r  u n  á re a  estratégica,

como es la  electricidad, como es el agua, considerando  especialm ente el

que el E cu ad o r  tiene u n a  n a tu ra leza  ta n  prolija y que  es u n  recurso

inm enso  p a ra  el fom ento del tu rism o. Aquí h ay  u n  libro, que no sé si les 

llegó a  todos, “Rem ediación am bienta l, u n  negocio perverso", u n  negocio 

perverso. Y pe rm ítan m e leerles lo que dice aquí; “Pero, como todo lo

relacionado con el petróleo parece  ser oscuro  y  viscoso, re su lta  que

faltando once d ías  p a ra  que las au to rid ad es  del Gobierno de Alfredo

Palacio d e ja ran  el poder, el quince de enero  de dos mil siete surge u n a  

orden  de traba jo  de e sas  que a c o s tu m b ra  P etroecuador p a ra  casos 

análogos, con la  que se decide que el con tra to  de rem ediación  fuera  por 

cinco m illones se tecien tos mil dó lares”. Se e s tá  h ab lan d o  ya  de doce 

m illones de dólares. Yo visité el á re a  afec tada  no h ab ía  nada ,

com pañeros, no  h a b ía  nada , e s ta b a  rem ediado  en  la  p rim era  orden de 

trabajo . Yo visité el Ministerio de Medio A m biente y m e dijeron, en 

verdad, e s tá  u n  poco m ás  afectado, pero no requiere  rem ediación. Y me

dijeron, es como u s te d , que tenga  u n a  herida, el resto  del cuerpo está

h inchado ; en tonces , rem edie la  herida  y  d e sp u é s  de u n  tiempo la 

h inchazón  se baja . Se cobró por la  h inchazón , ese es el negocio que
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tenem os que  prevenir cuando  se rem ed ia  a  la n a tu ra leza . Igualm ente, 

creo que  noso tro s  tenem os m ucho  que  perder si no cuidam os la 

n a tu ra leza . E n  a lg u n as  constituc iones eu ro p eas  se preve y  se regula

p a ra  que se m a n te n g a  el en torno  paisa jis ta , po r lo cual recom iendo que

en  el artícu lo  uno, le tengo así ya  en  la  p ro p u e s ta  escrita , se incentive y 

se regule y se  garan tice  que la n a tu ra leza  va a  m a n te n e r  su  entorno 

paisa jis ta . Im aginém onos noso tros  que d e sp u é s  de u n  tiempo con la 

energ ía  eólíca del viento, todas  n u e s tra s  cordilleras e s tán  llenas de 

e s ta s  g igantes hélices de energía, a  través del viento, no  a lte raría  el 

en torno, no  n o s  perjud icaría  p a ra  el turismo^ E ntonces, eso tam bién  

tenem os que  regularle  en  n u e s tra  C onstitución , porque tenem os que

preservar lo que  tenem os, porque ah í e s tá  u n  tesoro. M uchas gracias, 

señor P residen te ...................................................................- ........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta , A sam bleísta  Gissel

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. B u e n a s  ta rdes . Gracias, 

Presidente . C om pañeros asam ble ístas: Voy a  se r  m u y  breve en es ta

in tervención, po rque  es algo que, realm ente , m e preocupa, Yo sigo con

la  posición de que solo las  p e rso n as  som os objeto de derecho y  que la 

n a tu ra le z a  requiere  de protección de p a rte  de todos los individuos; pero, 

podría  acep tarlo  esto, y  ya se le voy a  explicar m ás  ade lan te  el porqué. 

Q uiero decirles que el hom bre  saq u ea  a  la  n a tu ra le z a  todos los días con 

la  ta la  de árboles; tam b ién  es tam os viendo que el desierto  avanza y  que 

la  c a p a  de ozono se hace  cad a  vez m u ch o  m á s  grande y esto es 

lam entab le , No quiero  ser m uy  repetitiva, porque en  el p rim er debate  u n  

com pañero  A sam bleísta  p resen tó  u n  video donde c la ram en te  se decía 

qué es lo que  vivimos a h o ra  y qué es lo que podem os vivir si nosotros no 

em pezam os a  pro teger la  na tu ra leza . Quiero tam bién  h acer u n a
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acotación  p a ra  que esto, que p a s a  a  segundo  debate , y  que e s ta  

Comisión espero  lo p u e d a  incluir, que h a y  desechos sólidos que no se 

les d a  u n  ad ecu ad o  procesam iento . El E stado  deberla  em peñarse  en 

a y u d a r  a  to d as  las  provincias, p a ra  este  p rocesam ien to  de los desechos 

sólidos, po rque  ap a rte  de esto tam bién  generaría  fuen tes  de trabajo. Yo

creo que  noso tro s  nos estam os envenenando , señor Presidente y 

com pañeros  asam b le ís ta s , porque h ay  u n o s  líquidos que se llam an 

líquidos lixiviados, que son las fuen tes  de envenenam iento . E stos 

líquidos van  a  d a r  a  n u e s tro s  ríos, porque a h o ra  y a  no es ni seguro

beber ag u a  de n u e s tro s  ríos, ni s iqu iera  b añ a rse , po rque  tam bién  esto 

a c a rre a  m u ch ís im as  enferm edades, igual m u c h a s  enferm edades que 

noso tros  no  sabem os ni de qué proviene. O tra  cosa  que me p reocupa  

m uch ís im o  y que quiero  que h acer h incap ié  en  esto, es que  soy de la

provincia de Los Ríos, em inen tem en te  agrícola, y  se debe regular las 

fum igaciones y regu la r  el u so  de los pestic idas, porque e s tá n  causando  

m u ch o  daño , sobre todo a  los n iños y a  las  m ad res  que es tán  en 

proceso  de gestación. Entonces, es im portan tís im o  que el E stado

em piece a  regu la r  esto, porque rea lm en te  c a u s a  m uch ís im as

enferm edades a  n u e s tro s  n iños y tam b ién  a  los que  h a b ita n  cerca de 

e s ta s  á reas , que son su jetos de fumigación. Sí creo que la na tu ra leza  

existe, y po r ello noso tros  tenem os que  protegerla. Me voy al articulo

u n o , ten em o s que protegerla, tenem os que  m a n te n e r la  y  regenerar su s

ciclos vitales, su  e s tru c tu ra  y funciones de p rocesam ien tos evolutivos.

Estoy de acu e rd o  con eso y  hago u n  llam ado a  pro teger a  la natura leza ,

Pero, aquí va lo m ás  im portan te  que quiero que queden  en  su s  m en tes  y 

que reflexionen. A unque ju ríd icam en te  yo no esté  de acuerdo  con que la

n a tu ra le z a  d em an d e  derechos, quiero decirles que  así como se pierden 

árbo les todos los días, así se p ierden  vidas; así como se le d a  el derecho

a  la  n a tu ra leza , así m ism o se debió d a r  el derecho a  la vida. Así como

dice en  el articu lo  uno , de los derechos, existir, p e rd u ra r , m an tener,

Página 93  de  255



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 073

regenerar s u s  ciclos vitales, su  e s tru c tu ra ,  funciones y  procesos 

evolutivos, así se debió p la sm ar en  los artícu los de derechos civiles, el 

derecho a  la  vida, porque el feto tam b ién  tiene derechos evolutivos y 

derechos a  la  protección y derecho a  nacer. Así que si le d an  derechos a  

la n a tu ra leza , qué les costó darle  el derecho a  la  v ida desde la 

concepción, G racias, señor P re s id e n te ,------------------------------------ --------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Hólger Chávez.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER, Señor Presidente, com pañeros

asam ble ís tas : E s tam os hoy ab o rd an d o  este  tem a  polémico,

controvertido, sobre los derechos de la  n a tu ra leza , dándosele la 

categoría como individuo de la  especie h u m a n a ,  su jeto  de derechos y  de

obligaciones. El derecho es v ibrante, es cam bian te  y  e s tá  sujeto a  los

procesos sociales que significan transic ión  co n s tan te . Así como la ley

nace, tiene su  tiem po de vida, igualm ente  la ley llega a  su  fase de 

extinción, y  darle  la  categoría  de sujeto  de derecho como u n  individuo, 

como decía J u a n  Jacobo  R ousseau , en  El C ontra to  Social, que: "Las 

leyes tienen  que ser o partir  de u n a  rea lidad”, La realidad  es la que

d e te rm in a  el nacim ien to  de la n o rm a  ju r íd ic a  y en  este  caso

constituc ional, Pero, cuál es la  rea lidad  que vive el m undo , cuál es la

realidad  que vive n u e s tro  Ecuador. Es u n a  n a tu ra le z a  a  la que 

so lam ente  se  le h a  utilizado p a ra  devorar s u s  e n tra ñ a s ,  saca r  las 

riquezas, p a ra  que los g randes  poderes económ icos sean  cada  vez m ás

ricos en  desm edro  de la  P acham am a, que es n u e s t r a  casa , en el lugar

donde noso tro s  hab itam os. Y, p rec isam ente , cu an d o  la Asam blea

C onstituyen te  e s tá  a  p u n to  de te rm in a r  el m an d a to  que el pueblo nos 

diera, debo decir que tengo u n a  preocupación  como A sam bleísta  de la 

provincia Bolívar, He apoyado y he reconocido los plenos poderes y he 

m anifestado  que este  cuerpo  constituyen te  tiene facu ltades y
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a tr ibuc iones  tam b ién  p a ra  expedir, d ic ta r  am nis tías . Y en  la  provincia 

Bolívar, en  el can tó n  Las Naves, en  E cheand ía , en  Chillanes, 

específicam ente en  S an  Pablo de Amalí, p e rso n as  elevadas a  la categoría 

de lu ch ad o res  sociales, p ro tectores de la n a tu ra leza , donde h a  quedado 

av an zad a  u n a  obra  de u n a  hidroeléctrica, la  Hidro Tam bo, el pueblo se

organizó, se organizó el pueblo, y  sucede  que los beneficiarios de la 

ejecución de e sa  obra, an te  la res is tenc ia  de ese pueblo, fueron 

en ju ic iados penalm en te , p a ra  encarcelarlos, sencillam ente, por ejercer

lo que h em o s  aprobado  en  este  cuerpo  constituyen te , el derecho

legítimo a  la  res is tenc ia , a  la  protección del m edio am biente. Y he

p lan tead o  n u ev am en te  la  am n is tía  que se concedió, pero las  am nis tías

fueron conced idas a  m edias, seño r Presidente, com pañeros 

asam ble ís tas . He vuelto a  p re sen ta r  el pedido de am n is tía  a  este  cuerpo 

constituyen te , y  h a n  p asad o  ya  a lgunos m eses, a  favor del can tón  

Chillanes, de la J u n t a  Cívica del pueblo  y de los concejales, quienes

e s tá n  siendo en cau sad o s , enju iciados, persegu idos por defender la

n a tu ra le z a  y a llá  en  Las Naves, aqu í e s tá  p rec isam en te  la delegación de

Las Naves, como luchado res  po r purificar las  in s tituc iones  p lagadas de 

corrupción, como es en  el Municipio de Las Naves. In iciada la  acción 

legal, u n  poco m e salgo del tem a, señor Presidente, y  sucede que

prim ero  la  o rden  de c a p tu ra  llega en co n tra  de los m iem bros de la

J u n ta  Cívica y  de concejales que lu c h a n  o h a n  denunciado  actos de

corrupción  en  el Municipio de Las Naves, y el ju ic io  y la acción con tra  el

Alcalde, c o n tra  qu ien  existen elem entos de actos de corrupción, no h a  

p asad o  nada , E sas  am n is tía s  relativas a  la  protección de la n a tu ra leza  y 

a  la defensa  del m anejo  correcto de los recu rso s  del Gobierno Municipal

de Las Naves, h a  generado acciones de persecuc ión  con el Ministerio

Público y con la adm in is trac ión  de ju s tic ia . Hay u n a  p e rso n a  herida, y 

mi pedido, seño r Presidente, desde este ángulo que m e encuen tro , como

bolivarense, venim os insistiendo que el trám ite  de las  am n is tía s  se haga
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rea lidad  lo a n te s  posible, y allí e s tá  el te m a  que  es tam o s  abordando , la 

defensa  de la  P acham am a, el m anejo serio y  honesto  de los recu rsos  del 

E stado . C onsecuen tem en te , señor Presidente, e s tam o s  al térm ino de la 

conclusión  de n u e s tro  m anda to , tengo au to rid ad  y congruencia  con lo 

que hablo  y  con lo que digo, hab iendo  defendido los p lenos poderes y la 

facu ltad  p a ra  expedir am nis tías , mi pedido m u y  comedido, es que e s ta s  

am n is tía s  p a ra  la  provincia Bolívar, p a ra  estos can tones , a  favor de 

gente que  h a  m an ten ido  u n a  lu c h a  firme de la  n a tu ra le z a  y por el 

m anejo  serio y  honesto  de los recu rsos  del E stado , se h a g a  realidad  lo 

an te s  posible, y mi pedido es que la M esa de Legislación y  Fiscalización, 

la M esa Diez, avance en  este proceso po rque  los inform es ya es tán  en 

m a n o s  de la  Com isión en ca rg ad a  de p re se n ta r  el proyecto de resolución 

p a ra  que  venga luego acá  al Pleno. En definitiva, com parto  con este 

proyecto que  es tam o s hoy debatiendo, la n a tu ra le z a  debe ser defendida, 

y la rea lidad  en  que vive el E cuador exige que  desde  el m arco jurídico

constituc iona l se estab lezcan  c la ram en te  las  disposiciones 

constituc iona les  que den  el am paro  y  la  pro tección  a  la  Pacham am a, a

la n a tu ra leza , en  la  que  noso tros vivimos, en  la que  vivirán n u es tro s  

hijos, los hijos de n u e s tro s  hijos, las generaciones p re sen te s  y  fu tu ras . 

Y legislar es no  so lam ente p a ra  el p resen te , sino p a ra  el fu turo  de la 

patria . M uchas g r a c ia s . ----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Ávila.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. M uchas gracias, señor Presidente. La 

A sam blea Nacional C onstituyente , que e s tá  p rocesando  la  nueva  

C onstitución , elevó a  la  calidad de sujeto de derecho a  la natura leza , 

como p a r te  de u n  proceso de cam bio, incluso, en  la  concepción, en  la 

definición y, fundam en ta lm en te , a  que  los ecua to rianos  en tendam os 

que som os p a rte  de aquella, que som os sujeto  p a rte  de la  na tu ra leza
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tam bién , y  que im prim irle derechos a  la n a tu ra le z a  significa tam bién 

im prim irnos el derecho a  vivir con ese equilibrio en tre  lo que nos rodea 

y noso tro s  m ism os. Es decir, si los se res  h u m a n o s  som os se ten ta  

cinco por ciento, en tre  se ten ta  y  se ten ta  y  cinco por ciento de agua, lo

lógico es que privilegiemos el derecho del agua, el derecho a  no ser

co n tam in ad a , el derecho a  ser purificada incluso, p a ra  m an ten e r  la vida 

de los se res  h u m a n o s  en  el país. E n tend iendo  que el oxígeno que es 

p a r te  del aire, tam b ién  tiene que en  su  ciclo n a tu ra l  definir ese ciclo 

en tre  lo que  e m a n a  el ser h u m a n o  y lo que los árboles tienen que 

devolvernos como p a r te  de la vida de la n a tu ra leza . Así en tendem os los

h om bres  y m u je re s  de izquierda de este  país, y  por eso es que hem os

votado y vo tarem os siem pre a  favor de iniciativas que n o s  perm itan

defender la  v ida por sobre to d as  las  cosas. Y decim os esto porque es ta

A sam blea Nacional C onstituyente , estab leciendo los derechos de la 

n a tu ra leza , tam b ién  am nis tiam os a  m á s  de tresc ien tos luchadores 

sociales p o p u la re s  que defendían  la n a tu ra leza , y  en  la  a rrasad o ra ,

d ep red ad o ra  y  crim inal ac titud  de qu ienes o s ten ta ro n  el poder an te s  de

este  proyecto político, que privilegiaban en tonces  entregarle  los recursos

n a tu ra le s  a  las  tran sn ac io n a les  p a ra  su  depredación, que privilegiaban 

en tonces a r ra s a r  con todo lo que por enc im a de los recu rsos  n a tu ra le s  

hab ía , incluyendo al hom bre. Estos sectores popu la res  y luchadores

sociales que  defendían  la n a tu ra leza  recibieron como p a rte  de este 

im portan te  reconocim iento la  am n is tía  correspondien te , tam bién  en 

función de la  defensa  de la  na tu ra leza . Si, h ay  a lg u n as  am nis tías  que 

por om isión h a n  sido excluidas, y  le pedim os y  exhortam os a  la 

Comisión Directiva p a ra  que le dé p aso  al te m a  de los luchadores y 

defensores de la  vida de Azuay, en  el caso de Victoria de Pórtete y otros 

de la  C oord inadora  por la  Defensa de la Vida, y  el que  me h a  antecedido 

en la p a lab ra , el com pañero  de la provincia de Bolívar. Pero, en todo 

caso, señor Presidente, defender la  n a tu ra le z a  en  los hechos h a  sido
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tam b ién  reconocer la lu ch a  de los sectores popu lares , porque h a s ta  

a h o ra  lo que hem os tenido en  el país  es, obviam ente, la ac titud  

irresponsab le  e irracional de aquellos que haciendo  u so  de las 

h e rra m ie n ta s  neoliberales, haciendo  u so  de e sa s  leyes débiles o esa  

ju risd icc ión  débil que no protegía n i a  la  n a tu ra le z a  ni al hom bre, 

en tonces , se  concesionaron  los recu rso s  m ineros, se concesionaron las 

reservas pe tro leras  y se h a  concesionado, incluso , la  vida cuando  se 

entrega, po r ejemplo, la fuen te  de a g u a  en  la M aná, de u n  pueblo, p a ra  

generación eléctrica, u n a  h idroeléctrica que solo le en trega  energía a

u n a  c a d e n a  de superm ercados. Por eso es que  es correcto, com pañeros,

que ap robem os el tem a  de los derechos de la n a tu ra leza  porque 

estam os, en tonces, dándole sindéresis  a  lo que hem os dicho, la defensa

irres tr ic ta  de la  v ida en  dem ocracia. Me parece, com pañero  Presidente y 

com pañeros  de la  M esa Uno, que en  el tem a  de la  n a tu ra leza  tiene 

derecho a  la  re s tau rac ió n , debem os cam biarle  por el tem a  "reparación”,

porque  el té rm ino  " rep ara r” im plica tam bién  la  res tau rac ión . Y, adem ás,

noso tros  h em o s  aprobado  en  la M esa Cinco los principios am bientales

im portan tís im os como p a rte  de la  defensa  de la  n a tu ra leza , como son: el

principio de p recauc ión  y  de prevención, ju s ta m e n te  p a ra  salvar que la

n a tu ra le z a  en  n u e s tro  pa ís  nos garantice la  so b e ran ía  a lim entaria , la 

n a tu ra le z a  en  este  p a ís  n o s  perm ita  seguir viviendo u n  equilibrio en tre

la n a tu ra le z a  y el hom bre  y, fundam en ta lm en te , avancem os entonces

p a ra  que sea, ú n ic a  y  exclusivam ente, el E stado  el que m aneje los 

recu rso s  n a tu ra le s  en  este  pa ís , y  n u n c a  m á s  h a y a  la feria, n u n c a

m á s  h a y a  el irrespeto  hac ia  la n a tu ra leza  del hom bre, y  n u n c a

m ás, en tonces , con n u e s tra s  riquezas acu m u len  m iles de millones de 

dó lares e m p re sa s  transnac iona les . Eso, seño r P residente , m uch ísim as

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  María
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Molina.

LA ASAMBLEISTA MOLINA MARÍA. B u en as  ta rd es , señor Presidente.

C om pañeras , com pañeros asam ble ís tas , pueblo  ecuatoriano: La

n a tu ra le z a  es la  v ida m ism a  que  fluye en  n u e s t r a s  venas, en  el viento y 

en  las  co rrien tes  m arinas . Baja de los pá ram o s, cae por estrep itosas 

c a scad as  y recorre  po r se rp en tean tes  ríos. La n a tu ra le z a  es la fuente de 

vida, y  en  u n a  sola gota de ag u a  se enc ie rra  todo su  misterio. La

n a tu ra leza , la  P acham am a, donde se rep roduce  y  realiza la vida, el

su s te n to  ind ispensab le  de n u e s tra  h u m an id ad , que e s ta  es parte  

in teg ran te  de ella. Por lo que, al igual que noso tros, tiene derecho a  

existir, a  p e rd u ra r  y  de generar s u s  ciclos vitales. M uchas expectativas 

h a n  girado en  torno  al trabajo  que realiza la  A sam blea C onstituyente. El 

pueblo  ecua to riano  e s tá  ansioso  de conocer p ro p u e s ta s  creativas, que 

nos p e rm itan  su p e ra r  las  a ta d u ra s  del s is tem a  neoliberal, generador de 

in eq u id ad es  y  de ta n ta  pobreza. Sin d u d a , el reconocim iento 

constituc ional de los derechos de la  n a tu ra le z a  es u n a  re sp u e s ta  a  esas

asp irac iones; pero, adem ás, es u n  llam ado al E cuador, u n  llam ado al 

m u n d o  entero , p a ra  que  la h u m a n id a d  se d e tenga  por u n  in s tan te  y 

reflexione, m ire h ac ia  a trá s  y  tom e conciencia  de la  ca rre ra  que h a

iniciado co n tra  s u  p rop ia  destrucción , por cu lp a  de u n  modelo

irracional de co n su m o  y de extracción de recu rso s  a  g ran  escala, que no

h a n  considerado  las  im plicaciones rea les  que  su  actividad tiene p a ra  la 

v ida en  el p lane ta . Los derechos de la n a tu ra le z a  son  u n a  revolución en 

el cam po juríd ico , u n a  idea  vanguard is ta , que  como tal h a  generado 

m u c h a s  re s is ten c ia s  y  críticas, hoy n o m ás  las  e scu ch áb am o s. Por ello 

es necesario  explicar e s ta  p ro p u e s ta  en  s u s  tre s  dim ensiones: la 

ju ríd ica , la  económ ica y la  filosóñca. En el p lano legal se h a  

a rg u m en tad o  que la  n a tu ra leza  no puede  se r  su jeto  de derechos, porque 

n u e s tro  s is tem a  ju ríd ico  regula  so lam ente  derechos a  las  personas, no  a
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objetos, como en  este  caso  quieren  h ace rla  ap a rece r  a  la  na tu ra leza , 

como u n a  cosa  y no como u n  ser vivo. E n  segundo  lugar, porque la 

n a tu ra leza , siendo su je to  de derechos, no  podía  ejercerlos por sí m ism a, 

n i in iciar acciones legales p a ra  su  protección a  nom bre  propio. Y, en 

te rcer lugar, po rque  la  n a tu ra leza  no p u ed e  ser su je to  de derechos, en 

tan to  no se le p u ed e  exigir obligaciones. Ante e s ta s  p rem isas  es preciso 

h ace r  referencia al principio de progresividad, que  refleja u n  criterio 

am pliam en te  acep tado  en  la  doc trina  ju ríd ica , seg ú n  el cual el derecho 

es, po r esencia , evolutivo y  m utab le; no  está tico  o rígido. Las norm as 

legales cam b ian  en la m edida que la  sociedad se transfo rm a, aparecen  

n u ev as  re laciones sociales y  generan  n u ev as  d inám icas  de interacción. 

Evidentem ente, las revoluciones Ju ríd icas  son  p a u la t in a s  y generan 

tem ores, com pañeros; pero, ello no im pide que  la s  nuevas  ideas se 

vayan acep tando  y que el rígido s is tem a  legal que defiende los

privilegios de pocos, dé paso  a  u n  nuevo  m arco  ju ríd ico  incluyente, 

v an g u a rd is ta  y  visionario, que sien te  las  b a se s  p a ra  reform ular las 

re laciones del ser h u m a n o  con su  en to rno  y p e rm ita  la conservación de 

la  n a tu ra le z a  y, por consiguiente, de la  especie h u m a n a . Que la 

n a tu ra le z a  no h a y a  sido considerada  n u n c a  a n te s  como u n  sujeto de

derechos no es u n  argum ento  de peso, p u e s  la lu ch a  por el 

reconocim iento de los derechos h u m a n o s  no h a  sido u n a  lu ch a  por la

am pliación de la  capacidad  ju r íd ica  p a ra  ser t i tu la r  y  poder ejercer los 

derechos. De igual form a, n a d a  ob s ta  p a ra  que  n u e s tro  s is tem a legal

reconozca a  la  n a tu ra leza , que no solo es u n  objeto de apropiación y 

satisfacción  de las  necesidades del hom bre, sino u n  ser vivo, capaz de

ser t i tu la r  de derechos. En segundo  lugar, si b ien  la n a tu ra leza  no

podría  po r sí m ism a  in iciar u n a  acción legal p a ra  la protección de su s  

derechos, es decir, no podría  ejercerlos d irec tam ente , a  través de u n a  

reclam ación  jud icia l, ello no impide p a ra  que sea  sujeto  de derechos, 

p u es , igualm ente  existen o tros su jetos, como tam bién  se h a
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m encionado, los n iños, las  n iñ as , que si b ien no p u ed en  ejercer su s

derechos po r sí m ism o, lo hacen  a  través de s u s  rep resen tan tes . Es 

im p o rtan te  considera r  que el Derecho R om ano b ase  fundam en ta l de 

n u e s tro  s is tem a  ju ríd ico  estableció hace varios siglos la  in stituc ión  de la 

tu te la . De ta l form a que cuando  u n  su je to  no p u ed e  ejercer

d irec tam en te  s u s  derechos se le as igna  u n  tu to r , que e s tá  facultado

p a ra  re p re se n ta r la  y  p a ra  p re se n ta r  rec lam aciones correspondien tes  en 

s u  nom bre  y  rep resen tac ión . De igual form a, en  el caso  de los derechos 

de la  n a tu ra le z a  se h a  establecido que to d a  p e rso n a  n a tu ra l  o ju ríd ica ,

com un idad  o pueblo, p o d rá  d em an d a r  el cum plim iento  de su s  derechos

an te  la  in s ta n c ia  correspondiente , de conform idad con lo que establezca

la  ley. Es irracional exigir a  la n a tu ra le z a  el cum plim iento  de m ás  

obligaciones. D ecían que no es sujeto  de obligaciones, sin embargo, 

ped ir que  la  n a tu ra le z a  tenga  m á s  obligaciones que aquellas, que ya  de 

hecho  se le exige, o ¿acaso  no es suficiente con a lim en ta r  y  su s te n ta r  a  

to d a  la  especie h u m a n a  y a  todas  las especies vivientes de este  p laneta?  

En cu an to  al aspecto  económico, es necesario  estab lecer u n  nuevo 

p a rad ig m a  de explotación de los recu rsos  n a tu ra le s . Los derechos de la 

n a tu ra le z a  reconocen  el derecho de las  p e rso n as  y  las  colectividades al 

u so  de la  n a tu ra le z a  y  s u s  recursos, pero ya  no desde  la óptica 

trad ic ional e irracional del neoliberalism o, b a sad o  en  la extracción

m asiva  sin  considera r  la  afectación al ecosistem a. Esto implica

estab lecer u n  nuevo hito en  la h is to ria  de los p rocesos productivos, que

se su s te n te  en  u n a  n u ev a  ac titud  de la  sociedad, m ás  consciente 

respecto  a  los costos que im plica el m a n te n e r  s u  nivel de vida. La idea 

fu n d am en ta l que  a trav iesa  e s ta  p rem isa  es que las  actividades 

h u m a n a s  no  su p e ren  la  capacidad  del m edio am bien te  p a ra  asim ilar los 

im pactos que  se generan  por d icha  actividad. F inalm ente, en  relación al 

fu n d am en to  filosófico, querem os d e s taca r  que  e s ta  p ro p u e s ta  no  es 

novedosa en  el ám bito  de la cosmovisión de los p a íse s  andinos, que
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consideran  a  la  n a tu ra leza  como u n  se r  vivo, con iden tidad  propia, 

fuen te  de vida y  que m erece respeto . El se r  h u m a n o  debe dejar de lado 

la  visión an tro p o cén tr ica  de la  rea lidad  en  la  que  él m ism o se asum e 

am o y  seño r de todo lo que p u e d a  conqu is ta r, p a ra  d a r  paso  a  u n a  

visión b iocéntrica, en el que él se considere u n a  p a r te  m ás  de todo lo 

que le rodea, u n  in tegran te  m ás  de e s ta  com un idad  de vida. 

C o m p añ eras  y  com pañeros: n u e s tro  país  todavía tiene oportun idad  de

red ireccionar su  desarrollo, la  vida m ism a  de n u e s tro  p lan e ta  pende de

u n  hilo, cu an d o  las  ba llenas  ya  no regresen  a  M anabí o los pájaros no

can ten  en  las  m a ñ a n a s  y  el verde que cub re  las  m o n ta n a s  de

M ontecristi dé p aso  al gris de las  c iudades, n o s  darem os cu en ta  que

quizá y a  es dem asiado  tarde, Sentem os la s  b a se s  de este  nuevo modelo

de desarrollo , m ás  consciente  y m ás  respe tuoso  de n u e s t r a  m adre  tie rra  

y  m ás  considerado  con las generaciones fu tu ra s ,  que se rán  quienes 

su fran  las  consecuenc ias  de n u e s tro s  actos. Ojalá, no  pasem os a  la 

h is to ria  como la  generación que destruyó  el p lane ta , cuando  pudo 

salvarle. G racias, señor P re s id e n te .-----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Pavón, A sam bleísta  Estevas.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, G racias, señor Presidente. En

prim er lu g a r  estoy u n  poco preocupado  por algo que  considero am erita  

p reocupación . Yo tengo en  m is m an o s  copia de u n  oficio que h a  dirigido

el seño r F rancisco  V ergara Ortiz, el doctor, el que p re se n ta  su  ren u n c ia

de su  condición de Secretario de e s ta  A sam blea. Yo tengo u n a  de las

m ejores apreciac iones y respecto  a  mi colega abogado Francisco Vergara

Ortiz. Yo creo, señor Presidente, que la re n u n c ia  del señor Secretario, 

no p u ed e  q u e d a r  por allí g u a rd a d a  y  salvo su  m ás  ilu strado  criterio, 

considero  que debe ser considerada  por el Pleno lo m ás  pronto  posible. 

Si el Pleno lo nom bró  al doctor Francisco V ergara y depositó en él su
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confianza, a  la  cua l creo que no la h a  tra ic ionado, yo creo que esto

debería  se r  de conocim iento de la A sam blea y po r mi p a rte  desde ya, 

señor doctor, yo m e p ro n u n c ia r ía  por negar e s ta  re n u n c ia  y re iterar en

u s ted , la confianza como A sam bleísta, que le tengo, p a ra  que continúe 

en  el cargo h a s ta  el final. No hablo  a  nom bre  de nadie, hablo  a  título

personal, V am os con el derecho a  la n a tu ra leza , Trato de crear u n a

seria  polém ica que en  realidad  p a ra  mí, no tiene m ayor cosa. 

G enera lm ente  sucede  cuando  se t r a ta  de que el derecho avance, el

derecho no es u n  en te  m uerto , es u n  en te  vivo que responde a  

rea lidades sociales y tiene que ir transfo rm ándose . Por eso se dice, esto 

no  es nuevo, refiriéndose al derecho de la  n a tu ra leza . En 1949, Aldo 

Leopold pone de m anifiesto  la tesis de la  é tica  de la  tie rra  y dice que hay 

que ex tender el círculo de la com unidad  ética desde  las relaciones

indiv iduales y  sociales a  la n a tu ra leza , inc lu ida  en  ella, anim ales, 

p lan ta s , aire, en  fin, a  la  tie rra  toda. Otro t ra ta d is ta  p lan tea  u n a  

co m u n id ad  ju r íd ic a  n a tu ra l ,  fo rm ada en  n u e s tro  paren tesco  y en 

n u e s t r a  p e r ten en c ia  al m u n d o  n a tu ra l,  com partida  con los an im ales y 

con las  p lan ta s . Desde aprox im adam ente  tre s  decenios, se dice, la 

con troversia  sobre esos tem as se h a n  increm en tado , después  de la 

publicación  de a lgunos trab a jo s  como los de Fred S tone y Fred Stinger, 

a  favor de u n a  m a n e ra  n u ev a  de e n c a ra r  las  relaciones con la 

na tu ra leza . E n  la  m ism a  línea, existe u n a  C arta  M undial de la 

N aturaleza, a  la  que  m e refería en  el p rim er debate . Que es de la ONU y 

en  el año mil novecientos o ch en ta  y  dos, donde p rec isa  en su  

p reám b u lo  que  toda  form a de vida es ú n ic a  y tiene  que ser respetada, 

sea  cual fuere la  au to rid ad  p a ra  el hom bre. Pero an te s  de es ta  C arta  

M undial de la N aturaleza, en  mil novecientos se ten ta  y  ocho ya  la 

UNESCO adoptó  u n a  Declaración U niversal de los Derechos de los 

Anim ales, p roc lam ando  su  igualdad  a n te  la v ida y  su  derecho a  la 

existencia, u n a  resolución  n a d a  m ás  existe, del Parlam ento  Europeo,
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é s ta  de mil novecientos o chen ta  y  ocho, en  la  cua l re sc a ta  cualquier 

explotación de recu rso s  m inerales  en el A ntártico y reconoce u n a  

prioridad  de límites. Yo tengo que ser reiterativo en  la  posición del 

escrito r E d u ard o  G aleano, cu an d o  él n o s  dice respecto  a  esto que se 

e s tá  t ra ta n d o  en  el Ecuador, en  donde se va a  in s ta u ra r  por p rim era  vez 

en  el m u n d o , derechos de la na tu ra leza . Y nos re c u e rd a  G aleano y dice, 

su e n a  ra ro  esto, verdad , no  lo puedo  negar. Esto de que la  n a tu ra leza

tenga  derechos es algo que parece u n a  locura. Es como que si la 

n a tu ra le z a  fu e ra  persona , pero en  cam bio, dice G aleano, aquellos que 

p ien san  de e sa  m anera , se olvidan de que en  los E stados Unidos 

d is fru tan  de derechos h u m a n o s  las  g randes  em presas , g randes

em p resas  en  los E stados  Unidos, d is fru tan  de derechos h u m an o s . Y eso

ocurrió  en  mil ochocientos o ch en ta  y seis, cu an d o  la  S u p rem a  Corte de

los E s tad o s  Unidos, “modelo de ju s t ic ia ”, extendió los derechos

h u m a n o s  a  las  corporaciones privadas. La ley les reconoció a  ellos los

derechos que a  las  p e rso n as  el derecho a  la  vida, a  la libre expresión, a  

la privacidad. E ntonces, qué nos puede  ad m ira r  y  ra sg arn o s  las 

ves tidu ras , de im pedir que en  e s ta  C onstitución , el derecho 

constituc ional la tinoam ericano  avance y  que el E cu ad o r aparezca  an te  

la com un idad  in ternacional, como u n  prim ero , en  esto de reconocer

derechos de la  na tu ra leza . Es in te resan te  e s ta  p a r te  que d a  chiste  y con 

ello term ino. Dice G aleano, d u ra n te  m ás  de u n  cu a rto  de siglo, h a s ta  

mil novecientos noven ta  y dos la  em p resa  pe tro le ra  TEXACO, vomitó 

im p u n em en te  dieciocho mil m illones de galones de veneno sobre tierras, 

ríos y gentes. U na vez cum plida e s ta  o b ra  de beneficencia, en la 

A m azonia ecua to riana , la  em p resa  n ac id a  en  Texas celebró m atrim onio 

con la S tan d a rd  Gil, p a ra  en tonces la S tan d a rd  Gil de Rockefeller h ab ía  

p asad o  a  llam arse  Chevron y e s tab a  dirigida por Condoleezza

Rice, d e sp u és  de u n  oleoducto tras ladó  a  Condoleezza Rice h a s ta  la 

C asa  B lanca, m ie n tra s  la familia CHEVRON-TEXACO co n tin u ab a
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co n tam in an d o  el m undo . Pero las  h e rid as  ab ie r ta s  en  el cuerpo del

E cu ad o r po r TEXACO y o tras  em presas , no  son la  ú n ic a  fuente de

insp irac ión  de e sa  novedad ju r íd ica  que se in te n ta  llevar adelante. Yo no 

creo que sea  m a te r ia  de escándalo , de preocupación , de adm iración, de

que la n a tu ra le z a  se la  conozca o se le reconozca la  condición de sujeto

de derecho, si h ay  an teced en tes  y todo el m u n d o  se h a  quedado  callado, 

el E cu ad o r es u n  país  soberano, com pañeros asam ble ís tas , y por lo 

tan to  tiene el derecho de poder decidir que va  y  que no va en  su  

C onstitución . Ya hab lé  cuando  se h ab lab a , n o s  referíam os, perdón, 

aquello de la s  funciones del Estado, m á s  a llá  de lo que dijo

M ontesquieu , es que  M ontesquieu  ya  fue su p erad o  y  como Estado

tenem os derecho  a  decir que h ay  u n a  c u a r ta  F unción  del Estado, que

h ay  u n a  q u in ta  Función  del E stado  y  eso no  n o s  p u ed en  discutir,

som os los d u eñ o s  y  soberanos de n u e s tro  destino. Y yo, señor 

P residen te  y  asam ble ís tas , respaldo e s ta  posición, como lo he  hecho

desde  el p rim er m om ento  que se tocó este  te m a  y  creo que eso m arca

u n a  transfo rm ación , u n  avance, u n  salto  im p o rtan te  en  la  evolución del

régim en constituc iona l ecuatoriano . G ra c ia s . --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Mae

M ontano. A sam ble ísta  León R o íd o s .-----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROLDOS LEÓN. U nos m inu tos , señor Presidente. 

Prim ero p a ra  re ite ra r  lo que ya  dije en  el p rim er debate . Hay ficciones 

ju r íd ica s  y  es u n a  ficción ju ríd ica , por ejemplo, la  personería  del Estado. 

¿Acaso el E s tad o  existe como p e rso n a  n a tu ra l?  La p e rso n a  ju r íd ica  son 

ficciones y aquí e s tam o s  incorporando u n a  ficción que  corresponde a  la 

vida, a  la  n a tu ra leza . Por lo tan to , aquí no  h ay  n in g ú n  sacrilegio. 

Podríam os decir que frente al derecho trad ic ional, e s tam o s  innovando, 

Aquí no  h a y  sacrilegio, e s tam os en  u n a  ficción ju r íd ica  de ta n ta s  que
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existe en  el derecho. Q uienes reciben la  tu te la . Todo lo que  se m enciona

en el artícu lo  u n o , segundo  inciso, p e rso n as  n a tu ra le s ,  ju ríd icas, 

com un idad , pueblos, nacionalidades. Esos tienen  la  tu te la . Yo reclam é 

en  el p rim er deba te  cuando  pusie ron  que la  tu te la  e ra  del Estado. Yo 

dije no, tiene que  ser fundam en ta lm en te  de los pueb los y tam bién  del

E stado , todos ellos tienen  el derecho a  la  tu te la  y  agradezco que se haya

incorporado. E n  el segundo  artículo, yo creo que h a y  que poner énfasis 

en  que  la  n a tu ra le z a  tiene derecho a  la  preservación , preservación. Y me 

parece b ien  el concepto  de reparac ión  que aq u í tam bién  se h a

m encionado. Preservación, ¿por qué? Porque h a y  que im pedir que se 

afecte a  la n a tu ra leza , no  h ay  que c u ra r  a  la  na tu ra leza , hay  que 

im pedirla, Y si ese  im pedim ento  es su p e rad o  porque se deteriora,

en tonces  tiene  que ser rep a rad a  la n a tu ra leza . Y m e sum o a  lo

p ro p u es to  po r el a sam b le ís ta  Ortiz, en  cu an to  al artículo  cuatro , se

prohíbe la  in troducción  de m ateria l orgánico, inorgánico, organism os

que a lte ren  el patrim onio  genético in tranac iona les . Yo creo que h ay  que 

q u ita r  aquello  de m a n e ra  definitiva. ¿Q ué es m a n e ra  definitiva? Si

a lte ran  el patrim onio  genético puede  h a b e r  h u e lla  definitiva. Pero ya

e s tá  a lte rado  el patrim onio  genético. Yo creo que  h ay  que agregarle a

esto, qu itándo le  "de m a n e ra  definitiva”, h ay  que  agregarle "o la

alteración  po r el retiro de p a rte  del patrim onio  genético nacional”.

G racias, señ o r  P re s id e n te . ................................................................... - ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Pavón, —

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS, M uchas gracias, señor Presidente, 

señor V icepresidente Viteri, a  qu ien  legalm ente reconocem os los que 

hacem os re sp e ta r  el E s ta tu to  que aprobó el pueblo  ecuatoriano.

L astim osam ente , en  la m a ñ a n a  no me pudo  d a r  la  pa lab ra , señor

Presidente , po rque  m e h ub iese  gustado  m u ch o  op inar en  el tem a de
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com unicación  que  es algo fundam enta l. Q uisiera  leerle algo que salió en 

u n  editorial en  el diario El Universo, el cua l m an ifies ta  textualm ente: 

“Acoso a  period is tas”. Porque es sú p e r  im p o rtan te  lo que se es tá  

coartando  la  libertad  de expresión en n u e s tro  país, por parte  del 

Gobierno. Aquí dice, “El Gobierno no cesa  en  s u  em peño  de acosar a  los 

period istas , como si la  falta de respeto  a  los com unicadores  sociales no 

fuese suficiente. A hora el Ejecutivo h a  solicitado o rden  de prisión con tra  

el d irector del diario La Hora, insistiendo  en  su  acusac ión  de desacato, 

u n a  figura ju r íd ic a  rep u d iad a  po r los pa íses  d e m o c rá t ic o s . . .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os en  los derechos de la  na tu ra leza , 

señor A sam bleísta , —*............................ ----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS... que no protege al c iudadano  de 

los agravios sino al Estado, de las  críticas de la población”. Es 

im portan te  po rque  no podem os seguir perm itiendo ... ..........

EL SEÑOR PRESIDENTE. No tiene n a d a  que ver con los derechos de la 

n a tu r a le z a . ---------------------------------------------------    -

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Va po r allá, señor Presidente. Es 

im p o rtan te  porque noso tros  es tam os queriendo  d a r  derechos a  la 

n a tu ra leza . Si se e s tá n  violando los derechos de la libertad  de 

expresión, se e s tá  coartando  com pletam ente  el derecho a  poder 

in form ar c la ram en te  a  la  c iudadan ía . Voy a  referirm e a  los artículos, 

señor P residente . Yo veo m uy  im portan te  de que  se qu ie ra  reconocer 

aquí y h a c e r  re sp e ta r  a  todo lo que es la  n a tu ra le z a  o la  Pacham am a, 

pero debem os tam bién  to m ar en  c u e n ta  que este  Gobierno de la  fam osa 

revolución c iu d ad an a , h a  dado a p e r tu ra  p a ra  que  se siga explorando y 

explotando los pozos petroleros, que son las  lág rim as m ism as de la
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tie rra , de e sa  P acham am a, que noso tros  debem os cu idar, que son 

recu rso s  n a tu ra le s ,  los cua les  afectan  com ple tam ente  a  la  natura leza . 

Peor a ú n  con lo que se quiere h ace r  con u n a  refinería, aquí en nuestro  

país, sin  h a b e r  hecho  es tud ios  de im pacto  am bien ta l, que cau sa rían  

graves efectos. Si hoy en  e s ta  C onstitución  querem os d a r  derechos y 

querem os c u id a r  a  n u e s t r a  n a tu ra leza  por lo que e s tá  p asan d o  en el 

m u n d o , del ca len tam ien to  global, e tcétera . Por todas  e sas  cosas 

debem os prim ero, p rac tica r  lo que es tam os m an ifes tando  y  no d a r  

a p e r tu ra  a  que  vengan a  explotar y  explorar den tro  de n u e s tra s  tierras, 

po rque  debem os proteger n u e s tra  n a tu ra leza  por sobre to d as  las cosas. 

Porque hoy es tam o s  noso tros, los seres h u m a n o s , so lam ente  som os de 

paso , som os pasa jeros . Las fu tu ra s  generaciones son las que vendrán  y 

ellas son  la s  que su frirán  lo que hoy e s tán  haciendo  los gobiernos que 

vinieron hac iendo  m u c h a s  cosas, m ucho  daño  a  n u e s tro  pa ís  y  m ás  

a ú n , lo que  se e s tá  haciendo  hoy o se quiere h a c e r  con e s ta  refinería 

que  se quiere em pezar a  co n s tru ir  aquí en n u e s tro  país. Yo quisiera  que 

por favor le pongan  al artículo  n ú m ero  cua tro , “el E stado  estab lecerá  

m ed idas  de p recauc ión  y  restricción sobre la s  activ idades que puedan  

conducir  a  la  extinción de especias, la  destrucc ión  del ecosistem a o la 

a lteración  p e rm an en te  de los ciclos n a tu ra le s .  Se prohíbe la 

in troducción  de m ateria l orgánico, inorgánico u  organism os que alteren 

de m a n e ra  definitiva el patrim onio  genético”. Aquí h ay  algo súper 

im p o rtan te  que  m an ifies ta  en u n  inform e de m inoría  que p re sen ta  la 

com pañera  R o san n a  Queirolo, el m an ifes ta r  la prohibición de 

in troducc ión  de todo m ateria l orgánico u  inorgánico  u  organism os que 

a lte ren  el pa trim onio  genético que afecten la so b eran ía  y seguridad 

a lim en taria . No podem os noso tros p roh ib ir que  avances tecnológicos, 

avances científicos que se h a n  dado a  lo largo y ancho  de todo el 

m u n d o , p u e d a n  in troducirse  y  venir a cá  a  n u e s tro  país. P ara  m ejorar la 

calidad de producción , p a ra  m ejorar la  calidad  de cultivos, p a ra  m ejorar
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los a lim entos po r lo cua l la  m ayor p a rte  de u s te d e s  y  qu ienes estam os 

en  este  o tro  lado tam bién , hem os venido m an ifes tando  que debem os 

proteger la vida, que  debem os proteger todo lo que fundam en te  al 

desarrollo  del se r  h u m an o . Por eso yo veo im portan te  de que no se deba 

prohib ir la  in troducción  de todo m ateria l orgánico. Porque, ¿qué 

es tam o s viviendo en  estos m om entos con e s ta  inestab ilidad  económica 

que e s tá  p a sa n d o  n u e s tro  país?  Todos los in su m o s  que son parte  de los 

fungicidas, pestic idas, se h a n  d isparado  com pletam ente . Y quieren  

hacerle  creer al pueb lo  ecuato riano  que eso es algo a  nivel m undial. Eso 

es por la ines tab ilidad  económ ica que noso tros  es tam os viviendo en  el 

país, po r la s  m a las  políticas de Gobierno, las tim osam en te  que e s tá  

ap licando n u e s tro  Presidente de la  República. Y que hoy quiere 

p a sa rn o s  el p aq u e te  a  la A sam blea Nacional C onstituyen te , al bloque de 

m ayoría  y  al bloque de m inoría. Y el bloque de m ayoría  quiere pasa rle  al 

bloque de m inoría, Esto  no es asi, hay  que se r  m u y  claros, concretos 

con la  c iu d ad an ía  y  no  hay  que m entirles  en  las  cosas  que son verdad. 

Y el pueblo  ecua to riano  ya se h a  dado c u e n ta  de eso. M uchas gracias, 

señor P re s id e n te , ....................... — ----------------------------- — —..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C ris tina  Reyes.

'f )

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. G racias, señor Presidente. Bien 

podría  la n a tu ra le z a  ser n u e s tro  Dios. Tiene el poder de d es tru ir  y d a r  

vida, m ás  no defenderse  de su  creación, el se r  h u m an o . Y es verdad que 

no quiere en ten d er  las  reglas de la n a tu ra leza , p u e s  no quieren 

en ten d er  su  p rop ia  esencia, la esencia  de los seres h u m an o s . Es por eso 

que es tam o s  convocados en e s ta  A sam blea Nacional C onstituyente  con 

la  facu ltad  de h a c e r  u n a  n u ev a  C onstitución. Y to d as  e sas  obligaciones 

de las  que  h em o s  hab lado  hoy, el cu id a r  las  G alápagos, las  ballenas de 

Puerto  López, los m anglares, los ríos, los p á ram o s , la biodiversidad
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prodigiosa, este  E cuador m ega diverso, es n u es tro , de todos los

ecua to rianos . Por eso som os noso tros, los se res  h u m an o s , su jetos de 

derechos, derechos  y obligaciones y som os los llam ados a  defender la

n a tu ra leza , así como tam bién  a  d is fru ta r  de ella, El reino anim al, del 

cua l el h o m b re  como an im al racional, es el p inácu lo , es la cima, tiene

todos es tos  derechos y deberes. Por eso, los derechos h u m an o s  se 

llam an  así, po rque  son  a tien tes  a  noso tros , a  los h u m a n o s , el derecho a  

la  vida, a  la  libertad , a  elegir a  dónde movilizarnos, etcétera. Tiene, eso

sí, el se r  h u m a n o , el derecho de cu id a r  el m edio am biente  que es

diferente de conceder derechos a  la na tu ra leza , El reino anim al, anim al 

racional, como todos los an ím ales  que no son el hom bre, no tienen 

derechos, no  p u ed en  pedir a  u n  ju e z  que  no le violen la 

co rrespondencia , o que  quieren  ed u ca r  a  s u s  hijos de determ inada 

m an era . Es el se r  h u m a n o  el que tiene  el deber de cuidarlos y no 

a b u s a r  de ellos. Un burro , ¿ u n  b u rro  p u ed e  d e m a n d a r  a  u n  ju ez  que no 

le h ag a  tra b a ja r  h o ra s  ex tras?  Tampoco el reino vegetal tiene derechos, 

¿se  p u ed e  o torgar el derecho de m overse lib rem ente  den tro  del país, a  

u n  árbol?, o u n a  roca  solicitar que ya no quiere e s ta r  a  la orilla del río, 

en  la  playa. E stos ejem plos que nos parecen  ab su rd o s , los son, porque 

la  lógica del derecho no se p u ed e  cam b ia r  con h ipó tesis  ni tesis  que no 

tienen  el rigor de la ciencia ju r íd ica  positiva y  de los parad igm as 

ju ríd ico-constituc ionales . P ara  que u n a  C onstituc ión  defienda el medio 

am bien te , no  necesa riam en te  debe d o ta r  de derechos a  la  natura leza , 

que  es u n  te m a  m á s  bien que debe se r  analizado po r la  filosofía del 

derecho. E n  este  pun to , como en  o tra s  constituc iones, el p rob lem a es tá  

m á s  b ien  en  la legislación secundaria , en  la ex istencia  de u n a  

in s tituc iona lidad  congruen te , en  la form ulación de políticas públicas 

que es tén  d o tad as  de vo lun tad  de ejecución y  sobre todo, de 

funcionarios capaces  y responsab les  que tu te len  el am bien te  na tu ra l. 

La ac tu a l legislación c u e n ta  con leyes que p recau te lan  y  tam bién
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san c io n an  en  el caso  de responsab ilidades, a  qu ienes  a te n te n  con tra  el

m edio am b ien te  y la  na tu ra leza . Por ejemplo, h ay  u n a  d em an d a

m illonaria  que  com un idades  del O riente ecua to riano  siguen en  con tra  

de la  em p resa  tran sn ac io n a l CHEVRQN-TEXACO m ed ian te  la  acción de 

responsab ilidad  ex tra  co n trac tu a l de d añ o s  y perjuicios. Es obvio que 

las políticas p úb licas  de u n  Estado, deben  ir a  la  prevención an tes  del 

d e sa s tre  o a  las  responsab ilidades, indem nizaciones por las 

ca lam idades  com etidas en  la  na tu ra leza . Pero po r ello, estim o que el 

o torgar derechos a  la  na tu ra leza , es u n a  sim ple declaración  lírica, a su  

vez se podría  conceder a  u n a  novelería am bien ta lis ta . Ya que el m ism o 

articu lado  señ a la  que  no se puede d e m a n d a r  a  la  n a tu ra leza  sino a  

p e rso n as  o al Estado, que h a  ocasionado d añ o s  a  la  m ism a, con el fin 

de u n a  re s ta u ra c ió n  integral. Así que, com pañeros, les invito, yo sé que 

hay  m ucho  de b u e n a  in tención  en  estos a rticu lados, pero vam os a  la 

p rác tica , vam os a  las políticas públicas, al en tend im ien to  responsab le  y 

su s ten tab le , con am o r a  n u e s tra  p rop ia  especie, n u e s tro  háb ita t, 

com prend iendo  que  la  tie rra  no es el feudo de n in g u n a  generación, es 

u n  a rren d am ien to  de los seres h u m a n o s  de por vida. Es verdad  que la 

n a tu ra le z a  pide a  gritos, nos  pide a  gritos ayuda . Pero no querem os 

ay u d a rla  con en redos ju ríd icos  que im pidan  u n  desarrollo  susten tab le , 

quizá u n a  prohibición a b s u rd a  a  valernos con responsab ilidad  de su s  

recu rsos , recu rso s  que son de todos los ecu a to rian o s  y que podrían, 

siendo explotados de u n a  m a n e ra  responsab le , insisto , elim inar la 

pobreza, generar b ienesta r  a  n u e s t r a  gente que t a n ta  falta nos hace en 

estos tiem pos de crisis e incertidum bre, G racias, señor Presidente. — —

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. Fernando, Presidente, u n  p u n to  de

inform ación.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sofía Espín
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LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. Este es u n  a rgum en to  que  hem os 

escu ch ad o  re ite rad as  veces, pero m e parece  que  los derechos de la 

n a tu ra leza , p o d rán  ser defendidos, como son defendidos los derechos de 

los no nacidos. Algo que tam b ién  h a  defendido la asam bleísta . Pueden 

tam b ién  se r  defendidos como los derechos de la s  generaciones fu tu ras . 

P ueden  se r  defendidos como los derechos de las  p e rso n as  con 

capac idades  especiales. De la  m ism a  m a n e ra  se p u ed en  defender los 

derechos de la na tu ra leza . No h ay  enredo ju r íd ic o . .........................................

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. P un to  de orden, señor 

P residen te .------------------------------------------------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bien. No polem icem os, e s tá  bien la 

inform ación, p asam o s . A sam bleísta  P an ch an a , tiene la  p a l a b r a .  -

[ f )

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. G racias, señor Presidente, 

com pañeros  y  com pañeras  asam ble ís tas . Q uise reservarm e la 

exposición, p a ra  la p a r te  de los derechos a  la  n a tu ra le z a  y no p a ra  la 

p a rte  de los derechos de la com unicación, po rque  m e p reocupa  sobre 

todo el a rtícu lo  cinco del articu lado  que se nos e s tá  proponiendo, por el 

hecho  que  se  dice en  u n  segundo inciso, “sin  perjuicio de los derechos 

reconocidos en  e s ta  C onstitución, se prohíbe la  privatización y 

cua lqu ier form a de propiedad  sobre los servicios am b ien ta les”. Yo creo 

que en e s tr ic ta  técn ica  ju ríd ica , el segundo  inciso no tiene n a d a  que ver 

con los derechos  de la  na tu ra leza , porque de eso no se tra ta . Pero, si 

creo que el te m a  de los servicios am bien ta les , si se los quiere regular en 

este  articu lado , pod ría  reem plazarse  por u n a  redacción  ta n  simple como 

“el E stado  dec la ra  de in te rés  público y  regu lará , de conform idad con la 

ley, el m an ten im ien to  y  la adm in is trac ión  de los servicios ecológicos”. La 

p a la b ra  “servicios” tiene u n a  connotación  noble, el servicio incluyente,

/^ in ( 7  de 255



ASAMBLEA CONSTITUVENTE 
A cta 073

incluye a  los otros, a  las  o tras, servir es algo propio de u n a  sociedad 

solidaria, rec iproca y  que se au to  d en o m in a  h u m a n a .  Y el concepto de 

servicio am bien ta l, señor Presidente, com pañeros  y  com pañeras 

asam b le ís ta s , p u ed e  se r  colocado en la  línea  de lo que ya advierte y 

legitim a la  n u ev a  C onstitución. La p re g u n ta  es, ¿ e s ta  disposición que 

es tam o s incorporando , es coherente  con lo que  se e s tá  d iscutiendo en  el 

m u n d o  respec to  de este  tem a? La re sp u e s ta  es no. Creo que en el 

m u n d o  h ay  a lg u n as  declaraciones y a lg u n as  organizaciones que m ás  

b ien  e s tá n  en  la  línea  de im pu lsar, de a u m e n ta r ,  de incorporar el 

concepto de servicio am bienta l. Y creo que  si noso tros  vam os en es tas  

dos líneas  de la  C onstitución, a  redactarlo  de e sa  forma, en  lugar de 

e s ta r  en  la  corrien te  v an g u ard is ta  que decim os e s ta r , respeto  de los 

derechos de la  n a tu ra le z a  y  o tra  serie de cosas, p u e s  es tam os todo lo 

contrario , retrocediendo, Yo he estado  investigando u n  poco y en el 

E cuador h ay  dos casos que  p u d iesen  afectarse  si noso tros dejam os el 

te m a  de los servicios am bien ta les  como se lo red ac ta  en  el articulo 

cinco. El prim ero , el FONAQ, el Fondo del A gua de Quito, que no es o tra  

cosa  que u n  fondo que  tiene la  E m presa  M unicipal de Agua Potable de 

Quito, p a ra  con tribu ir  con la  conservación de la  Reserva Cayambe- 

C oca-A ntisana. Cuyos bosques y  pá ram o s, h ay  que  conservar en 

función  no solo en  la diversidad que a lbergan  sino del ag u a  que 

p roducen  p a ra  Quito y  su s  h ab itan te s . C uidado alguien in te rp re ta  si 

dejam os tal como es tá  el tem a de los servicios am bien ta les , en este 

artículo , que este  fondo ya no tiene cabida. Y en  lugar de ayudar 

e s tam o s  perjud icando . Y el segundo caso  que m e p reo cu p a  de lo que he 

investigado es en  Pim ampiro, en  Im b ab u ra , h a y  u n  ejemplo, el 

m unicip io  p ag a  a  los propietarios de a lgunos pred ios ru ra les , que son 

p a r te  de la  cu en ca  hidrográfica del rio, del que se n u tre  la  población, 

por la  conservación  de los p á ram os que generan  agua , e im pedir así que 

esos  p a ram o s  se transfo rm en  en  h a to s  g an ad ero s  en  beneficio
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particu lar. Mi p reg u n ta  es, el m anejo  que e s tá  dan d o  el Municipio de 

Pim am piro, respecto  de este  tem a  concreto, no se vuelve incom patible si 

dejam os redac tado  ese segundo inciso del artículo  cinco. En mi 

apreciación, sí, E ntonces, cu idado con la  b u e n a  in tención de ser 

v an g u ard is ta s , lo que es tam os es provocando, ind irectam ente , que 

c iertas  in iciativas ecológicas im portan tes , que  provienen no solam ente 

de los em presario s  privados o de las com un idades  privadas, etcétera, 

sino como en  los casos  que acabo de citar, del M unicipio de Quito y del 

Municipio de Pim am piro, se vuelvan ab so lu tam en te  inviables porque 

dejam os en  la  C onstitución , u n a  redacción  como esta , que  propongo 

reem plazar po r la que  ya  he citado. E n  honor al tiem po y  a  lo que el 

a sam b le ís ta  Viteri llamó a lg u n a  vez, el respeto  a  la  m u co sa  gástrica, 

p u e s  el res to  de m is observaciones, se rán  po r escrito, señor Presidente. 

G racias, - ------------------------------------ --------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, A sam bleísta  C ésar Rohón. —

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, Presidente . Definitivamente 

h ay  tem as  que  son com parab les y  otros que  no son com parables. No se 

puede  co m p ara r  la vida de u n a  p la n ta  con la  v ida de u n a  persona. Y en 

eso si h a y  u n a  g ran  diferencia y quiero re iterar. Hay u n  tem a  de fondo, 

Presidente , u n  tem a  de fondo que  tenem os que  definir qué país  

querem os ser. Q uerem os ser u n  país  am bien ta lis ta , ecológico, p ues  

seam os u n  pa ís  am b ien ta lis ta  y ecológico y digám oslo c laram ente , que 

eso es lo que  querem os ser en el Ecuador. Un pa ís  donde solo vam os a  

cu id a r  la n a tu ra le z a  y  donde el resto  de las  activ idades, p rácticam ente  

van  a  ser ve tadas. Esto  es fundam en ta l porque h a s ta  ahora , en  lo que 

va la  d iscusión  de e s ta  C onstitución, tenem os u n  capítu lo  de recursos 

n a tu ra le s  y biodiversidad p a ra  la  na tu ra leza . Tenem os otro de derechos 

de la  n a tu ra leza . Y este  que tam bién son derechos de la n a tu ra leza  en el
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capítu lo  prim ero  de la  C onstitución. Es decir, h ay  u n  gran, u n  gran

deba te  y u n a  g ran  defensa  aquí, de u n a  pasión  por la na tu ra leza , me

parece  m u y  bien, ojala h u b ie ra  el m ism o deba te  p a ra  defender la vida 

desde  la concepción, señor Presidente, señores asam ble ís tas . Pero el

tem a  de fondo, en  el tem a  de la  n a tu ra leza , va definitivam ente en  el 

tem a  del desarrollo  sus ten tab le , en  este  ju s to  equilibrio que se tiene que 

g u a rd a r  en tre  cu id a r  la  n a tu ra leza  y perm itir  el desarrollo  del hom bre. 

Q ué activ idades p roductivas vam os a  perm itir, porque re su lta  m a ñ a n a  

si a lgún  c iudadano , de acuerdo  a  lo que e s tá  escrito  en  el inciso dos del 

artícu lo  u n o , que  to d a  p e rso n a  n a tu ra l  o ju r íd ica  puede d em an d a r  los 

derechos, re su l ta  p u e s  que cualqu ier c iu d ad an o  que  piense que esa  

fábrica  hace  m u ch o  ruido, o que el hum o  que e m a n a  o el olor que saca, 

no le g u s ta  o le p u ed e  perjudicar, p u ed e  ir a  poner u n a  orden  judicial 

p a ra  que se p a re  la producción  de e sa  in d u s tr ia . Q ué im portan te  que es 

prim ero, en tonces, poder estab lecer á rea s  p a ra  el desarrollo  industria l, 

á rea s  p a ra  el desarrollo  de la na tu ra leza . Q ué im portan te  es establecer 

que en  los p a rq u e s  n a tu ra le s  no  se puede desarro lla r n ingún  tipo de 

activ idad n i p roductiva  ni extractiva ni am bien ta l ni física ni cu ltu ra l ni 

tu rís tica . E n tonces, h ay  que estab lecer estos rangos, po rque  sino va a  

se r  im posible la convivencia pacífica en  el Ecuador. Y de la m an era  

como se e s tá n  p resen tan d o  en  es tos  tre s  d is tin tos  capítu los de es ta  

A sam blea Nacional C onstituyente , los tem as  de la  n a tu ra leza  se e s tán  

priorizando solo a  la  na tu ra leza , pero n o s  hem os olvidado del tem a  de la 

producción, Y voy al ú ltim o inciso cu an d o  h a b la  de que se prohíbe la 

privatización de cualqu ier form a de prop iedad  sobre los servicios 

am bien ta les  y  esto  va en  la línea de que yo estoy tocando  este  m om ento 

y qué  p a s a  con el ecoturism o, por ejemplo, en  G alápagos, ya no se va a  

poder h a c e r  el ecoturism o, que es u n a  actividad económica, 

im p o rtan tís im a  p a ra  la  su s ten tac ió n  de la especie h u m a n a , no se va a 

poder h a c e r  y  qué  p asa , porque aquí h a b r ía  que definir h a s ta  dónde
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quiere ir esto  de los servicios am bienta les, cuál es el ám bito  ñnal de los 

servicios am bien ta les , porque tam b ién  podem os tocar otro ejemplo de 

los servicios am b ien ta les  y que tiene que ver con el ám bito  de proyectos 

económ icos, que  tienen  que ver por ejemplo, con la  reforestación y con 

la  v en ta  de certificados de oxígeno fu n d am en ta les , fundam en ta les  el día 

de hoy no solo p a ra  cu idar la  na tu ra leza , sino tam bién  p a ra  cu idar el 

m u n d o  en  general, que se podrían  h ace r  perfec tam en te  en  el país, por 

qué ten em o s que  lim itar la posibilidad de desarrollo  de estos proyectos, 

y en to n ces  alguien  m enc ionaba  el otro d ía  el tem a  de la  deforestación

en el E cuador, que lam en tab lem en te  no  h ay  Gobierno desde hace 

m uch ís im o  tiem po que p u e d a  poner o rden  y  cu id a r  y  p a ra r  la 

deforestación en  el país  como sí se h a n  podido p a ra r  otro tipo de 

activ idades en el E cuador, como el caso de la  m inería , con u n  M andato 

Minero aqu í en  la  A sam blea C onstituyente , y  no es que  esté  en con tra  

de que se o rdene  la  actividad m inera , de n in g u n a  m an era , hay  que 

o rd en a r  la  actividad m inera , pero por qué no se o rd en a  la  actividad 

m a d e re ra  en  el Ecuador. Chile es u n  país  y  u n  ejemplo, mil quin ientos 

m illones de dó lares de exportación m ad ere ra , pero en Chile por cad a  

árbol que  se co rta  h ay  que sem b ra r  obligatoriam ente dos; y ayer cuando  

d iscu tíam os el te m a  de la  conscripción vo lun taria , yo no estoy de 

acuerdo , creo que la  conscripción tiene que  ser obligatoria y los jóvenes 

ecu a to rian o s  tienen  que escoger, los que q u ie ran  ir a  ap ren d er  a  

m a rc h a r  o a  d isp a ra r  o los que escogen servicio social com unitario  p a ra  

t ra b a ja r  en  proyectos como por ejemplo el de la  forestación, esto es 

fu n d am en ta l que  se  p u e d a  definir en  aspec tos  ta les  de la  C onstitución 

pero darles  derechos  a  la  n a tu ra leza  cu an d o  no va a  poder el ti tu la r  de 

los derechos  n i defender ni rec lam ar y se lo tiene que  h ace r  a  través del 

E stado , en to n ces  re su l ta  que m a ñ a n a  cua lqu ier c iu d ad an o  que sea 

afectado po r u n a  catástrofe  n a tu ra l ,  cu an d o  yo le vaya a  d em an d ar  al 

t i tu la r  de esos derechos que es la  n a tu ra le z a  o el E stado  ecuatoriano , se
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va a  lavar las  m an o s  y  va a  decir: yo no soy el t i tu la r  de los derechos, yo 

soy el E stado  ecuato riano , es la  n a tu ra leza , dem ándele  a  la  n a tu ra leza  a  

ver si le devuelve la  p lan tac ión  si le devuelve su  c a sa  que se llevó el río, 

la  creciente, el invierno o la  helada, m iren  u s te d e s  h a s ta  dónde es tá  

llegando esto, es  fu n d am en ta l que lo dejem os b ien  claro, qué país  

querem os, po rque  si m a ñ a n a  decidim os que el E cu ad o r va a  ser u n  país 

ecológico donde  e s tá  prohibido resp ira r, en to n ces  vam os a  resp irar 

despacito  no m ás, y yo que soy narizón, que pego u n a s  b u en as  

b o can ad as , cu idado  les dejo sin  oxígeno. E n tonces, tengo que a n d a r  

suave no m ás , esto  es fundam en ta l, esto  es fundam en ta l, señor 

Presidente , que  se defina que país  querem os se r  po rque  m a ñ a n a  sí me 

p reo cu p a  si el ecuador va a  poder desarro lla r la actividad productiva, 

m e p reo cu p a  si el E cuador va a  ser u n  p a ís  que  puede  desarro llar su s  

po tencia lidades agrícolas cuando  se quiere p roh ib ir  la  im portación de 

todo tipo de sem illas transgén icas , por ejemplo, aq u í tiene que h ab e r  

evidencia científica com probada  de que e sa  sem illa tran sg cn ica  afecta a  

la  n a tu ra le z a  y  h a s ta  el d ía  de hoy el noven ta  y nueve por ciento de esas 

sem illas tran sg én ica s  no tienen  u n a  b ase  científica que dem uestre  lo 

contrario , así es  que no podem os ser m ás  p a p is ta s  que el Papa  cuando 

el E cu ad o r tam bién  tiene que desarro llarse , y  nos tenem os que 

p reo cu p a r  de e sa  ra ra  especie que e s tá  tam b ién  en  peligro de extinción, 

de e sa  r a ra  especie de la cual nad ie  se p reo cu p a  el d ía  de hoy, del 

hom bre, del ser h u m an o , de ese tam b ién  tenem os que p reocuparnos, 

que ten g a  o p o rtu n id ad es  p a ra  el desarrollo, y  en tonces el agricultor 

ecua to riano  en  vez de p roducir c u a re n ta  sacas  po r h ec tá rea  de arroz 

con las  nuevas ' semillas, por qué no p u ed en  p roducir  cien o ciento 

veinte sacas  de arroz  p a ra  que h ay a  m ás  producción , p a ra  que el arroz 

cues te  m enos en  el país, p a ra  que h a y a  excedentes, p a ra  que se p u ed a  

exportar tam b ién  el arroz a  o tros pa íses , p a ra  que h ay a  actividad 

económ ica y  productiva, generación de riqueza, p a ra  que el agricultor
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ecua to riano  gane dinero, porque parece  que g an a r  d inero  es m ala  

p a la b ra  aq u í en  la A sam blea Nacional C onstituyente . Eso es b u sca r  el

ju s to  equilibrio, señor Presidente, señores asam ble ís tas , en tre  la 

n a tu ra le z a  y el desarrollo  del hom bre, a  eso tenem os que propender y 

no es tab lecer n o rm as  constituc ionales  rad ica les  que  no van a  perm itir 

de n in g u n a  m a n e ra  e sa  convivencia social y pac íñca  que estam os

b u sc a n d o  los ecuato rianos, h a y  que c o n s tru ir  u n  acuerdo  de

convivencia social y  pacífica, no  solo en  lo político, no  solo en  lo que

tiene que  ver con la  gobernabilidad sino en  tem as  fu n d am en ta les  como

este  que tiene que ver con algo que es fu n d am en ta l y con lo que sí estoy

de acuerdo , cu id a r  la  n a tu ra le z a  de m a n e ra  razonable , eso se llam a 

desarrollo  su s ten tab le , sin  radicalism os, s in  rad ica lism os y perm itir 

tam b ién  u n  desarrollo  equitativo y  ju s to  de o tras  actividades y

p rinc ipa lm en te  del h o m b re .. .----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inu to , seño r Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, Quiero concluir, señor Presidente, 

con algo que  dice el artículo  uno , de la  n a tu ra le z a  o P acham am a, donde 

se p roduce  y  se realiza la vida, la vida tiene otro génesis y  no es la 

n a tu ra le z a  donde  e s tá  el inicio de la  vida. G racias, seño r Presidente, —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M artha  Roídos.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. G racias, señor Presidente. 

Señores asam ble ís tas : C uando  hab lam os del cu idado  de la n a tu ra leza  

es tam o s h ab lan d o  de los seres h u m a n o s , porque la naturaleza, nos 

contiene, no  podem os existir si no  en su  seno, no  podem os existir fuera 

de ella. No creo que estos artículos sean  rad icales, creo que u n  poco 

m ás  y ya  vam os ta rde , las  evaluaciones que  se h a n  hecho en  los ú ltim os
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años de la  s ituac ión  de n u es tro  p laneta , el que hab itam os, el ún ico  que 

h ab itam o s  y  de m om ento  podem os h a b ita r  son  graves y  requieren  

m edidas, no  voy a  de tenerm e porque ya  creo que  lo h a  hecho Sofía 

E sp ín  y  León Roldós cu an d o  h ab lan  de por qué  la  n a tu ra leza  sí puede 

se r  su jeto  de derechos  y  quién  puede  defender esos derechos, acaso u n a  

p e rso n a  con u n a  enferm edad term inal no tiene derechos porque no los 

puede  ir a  rec lam ar, acaso  u n  n iño  no los tiene porque no puede 

costea r  u n  abogado, acaso  no se rec lam an  todo el tiem po los derechos 

p a ra  las  corporaciones que, s in  em bargo, no  tienen  pies y no  pueden  

p a ra rse  en  u n  tr ibuna l. Creo que ya es dem asiado , creo que tam bién  la 

cita, el positivism o ju ríd ico  a  e s ta s  a l tu ra s  es tra sn o c h a d a , cuando  p a ra

aquellos que  leen u n  poco de filosofía sab en  que el positivism o tam bién

h a  soportado  su s  em bates  y  que ni s iqu iera  se puede  h ab la r  de

ce rtid u m b res  y  de cosas  definitivas en  la  física, desde  el principio de

incertidum bre , p rec isam en te  de H aisem berg a  inicios del siglo veinte,

creo en tonces  que  es m ás  que n u n c a  im portan te  n u e s tra  

responsab ilidad  como seres  h u m a n o s  por lo que  hacem os, por lo que

regu lam os, por como legislamos y  lo que decidim os cuidar, son 

definiciones de las  sociedades y por eso es tam o s hoy aquí sino no

ten d ría  sen tido  estar. La o tra  cosa  que quería  decir, m u y  brevem ente 

tam bién , es referirm e al tem a de los servicios am bien ta les , quiero decir 

que en  té rm in o s  de los servicios am bien ta les  concuerdo  con la 

p ro p u e s ta  de la M esa de que  se p roh íba  s u  privatización y cualquier 

form a de p rop iedad  de los servicios am bien ta les , ya  en  otros artículos

que se p re se n ta ro n  por p a rte  de la M esa Cinco se les reconoce a  las

com un idades  e incluso  a  los sectores privados el cu idado  que puedan  

ten e r  de la  n a tu ra leza , pero en tre  los servicios am bien ta les , como bien 

decía el a sam b le ís ta  Rohón, se e n c u e n tra  el oxigeno, es u n  servicio 

am bien ta l el oxígeno que bo tan  las  p la n ta s  y  no quiero prohibirle a  

nad ie  que  resp ire  pero tam poco quiero que nad ie  m e cobre a  mí o a  las
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generaciones fu tu ra s  por resp irar; creo que ese es u n  tem a m uy 

delicado, creo que son de orden  diferente las  negociaciones que como 

E stado  y  en  rep resen tac ión  de todo el país  se p u ed e  h acer  en el 

m ercado  de valores in ternacionales  vendiendo los certificados de 

oxigeno, pero  m e parece que o tra  p o s tu ra  es ex trem adam en te  peligrosa 

y  desde  la libertad  que a  todos nos as is te  en  es te  m om ento , quiero 

a le r ta rn o s  de que  ese artículo  que h a  sido fru to  del esfuerzo de la Mesa 

Uno se m a n te n g a  ta l como h a  sido p resen tad o  a  este  segundo  debate, y 

como estoy todavía  dentro  del tiempo, señor Presidente , señores 

asam b le ís ta s , qu is ie ra  recordarles el m a p a  que  n o s  m ostró  Sofía Espín 

el día sábado , donde se ve que no es u n a  p r ís t in a  na tu ra leza , u n

enorm e E cu ad o r verde que querem os re sca ta r ,  son  esos pequeños

parquec ito s  que n o s  q u ed an  por los que  es tam o s peleando en es ta

A sam blea, po rque  eso, poquito, poquitito que  ya  n o s  q u ed a  como país  

no  se p ierda, creo que obviam ente tiene que h a b e r  u n  ordenam iento  

territorial, lá s tim a  que  no se les ocurrió  en  las  constituciones 

an terio res , po rque  en tonces h ub ié ram os dejado segu ram en te  algo m ás  

a  la  n a tu ra le z a  de lo poco que le h a  quedado  en  este  m om ento, yo sí 

creo que debe h a b e r  producción , creo que con lo que  tenem os y con lo 

que ya  se h a  des tinado  p a ra  p roducir  en  es te  pa ís  tenem os que 

func ionar efícientem ente y sin corrupción. Q uería  decirles nuevam ente  

mi rechazo en  la  coherencia  de los textos y del esp íritu  de es ta  

C onstitución  a  lo que se p re tende  h acer  en  el Aromo, no creem os y no 

es tam o s en  c o n tra  de u n a  refinería n i de u n a  refinería en M anabí, lo 

que es tam o s  es en  co n tra  de u n a  refinería en  el Aromo. Y, por último, 

agradecerles  a  todos el cam ino que hem os cam inado  h a s ta  ahora, 

agradecerles la  confianza, a  los com pañeros, la  se m a n a  p asad a , sobre 

todo desde  el fondo del corazón a  G ina Godoy por su s  herm osas  

p a lab ras , pero el d ía  de hoy y en v is ta  de los sucesos  de toda  e s ta  

se m a n a  estoy p re sen tan d o  mi ren u n c ia  irrevocable como m iem bro de la
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Com isión Directiva, espero  que sea  acep tada , se las  voy a  m an d a r  

copia, no  quiero h ace r  perder precioso tiem po de la  A sam blea, expongo

aqu í m is  razones  que  tienen  que ver ju s ta m e n te  con el m anejo de los

tem as  en  el Pleno, con lo que yo creo y e sp e rab a  que  no sucediera, por

eso an te  u n  amigo de Alianza País que m e pidió que d iera u n a

o p o rtu n id ad  y  e sp era ra , dije voy a  e sp e ra r  y esperé, y  no  estoy de 

acuerdo  n i puedo  e s ta r  de acuerdo  cómo se h a n  conducido  las  sesiones

de la  A sam blea, lam ento  enorm em ente  e s ta  decisión, voy a  seguir en mi 

cu ru l, voy a  seguir aqu í peleando, creo en  la m ayor p a rte  de lo que 

hem os trab a jad o  como textos en  e s ta  A sam blea C onstituyente , pero por 

eso m ism o creo que  esos textos deben re sp e ta rse  y que esos textos no 

p a sa n  a  se r  C onstituc ión  h a s ta  que no h a n  sido deb idam en te  debatidos 

en  el Pleno de la A sam blea que es su  órgano m áxim o, que esos textos 

tienen  que se r  debatidos por todos, por lo m u ch o  que  podem os coincidir 

y  tam b ién  con aquellos con qu ienes d isen tim os, pero los que querem os 

e sc u c h a r  po rque  el debate  p a ra  mi rea lm en te  y  u n  debate  serio es la 

fuen te  de la  dem ocracia. G racias, señor Presidente, entrego mi ren u n c ia

a n te  S e c re ta r ía , ...................................... .......................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE- Lamento como el que m á s  su  decisión, 

A sam bleísta . A sam bleísta  M arcos M a rtín e z ,-----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MARTÍNEZ MARCOS. Señor Presidente , com pañeras  

y com pañeros  asam ble ís tas : D uran te  estos tre s  ú ltim os m eses an te  el 

ru m o r de que  aquí se ap ru eb e  u n a  Ley Forestal que prevea u n a  efectiva 

protección de los bosques, c ientos de trac to  m u ía s  cargadas con los 

bosques  m u tilad o s  del chocó esm eraldeño, h a n  a travesado  la provincia 

de E sm era ld as  y la  provincia de Im b a b u ra  ru m b o  a  Quito, señor 

Presidente , según  proyecciones fu n d a m e n ta d a s  a  este  paso  en  m enos 

de u n  año  y a  no tend rem os selva en  E sm era ldas , h a b rá n  desaparecido
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especies ú n ic a s  en  el p laneta , h ab rem o s  destru ido  to ta lm ente  el h áb ita t  

del pueblo  Awa, asi como en  el p asad o  reciente  destru im os el 

ecosis tem a y la  form a de vida de la  gente C hachi, así como hem os 

des tru ido  la  form a de vida de tan to s  o tros pueb los, seres h u m an o s  

a h o ra  m en d ican te s  en  c iudades y  pueblos; solo este  fin de sem ana  

p asad o  los com pañeros  de Im b ab u ra  h a n  con tado  en  la  carre tera  

P an am erican a  ru m b o  a  Quito c u a re n ta  trac to  m u ía s  con los restos de 

los b o sq u es  de la selva esm eraldeña. Señor Presidente, ciento tre in ta  y 

siete mil h e c tá re a s  al año  se deforestan , tresc ien tos  se ten ta  y  cinco 

h e c tá rea s  d ia rias  se ta lan , quince h e c tá re a s  cada  hora , m ien tras  

noso tros  seguim os en  e s ta s  largas d iscusiones, el bosque sigue 

cayendo, por ello apoyo to ta lm ente  a  los com pañeros  que en  Im b ab u ra  

e s ta  se m a n a  se  h a n  organizado p a ra  d e ten er  la  depredación  y  hacerlo  

de hecho  leg ítim am ente en la carre te ra , deten iendo  esa  carga. Señor 

Presidente , en  E sm era ldas  e Im b ab u ra  e s ta  traged ia  am bien ta l tiene 

n om bres  y  apellidos concretos CETRAFORM, BOTROSA, DURINI 

geren tes de u n a  g ran  red  que p a ra  invisibilizarse movilizan 

in te rm ed iarios  locales, in term ediarios a  los que p ag an  de cinco a  diez 

dó lares por árbo l derribado  y hay  que decirlo con claridad, red que está  

e n q u is ta d a  desde  hace  años  en  todos los niveles del control burocrático 

del M inisterio de Am biente y  o tra s  in s tan c ia s  de control, el exterminio 

de los bosques, de las  especies que los h ab itan , tra ficadas h ac ia  fuera  

en  su s  ecosis tem as, to r tu ra d a s  la rgam en te  en  los laboratorios, 

exhib idas m u e r ta s  en  es tan te rías , h a c in a d a s  h a s ta  ir al m atadero  en  el 

caso de la  in d u s tr ia  a lim entaria , e s ta  g ran  m a ta n z a  es responsabilidad  

n u e s t r a  como seres  h u m an o s , e s ta  depredación  es achacad le  a  la visión 

de u n  capita lism o primitivo, de u n a  b u rg u e s ía  em ergente  que n u n c a

sa ld rá  de la  e ta p a  de despojo, hu rgue decíamos

grupos económ icos; técn icam ente , qué son los g rupos económicos, ya 

que a lgunos com pañeros  y  com pañeras  no sab en  explicar lo que es u n
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grupo económ ico y  aquí se h a n  p reg u n tad o  qué es u n  grupo económico, 

yo hago referencia  a  u n  texto de bachillerato , a  u n  libro que se lo u s a  

como texto  de bachillerato  y leo que u n  “grupo económico es aquel que 

funciona  bajo la  lógica de lo que se conoce como capita l financiero, 

porque este  se refiere a  la fusión, in tegración  o u n id a d  del capital 

in d u str ia l,  com ercial y bancario '^  texto escolar, texto u sad o  como 

referente en  el bachillerato , “Ecuador, S u  R ealidad”, Fundación  Jo sé  

Peralta; e s ta  b u rg u e s ía  n u e s t r a  no cree en  m odelos de desarrollo, e s tá  a  

tresc ien tos  o cua troc ien tos  años  a tra sa d o  y e s tá  en  p len a  e tap a  de 

acu m u lac ió n  de capitales, solo en tiende de despojo, no le in te resa  vivir 

en  a rm o n ía  con la na tu ra leza , no  le in te re sa  n in g ú n  desarrollo 

su s ten tab le , b u rg u es ía , eufem ism o, g rupos económ icos, se d irá  que es 

u n  eufem ism o y  que ese g ran  Jo sé  M aría Velasco Ibarra , m ás  gráfico y 

frontal las  llam aba  sim plem ente pand illas  económicas^ Pero, 

p rinc ipa lm en te  este  desprecio po r la  n a tu ra le z a  es achacab le  a  u n a  

visión an tro p o cen tr is ta , occidental y a n tic r is t ian a  como nos dem ostró  el 

pad re  F e rn an d o  Vega, visión que nos s i tú a  como ún icos  seres dotados 

de vo lun tad  y  d u eñ o s  de todo lo que n o s  rodea, tal h a  sido n u e s tra  

arrogancia , que  n o s  hem os declarado incluso los ún icos  capaces de 

sentir; por lo tan to , es necesario  reconocer lo evidente, que som os parte  

de la  n a tu ra leza , que  no som os ni independ ien tes  peor a ú n  superiores a  

los d em ás  e lem entos que la constituyen , que form am os parte  de la 

c ad en a  de la  vida, p a ra  los ind ígenas el concepto  de n a tu ra leza  y 

territorio  es u n  con jun to  de poder, por eso m ism o el territorio  p a ra  los 

pueb los ind ígenas es la  b ase  de su  su b s is ten c ia  y principalm ente  fuente 

de su  sacra lidad , p ien san  y reivindican el territorio  como inseparab le  de 

s u  cu ltu ra  y  b ase  de su  reproducción y lo v isualizan  como en  el ám bito 

desde el cua l ejercer el reconocim iento de su  existencia como 

nac iona lidades  y  como pueblos. Es por ello, seño r Presidente, que pido 

que e s ta  expresión de reconocim iento a  los derechos de la  n a tu ra leza  no
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esté  s e p a ra d a  de la  idea  de territorio, es im portan te  que en el artículo 

cinco se reco ja  con m á s  p rofund idad  e s ta  línea  de pensam iento . Los 

derechos de la  n a tu ra leza  deben  p lan tea rse  como la visión del ser 

h u m a n o  y  de los pueb los  in tegrados a  vivir en  a rm on ía  con la 

n a tu ra leza , no  la  n a tu ra leza  por la  na tu ra leza , no  la n a tu ra leza  sobre el 

ser h u m a n o , no  la n a tu ra leza  in ta c ta  y  los pueb los  m end ican tes  a  la 

vera  del cam ino; la n a tu ra leza  por la n a tu ra le z a  puede  ser u n a  

d isto rsión  ta n  equivocada como la del se r  h u m a n o  como dom inador de 

la  n a tu ra leza , d o ta r  de derechos a  la n a tu ra le z a  h a  sido u n  postu lado  

revolucionario; sin  em bargo, acabam os de e sc u c h a r  que  el derecho no 

con tem pla  a o tros se res  que no sean  h u m a n o s , que el derecho fue 

concebido com o u n  con jun to  de n o rm a s  que  regu lan  la convivencia 

h u m a n a ,  en tonces  digo, el positivismo es lo m á s  conservador que existe, 

el dogm a intocable, la com prensión  ú n ic a  del derecho, la ley por la.ley, 

el derecho po r el derecho, esto  es u n a  aberración . Decíamos aquí, decía 

a lg u n a  com pañera : No concedem os derechos a  q u ienes  no  son capaces 

de reclam arlos. No concedem os derechos a  qu ienes  no  son  capaces de 

cum plir  deberes; en tonces si, aquí vam os a  innovar tam b ién  la forma de 

en ten d e r  el derecho y  vam os a  reconocer los derechos a  la  natura leza . 

Felicito es te  articu lado , felicito a  la  M esa la  posibilidad de debatir 

am p liam en te  es te  tem a. G racias, señor P re s id e n te .-------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  D iana  Acosta,

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, señor Presidente. Señora 

P rim era  V icepresiden ta  y  el Segundo V icepresidente veo que no está, así 

que, bueno . Como y a  la  m ayoría  de colegas h a n  hab lado  respecto  del 

tem a  de los derechos y lam en tab lem en te  yo m e sum o a  aquello de que 

no p u ed e  ser su jeto  de derechos la n a tu ra leza , concuerdo  con m u ch as  

ideas, en  especial de mi colega Rohón respecto  a  es te  tem a; pero ya  que
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se h a  h ab lad o  m u ch o  de ello, voy a  h a b la r  de otro tem a  que  me parece 

m u y  fu n d am en ta l  y que veo que no se h a  tom ado en  cuen ta , he

repartido  y a  m is observaciones a  todo el Pleno; en  la  ú lt im a  página hay 

u n a  adhesión  de la s  p rim eras  p ro p u es ta s  que hice a  principios de este

año , y  quiero recordarles  u n a  frase que  dijo G andhi: “La grandeza de 

u n a  nac ión  y  su  progreso m oral p u ed en  ju zg a rse  po r la  m a n e ra  en que 

se t r a ta n  a  s u s  an im ales”. Es m uy  lam en tab le  ver que  aqu í se h a  puesto  

a  la  n a tu ra le z a  como u n  todo, pero no se h a  especificado u n  tem a m uy 

sensible, que es el te m a  ju s ta m e n te  de los an im ales; h a n  venido acá 

m u c h a s  p e rso n as , m u c h a  gente, fundaciones que  e s tá n  en  la defensa 

de los derechos de aquellos anim ales. Y sí, aquí se h ab la  de que se 

defiende todo lo que esté  den tro  del ecosis tem a pero d a  la  im presión de 

que e s ta  redacción  se refiere m ás  a  la  flora que a  la  fa u n a  y la fauna  

tam bién  es im portan te , h ay  que especificarlo p a ra  que luego no se 

com etan  ab u so s . Hice u n a  p ro p u e s ta  que decía: “El E stado  pro tegerá y 

tu te la rá  la  v ida de to d a  especie an im al prohib iendo cualqu ier tipo de 

tráfico, m altra to , to r tu ra , m uerte  o p rác ticas  de cualqu ier n a tu ra leza  

que cau se  u n  padecim iento  físico o sicológico de conform idad con la 

ley”, No fue tom ado  en  cuen ta , veo con gran  agrado que h ay  u n  informe 

de m inoría  de e s ta  Mesa, p ropuesto  por la  licenciada A m inta B uenaño  y 

la doc to ra  Rosario Palacios, respecto  de este  te m a  que es ta n  sensible, 

aqu í abajo  en  mi cu ru l he puesto  u n a  foto de u n  an im al, es u n  perro, es 

u n  perro  d esn u tr id o , es u n  perro  que lo sa lvaron  porque su  dueño  que 

ten ía  u n  local de com ida lo q u em ab a  co n s tan tem en te  con agua  

hirviendo p a ra  que no m oleste, p a ra  que  no ten g a  ham bre ; el perro 

e s ta b a  d esn u tr id o , d e sp u és  m urió  de u n  infarto; así como u n  perro 

puede  se r  cua lqu ie r  otro anim al, son  se res  vivos que  m erecen  respeto 

de n u e s t r a  parte , no pueden  seguir siendo m altra tad o s , aquí m uchos 

hicim os ofertas de c am p añ a  de re sp e ta r  y  h ace r  re sp e ta r  ese b ienestar 

de los an im ales  porque tam bién  son seres vivos, que u n a  p la n ta  tiene
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derechos, p u e s  bueno , si u s te d e s  le qu ieren  d a r  yo ap laudo , es tá  bien, 

pero la  p lan ta , en tonces tam bién  el an im al, tam b ién  la  foca, tam bién  la 

to rtuga , tam b ién  el perro, tam b ién  el caballo, tam b ién  el borrego, 

tam b ién  el cordero, todos los an im ales  tienen  derechos al igual que la 

p lan ta . T am bién  con g ran  agrado, A m inta m e h a  com entado, que hay  

u n  consenso  de h a b la r  sobre el tem a  de que  se p ro h íb a  el m altra to  a  los 

an im ales, m u y  am ab lem en te  m e h a n  p asad o  el texto en  el cual se h a  

llegado a  u n  co nsenso  que dice: “la  ley n o rm a rá  las  condiciones p a ra  el 

b ien es ta r  anim al, E s ta  protección no se  p u ed e  alegar p a ra  prohibir o 

lim itar ritos an ces tra le s  o p rác ticas  cu ltu ra le s”, lo de ritos ancestra les , 

yo a su m o  que se rá  el cuy  cuando  le p a s a n  o a lg u n a  cosa  de e sas  y  la 

verdad  que  no lo puedo  com prender, así que m al h a r ía  en  h ab la r  de 

aquello; pero, en  lo de p rác ticas  cu ltu ra les  es b a s ta n te  peligroso porque 

u n o  alegando u n a  p rác tica  cu ltu ra l yo puedo  decir que tengo la cu ltu ra  

de h acerm e  u n o s  collarcitos m u y  bonitos de los colmillos de la foca, que 

e s tán  en  las  is las  G alápagos, y  e sa  es u n a  p rác tica  cu ltu ra l o con las 

a le tas  de tibu rón , que es la  cu ltu ra , que p a ra  san a r ;  y  estam os tra tan d o  

ju s ta m e n te  de proteger e sas  especies, de que no se las m ate  

ind iscrim inadam en te , en tonces, e sa  p a lab ra  si se la  va a  u s a r  es m uy 

peligrosa po rque  so pretexto de la s  p rác ticas  cu ltu ra les  ciertas 

naciones, po r ejemplo China, va a  decir bueno , yo tengo práctica  

cu ltu ra l  de c u ra rn o s  con las  a le tas  de t ib u ró n  y lo vam os a  aplicar y  eso 

no se p u ed e  alegar p a ra  decir hay  u n a  m a ta n z a  ind iscrim inada  de 

tibu rones , los seres vivos d an  la  v ida ju s ta m e n te  a  esc ecosistem a que 

querem os proteger, los an im ales  del m ar  como las  focas, que aquí 

decían , la s  b a llen as  que ya no vend rán  m ás, u n a  linda  frase porque 

aqu í en  rea lidad  se e s tá  acabando  con ese ecosistem a. Como decía 

M artha, h ay  que protegerlo efectivam ente, pero pro te jam os a  toda  la 

colectividad, tan to  a  la  ñ o ra  como a  la fauna ; y  en  definitiva, en  este 

artícu lo  fa lta  aquello, se e s tá  protegiendo m uy  b ien  a  lo que se refiere a
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la  flora pero la  fau n a  tam b ién  es im portan te , aqu í h a y  u n  tra to  

d eg rad an te  a  es tos  an im ales  y  eso no p u ed e  se r  posible, tenem os 

organizaciones a c á  en  especial a  la M esa Uno y m u ch o s  de e sa  Mesa se 

com prom etieron  con apoyarlos y ellos m a n d a n  hoy d ía  u n a  ca r ta  y 

d icen dónde quedó  e sa  C onstitución  p rog resis ta  que dijeron aquellos 

defender, dónde quedó, dónde quedó aquella  confianza que e s ta s  

p e rso n as  que  tienen  s u s  fundaciones y  pro tegen  a  aquellos que no 

tienen  voz, porque los an im ales tam poco tienen  voz y m erecen  tam bién  

se r  protegidos, dónde quedó aquella  constituc ión , por qué no hacem os 

algo por ellos tam bién , falta aquello, esos an im ales  h acen  com pañía  en 

n u e s tro s  hogares, le d a n  vida a  la  selva y  le d a n  vida a  los m ares, 

tam b ién  h ag am o s algo por ellos, e s ta s  p e rso n as  de d iversas fundaciones 

h a n  llegado a  u n  consenso  y h a n  p ropuesto  este  articu lado; “el Estado 

reconocerá  y  prom overá  el b ien es ta r  an im al en  an im ales  dom ésticos, 

silvestres y silvestres en cautiverio p a ra  sa lv ag u ard ar el derecho de las 

p e rso n as  a  vivir san am en te  en u n  am bien te  sosten ib le”. Creo que es u n  

articu lo  y  u n a  redacción acertada , que  a  todos nos beneficia, que a  

nad ie  afecta, n ad ie  tiene por qué decir no  a  aquello, si tam bién  va a  

a y u d a r  a  pro teger lo que  noso tros querem os que  sea  u n a  C onstitución 

en  principio m u y  progresista . En Alemania, su  C onstitución  que es 

p io n era  en  esto, ya  lo dice, de m a n e ra  que no es u n a  novedad, el Estado 

se responsab iliza  de la  protección a  las  b a se s  n a tu ra le s  de la vida y  a  

los an im ales  en  el in te rés  de la s  generaciones fu tu ra s ,  este  es u n  buen  

p u n to  de p a rtid a , A lem ania ya lo dice y  no veo por qué nosotros 

tam b ién  podam os seguir por esc cam ino y  qu izá  yendo u n  poquito m ás  

allá, a  que no se p e rm itan  los tra to s  crueles, a  que  no se discrim ine 

m á s  s im plem ente  por el hecho de no ser, ser h u m a n o , aqu í protegemos 

m u y  b ien  al árbol, inclusive yo m anifesté  que  me parec ía  u n a  

exageración que se diga que an te  el daño  potencial o real ya  todos 

som os cu lpab les, eso m e parece terrible y la  inversión de la  carga de la
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p ru e b a  es u n  artículo  que no le corresponde, pero en  ñn, lo 

d iscu tirem os eso en  la  M esa Cinco. Asi que apelando  a  la  sensibilidad 

de u s te d e s  que  sé que la tienen  y  m u ch o s , que  m u ch o s  se h a n  

com prom etido  en  esto, yo pido que se apegue  sí a  este  informe de 

m inoría  hecho  de ta n  b u e n a  fe y  redac tado  de u n a  m a n e ra  exquisita  por 

las  dos co m p añ e ra s  asam b le ís tas  Palacio y B uenaño , a  que se respete  y 

se pro teja  a  es tos  an im ales, a  que se los ayude  porque ellos tam bién 

tienen  derechos, que se tom e en c u e n ta  que  las  p rác ticas  cu ltu ra les  es 

u n a  p a la b ra  m uy  peligrosa de ponerla, p u e s  so pretexto  de eso podem os 

decir que c ie rta  c u l tu ra  tam b ién  quiere se n ta rse  en  la  caparazón  de las 

to r tu g as  de las  G alápagos y  eso ev iden tem ente  es inadm isible, no 

pongam os v ag u ed ad es  n i dejem os ab ie rta  la  p u e r ta  p a ra  que se p u ed an  

to m ar m á s  a b u so s  y  las p rác ticas  cu ltu ra le s  se p u ed en  ju s ta m e n te  

p re s ta r  a  aquello. Por ello apelo y  he p re sen tad o  po r escrito y hago votos 

p a ra  que se tom e en  c u e n ta  este  informe de m inoría  o la  redacción que 

aquellos g rupos que se ded ican  específicam ente a  ello de m an era  

g ra tu ita , a  p ro teger a  los an im ales, to d a  especie, silvestres, dom ésticos 

no silvestres, m arinos, se lo h a g a  caso, aqu í hay  m u ch o s  grupos de 

p e rso n as  que  se ded ican  a  aquello, al derecho am bien ta l que tam bién  lo 

h a n  m an ifestado  en  varias ocasiones, h ace  poco h u b o  u n  conflicto 

terrible por el tem a  de las  a le tas  de tibu rón , no  podem os tap a rn o s  los 

ojos an te  ello, tan to  así que h a s ta  el P residente  tuvo que  tom ar m edidas 

al respecto . H agam os algo y pongám oslo en  la  C onstitución  p a ra  que 

es tos  g ru p o s  se s ien tan  p ro teg idos,, ----------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . —

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA, ...y tam b ién  se respe te  a  toda forma 

de vida h u m a n a .  G r a c ia s .  --------------------------  --------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Gorki Aguirre

EL ASAMBLEÍSTA AGUIRRE GORKI. G racias, com pañero  Presidente. 

Creo que  en  su  m ayoría  todos conocem os que  p a ra  ser sujeto de 

derechos, tenem os que ser tam bién  sujeto  de obligaciones, pero bueno, 

en  derecho am bien ta l se h a  dado este género de iniciativa, de m anejarse  

la  n a tu ra le z a  tam b ién  como sujeto  de derecho, es m uy  im portan te  y 

es tam o s  avanzando , creo que es tam os en. u n a  transform ación , u n a  

transfo rm ac ión  n e tam en te  ecológica al h a b la r  de recu rso s  n a tu ra le s  y 

del am bien te , a  la  cua l creo que es tam o s en  lo ju s to  de que en  es ta  

C onstituc ión  d ec la ra r  a  la n a tu ra le z a  como su je to  de derecho. Pero 

bien, creo que  tam b ién  es tam os m uy  resp o n sab les  o som os 

resp o n sab les  de h ace r  u n a  C onstitución  bien rea lizada  y por ello, creo 

que en  la parte , en  el inciso final del artícu lo  prim ero , se le e s tá  dando  a  

los princip ios de aplicación de los derechos de la  na tu ra leza , u n a  

je ra rq u ía  de u n  derecho fundam enta l, Soy partic ipe incluso  de que todo 

es te  articu lado  de los derechos de la  n a tu ra leza , no  ten ían  que es ta r  

aquí, en  los derechos fundam en ta les , sino en  la  M esa Cinco de 

R ecursos N atu ra les  y Biodiversidad, que tend ríam os que haberla  

trab a jad o  noso tro s  y m anejado , porque h ay  u n a  doc trina  ju ríd ica  

constituc iona l que dice que son ti tu la re s  de los derechos fundam en ta les  

ú n ic a  y exclusivam ente  las  personas, el ser h u m a n o  y por excepción, 

so lam ente  po r excepción se h ab la  de u n a  p e rso n a  ju ríd ica . Entonces, de 

e s ta  m an era , com pañeros  y com pañeras  creo que  es tam os o tendríam os 

que  reu b ica r  los derechos de la n a tu ra le z a  y como decía en  u n  

principio, ten d ríam o s  que retom arlo  en  la M esa Cinco de Recursos 

N atura les  y  Biodiversidad. En el artículo  segundo  se h a b la  de que la 

n a tu ra le z a  tiene  derecho a  u n a  re s tau rac ió n  integral, igual noso tros en 

la  M esa Cinco h ab láb am o s  de la  reparac ión  que  es u n  principio 

lógicam ente que quiere decir lo m ism o, sino que este  principio ya e s tá
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ejecutoriado  den tro  del derecho am bien ta l y ese principio se lo es tá  

m ane jando  incluso  in te rnac ionalm en te  a  lo cual tam b ién  creería que 

este  principio ten d ríam o s que establecerlo  d irec tam en te  en  n u e s tra  

M esa o lógicam ente tendríam os que qu itarlo  del a rticu lado  de la Mesa 

Uno, En el articu lo  n ú m ero  cuatro , en  el inciso segundo, creo que 

ten d ríam o s que p o n er  o establecer, dice, d e sp u és  del patrim onio 

genético nacional, les voy a  leer el artículo  d irec tam ente , el artículo 

cuarto : "El E stado  estab lecerá  m edidas de p recauc ión  y restricción 

sobre  las  activ idades que p u e d a n  conducir  a  la extinción de especies, la 

destrucc ión  de los ecosis tem as o la  a lteración  p e rm an en te  de los ciclos 

n a tu ra le s”. E n  e s ta  p a rte  creem os, en la p a rte  se g u n d a  dice, “se prohíbe 

la  in troducción  de m ateria l orgánico, perdón . Se prohíbe la  in troducción 

de m ateria l orgánico, inorgánico u  o rgan ism os que a lte ren  de m an era  

definitiva el patrim onio  genético nac iona l”, Si en  e s ta  p a r te  querem os 

referirnos a  los transgén icos, tam b ién  noso tros  ya  h ab íam o s hab lado  en 

la  M esa Cinco de R ecursos N atura les  y Biodiversidad, en  el artículo 

cinco sobre  la  biodiversidad, que se dec la ra  al E cuador pa ís  libre de 

cultivos y sem illas transgén icas , el E stado  reg u la rá  bajo estric tas 

n o rm a s  la  b ioseguridad , la propagación del am bien te , en  definitiva, 

e s tam o s  p rác ticam en te  cayendo en  u n a  repetición en  este  aspecto, 

ten d ríam o s que  definirlo si lo m anejam os noso tro s  o lo m ane ja  

d irec tam en te  la  M esa Uno, en  los derechos estab lecidos aquí en este 

articu lado . A m á s  de eso, tenem os que tam bién  h a b la r  que hay  ciertos 

aspec to s  de in te rés  nacional y tam bién  es tam o s  ligados a  convenios 

in te rnac iona les  en  los cuales  tiene que ver sobre sem illas, por ejemplo, 

que a5o id a n  a  lo que es la  propagación  p a ra  m ejores cultivos, dentro  de 

lo que  significa n u e s t r a  n a tu ra leza , n u e s t r a  p roducción  agrícola, 

as im ism o en  lo que tiene que  ver a  la p roducción  p ecu a r ia  y tam bién  

tiene que  ver a  la  sa lu d  h u m a n a . E ntonces, tenem os que fijarnos 

tam b ién  en  a lgunos a rticu lados que protegen e s ta  s ituación  como es.
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por ejemplo, lo que resp ec ta  al Acuerdo de C artagena, la Ley de 

Propiedad In te lectual codificada en  el Libro Tercero en  su  articulado 

doscien tos c u a re n ta  y ocho y tam bién  en  su  articu lado  trescien tos 

se te n ta  y  seis. El articu lado  doscien tos c u a re n ta  y ocho que dice; “Se 

protege m ed ian te  el otorgam iento de u n  certificado de ob ten to ra  a  los 

géneros y especies vegetales cu ltivadas que  im pliquen  el m ejoram iento 

vegetal heredab le  de las  p la n ta s  en la m ed ida  que aquel cultivo y 

m ejoram iento  no se en cu en tren  prohibidos por razones de sa lud  

h u m a n a ,  an im al o vegetal” y así m ism o h a y  a lgunos articu lados dentro  

de a lg u n as  expectativas in ternacionales, que lógicam ente e s tán  bien 

fu n d a m e n ta d a s  y las  tengo aquí, si es  de in te rés  tam b ién  p a ra  la Mesa 

p a ra  que las  tom e en  cuen ta . Hay o tra  s ituación  en  el artículo  quinto, el 

inciso final, h a b la  de que “sin perjuicio de los derechos reconocidos en 

e s ta  C onstitución , se prohíbe la privatización y  cua lqu ier forma de 

prop iedad  sobre  los servicios am bien ta les”. Al h ab la r  de servicios 

am bien ta les  e s tam o s  hab lan d o  en  u n a  categoría  m u y  am plia  y  u n o  de 

ellos, por ejemplo, es la que p re s ta n  los bosques, es la  s ituación  de la 

extracción de carbono, la  purificación del aire, fuen tes  de m ateria  

prim a, com o es po r ejemplo la m adera , s ituación  de recreación, 

educación  am b ien ta l y u n  s innúm ero  m ás  que lógicam ente lo puede 

h ace r  la activ idad privada, d irectam ente , si noso tro s  qu itam os este  tipo 

de actividad q u ita ríam o s  prop iam ente  la  idea  de que  podam os proteger 

los bosques, po rque  si yo deseo o tengo mi prop iedad  y  deseo proteger 

mi bosque, si me es tán  prohibiendo diciendo que se prohíbe la 

privatización de los servicios am bien ta les , m e e s tán  obligando 

d irec tam en te  a  que tale los bosques p a ra  que no se cum pla  esa  

prohibición o de lo contrario  tam bién  m e obligarían a  que los venda, 

cosa  que e s ta r íam o s  p rác ticam en te  desv incu lándonos de la  realidad que 

dice el a rtícu lo  que  es puesto  por u s te d e s  m ism os, el Estado d a rá  

in iciativas a  las  p e rso n as  n a tu ra le s  o ju r íd ica s  o colectivas que pro tejan
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la  n a tu ra leza , p rác ticam en te , e s tán  com ple tam ente  d isco rdan tes  los dos 

artícu los, co m p añ eras  y  com pañeros asam b le ís ta s , que h a n  realizado 

este  im p o rtan te  a rticu lado  que, por lo tan to , les propongo que m ás bien 

tra tem o s  de so lucionar esa  idea y podríam os poner m á s  bien “sin 

perjuicio de los derechos reconocidos en  e s ta  C onstitución , el Estado 

ejerce so b e ran ía  sobre los servicios am b ien ta les”. Ejerciendo este 

principio de so b e ran ía  le perm ite  al E stado  to m ar decisiones p a ra  su  

regulación, contro l y ejercicio. De e sa  m an e ra , creo que, com pañeros y 

com pañeras , podem os co n tin u ar  ade lan te  con este  im portantísim o 

a rticu lado  siem pre y  cuando  yendo y  coord inando  categóricam ente 

tam b ién  con la  M esa Cinco p a ra  que no se rep itan  los articu lados que 

tenem os n o so tro s  en  m ente , que ya  los hem os ap robado  y lógicamente 

u s te d e s  p a s a rá n  a  este  segundo debate  que es im portan tísim o que 

podem os ap robarlo s  en  conjunto . G racias, com pañero  P re s id e n te ,--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta , A sam bleísta  Héctor 

G ó m e z .------------------------ ------------------------- ---------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ HÉCTOR. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : La sab id u ría  popular tiene 

siem pre vigencia cu an d o  dice: “Nadie a m a  lo que  no conoce”. Hace 

m u ch o s  añ o s  cre ía  que  e ra  u n  cuen to  cu an d o  m e decían que en  los 

p a íses  desarro llados los n iños, los jóvenes y  a lgunos adu ltos  ya  no 

conocen el h áb ita t ,  el n icho ecológico, no conocen a  los an im ales ni a  

los vegetales del en to rno  porque viven en  el cem ento  arm ado. Hoy la 

h is to ria  como que se rep risa  ya  en  n u e s tro  país, u n a  gran  m ayoría de 

n iños  y ado lescen tes  de jóvenes y de adu lto s  rea lm en te  no  conocen la 

n a tu ra leza , cómo se les puede  exigir que  la  am en , que  la cu iden  y que la 

respe ten . En ese  sen tido  creo que el E stado  debe facu lta r  a  través de u n  

banco  económico, p a ra  que los c iu d ad an o s  en  el E cuador conozcan la
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n a tu ra leza , especia lm ente  n u es tro s  p a rq u es  nacionales , cuán to s  de 

noso tro s  no  conocem os el Parque Nacional G alápagos, peor el Parque 

Nacional P odocarpus que e s tá  en la  provincia de Loja y  p a rte  de El Oro 

y asi sucesivam ente , bellezas escénicas y n a tu ra le s  que conservan  flora 

y fa u n a  a u tó c to n a  y au tén tica  de esos lugares. Creo que los c iudadanos 

debem os re sp e ta r  la  n a tu ra leza  y por lo m enos reconocerle u n  derecho 

que diga que “n in g ú n  ser h ab itan te  de u n  lugar p u ed e  ser extraído p a ra  

que vaya a  servir en  otro”, Hemos visto con m u c h a  p e n a  y desdén  que 

en  g ran d es  lugares  cerrados se e n c u e n tra n  m u ch o s  seres vivos 

prisioneros, se rá  que es bonito, se rá  que a  a lgunos les g u s ta  pero creo 

que todos noso tro s  debem os d e te s ta r  e s ta  acción de to m ar bajo prisión 

a  se res  vivos indefensos que no son ú tiles allí sino en  su  propio espacio 

selvático, p a ra  eso existen  an im ales  dom esticados por el hom bre. Qué 

tristeza  d a  cu an d o  en  el centro  de m aravillas n a tu ra le s  recorridas como 

el Alto N angaritza, me imagino los ríos orien tales del centro  y del Norte 

del país, m e im agino en  las  r iberas  de a lgunos ríos de la  Costa, observar 

la  belleza escénica, pero tam bién  observar que a  p e sa r  de la prohibición 

es ta ta l, can tid ad es  de cam iones t ra e n  consigo tab las, m aderos, 

p roducto  de la  extracción, del corte de los árbo les de e sa s  regiones, 

e s tam o s  irre sp e tan d o  la  na tu ra leza , igual ocurre  con los an im ales y  las 

p lan tas , en  vivo, como ciertas especies de esos lugares, como las 

o rqu ídeas  que son sacad as  todavía irre sp e tu o sam en te , eso ocurre, 

señor P residente , porque realm ente  no conocem os y por eso no 

am am os. Si alguien n o s  dijera que hay  que  re sp e ta r  el h á b ita t  y  el nicho 

ecológico, es decir el lugar donde h a b ita n  esos seres  y la ocupación que 

h acen , d iríam os que  todos los seres vivos, todos, ab so lu tam en te  todos 

por m á s  re p u g n a n te s  que parezcan , cum plen  u n a  función, si nosotros 

su p ié ram o s  eso respe ta ríam os la  vida de todos es tos  se res  tan to  en  flora 

como en  fau n a , es por eso que m e he perm itido h a c e r  a lguna  redacción 

porque considero  que  le falta algo al articu lado . E n  la redacción de la
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C arta  F u n d am en ta l, lo cen tra l es definir cómo querem os el Ecuador 

d esp u és  de veinte, tre in ta , cien, doscien tos años  y  cuá l es la vida de 

desarrollo  que  debe tom ar el país  p a ra  llevar al E cuador donde lo 

es tam o s  p en san d o , a  m ejores días, en  todo orden, seguros que 

querem os u n  p a ís  m ás  equitativo, incluyente  que brinde iguales 

o p o rtu n id ad es  p a ra  su s  c iudadanos, p a ra  lo cual es necesario  traza r  el 

cam ino, es decir, la v ida del desarrollo  h a c ia  este  E cuador soñado, ese 

cam ino  debe definirse privilegiando el in te rés  público  y ese in terés  es el 

que debe b u s c a r  el equilibrio en tre  el derecho de los c iudadanos y los 

derechos de la  n a tu ra le z a  a  rep roducirse  en  el tiem po y en  el espacio. 

Creo p len am en te  que si los derechos de la n a tu ra le z a  h u b ie ren  sido 

resp e tad o s  en  su  equilibrio fundam en ta l, qu izás en  la  ac tualidad  no 

es tuv iéram os h ab lan d o  de este  tem a, no ten d ríam o s problem as de 

in sa lu b rid ad , de enferm edades como el dengue, la  fiebre am arilla, el 

m al del Ébola, que aparecen  cuando  el hom bre  por p e n sa r  siempre en 

su  desarrollo  no  p iensa  en el equilibrio n a tu ra l  o sim plem ente por 

ir re sp e ta r  esos derechos de la  n a tu ra leza , dejan  e scap a r  los bosques 

tropicales, los bosques  n a tu ra le s  y  los destruye  po r poner p lan taciones 

que afectan  el desarrollo  y el equilibrio de la  tie rra  y el m edio am biente. 

P a ra  evitar que aparezcan  enferm edades, m á s  p lagas e inclusive p a ra  

seguir p roduciendo  e sa  comida, ese alim ento, debem os noso tros cu idar 

la  n a tu ra le z a  y  debem os seguir p e rm an en tem en te  reflexionando en el 

derecho de la  m adre  tie rra  como u n  te m a  de m anejo  responsab le  y 

equitativo de n u e s tro s  recu rsos  n a tu ra le s  p a ra  la s  ac tu a les  y fu tu ras  

generaciones. Pienso que ese derecho puede ser p lenam en te  exigible ya 

que  es vital p a ra  la  supervivencia del ser h u m a n o , al tener u n a  

n a tu ra le z a  viva, u n a  n a tu ra leza  p ro tagón ica  y  u n a  n a tu ra leza  

proyectiva. Es im portan te  que se genere conciencia  del p lane ta  en  el 

que  perdem os d ía  a  d ía  por c a u s a  de n u e s tra s  desm ed idas  ambiciones, 

m u ch o s  seres  an im ales  y vegetales. Los p a íse s  p rog resan  no solo por
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su s  leyes, sino com plem entariam ente  por la  decisión m ayoritaria  de 

cu id a r  su  flora y su  fa u n a  a  través de u n a s  p ro p u e s ta s  co n se n su a d as  y 

científicas. Perm ítanm e entonces, en  el artícu lo  cu a tro  pedir se agregue 

lo siguiente: “La ley tipificará las  infracciones y de te rm in ará  los 

p rocedim ien tos p a ra  estab lecer responsab ilidades  adm inistra tivas, 

civiles o penales , por las acciones u  om isiones en  c o n tra  de los derechos 

de la  n a tu ra le z a ”. Porque si no  las  advertim os, segu irá  siendo letra 

m u e r ta ,  si no  se puede  con la  p a la b ra  h a c e r  com prender a  las 

generaciones, no  nos q u ed a  m á s  que san c io n a r  lam entab lem ente . Otro 

adicional: “es deber del Estado, velar por los derechos de la  na tu ra leza , 

protegiendo los bosques, los ecosistem as n a tu ra le s ,  los suelos, que se 

u se n  m enos fertilizantes y p laguicidas, evitar im pactos sobre la 

biodiversidad. La ley reg u la rá  las  decisiones específicas p a ra  el u so  de 

tran sg én ico s”, Y cómo quisiera, señor P residen te  y com pañeros 

a sam b le ís ta s , que en el país  no  sean  los encargados de cu idar los 

p a rq u e s  nacionales, p e rso n as  sin conocim ientos, debe h ab e r  u n a  

escu e la  de m an d o s  m edios y  superiores, p a ra  la formación de 

g u a rd ab o sq u es , deben  ser u n o s  sabios, u n o s  científicos quienes es tán  

cu id an d o  es te  tipo de lugares  en  donde la n a tu ra le z a  vive a  p len itud  y 

debe h a b e r  u n  fondo económico p a ra  que los ecua to rianos , desde 

ch iquitos conozcam os p lenam ente  la riqueza  de n u e s tro  en to rno  n a tu ra l  

y  solo así p ro cu ra rem o s  su  cu idado a  p resen te  y  a  fu turo . M uchas 

gracias, seño r P re s id e n te .-------------- ------------------ -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. Cierro el debate , tiene la 

subcom isión  el trabajo  pertinen te  y  les informo que rean u d am o s  la 

sesión  a  la s  cinco y  tre in ta  de la  tarde, Estoy cam biando  el O rden del 

p í a  p a ra  m a ñ a n a ,  a  fin de conocer y tra m ita r  la  re n u n c ia  irrevocable de 

M arth a  Roldós, vuelvo a lam en ta r  que ella h ay a  p resen tado  e s ta  

ren u n c ia , estoy repartiendo , estoy pidiendo a  la  S ecre taría  que rep a rta
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la re n u n c ia  escrita^ Solam ente en  honor a  la  verdad  tengo que  informar, 

porque eso no van  a  conocer n i m a ñ a n a , yo no ten d ré  n a d a  qué h ab la r  

respecto  a  e s ta  decisión de su  vo lun tad , que e s ta  verificación que 

u s te d e s  h a n  hecho  hoy de que en u n  p u n to  del orden  h a n  logrado 

h ab la r  vein titrés  p e rso n as  en  este  m om ento  y  vein ticuatro  en la 

m a ñ a n a , fue u n a  iniciativa de Pablo Lucio-Paredes y  u n a  iniciativa de 

León Roldós, les agradezco a  ellos en  e sa  reu n ió n  de bloques, porque 

creo que esto  es com binar la calidad con la e sc a sa  disponibilidad de 

tiempo. E sa  d iscusión  cualita tiva  que hoy h a n  hecho  u s ted es  en  dos 

tem as  su p rem am en te  im portan tes , es com patible con un  tiempo corto, 

cortísim o que  n o s  dio el pueblo  ecuato riano  y nad ie  m ás. M uchas

gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN DE LA 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE.------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os con qu o ru m , por favor lea el pun to

del O rden del Día pertinen te . Les agradezco por la  p u n tu a lid ad , ah o ra  sí 

le ganam os al t i e m p o .----------------- -....................................................................... -

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS 

CATORCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO M INUTOS.---------------------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. **3. Conocimiento del 

Informe de M ayoría p resen tado  por la  M esa C onstituyen te  N*" 7 de 

Régimen de Desarrollo p a ra  el p rim er deba te  de los textos 

constituc iona les  referen tes a: Título VI. Del Régimen de Desarrollo.
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C apítulo  4. De u n a  vida digna p a ra  todos y todas^ En la parte  

co rrespond ien te  a: Derechos. La construcc ión  de potencialidades 

h u m a n a s  y de u n a  vida d igna en  paz, Del s is tem a  nacional de inclusión 

y equ idad  social, de la educación, de la  educación  superio r”. (Parte A. 

36 artículos). H as ta  ahí, señor Presidente, — ...................................................

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.-------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe.

EL SEÑOR SECRETARIO, En este  m om ento , señ o ra  Vicepresidenta. 

“A sam blea C onstituyente . M esa C onstituyen te  Siete. Régimen de 

Desarrollo, Informe de m ayoría. Título VI. Del Régimen de Desarrollo. 

C apítulo  IV. De u n a  vida d igna p a ra  todos y todas. Sección Segunda. De 

la  construcc ión  de potencia lidades h u m a n a s  y  de u n a  vida digna en  

paz. 1. A nteceden tes y Objeto. La Mesa Siete al a su m ir  la  elaboración 

del a rticu lado  correspondien te  al Título VI del Régimen de Desarrollo y 

luego de h a b e r  definido los contenidos del b u e n  vivir, de la  planificación 

y de la  so b eran ía  económica, avanzó en  el deba te  de los conceptos 

o rien tadores  p a ra  favorecer la  construcc ión  de las  potencialidades 

h u m a n a s ,  p a ra  a lcanzar u n a  vida d igna en  paz. A través del diagnóstico 

de la  política social que h a  estado  vigente en  el país, de s u s  lim itados 

efectos y  de u n a  reflexión sobre diferentes p a rad ig m as  en  el tem a, se h a  

logrado u n a  n u ev a  conceptualización de la  política social que  implica la 

ru p tu ra  definitiva con la m irada  de focalización y de a tención  a  grupos 

vu lnerab les  que caracterizó al neoliberalism o, po r m á s  de dos décadas. 

C oheren te  con los principios del b u en  vivir, se h a  llegado a  u n  nuevo 

enfoque que  b u s c a  salir del asistencialism o, p a ra  ir h ac ia  la  g a ran tía  de
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derechos y a  la  universalización de la educación , de la  sa lud , de la 

segu ridad  social. M uchas organizaciones e in s tituc iones  de la sociedad 

civil o rganizada, v isitaron a  la M esa Siete en  la  e ta p a  de d iscusión  de 

los textos, la  m ayoría  de estos colectivos, sea  en  la  m ism a  M esa o en 

diversos foros públicos, p lan tearon  que el E stado  debe garan tizar 

educación  g ra tu ita  y  de calidad h a s ta  el te rcer nivel, dem andaron  la

universalización de la sa lud  y  de la  segu ridad  social, la inversión

p ú b lica  en  ciencia  y tecnología, la  prom oción de la  cu ltu ra , la

dem ocratización  de la com unicación, la  am pliación  de la oferta de

vivienda y  del saneam ien to  am bien ta l p a ra  las  fam ilias de escasos 

recu rsos , la  m asificación del deporte y  la  prom oción de la  recreación, el 

tiem po libre, como p a r te s  im portan tes  del b u e n  vivir. De tal modo que, 

la M esa Siete, en  b ase  a  u n  amplio proceso de debate , participación 

social y  diálogo con delegados y  delegadas de en tid ad es  públicas y de 

expertos en  los diversos tem as, logró a rr ib a r  al p re sen te  texto que tiene 

las s igu ien tes  partes: en  p rim er lugar, los a rtícu los  que establecen  la 

conform ación del S is tem a Nacional de Inclusión  y  E quidad  Social que 

g a ran tiza rá  la  articu lac ión  de la política social; en segundo lugar, el 

texto relativo a  educación  y  educación  superio r, a  continuación , los 

co rrespond ien tes  a  sa lu d  y seguridad  social. D espués de aquellos 

referidos al h á b ita t  y vivienda, la  gestión de riesgos, la cu ltu ra , el 

deporte, la  recreación  y el tiem po libre. F inalm ente, se h a  trabajado  

tam b ién  las  secciones co rrespond ien tes  a  c iencia  y  tecnología, 

población y  tran sp o rte . Es necesario  d e s taca r  que la  metodología 

segu ida  en  la  elaboración de los textos, h a  im plicado la  colaboración 

en tre  v a rias  m e sa s  constituyentes, En este  caso, e s ta  coordinación fue 

p a r ticu la rm en te  n ecesa ria  en tre  la  Mesa Siete de Régimen de Desarrollo 

y  la  M esa Uno de D erechos y  G aran tías , p u e s  h a b ía  que  estab lecer la 

coherencia  y  la  c la ra  correspondencia  en tre  los derechos, las  garan tías  

y  los s is tem as  que organizan las  in s tituc iones, las políticas y  los
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recu rso s  que  perm iten  la vigencia p lena  de los derechos. Si b ien la  Mesa 

Siete p re se n ta  los textos que incluyen desde  los derechos sociales y 

cu ltu ra le s  h a s ta  los s is tem as  p a ra  la  construcc ión  de las  capacidades 

p a ra  u n a  vida d igna  en paz, es necesario  reconocer que la Mesa Uno 

facilitó los artícu los  sobre los derechos a  la  educación , a  la  sa lud  y a  la 

seguridad  social, que fueron la b ase  p a ra  e sa  p a r te  de los textos que 

exponem os a  con tinuación . 2. Análisis y  justificación . 2.1 El S istem a 

Nacional de Inclusión  y  E quidad  Social. El nuevo  enfoque p a ra  la 

política social im plica la superac ión  del modelo de focalización, 

su s te n ta d o  en  m ed id as  asistencia les a  g rupos de a tenc ión  prioritaria, 

p a ra  p a s a r  a  u n a  política que priorice el enfoque de g a ran tía  de 

derechos y  de inclusión  social, h ac ia  la  universalización de la 

educación , de la  sa lud , de la  seguridad  social sin d iscrim inaciones y 

con equidad , p a ra  reconocer las  d iversidades sociales, im plica tam bién, 

de otro lado, u n a  c la ra  determ inación  p a ra  av anzar h ac ia  la articulación 

de los diversos com ponen tes  de las políticas sociales, p a ra  hacerlas  m ás  

efectivas y eficientes. Por eso, la  p rim era  p a r te  del articu lado  es tá  

ded icada  al establecim iento  del S is tem a Nacional de Inclusión y 

E quidad  Social como el m acrosis tem a, que perm itirá  establecer 

a rticu lac iones y  coordinación p e rm an en tes  en tre  los s is tem as de 

educación , de sa lu d  y  seguridad  social, y de los sectores relacionados 

con el h áb ita t ,  la  vivienda, la  población, el deporte  y el tiempo libre, 

Todos es tos  com ponen tes  de la política social, se g u ia rán  por los 

m ism os princip ios y func ionarán  bajo sim ilares criterios. Este 

m acro s is tem a  priorizará  acciones en  aquellos g rupos de población que 

req u ie ran  consideración  especial en  v irtud  de la  persis tencia  de 

desigualdades, exclusión, d iscrim inación o violencia, o en  v irtud  de su  

condición e taria , de sa lud  o de d iscapacidad . Así como fortalecerá el 

S is tem a Nacional D escentralizado de protección p a ra  la  Niñez y 

A dolescencia que se rá  el encargado de a se g u ra r  el ejercicio de su s

Página 139 d e  255



AfiAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 073

derechos. Tal articu lac ión  de la  política social, no  p u ed e  depender de la 

m ayor o m enor vo lun tad  de los Gobierno de tu m o , sino que debe ser 

u n a  es tra teg ia  so s ten ida  del Estado. Por eso, se h a  considerado 

ind ispensab le  su  constitucionalización. E ste  m acrosis tem a p a ra  la 

política social e s ta rá  vinculado a  los consejos de igualdad  y equidad 

social definidos en  la  M esa Tres de Instituc iones Públicas, que perm itirá  

favorecer la  proposición de políticas, el m onitoreo y  el control social 

desde  espacios de in teracción  en tre  las  en tid ad es  públicas y la 

c iudadan ía . 2 .2  El S is tem a de E ducación . El articu lado  reconoce a  la 

educación  como derecho fu n d am en ta l de los se res  h u m a n o s  y de los 

pueblos, eje del desarroUo y  por lo tan to  p rio ridad  de inversión. La 

educac ión  p ú b lica  es u n  deber inexcusab le  del E stado , por ello, las 

políticas educativas , p lanes y p rogram as d eb erán  ten e r  u n a  visión 

social, de equ idad  de género e in te rcu ltu ra lid ad , respeto  a  los derechos 

h u m a n o s  p ropend iendo  a  la errad icación  del analfabetism o. Se 

g a ran tiza rá  la  educación  g ra tu ita  y  de calidad h a s ta  el te rcer nivel. El 

a rticu lado  a se g u ra  u n  S istem a de E ducación  que  tiene al sujeto  de 

derecho, al e s tu d ian te , como objetivo cen tra l de su  gestión. La 

educación  en  el articu lado  es u n  bien público estratégico que 

contribuye a  la  construcc ión  de u n  proyecto de país , de c iudadan ía , de 

cohesión social y de integración nac iona l y  regional. La vigencia del 

laicism o en  educación , debe expresarse  en la rec to ría  del Ejecutivo, en 

especial en  lo que concierne a  la  obligatoriedad de la  educación, de la 

sexualidad  integral, t ra b a ja d a  desde el enfoque de los derechos 

h u m a n o s . U n a  educación  v inculada a  las  necesidades  de la  com unidad 

en  a rm o n ía  con las  expectativas de p ad re s  y  m ad re s  de familia, con 

m ecan ism os viables y concretos p a ra  su  partic ipación  directa, que 

pe rm ita  desarro lla r  la  hab ilidad  de asim ilar todos los conocim ientos 

h u m a n o s  y que p rom ueva  la  em ancipación  de las p e rso n as  de 

concepciones a lien an tes  de sum isión  y  som etim iento . 2,3 La educación
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superior. E n  los artícu los  p ropuesto s  p a ra  la  educac ión  superior, se h a  

hecho explícita la  neces idad  de con ta r  con u n  s is tem a  que fomente el 

p en sam ien to  crítico y el desarrollo del conocim iento científico, 

tecnológico y  cu ltu ra l, en  el m arco de u n a  au to n o m ía  responsab le  y  con 

altos niveles de calidad. Las un ivers idades  y escue las  politécnicas, 

in s t i tu to s  superio res  técnicos y tecnológicos, conservatorios de m úsica  

y  a rtes , p re p a ra ra n  a  las  p e rso n as  p a ra  el m u n d o  laboral, productivo y 

p a ra  o tros ám bitos  del b u en  vivir. Se g a ran tiza ra  ad e m á s  la  igualdad de 

o p o rtu n id ad es  en  el acceso, p e rm an en c ia  y  egreso a  los 

estab lec im ien tos  de e n se ñ a n z a  públicos o privados. Es im portan te  

d e s ta c a r  que  den tro  de la  E ducación  superio r p ú b lica  se garan tizara  la 

g ra tu id ad  h a s ta  el tercer nivel. H asta  ah í la p a r te  correspondiente  al 

inform e de m ayoría, Procedo a  d a r  le c tu ra  al articu lado . Derecho a  la 

Educación. Artículo 1. La educación  es u n  derecho irrenunciab le  de las 

p e rso n as  a  lo largo de toda  la  vida, u n  deber ineludible del E stado y 

responsab ilidad  de la  sociedad. C onstituye u n  á re a  prioritaria  de la 

política p ú b lica  y de la inversión esta ta l, condición ind ispensab le  p a ra  

la  realización del b u e n  vivir y g a ran tía  de la igualdad  e inclusión  social. 

Es derecho y responsab ilidad  de toda  p e rso n a  p a rtic ip a r  en el proceso 

de aprendizaje. Artículo 2. La educación  e s tá  c e n tra d a  en  el ser h u m an o  

y  debe g a ran tiza r  su  desarrollo holístico, el respe to  a  los derechos 

h u m a n o s , a  u n  m edio am bien te  su s ten tab le  y  a  la dem ocracia; es laica, 

dem ocrática , de calidad y  calidez; obligatoria, in te rcu ltu ra l, incluyente, 

diversa, im p u lsa  la  equ idad  de género, la  ju s tic ia , la  solidaridad y  la 

paz; es in d ispensab le  p a ra  el conocim iento y el ejercicio de los derechos. 

La educación  es u n  bien estratégico y  u n  m edio que facilita la 

edificación de u n  proyecto de país  soberano , La educación  como 

derecho social re sp o n d e rá  prim ordia lm ente  al in te rés  público y no 

e s ta rá  al servicio de beneficios o in te reses  indiv iduales y corporativos, 

Se garan tiza  la  igualdad  de opo rtun idades  en el acceso, perm anenc ia  y
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egreso sin  d iscrim inación  a lg u n a  y  la  obligatoriedad en  el nivel inicial, 

básico y bach illera to  o s u  equivalente. E s  derecho y obligación de toda 

p e rso n a  y com un idad  partic ipar en u n a  sociedad que ap rende  e 

in te ra c tu a r  en tre  cu ltu ras . El E stado e s tá  obligado a  promover el 

diálogo in te rcu ltu ra l en  s u s  d im ensiones é tn icas, de género, 

generacionales, físicas, sexuales y  geográficas. El aprendizaje será  

dem ocrático , in te rcu ltu ra l, incluyente y equitativo. Se desarro lla  de 

fo rm a esco larizada y no escolarizada, La educación  púb lica  es universal 

y  la ica  en  todos su s  niveles, g ra tu ita  h a s ta  el te rce r  nivel de la 

educación  superior. Artículo 3, La educación , a  través del aprendizaje, 

po tencia  la s  capac idades  y  ta len tos  h u m a n o s  orien tados a  la 

convivencia dem ocrática , el respeto  a  las  d iversidades y a  la na tu ra leza , 

la  c u l tu ra  de paz, el conocim iento, el sentido  crítico, el arte , y la  cu ltu ra  

física. P rep a ra  a  las  p e rso n as  p a ra  u n a  v ida cu ltu ra l plena, la 

estim ulac ión  de la iniciativa individual y com unita ria , el desarrollo de 

com petencias  y capac idades p a ra  c rear y trab a ja r .  El E stado  garantiza 

la libertad  de cá ted ra . Los p ad res  tienen  la  libertad  de escoger p a ra  su s  

hijos e h ijas  u n a  educación acorde con su s  principios y creencias, 

p reservando  siem pre  el in te rés  superio r de n iños, n iñ a s  y  adolescentes. 

Artículo 4. El E stado  reconoce a  las  p e rso n as  con d iscapacidad  el 

derecho a  u n a  educación  que garan tice  el desarrollo  de su s  

po tencia lidades y  hab ilidades p a ra  la  p len a  in tegración  y participación, 

en  igua ldad  de condiciones. Se garan tiza  la  educación  p a ra  las  personas 

con d iscapac idad  den tro  de la  educación  regu lar, se incorpora  de 

m a n e ra  obligatoria la  educación  especializada p a ra  qu ienes requieran  

u n  tra to  diferenciado, en los p lan te les  regu lares  y  en  aquellos de 

a tención  especial, en  función de su s  n eces id ad es  particu lares . Los 

estab lec im ien tos educativos cum plirán  con las  n o rm a s  de accesibilidad 

p a ra  la  efectiva inclusión  de las p e rso n as  con discapacidad, 

im p lem en ta ran  u n  s is tem a  de becas que  re sp o n d a  a  las condiciones
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económ icas de es te  grupo. Derecho a  la  Salud, Artículo 5, La sa lud  es 

u n  derecho  h u m a n o  un iversa l garan tizado  po r el E stado , eje estratégico 

p a ra  el desarrollo  nacional, cuya  realización e s tá  ligada al ejercicio de 

o tros derechos como: al agua, alim entación, educación , c u l tu ra  física, 

traba jo , seguridad  social, relaciones sociales equita tivas, am bien tes 

san o s  y o tros  que  su s te n ta n  el b u en  vivir. Artículo 6. El Estado 

garan tiza  la  sa lu d  individual y  colectiva, a  través de políticas 

económ icas, sociales, cu ltu ra les , educa tivas  y am bien ta les  de acción 

in tersec to ria l e in te rin s tituc iona l p a ra  la  prom oción de la  salud; de la 

so b eran ía  a lim en ta ria  y  alim entación nutritiva; de la vivienda digna, 

a g u a  po tab le  y saneam ien to  básico; y  del acceso pe rm anen te , gratuito, 

oportuno  y  sin  exclusión  a  program as, acciones y  servicios públicos de 

a tención  in tegra l de la salud, de la  sa lu d  sexual y  sa lu d  reproductiva, 

bajo  los principios de equidad, un iversa lidad , solidaridad, 

in te rcu ltu ra lid ad , calidad, eficiencia, eficacia, suficiencia, precaución y 

bioética, con enfoques de género y  generacional. Artículo 7. Los tra tados  

y o tros in s tru m e n to s  com erciales in te rnac iona les  no  pod rán  afectar, 

d irec ta  o ind irec tam en te , el derecho a  la  sa lud , el acceso a  

m ed icam entos , in su m o s, servicios, ni a  los avances científicos y 

tecnológicos. Artículo 8. C ualquier violación al derecho a  la salud, ya 

sea  por p a r te  de agen tes  públicos o privados, se sanc ionara  de 

conform idad con la  ley. Derecho a  la seguridad  social. Artículo 9. La 

seguridad  social es derecho irrenunciab le  de todos los y las  h ab itan tes  

s in  excepción, es deber y responsab ilidad  prim ordial del Estado, 

Artículo 10. La seguridad  social se rige po r los principios de solidaridad, 

obligatoriedad, un iversalidad , equidad, eficiencia, subsid iaridad , 

suficiencia, tran sp a ren c ia , y participación, p a ra  la  a tención  de las 

n eces id ad es  indiv iduales y  colectivas. Artículo 11. Como parte  de la 

aplicación del principio de un iversa lidad  del Seguro Social, es 

responsab ilidad  del E stado , a  través de las  in s ta n c ia s  respectivas,
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im p lem en ta r  m ed idas  de acción positiva d e s tin ad a s  a  garan tizar y hacer 

efectivo el p leno derecho a  la seguridad  social de las  m ujeres que 

realizan  traba jo  no rem u n erad o  en  los hogares, actividades p a ra  el 

a u to su s te n to  en  el cam po, to d as  las  form as de traba jo  autónom o, y 

p a ra  las  que se e n c u e n tre n  en  s ituación  de desem pleo. S erá  prioritaria  

la  c o b e r tu ra  de p restac iones  de m a te rn id ad  y  sa lu d  sexual y 

reproductiva. D erecho al H ábita t y Vivienda. Artículo 12. Toda persona  

tiene derecho a  u n  h á b ita t  seguro y  sa ludab le , a  u n a  c iu d ad an ía  plena, 

a  u n a  vivienda a d e c u a d a  y d igna independ ien tem en te  de su  situación 

social y económ ica sin  d iscrim inación alguna. Artículo 13. Todas las 

p e rso n as  tienen  derecho al d isfru te  pleno de la  ciudad, bajo los 

principios de su s ten tab ilid ad , ju s t ic ia  social, y  respeto  a  las  diferentes 

c u l tu ra s  u rb a n a s  y  el equilibrio en tre  lo u rb an o -ru ra l .  El ejercicio del 

derecho a  la  c iu d ad  p resu p o n e  la gestión dem ocrá tica  de la  ciudad, la 

vigencia social de la  p rop iedad  y  de la  c iudad  y  el ejercicio pleno de la 

c iudadan ía . D erecho a  la Ciencia y Tecnología. Articulo 14. Toda 

p e rso n a  tiene  derecho  a  gozar de los beneficios del progreso  científico, 

tecnológico y de s u s  aplicaciones, den tro  de los principios de es ta  

C onstitución  y en el m arco  del b u e n  vivir. Derecho al deporte y 

recreación. Articulo 15. Todas las p e rso n a s  tienen  derecho a  la 

recreación  y  al esparcim iento , a  la  p rác tica  del deporte y  al 

ap rovecham ien to  del tiempo libre como activ idades tend ien tes  a  la 

realización del b u e n  vivir. Título VI; El Régimen de Desarrollo. Capítulo 

4: De U na  Vida Digna p a ra  Todos y Todas. Sección Segunda: La 

C onstrucc ión  de Potencialidades H u m an as  y  de u n a  Vida Digna en  Paz. 

Del S is tem a Nacional de Inclusión y  E quidad  Social. Artículo 1. Para 

a se g u ra r  el ejercicio, g a ran tía  y exigibilidad de los derechos establecidos 

en  e s ta  C onstituc ión  y  el cum plim iento  de los objetivos del régimen de 

desarrollo , se establece el S is tem a Nacional de Inclusión  y  Equidad 

Social como u n  con jun to  articu lado  y  coordinado de instituciones,
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políticas, n o rm as , p rogram as y  servicios. El S is tem a funcionará  

a rticu lado  al P lan Nacional de Desarrollo y  se g u ia ra  por los principios 

de un iversa lidad , igualdad, equidad, progresividad, in tercu ltu ra lidad , 

so lidaridad  y  no discrim inación; func ionará  bajo los criterios de 

eficiencia, eficacia, t ra n sp a re n c ia  y  participación, Artículo 2 .  Son parte  

del s is tem a  los ám bitos que la  C onstitución  establece y los que la ley 

determ ine. Articulo 3. Es obligación del E stado  generar las condiciones 

n ecesa ria s  p a ra  la protección integral de su s  h a b ita n te s  a  lo largo de su  

ciclo de vida, de tal form a que asegure  los derechos y principios 

generales reconocidos en  e s ta  C onstitución , y aquellos específicos a  la 

igualdad  en  la d iversidad y a  la no  d iscrim inación , priorizando su s  

acciones en  aquellos g rupos de población que req u ie ran  consideración 

especial en  v ir tud  de la  pers is tenc ia  de desigualdades, exclusión, 

d iscrim inación  o violencia, o en  v irtud  de su  condición etaria , de salud, 

o de d iscapac idad . El S istem a Nacional D escentralizado de Protección 

p a ra  la  Niñez y A dolescencia se rá  el encargado  de a se g u ra r  el ejercicio 

de s u s  derechos. F o rm aran  parte  de este  S is tem a las  instituc iones 

p úb licas  y  privadas. F u n c io n ara  según  la ley. Artículo 4. El Estado 

as ig n ara , de m a n e ra  p rio ritaria  y equitativa, los recu rso s  suficientes y 

p e rm a n e n te s  p a ra  el funcionam iento  y  gestión del S istem a. De la 

E ducación . Artículo 5. El S is tem a Nacional de educación  tiene como 

finalidad d esa rro lla r  las  capacidades y  po tencia lidades individuales y 

colectivas de la  población p a ra  ap ren d e r  y  c rea r  conocim ientos, 

técn icas, saberes , a r te s  y cu ltu ra , p a ra  la  realización del b u e n  vivir y 

tiene como cen tro  al sujeto que aprende. Se g u ia ra  po r los principios 

generales del S is tem a Nacional de Inclusión y E qu idad  Social y por los 

de calidad y  calidez, F u n c io n ara  de m a n e ra  flexible y  dinám ica, 

incluyente , eficaz y eficiente. Artículo 6. El S is tem a Nacional de 

E ducación  com prende  las  instituc iones, p rog ram as, políticas, recursos 

y acciones en  educación  en  los niveles de educación  inicial, básica,
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bachillerato  y superior. Artículo 7. El Ejecutivo ejercerá  la  rectoría  a  

través  de la  au to rid ad  educativa  nacional. S e rá  responsab le  de form ular 

la  política nac iona l de educación; n o rm ará , reg u la rá  y  con tro lará  todas  

la s  activ idades re lac ionadas con la  educación , así como el 

funcionam ien to  de las  en tidades del sector. Artículo 8. La educación en 

tan to  servicio público  se p re s ta ra  a  través de las  in stituc iones públicas, 

fiscom isionales, particu la res , p o p u la res  y co m u n ita r ia s  que conform an 

el s is tem a. E n  los estab lecim ientos públicos se p roporc ionaran  sin costo 

servicios de ca rác te r  social, en  el m arco del s is tem a  de inclusión y 

equ idad  social. Artículo 9, E xistirá  u n a  instituc ión  pública 

independ ien te  de supervisión  p e rm an en te  y evaluación in tegral in te rn a  

y ex terna , que  p rom ueva  la calidad de la educación. Se garan tizara  la 

partic ipación  activa de los e s tu d ian tes , la s  fam ilias y  los docentes en  el 

desarrollo  de los procesos educativos. Artículo 10, Es responsabilidad  

del Estado: 1. Fortalecer la educación  pública , asegu rando  el

m ejoram iento  p e rm an en te  de la calidad  y la  am pliación de su  

cobertu ra . 2. E n  todas las  en tidades educativas, inclu ir en  los p en su m  

de estud io  educación  en  c iudadan ía , educación  am bien ta l, educación 

en  la  sexua lidad  y otros respe tando  el desarrollo  psicoevolutivo de los 

n iños, n iñ a s  y  adolescentes. 3. G aran tiza r que  los cen tros educativos 

sean  espac ios  dem ocráticos de ejercicio de derechos. Los centros 

educativos se rá n  espacios de detección te m p ra n a  de requerim ientos 

especiales. 4. E rrad ica r  todas  las  form as de violencia en  el sis tem a 

educativo  y  velar por la  in tegridad  física, psicológica y sexual de las  y 

los e s tu d ian te s .  5, Promover la coeducación. 6. E rrad icar el 

analfabetism o puro , funcional y  digital y  apoyar los procesos de p o s t

alfabetización y  educación  p e rm an en te  p a ra  adultos. 7. Fortalecer de 

form a p rio rita r ia  la  educación  en  las  zo n as  ru ra le s , u rbano-m arg ina les  

y de frontera. 8. G aran tiza r la  in fra e s tru c tu ra  física y el equipam iento  

necesario  de la s  in s tituc iones educativas públicas. 9, Propiciar el enlace
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de la  e n se ñ a n z a  con las  actividades p roductivas  o sociales p a ra  

a se g u ra r  u n a  educación  de calidad e integral, 10. G aran tizar la 

tran sm is ió n  in t ra  e in te rcu ltu ra l de conocim ientos. 11. Incorporar las 

tecnologías de la  inform ación y com unicación  en  el proceso educativo 

como h e rra m ie n ta s  de aprendizaje y  de desarrollo  de la investigación, la 

c iencia  y  la  tecnología, 12. G aran tizar la  educación  in te rcu ltu ra l 

bilingüe, y  a se g u ra r  que  se incluya en los p e n su m  de estudio  de los 

es tab lec im ien tos de población h isp an o h ab lan te  la en señ an za  de al 

m en o s  u n a  len g u a  ancestra l. Artículo 11. La educación  pública será  

g ra tu ita  y el E stado  la financiara  de m a n e ra  opo rtuna , regu lar y 

suficiente. La d is tribución  de los recu rso s  des tin ad o s  a  educación 

deberá  regirse bajo criterios de equidad  social y  territorial. El Estado 

f inanc ia ra  la  educación  especial y  podrá  apoyar financieram ente  a  la 

educación  fiscomisional, a r te san a l y  com un ita ria , que cum plan  las 

políticas p úb licas  y  que es tén  deb idam en te  calificadas en  los térm inos 

que señale  la  ley. Las in s tituc iones educativas  que reciban 

financiam iento  público no ten d rán  fines de lucro. Artículo 12. El Estado 

g a ran tiza ra  al persona l docente en  todos los niveles y m odalidades, 

estabilidad , form ación con tinua , m ejoram iento  pedagógico y  académico, 

y actualización , u n a  rem unerac ión  ju s ta ,  de acuerdo  a  la 

profesionalización y  m éritos académ icos. La ley reg u la ra  la ca rre ra  

docente, es tab lecerá  u n  s is tem a  de evaluación y  la  política salarial en 

todos los niveles. Se es tab lecerán  políticas de prom oción, movilidad y 

a lte rn an c ia  docente. De la  educación  superior. Artículo 13. El S istem a 

de educación  Superior tiene como finalidad am plia r  y  dem ocratizar los 

conocim ientos, científicos, tecnológicos, los sab eres  ancestra les , el a rte  

y  la  c u l tu ra  p a ra  la  realización del b u en  vivir a  través de la  formación 

académ ica  y profesional; la  investigación científica y  tecnológica; la 

innovación, prom oción, desarrollo  y difusión de los saberes  y  las 

cu ltu ra s ;  la  partic ipación  en  los p rocesos de planificación y
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construcc ión  de so luciones p a ra  los p rob lem as del país. Para  ello 

a r t icu la rá  s u  oferta  docente, de investigación y ex tensión  a  estos fines. 

Artículo 14. El S is tem a de educación  Superior e s tá  articulado al 

S is tem a Nacional de E ducación  y se reg irá  por ios principios del 

S is tem a Nacional de Inclusión y E qu idad  Social y ad em ás  de los de 

au to n o m ía  responsab le , igualdad  de oportun idades , calidad, 

pertinencia , in tegralidad , au todeterm inac ión  p a ra  la producción de 

p en sam ien to  y  conocim iento, en  el m arco  del dialogo de saberes, 

p en sam ien to  un iversa l y producción  científica tecnológica global. 

Artículo 15. El S is tem a de E ducación  Superio r e s tá  in tegrado por 

u n iv e rs id ad es  y  e scue las  politécnicas, p úb licas  y particu la res , institu tos 

superio res  técnicos y  tecnológicos, conservatorios de m ú s ica  y a rtes  

deb idam en te  evaluados y acreditados, sin  fines de lucro, de 

conform idad con la ley. La com unidad  u n iv e rs ita r ia  e s tá  in teg rada  por 

docentes, investigadores, e s tu d ian tes , p e rsona l adm inistrativo  y 

traba jado res . Artículo 16. El S is tem a de E ducación  Superior se organiza 

a  través  de u n a  institución  de planificación, regulación  y  coordinación 

in te rn a  del S istem a; u n a  instituc ión  técn ica  au tó n o m a  que cum ple las 

funciones de aseguram ien to  de la  calidad y acreditación de las 

in s titu c io n es  de educación  superior, las  c a rre ra s  y  p rog ram as en  todos 

s u s  niveles, la  m ism a  que no p o d rá  ser conform ada por rep resen tan tes  

de las  in s titu c io n es  que son objeto de regulación, los organism os de 

rep resen tac ión  de todos los en tes  y  ac tores que conform an el s is tem a y 

u n  organism o de coordinación en tre  el ejecutivo y el S istem a de 

E ducación  Superior, de políticas de innovación, incentivos y 

fortalecim iento. Artículo 17. Las un iversidades y escue las  politécnicas 

púb licas  y  p rivadas, son c readas  m edian te  ley, previo informe favorable 

de la  in s tituc ión  de planificación, regulación y coordinación in te rn a  del 

S istem a, de la in s tituc ión  responsab le  del asegu ram ien to  de la  calidad y 

de la  S ecre ta ria  Nacional de Planificación, de conform idad con la  ley.
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Los in s t i tu to s  superio res  tecnológicos, técnicos y  conservatorios son 

creados po r reso lución  de la  in stituc ión  de planificación, regulación y 

coordinación  in te rn a  del sistem a, previo inform e favorable de la 

in s tituc ión  de aseguram ien to  de la  calidad del s is tem a  y  de la Secretaria  

Nacional de Planificación. La instituc ión  responsab le  del aseguram iento  

de la  calidad  del s is tem a podrá  solicitar la su sp en s ió n  tem poral o 

definitiva de los en tes  su je tos a  su  control en  caso  de incum plim iento 

de la  C onstituc ión  y la  ley. La su sp en s ió n  tem pora l o definitiva de u n a  

in s tituc ión  in teg ran te  del s is tem a de educación  superio r e s ta rá  

regu lada  po r la  ley. Articulo 18. El S is tem a de E ducación  Superior 

ga ran tiza ra  la calidad  de la  producción  y  tran sm is ió n  de pensam ien to  y 

conocim iento, m ed ian te  u n  s is tem a  de evaluación  in te rno  y externo en 

el m arco  de la  au tocrítica , la  libre exposición y debate  de las ideas. 

Artículo 19, El E stado  reconoce a  los en tes  de educación  superior 

au to n o m ía  académ ica , adm inistra tiva , f inanciera  y  orgánica, en 

congruencia  con los objetivos del régim en de desarrollo , los principios 

dem ocráticos que  o rien tan  e s ta  C onstitución  y de acuerdo  a  la  ley. S us 

recin tos son  inviolables, no p o d rán  ser a llan ad o s  sino en  los casos y 

té rm inos estab lecidos p a ra  el domicilio de u n a  persona . La garan tía  del 

o rden  in te rno  se rá  com petencia  y  responsab ilidad  de s u s  au toridades. 

C uando  se necesite  el resguardo  de la  fuerza  pública , la m áxim a 

au to r id ad  de la  en tid ad  solicitara la  a s is ten c ia  pertinen te , La au tonom ía  

obliga a  la s  in s tituc iones  de educación  in teg ran tes  del s is tem a a ser 

su je to s  de fiscalización, a  la  responsab ilidad  social, rendición de 

c u e n ta s  y  partic ipación  en  la  planificación nacional, conforme establece 

la ley. El ejecutivo no p o d rá  c la u su ra r ,  reorganizar, total 

parc ia lm en te , privar de su s  re n ta s  o asignaciones p re su p u es ta r ia s ,  ni 

re ta rd a r  in justif icadam ente  su s  transfe renc ias , a  n in g u n a  institución 

p a rte  del s is tem a. Artículo 20. La educación  superio r pública  es 

g ra tu ita  h a s ta  el te rcer nivel inclusive. Con independenc ia  de su
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ca rác te r  público  o privado se garan tiza  la  igualdad  de oportun idades  en 

el acceso, p e rm an en c ia  y egreso, con excepción del cobro de aranceles 

en la  educac ión  privada. El cobro de a rance les  en  la  educación  superior 

p rivada  su p o n e  el establecim iento  obligatorio de dispositivos 

estab lecidos po r ley ta les como becas, créditos, cu o ta s  de ingreso u  

o tros que  p e rm itan  la  in tegración y equ idad  social en su s  m últiples 

d im ensiones, Ing resan  al S is tem a de E ducación  Superior quienes 

cu m p lan  los requ is itos  establecidos por el S istem a Nacional de 

Admisión y  Nivelación que se rá  establecido po r ley. Artículo 21, El 

E stado  g a ran tiza rá  el financiam iento  de las  in s tituc iones  públicas de 

educación  superior. La d istribución  de d ichos recu rso s  deberá  b asa rse  

fu n d am en ta lm en te  en  el fomento de la  in te rcu ltu ra lid ad , la equidad 

social y  territoria l, en  el aporte  al desarrollo  regional, y en la calidad, 

es tab lec ida  m ed ian te  ley. El E stado  es tab lecerá  u n a  política de 

incentivos financieros p a ra  prom over la  calidad. Todo financiam iento 

público debe ir acom pañado  de la deb ida  rendición  de c u e n ta s  y e s ta rá  

su jeto  al contro l establecido en la ley. Las un ivers idades  y  escuelas 

politécnicas púb licas  p u ed en  crear fuen tes  com plem entarias  de 

ingresos p a ra  m ejorar su  capacidad  académ ica , invertir en  la 

investigación, en  el o torgam iento  de becas y  créditos, siem pre y cuando  

no im pliquen  n in g ú n  tipo de costo y /o  gravam en p a ra  él o la es tud ian te  

de te rce r  nivel, La ley respectiva reg u la rá  los servicios de asesoría  

técnica, co n su lto ría  y todos aquellos que  involucren  fuen tes  a lternativas 

de ingresos de las  un ivers idades y escue las  politécnicas públicas y 

privadas. H a s ta  ah í el articu lado  correspond ien te  a  este p u n to  del 

O rden dcl Día, señ o ra  P re s id e n ta .   — -...................................   —

LA SEÑORA PRESIDENTA. La ponen te  M aría Isabel Segovia, por 

favor.  ------------------------------------- --------------------------------------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA SEGOVIA MARÍA ISABEL. G racias, señora  

Presidenta . C om pañeros, co m p añ eras  asam ble ís tas , pueblo  del Ecuador 

a n h e la n te  del cambio; La p rem isa  con la  que inicio y sea  u n a  vida digna 

p a ra  todos y  todas . Los deseos p rim arios de las  p e rso n as  dice que son 

sa lud , d inero  y  am or. Pero generalm ente  esos deseos prim arios casi 

n u n c a  los ten em o s com pletos. Lo que querem os en  el E cu ad o r es lab rar 

u n  fu tu ro  digno que por lo m enos tenga  e sa  p a la b ra  como la p rem isa  

principal que  se h a  dicho. En estos a rticu lados  p re sen tam o s  derechos, 

s in te tizando  que debem os m em orizar como derechos la satisfacción de 

las  realizaciones h u m a n a s ,  la dignidad de las  p e rso n as  frente al Estado, 

que es lo m ed u la r  que poseen  los seres h u m a n o s , p a ra  ello proyectam os 

construyendo , im pu lsando , delineando las  po tencia lidades h u m a n a s  

que h a s ta  ayer sobrevivían por inercia, con es tad ís ticas  dolientes la 

g ran  m ayoría  de n u e s tro s  h ab itan te s , ¿qué  podem os esp era r  que se 

desarro lle  así?  No existe ni el m enor indicio de explorar capacidades en 

a lgunos lu g a res  de mi pa tr ia , p u es , lo que vem os siem pre son figuras 

lace ran te s  po r doquier, querem os u n  fu tu ro  secuencial, u n a  vida digna 

p a ra  la  m ayoría  an h e lan te  de por lo m enos los servicios básicos 

to ta litarios, co n ca ten ad o s  a  vida, salud, vivienda, educación  y  por lógica 

e lem ental sen tirn o s  incluidos, socialm ente equitativos, que nos am pare  

u n  p a ra g u a s  sa ludab le  com binando  con la  ejecución deportiva, así 

tam b ién  sin  soslayar las  necesidades vitales de los hom bres y las 

m u jeres , desarro llando  activ idades p rop ias  de los seres vivos, dignos, 

d is fru ta r  de m om entos  de tiem po libre y en  ritm o como actividades 

consecuen tes , un ido  a  la educación  v an g u ard is ta , la  ciencia, la 

tecnología, la investigación acorde a  los tiem pos que vivimos. Aquí 

podem os observar la s  escuelitas  n u e s tra s  ecu a to r ian as  que todavía 

viven con la  p izarra , con  la tiza y  m u c h a s  veces n i s iqu iera  el acceso a  

e sa  tiza. La que e s tá  p royectada por ejemplo podríam os decir que es 

u n a  escu e la  en  b u en  estado, la  que m u ch o  de noso tros todavía
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tenem os, Lugares como n o s  h a  dicho la  co m p añ e ra  M artha  Roídos, de 

a lta  d en s id ad  poblacional en G uayaquil, que carecen  de escuelas, si 

fa ltan  e scu e la s  en  lugares  como las c iudades  m encionadas, qué 

podem os e sp e ra r  de n u e s tra s  poblaciones ru ra le s  en  las que no hay  

cam inos, no  h a y  vivienda, no hay  recu rsos  básicos p a ra  u n a  vida digna, 

reco rdam os los años  de n u e s tra  vida rep u b lican a  y el enriquecim iento 

de pocos de m u y  m a la  m anera , la conciencia  de qu ienes nos h a n  

m anejado  desde  los espacios del poder llenándose  en  los bolsillos, 

im perando  la  co rrupción  que nos perm ite con m u c h a  vergüenza ocupar 

los sitios en  calidad de ases, los prim eros y en  ese ser epistemológico, 

dam os u n  privilegio especial a  los sab eres  an ces tra le s  m ilenarios, 

ún icos, m u y  propios de u n a  iden tidad  y como no som os eternos, 

ad em ás  som os vulnerables, quiere decir de ca rne  y  hueso , debem os 

escrib ir y  a lcan zar aquella  protección h u m a n a .  En la vigencia de la 

gestión de riesgos p a ra  a lcanzar la  seguridad  h u m a n a  con jun ta  

equilibrada. A rticulam os tam b ién  sobre la  población nacional, la

seguridad  h u m a n a ,  el tran sp o rte , coincidim os en  la vigésima 

C onstituc ión  con las  necesidades fu n d am en ta le s  de los hom bres, aquí 

constituc ionalizam os p a ra  a se g u ra r  el ejercicio, la garan tía , la 

exigibilidad de los derechos establecidos en  e s ta  Constitución, 

cum pliéndose  los objetivos del régim en de desarrollo , estableciéndose el 

s is tem a  de inc lusión  y  equ idad  social como u n  m acro  sistem a.

A rticu lando y  coord inando instituc iones políticas, no rm as, p rogram as y 

servicios que  v incu lan  al P lan Nacional de Desarrollo, guiado por los 

principios un iversa les , de igualdad, de equidad , de progresividad, 

in te rcu ltu ra lid ad , solidaridad y no discrim inación; funcionando con 

criterios de eficiencia, eficacia, tra n sp a re n c ia  y  participación. El

m ensaje  a  n u e s tro s  m a n d a n te s  tiene m u c h a  claridad, se genera

protección po r todo el ciclo vital, luch an d o  p e rm an en tem en te  con tra  las 

desigualdades, la exclusión, la  d iscrim inación y  la  violencia. La niñez y
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la  ado lescencia  a se g u ra n  su s  derechos con asignaciones de m an era  

prioritaria , equitativa, suficiente, p e rm an en te  en  todos los sistem as, en 

todo lo que  cub re  el pa ís  siem pre e s ta rá n  a tend idos  qu ienes padecen  de 

incapac idades . El S is tem a Nacional de Salud , p recau te la rá  la sa lud  

individual y  colectiva en  form a íntegra, reconociendo la  diversidad social 

y  cu ltu ra l, bajo  los principios de equ idad  y de inclusión; bioética, 

suficiencia, género y  generacional con p a rám e tro s  de dualidad , esa  sí 

que debe e s ta r  p e ren n e  en  n u e s tra s  re tin as , calidad y calidez. Además, 

g ra tu id ad  c o n c a te n a d a  a  la sa lud  sexual, reproductiva, m edicam entos, 

em ergencias, desarrollo  integral en  la c a rre ra  san ita ria , financiam iento 

oportuno  y suficiente, su je ta  a  control y  regulación  del Estado, La 

seguridad  social púb lica  con seguro un iversa l garan tizando  las 

con tingencias  d iversas, bajo los princip ios de obligatoriedad, 

suficiencia, in tegración  y  subsid iaridad , ex tend iéndose  a  la población 

u rb a n a  y  ru ra l. El Ins titu to  E cuato riano  de Seguridad  Social, 

re sp o n sab le  de la  p restac ión  del seguro un iversa l obligatorio, en los 

artícu los que  tra ta m o s  se especifica s u s  v irtudes, canalizando los 

fondos en  u n a  instituc ión  financiera, con principios de eficiencia, 

seguridad , ren tab ilidad  y control. Se im p u lsa rá  el deporte como 

actividad que  contribuye a  la  sa lud , m asificando el m ism o, proveyendo 

recu rso s  e in f ra e s tru c tu ra  necesaria . En m a te ria  de h á b ita t  y vivienda, 

considerado  u n  hecho  seguro a  la c iu d ad an ía  p lena , desarrollando 

p ro g ram as  hab itac iona les  de acceso universal, b rindando  atención 

especial a  las  m ujeres, a  la je fas  de hogar de escaso s  recursos, con 

dotaciones logísticas de servicios públicos. En m ate ria  cultural, 

fortaleciendo la  diversidad cu ltu ra l, c reando  b ienes y  servicios 

cu ltu ra les , artís ticos, sa lvaguardando  la  m em oria  social, el patrim onio y 

la  universalización  de conocim ientos, com binando  con el tem a el 

d isfru te  al tiem po libre. F inalm ente, he dejado a  propósito  el articulado 

de educación , tam b ién  contiene el de la educación  superior, la ciencia y
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la  tecnología a  sab ien d as  que so lam ente cu an d o  a lcancem os la p lenitud  

de su  p rác tica , el pa ís  desarro lla rá  positivam ente. Uno de los p un ta les  

básicos prim ordiales, sin  tem or a  equivocarnos, se rá  la  base  del 

desarrollo  de n u e s tro  país, es  la educación, cuyos fines específicos son 

reales, lograr el desarrollo  epistem ológicam ente activo con las  técnicas, 

los h ab e res , las  a rtes , la c u ltu ra  avocado todo al b u e n  vivir, su m ak  

kaw sai. Reflexionamos con u n a  sen tencia , “n a d a  es imposible a  la 

educación , h ace  h a b la r  a  las  aves y d an za r  a  las  piedras^'. El Ecuador 

a lcan za rá  como la  necesidad  im periosa, el desarrollo  de las  capacidades 

y po tenc ia lidades individuales, tam b ién  las  colectivas, querem os a  

n u e s t r a s  generaciones aprend iendo , c reando  conocim ientos, utilizando 

técn icas, saberes , a r te  y  cu ltu ra , p a ra  a lcanzar el b u e n  vivir tom ándole 

como cen tro  ú n icam en te  al ser h u m an o , al hom bre  y la m ujer 

ecu a to rian a . Como servicio público, se im p artirá  en  instituciones 

púb licas, f isco m is io n a le s .. .-----------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA SEGOVIA MARÍA ISABEL. ...particu lares , populares, 

co m u n ita r ias , sin  costos con supervisión  p e rm an en te , prom oviendo la 

calidad de la  educación  con la partic ipación  activa de los es tud ian tes , 

su s  fam ilias y  docentes. No se rá  ya  solo u n  sueño  errad icar el 

analfabetism o puro , funcional y  digital, h a rem o s  énfasis  en  la g ra tu idad  

y  en  la  a tenc ión  a  los m aestros . En la  educación  superior, am pliar los 

conocim ientos, dem ocratizarlos, hacerlos científicos, tecnológicos h a s ta  

el te rcer nivel se rá  gratu ito , el E stado  financia  y exige la  rendición de 

cu en tas . E n  ciencia  y tecnología la  finalidad es generar conocim ientos 

científicos, elevar con su s  consecuenc ias  la  eficiencia y la 

productiv idad , el desarrollo  tecnológico, la innovación, la  formación 

científica, el financiam iento  de proyectos. Largo sería en u m era r  los
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beneficios que  a u g u ra m o s  en n u e s tra s  m anos , com pañeros, es tán  los 

a rticu lados, com pañeras , nos m ueve el ún ico  deseo de a lcanzar los 

m ejores niveles de superac ión  académ ica  que  p ro p u lsa  la  vigencia.,,-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se acabó su  tiempo, A sam bleísta .—

LA ASAMBLEÍSTA SEGOVIA MARÍA ISABEL. ,,.de u n  parad igm a 

innovador, reco rd ar que  según la  educación  que recibim os llegamos 

h ac ia  todo o n ad a . Como epílogo decim os lo que u n a  rev ista  m undial 

ac la rab a  lo que  es p roporcionar u n a  educación  de calidad. C uando  los 

m édicos rea lizan  u n a  m a la  práctica , s u s  p ac ien tes  van  a  la  tum ba, 

cu an d o  los abogados no defienden a  s u s  clientes como corresponde, 

ellos y  ellas van  a  la  cárcel, cuando  los m aes tro s  no en señ an  cómo 

deben  el p roduc to  de su  m ala  ejecución va a  la  s o c ie d a d . . . -------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta, te rm inó  su  tiempo,

LA ASAMBLEÍSTA SEGOVIA MARÍA ISABEL. ...y qu ienes  podem os ser 

los p ro tag o n is tas  de n u e s t r a  p rop ia  vida, som os nosotros, Gracias, 

señ o ra  P re s id e n ta .----------------------   - ---------- ------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. M uchas gracias. A sam bleísta  Roberto 

Ponce. — —  ------------------- --------------------------------------------*— -....................

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. M uchas gracias, señora  

P residen ta . El m á s  grande constituc iona lis ta  que h a  tenido el Ecuador, 

el doctor J u a n  L arrea  Holguín, h a  explicado que la C onstitución  no es 

u n  docum en to  de contenido económico, por eso lam ento  ten e r  que decir 

que todo el traba jo  de la  M esa Siete, referente al desarrollo  económico 

que e ra  s u  realidad , su  ú n ic a  ta re a  de com petencia  debió co n s ta r  en  la
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Ley de D esarrollo Económico Nacional y  no en  el texto de la 

C onstitución  y po r eso en  realidad  la  M esa Siete, que se refiere al 

Régimen de Desarrollo, no debió n u n c a  ser inc lu ida  en  la e s tru c tu ra  

funcional de la  A sam blea, ahorrándo le  así al pa ís  el gasto que 

re p re se n ta  m a n te n e r  u n  órgano innecesario  e irrelevante p a ra  u n  

ejercicio ad ecu ad o  del poder constituyente . En lo concerniente  a  la 

p ro p u e s ta  que e s tam o s  tra tan d o  hoy, es necesario  p rec isar que es 

to ta lm en te  in ap ro p iad a  y bajo la óptica del derecho, re su lta
I

sencillam ente  an tiju ríd ica  y  nace  p rec isam en te  de la  lim itada á rea  de 

com petencias  de la  Mesa, que ú n icam en te  debe lim itarse  a  establecer 

las  g a ran tía s  necesarias  p a ra  que el E stado  im plem en tara  las 

a d e c u a d a s  políticas de desarrollo que el E cu ad o r n eces ita  y n a d a  m ás, 

P residen ta , todos los tem as  que se h a n  p ro p u esto  y  que estam os 

tra ta n d o  hoy, no g u a rd an  relación ju r íd ica  con el tem a de desarrollo 

económico, sino que son m ate ria  del catálogo de derechos 

fu n d am en ta les . El derecho a  la salud, a  la  educación , a  la vivienda, al 

deporte, p e rtenecen  al área  de com petencia  de la  M esa Uno, que 

desarro lla  los derechos fundam enta les . La M esa Siete h a  hecho 

p rec isam en te  lo que  tan to  se h a  criticado y  que constituye la  gran 

p reocupación  de qu ienes defendem os el principio de separación  de 

poderes, la  no  in terferencia  en  el á rea  de com petencias  en  otro órgano 

público, qu izá  por eso la p ro p u es ta  tiene u n a  serie de errores, por 

cierto, la  p a la b ra  '^antrópico'’ que co n s ta  en  el artícu lo  c in cu en ta  y 

cu a tro  de la sección cu a r ta ,  ni s iqu iera  existe... — — —    .................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Disculpe A sam bleísta , p u n to  de orden.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓñ MARTHA. S eñora  P residen ta , u n  p u n to  de 

inform ación p a ra  los com pañeros del Pleno, el A sam bleísta  fue u n o  de 

los que elaboró ju s ta m e n te  los artícu los de deporte  p a ra  la  Mesa Siete,
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en tonces, si m e ex trañ a  este  tipo de reflexiones, cu an d o  hem os estado

ju s ta m e n te  debatiendo  en  la  M esa Siete, todos es tos  tem as  no se hayan

llevado a  cabo con la  opo rtun idad  respectiva. G ra c ia s , -------------------------

SEÑORA PRESIDENTA. C ontinúe, Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. S eñora  Presidenta . En realidad

tiene razón  M artha, pero el fu n d am en to  de e s ta  A sam blea e ra  dividir, 

cu an d o  m e to ca  a  mí decidir sobre u n  tem a  en  la Mesa, obviam ente 

callado no m e voy a quedar, por eso estoy exponiendo. Es u n a  

vergüenza  inc lu ir p a lab ra s  que  nadie  sabe  lo que significan y  cuya 

in te rp re tac ión  y  aplicación van  a  ser im posibles, no  entiendo realm ente 

cuál es la  razón  de a n d a r  inventando  p a la b ra s  que nadie  conoce, 

“an tróp ico” y por su p u es to  que a p a r te  de es tos  terribles errores 

gram aticales, h ay  tam b ién  serios errores de ca rác te r  jurídico, p re tender 

por ejemplo, que el ocio forme p a rte  del catálogo de derechos 

fu n d am en ta les , es u n  error, el m om ento  en  que  el E stado  p re tenda 

e n tra r  a  reg u la r  el ocio, se te rm ina  la libertad  del individuo, p u es  el ocio 

ú n icam en te  es u n a  consecuencia  del derecho al traba jo  y surge como 

u n a  co n trap res tac ió n  en  la  relación laboral y  n a d a  m ás. No, señora  

P residen ta , esto  e s tá  mal, lo que debe h acerse  cu an d o  se desea  el 

b ien es ta r  de la com un idad  es form ular p ro p u e s ta s  coheren tes , positivas 

que se tra d u z c a n  en  u n  beneficio a  favor de la  com unidad . Es form ular 

p ro p u e s ta s  coheren tes , p a ra  eso nos p ag an  el sueldo  aquí en  la 

A sam blea, Presidente , señ o ra  P residen ta , d isculpe. M antener la 

perspectiva  de la seguridad  social, en  la  form a que h a  p ropuesto  la 

Mesa, no  re p re se n ta  n a d a  que se tra d u z c a  en  u n a  m ejoría en beneficio 

de los afiliados, cam b ia r  la concepción y  definirla como previsión social, 

h u b ie ra  obligado al E stado  a  definir políticas de largo plazo p a ra  que las 

p e rso n as  ten g an  en  su  vejez a seg u rad a  u n a  jub ilac ión  que le perm ita
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ten e r  la calidad de vida que m an tuv ieron  c u a n d o  e ran  jóvenes y 

productivos, eso es lo que h acen  los p a íses  del prim er m undo, 

Volviendo al te m a  del desarrollo, debo insis tir , como y a  dije en  el hecho 

de la  C onstituc ión , no  es u n  docum ento  económico y  por eso, no  debe 

ten e r  u n a  o rien tac ión  ideológica ni de izquierda n i de derecha, como se 

le h a  dado  a  e s ta  A sam blea, p u es  la  C onstitución  es u n  simple 

in s tru m en to  de gobierno. Se puede ten e r  la m ejor C onstitución del 

m u n d o  en  la  m ano  d erecha  y la  peor en  la  m ano  izquierda, la  derecha  

sirve p a ra  gobernar, la  izquierda no sirve p a ra  n a d a , pero el giro que se 

d a  al m anejo  económico se origina en  la acción de Gobierno, por eso, 

h ay  que  rom per la  generalizada y  equivoca percepción de que la 

C onstituc ión  contiene la orientación del modelo económico, cuando  en 

realidad  eso com prende  a  la  acción de Gobierno y no a  u n a  definición 

del texto constitucional, el país  que querem os no se construye en  u n a  

A sam blea C onstituyen te , sino m ed ian te  la  acción del gobernan te  que 

tiene la in m e n sa  responsab ilidad  de conducir  la  nación  h ac ia  el 

desarrollo , h a c ia  la  producción  o h ac ia  el fracaso, si querem os u n  país  

productivo, que mejore las condiciones de vida de s u  gente, deberíam os 

h a b e r  adop tado  políticas de desarrollo  al inicio del Gobierno y no 

p re ten d e r  corregir el modelo de desarrollo  m ed ian te  las  líricas 

declaraciones que e s tam o s  in se r tan d o  en  e s ta  C onstitución , u n  país  se 

lo cam b ia  adm in is trándo lo , gobernándolo y  no legislando. Las reform as 

constituc iona les , son  b u en as , si perm iten  el desarrollo  del proceso de 

gobierno, serv irán  a  los próxim os m an d a ta rio s , po r eso, la  idea de venir 

a  la  C onstituyen te , a  d iscu tir  p rim ordialm ente, la  reapropiación social 

de la  riqueza, desvirtuó la  concepción que deb ía  form arse en la 

población respecto  de la  finalidad de la A sam blea y de la  p ro funda  

reform a política, de contenido es tr ic tam en te  constitucional y no 

económico, que deberíam os h a b e r  im plem entado  en  estos siete m eses 

de trabajo , la  n ecesa r ia  reivindicación de los derechos sociales, se
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e n c u e n tra  y a  constituc ionalm en te  g a ran tizad a  po r la existencia del 

E stado  social de derecho en  la C onstitución  ac tua l. O tra  cosa  es que en 

u n  año  y medio de Gobierno o m ejor dicho p a ra  noso tros es de 

desgobierno, no  se h a y a  im plem entado  las  ad ecu ad as  políticas 

p a ra  validar la g a ran tía  de ju s t ic ia  social co nsag radas  por el 

texto constituc ional, inevitablem ente el deba te  sobre la  nueva

reaprop iación  de la  riqueza, rep re sen ta  u n a  ideología estéril y

d iscusión  confrontativa de las  que h a s ta  a h o ra  irreconciliables, 

posiciones de la  d e rech a  y de la  izquierda ecu a to rian a , cu an d o  lo cierto 

es que la  C onstituc ión  configura u n  in s tru m en to  que contiene los 

lineam ien los básicos p a ra  co n s tru ir  u n  régim en de Gobierno,

en cu ad rad o  den tro  del E stado  de derecho, por lo cual, obviamente, 

p lan tea  d ilem as concep tua les  del contenido fu n d am en ta l juríd ico  y no 

económico. Por la  m ism a  razón, el concepto del b u e n  vivir que propuso 

la Mesa, tam b ién  excedió lo límites norm ativos de cualqu ier proyecto de 

e s t ru c tu ra  en  la  C onstitución, no  es m a te r ia  de regulación

constituc ional, salvo que  sea  concebido den tro  del catálogo de derechos 

fu n d am en ta le s  y no  como u n a  expresión ta n  in u su a l ,  sino en  el 

sentido definido po r el ac tu a l texto, artícu lo  vein titrés num era l 

seis, el derecho  a  vivir en  u n  am bien te  sano , ecológicam ente equilibrado 

y  libre de con tam inación , categorías c la ras  y defin idas y  no líricas o 

e té reas  como u n a  subjetiva  concepción del b u e n  vivir su je ta  a  cualquier 

form a de in te rp re tac ión  por parte  de u n  funcionario  público 

even tua lm en te  m al in tencionado. Señor Presidente , qu is ie ra  que por 

S ecre ta ría  se lea el articulo  vein tiuno del Reglam ento, si fuera  tan  

am able , señ o r  S e c re ta r io .-------------------------------------------- -----------------------

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

CONSTITUYENTE.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, artícu lo  vein tiuno  del Reglam ento.—

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento, señor Presidente. “Artículo

21. De la s  jo rn a d a s  de trabajo . Los y las  a sam b le ís ta s  laborarán  

o rd in ariam en te  de lu n es  a  viernes, por lo m enos c u a re n ta  ho ras  

sem an a les  en  reu n io n es  en  el Pleno, en  las m e sa s  o en  o tra s  actividades 

re lac ionadas  con su  labor. El Presidente, con la aprobación de la 

m ayoría  a b so lu ta  de la Asam blea, p o d rá  convocar a  sesiones 

ex trao rd inarias , en  d ichas  sesiones se t r a ta r á  y resolverá 

exclusivam ente , el o los tem as  m encionados en  la  convocatoria. Las 

sesiones ex trao rd in arias  no  im plicarán  rem u n erac ió n  ex traord inaria  

a lg u n a”. H as ta  ah í el artículo  vein tiún  del Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  A sa m b le a .---------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. G racias, seño r Secretario.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Los y  las  asam b le ís tas  laborarán  

o rd in a riam en te  u  o, perdón , ex traord inariam ente , En la Mesa Siete se 

n o s  h a  convocado, señor Presidente, u s te d  tiene la  copia de la  denunc ia  

de Pablo Lucio Paredes, Roberto Ponce a  u n a  sesión  p e rm an en te  de casi 

u n a  sem an a , que no contem pla  el Reglam ento, estoy pidiendo o 

es tam o s pid iendo que se declare la  nu lid ad  de todo lo ac tuado  en 

aque lla  Mesa, po rque  realm ente  en  e s ta s  convocatorias, a  pa rtir  del 

jueves  veinte, dice aquí, h a s ta  el m iércoles de la  siguiente sem an a  en 

sesión p e rm an en te , no se puede, seño r Presidente, si noso tros nos 

m ovem os de la  M esa u n  rato , se re ú n e n  siete u  ocho asam ble ís tas  en  la 

noche, en  la  m a d ru g a d a  a  t ra ta r  a rtícu los ta n  im portan tes  en es ta  

C onstitución , le ruego to m ar en  c u e n ta  la d en u n c ia  y pido a los
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com pañeros  de las  m e sa s  que ha  pasado  lo m ism o, invoquen el m ism o 

artículo, po rque  las  sesiones son o rd inarias  o ex trao rd inarias  pero no
9  «  . ^  Vp erm an en tes . Presidente, m u ch as  gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Diego 

B o r ja .   ------------------------------------------------- ----- ------------------ -------------

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y co m p añ eras  asam ble ístas; Creo que  en  p rim er lugar hay  

que felicitar a  la  M esa por el esfuerzo que se h a  hecho  en a lgunas  cosas 

que son  de tra sc e n d e n ta l  im portanc ia  y  con las  cua les  estoy de acuerdo 

en  general. Q uisiera  h ace r  a lgunas  precisiones y  ojalá los com pañeros 

de la  M esa p u e d a n  incorporar lo que voy a  seña la r , tan to  aqu í como por 

escrito. En p rim er lugar me parece que es ind ispensab le  que en el 

a rticu lado  y a  del te m a  orgánico de la educación , se tenga  claridad de 

los tres , al m enos, aspec tos  fu n d am en ta les  que creo que debe tener u n  

proceso de educación  de calidad, de calidez y de todos los a tr ibu tos  que 

u s te d e s  señ a lan  en  el articulado. El p rim er tem a  que me parece 

in d ispensab le  señ a la r  es el ám bito  de la gestión. E n  el E cuador hem os 

tenido serios p rob lem as de gestión de la  educación  y si bien en  el 

artículo  seis se h a b la  del S istem a Nacional de E ducación , no se clarifica 

sobre los m odelos de gestión que debería  h a b e r  a lg u n a  línea  general en 

la  C onstitución . La gestión de la  educación  p u ed e  ech a r  al tras te , m ás  

b ien  dicho, u n a  m a la  gestión de la educación  p u ed e  ech a r  al tra s te  el 

derecho que  se e s tá  consagrando  acá, con los adjetivos que se le está  

seña lando , todo esto  de la calidad, de la un iversa lidad , de la  eficacia 

e tcétera , e tcétera . Creo que es ind ispensab le  se ñ a la r  el ám bito  de la 

gestión y  po r ejemplo, en el artículo  seis cu an d o  se incluye a  los 

m iem bros del S is tem a Nacional de E ducación , a mí sí m e llam a la 

a tención  que  no se le considere como m iem bro  del s is tem a  nacional de
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educación  a  los principales que son los agen tes  del proceso educativo, o 

sea, los e s tu d ia n te s  y los p ad re s  de familia, e s tá n  las  instituciones, 

e s tán  los p rog ram as, las políticas, los recu rso s , las  acciones de 

educación  y  no e s tán  los e s tu d ian te s  n i los p ad res  de familia y  si 

querem os av anzar en  u n  proceso de gestión con e sa  carac terís tica  de 

calidad y  calidez, tienen  que e s ta r  involucrados los beneficiarios, los 

m ás  in te resad o s  en  que la  educación  sea  de b u e n a  calidad como son los 

e s tu d ia n te s  y  p a ra  los n iños m enores de edad , p a ra  los n iños que 

todavía no  tienen  u n a  conciencia plena, los p a d re s  de familia. Eso es u n  

te m a  que h a y  que incluirlo ahí. En el artícu lo  nueve se h ab la  de la 

in s tituc ión  púb lica  e independien te  de supervisión , creo que este  es el 

segundo  tem a, ju n to  a  la  gestión, lo otro que debe garan tizarnos u n  

s is tem a  ad ecu ad o  de educación, es u n a  superv isión . En el E cuador no 

hem os ten ido  la ad ecu ad a  vigilancia, la  a d e c u a d a  regulación del 

s is tem a. Miren, com pañeros, en  el E cuador ten em o s superin tendenc ias  

p a ra  todo, tenem os su p erin ten d en c ias  de bancos, de seguros, de todo y 

no ten em o s u n  en te  como u n a  su p e r in ten d en c ia  de control de la 

educación , cu an d o  la  educación  se seña la  aquí y se dice que es el 

fu n d am en to  del b u e n  vivir, el fu n d am en to  de la c iudadan ía , de la 

dem ocracia  y de todo lo dem ás. La ins tituc ión  p ú b lica  independien te  de 

superv isión  tiene que  ser c la ram ente  establecida, tiene que decirse qué 

significa eso de independien te , no  puede  e s ta r  cap tu rad o  por n ingún  

grupo corporativo, no  puede  e s ta r  cap tu rad o  por nadie, tiene que ser 

efectivam ente u n a  institución  que n o s  garan tice  vigilancia, control, 

regulación  a d e c u a d a  de u n  bien público estratégico , que  creo que es 

o tra  cosa  que  se les h a  pasado  por alto a  los com pañeros, en  la parte  

inicial de los fu n d am en to s  se h ab la  de la  educac ión  como u n  bien 

público estra tég ico  pero en el artículo  dos de los derechos, se omite el 

ca rác te r  de bien público y so lam ente se pone b ien  estratégico. U na 

a d e c u a d a  vigilancia y  control de este  b ien público estratégico es
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esencial y el te rcer elem ento de los recu rsos , o sea, ju n to  a  la  gestión, 

ju n to  a  la  vigilancia y  al control tiene que e s ta r  el ám bito  de los

recu rsos , tan to  en  la  p a r te  de educación, como en  la  p a r te  de educación

superior, se señala , po r ejemplo, que  la  d is tribuc ión  de los recu rsos  se 

lo va a  h ace r  sobre  criterios de equ idad  social y territorial, bienvenidos, 

pero creo que  es ind ispensab le  que ju n to  a  los criterios de equidad 

social y  territoria l, h ay a  u n  criterio de eficiencia, u n  criterio de lo que se 

llam a po r capitación, es decir, no podem os p rem iar con recursos

so lam ente  po r d isfunciones sociales o territoria les, cu an d o  puede haber

u n a  m a la  utilización de los recu rsos  públicos en  té rm inos de la entrega 

del servicio a  qu ien  debe llegarle fu n d am en ta lm en te  que  es a  los n iños o 

los jóvenes dependiendo  a  quien  se le h a g a  el tras lado  de los recursos 

p a ra  educación . E ntonces, creo que es tos  tre s  e lem entos deben es ta r  

c la ram en te  con tem plados, gestión, vigilancia y  recursos. En el caso de 

la  educación  superio r, en  el caso de la educación  un iversita ria , hay  u n  

te m a  que  m e p reo cu p a  adicionalm ente al de los recu rsos , recordem os 

que h ay  varios es tu d io s  que d em u es tran  que en  el E cuador se hace u n a  

en trega  regresiva de los recursos, se en treg a  m á s  recu rso s  a  quienes 

m enos n eces itan  y  u n o  de esos p rob lem as h a  sido la  asignación de 

recu rso s  públicos a  las  un iversidades, de form a que h ay  que aclarar 

b ien  cómo va a  ser esa  en trega  de recu rso s , tan to  a  las  un iversidades 

púb licas  como a  las  o tra s  que con tem plan  el ingreso de recursos 

públicos. Pero h ay  u n  tem a  que me p re o c u p a  acá, que  creo que es 

ind ispensab le  de aclararlo , que es el a su n to  de la  au tonom ía. Miren, 

c ie rtam en te  y a  no es tam o s  viviendo las  épocas de los gobiernos 

au to rita rio s , de los gobiernos que a lla n a b a n  las  un iversidades, ojalá 

n u n c a  m ás  volvamos a  vivir eso, todos los un ivers ita rios  de los ochenta, 

recordam os, por ejemplo, el a llanam ien to  de la  Politécnica en el 

gobierno de Pebres Cordero, ya espero  que eso esté  borrado  de la 

h is to ria  dem ocrá tica  del Ecuador, pero aqu í se e s tá  seña lando  que la
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au to n o m ía  un ivers ita ria , p a ra  el a llanam ien to  de u n a  un iversidad  

so lam ente  h a b rá  que regirse en los casos y  té rm inos  establecidos p a ra  

el domicilio de u n a  persona , creo que eso no es conveniente. No puede 

co m p ara rse  la au to n o m ía  y  la  inviolabilidad de los predios 

un ivers ita rios  con la au to n o m ía  y  la inviolabilidad del domicilio. Creo 

que  son dos e s ta tu to s  com pletam ente  d iferentes y  m e p reocupa  cuando  

a  renglón  seguido se dice que “se rá  la  m áx im a au to r id ad  de la 

u n iv e rs id ad  la  que puede  pedir la p resencia  de la  F uerza  Pública”, creo 

que  no es así, creo que en  p rim er lugar h ay  que  d is tingu ir lo que 

significa el domicilio de lo que  es la  au to n o m ía  de la un iversidad  y 

segundo, que creo que no debería  ser la  m áx im a au to rid ad  que puede, 

en  u n  m om ento  determ inado, confundirse  con el rector, sino el órgano 

superio r de gobierno. Con esas  aclaraciones, espero  que este  articulado 

con tribuya  a  que  en  el E cuador efectivam ente podam os tener u n  

s is tem a  nac iona l articu lado  tan to  de educación  como de educación 

superior. G r a c ia s . ------------------------------------------------------- --------- -— ----

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Luis H ernández.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor Presidente , com pañeros, 

co m p añ e ra s  asam ble ís tas : Muy corto. Recuerdo que  hace  u n o s  años 

h a b ía  u n a  g ran  crisis en  u n a  nación  h e rm a n a  de S udam érica  y al 

m ism o tiem po siem pre decíam os y decim os en  el Ecuador, yo creo que 

h a y  m u ch o  de verdad  en eso, que el g ran  p rob lem a n u es tro  de no salir 

de n u e s tro  subdesarro llo  es la educación, pero para le lam ente , ese país 

en  grave crisis, tiene u n o  de los m ás  a ltos  n ú m ero s , el m á s  alto núm ero  

de PhD en S udam érica , u n  m u y  b u e n  nivel de educación  y, sin  

em bargo, tiene crisis b a sa d a  m u ch as  veces en  la corrupción. Entonces, 

creo que  en  este  s is tem a  de educación  tenem os que en señ a r  la 

educación  en  valores. U na sociedad que  no tiene  valores, puede  es ta r
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llena de conocim iento, pero si esos valores no  son profundos, el 

conocim iento se d e sp a r ra m a  ju s ta m e n te  en  h ace r  u n a  sociedad que no 

es la  que  qu is ié ram os p a ra  todos nosotros. E ntonces, p resen ta ré  por 

escrito c ie rtas  recom endaciones p a ra  el articu lado . Igualm ente, creo que 

tenem os que  reforzar en, la educación  el respeto  a  la  ley, es otro de los 

aspec tos  q u e  neces itam os que todos los ecu a to r ian o s  tengam os siempre 

en m en te  que  la  igualdad  a n te  la  ley y el respeto  a  la ley, nos perm itirá  

vivir en  u n  E stado  de derecho. En el a rticu lado  se h a b la  del derecho, de 

los derechos, pero p a ra  tener u n  derecho y  p a ra  ejercerlo h ay  que tener 

la  facilidad de acceder a  ese derecho, en tonces, por ejemplo se h ab la  

aqu í del derecho a  la ciencia y la tecnología, pero no se dice n a d a  de 

cómo fom en tar la  investigación científica, en tonces , creo que es 

conveniente que  se exprese cómo se va a  fom entar la  investigación 

científica e igualm ente , cómo serán  los recu rso s  que  se asignen. Creo 

que el E cu ad o r tiene m u c h a  creatividad, leem os m u y  a m enudo  como 

jóvenes ecu a to rian o s  inven tan  en d iferentes á re a s  y, s in  embargo, no 

h ay  el apoyo n i tam poco u n a  politica e s ta ta l que  perm ita  que se 

fom ente y  que  se dé los recu rsos  p a ra  la  investigación. E ntonces, aquí 

se h ab la  de gozar de u n  beneficio del proceso científico, pero de qué 

gozo, si el E stado  todavía no d a  las  o p o rtu n id ad es  p a ra  que  haya  el 

escenario  p a ra  el goce de esos beneficios. C reem os a  través de la 

educación  u n  escenario  que posibilite que  ex ista  el goce de ese recurso  

científico. Igualm ente , se h a  hab lado  aquí de la  in fraes tru c tu ra , el 

com pañero  Borja, eso es m uy  im portan te , com pañeros, cuando  

viajam os por el cam po, vem os escuelas, in f ra e s tru c tu ra  ab an d o n ad a  y 

lo que  es m ás , a  qu in ien tos m etros h ay  u n a  escu e la  que existió hace 

diez añ o s  y  cien m etros  m ás  allá, bu en o  exagerando  u n  poco, u n  

kilóm etro m á s  allá, o tra  escuela, no se rá  m ejor regu la r  u n  s is tem a que 

tra n sp o r te  a  los e s tu d ian te s  y  no crear in f ra e s tru c tu ra  cad a  tres  o 

cu a tro  o cinco kilóm etros, apliquem os la  política del sen tido  com ún,
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h ay  poblaciones y  el señor Presidente conoce m u y  bien, fue Alcalde de 

C uenca, cómo se ve que  se m al g as tan  los recu rso s  especialm ente en 

educación , cu an d o  se t r a ta  de in fraes tru c tu ra , c ad a  año tenem os que 

h ace r  b a te r ía s  sa n ita r ia s  po rque  no se las  cu ida . F inalm ente, la 

in te rcu ltu ra lid ad , com pañeros, los ecu a to rian o s  y  ecu a to r ian as  no nos 

conocem os, tenem os que p rac tica r  u n  s is tem a  educativo que posibilite 

que en  u n  m om ento  en  n u e s tra  vida nos conozcam os, en  o tros países se 

conocen en  el servicio m ilitar, ah í se conocen todos porque es 

obligatorio p a ra  todos, ahí se conocen, ah í e s tá n  sufriendo las m ism as 

consecuenc ias  del en trenam ien to , el pobre, el rico, el indígena, el afro y 

en  e sa  form a u n a  sociedad se vuelva m ás  incluyente  porque se conocen, 

p rac tiquem os eso, en tonces, tra tem o s  de que  h a y a  u n a  especie de 

movilidad nac iona l en  las vacaciones p a ra  que  n o s  conozcam os todos 

los ecu a to rian o s  y de e sa  form a tengam os u n  E cu ad o r m ás  fuerte a 

través  de la  educación , los valores y el respeto  a  la  ley. M uchas gracias, 

seño r P re s id e n te .  ------------------------------------- --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, tam bién . A sam bleísta  Gómez. Héctor 

Gómez. A sam ble ís ta  Rivera. Romel Rivera. —  -------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : Al m encionar u n  S istem a 

Nacional de Inclusión  y Equidad, en  el m ism o que deben e s ta r  

in se r tad o s  educación , sa lud , seguridad  social, en tre  otros, no creo que 

nad ie  ten g a  inconveniente  en aquello. Sin em bargo, en  la m ism a teoría 

de p resen tac ió n  del docum ento  de la M esa Siete, se h a b la  de los aportes 

en  a r ticu lad o s  en  educación , en  sa lud , en  seguridad  social, que en tre  

otros, fueron  realizados por la  Mesa Uno. Desde luego que estos 

a r ticu lad o s  te n ía n  que  m erecer u n  análisis , no so lam ente  la  M esa Uno 

si se iba  a  d a r  este  tra tam ien to  de u n  s is tem a  general, sino en u n
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anális is  de coordinación  en tre  todos los in teg ran te s  de la  M esa Uno y la 

M esa Siete. Se vio al inicio con respecto  a  educación  general pero de ahí 

no  se pasó , consecuen tem en te , los a rticu lados  con respecto  a  los 

d is tin tos  s is tem as  o su b s is tem as  fueron rea lm en te  p resen tad o s  en la 

m ayoría  de casos  tal cua l estam os viéndolo en  este  m om ento , pero sí h a  

hab ido  a lg u n a s  diferencias, a lgunas  diferencias, especialm ente con 

respecto  a  elim inación de algunos. H ablaré con respecto  a  educación 

porque la M esa Uno producto  de varios deba tes , p roducto  de 

m u ch ís im as  v is itas  de todos los entes, de todos los sectores que hacen  

educación , educación  superior, sa lud , segu ridad  social, pudo  a rm ar  

a rticu lados  que fueron  p resen tad o s  a  la  M esa Siete, y den tro  de esos 

a rticu lados, se en tiende  claram ente , que en  los m ism os es tab an  

recogidas to d as  la s  asp iraciones, in q u ie tu d es  y  observaciones que 

ac tu a lm en te  en  la  a c tu a l  C onstitución, perdón  la  red u n d an c ia , no es tán  

en m arcad as . H ablaré de la educación  superio r porque veo claram ente  

que  sí se e s tá  a te n ta n d o  co n tra  la m ism a. Desde luego lo in terpreto  de 

esa  forma, y  si la in terp re tac ión  teórica  que se d a  acá  es otra, a  b u e n a  

hora . En el artícu lo  n ú m ero  seis, del S is tem a Nacional de Inclusión, 

h a b la  c la ram en te  que el S istem a Nacional de E ducación  com prende las 

in s tituc iones, p rogram as, políticas, recu rsos  y  acciones en educación en 

los niveles de educación  inicial, básica , bach illera to  y  superior, pero 

ensegu ida  en  el artículo  n ú m ero  siete, m a n iñ e s ta  c laram ente , que el 

Ejecutivo ejercerá  la  rectoría  a  través de la  au to rid ad  educativa 

nacional, s e rá  responsab le  de form ular la  política nacional de 

educación , n o rm ará , reg u la rá  y con tro la rá  to d as  las  actividades 

re lac ionadas  con la  educación  así como el funcionam iento  de las 

en tid ad es  del sector. Creo, señor Presidente  y  señores  asam ble ís tas , que 

este  artícu lo  ta l cua l e s tá  redactado , si n o rm a  la  p a rte  de educación 

superio r e s tá  a te n ta n d o  con lo que  significa la  au to n o m ía  universitaria; 

u n a  au to n o m ía  que en  u n a  reun ión , y  lo digo po rque  todos los sectores
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un ivers ita rio s  asi n o s  m anifestaron , en  la localidad de Puem bo, con el 

m ism o seño r P residen te  de la República, decidieron que  la  au tonom ía  

es “innegociable”, “innegociable”, d iscu lpen , porque h ab la r  de 

au to n o m ía  no es u n a  simple consigna, es la defensa  a la  universidad, 

su  h is to ria , su  p resen te  y su  fu turo , h ab la r  c o n tra  la  au tonom ía  es 

h a b la r  o se r  a ten ta to rio  al principio consagrado  en  la educación 

superio r com o vital, que en  el devenir de los añ o s  h a  sido determ inan te  

y a  que en  v irtud  de e s ta  p o tes tad  y derecho las  un iversidades h a n  

podido ofertar bajo el libre pensam ien to  y acc ionar progresivo sin 

re sp o n d er  a consignas  pre  establecidas, esto, desde  luego, los d istin tos 

niveles de form ación, perdón, de funciones de la  un iversidad  

ecu a to rian a , como son: la  form ación de profesionales o la  función 

académ ica , la  investigación, la vinculación y la gestión un iversitaria . En 

el artícu lo  u n o , del S istem a Nacional de Inclusión  y Equidad  Social, 

perdón , en  el articu lo  once, m anifiesta  que la un iversidad , perdón, la 

educación  p ú b lica  se rá  g ra tu ita  y el E stado  f inanc ia rá  de m an era  

o p o rtu n a , reg u la r  y  suficiente la  d istribución  de los recu rso s  destinados 

a  educación  d eb erán  regirse bajo criterios de equidad  social y 

territoria lidad . H abíam os p lan teado  en la  M esa Uno, que estos repartos 

tienen  que ser en  base  tam bién  a  u n  criterio, que  to d a  la  un iversidad  

e c u a to r ia n a  debe som eterse  a  u n  criterio de calidad porque la  calidad 

tiene que e s ta r  in m e rsa  ab so lu tam en te  en  to d as  las  funciones en todos 

los procesos, en  todos los modelos, en  to d as  las  m odalidades, en todos 

los niveles y en  to d as  las in stituc iones que h acen  educación  superior. 

No e s tá  co n s tan d o  aquello, lo que significa no  ten e r  u n a  obligatoriedad 

de la  un ivers idad  en  re tr ibu ir  u n a  cuestión  p re su p u e s ta r ia ,  con calidad. 

E n  el a rtícu lo  doce, perdón , en el articulo  dieciséis, del S istem a 

Nacional de E ducación  Superior, h a b la  que la organización es a  través 

de dos en tidades, se d a  a  en tender, recoge lo que tiene la M esa Uno, a 

través de u n a  institución  de planificación, regulación y  coordinación
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in te rn a  del s is tem a. A ctualm ente  la un ivers idad  e c u a to r ia n a  padece de 

u n  mal, y  ese m al se llam a, no ten e r  u n  control; es  decir, el órgano 

pertinen te , en  es tos  m om entos, llam ado CONESUP no puede  h acer u n  

control directo, adm inistra tivo  o a  nivel ejecutivo en  cad a  u n a  de su s

en tid ad es  adscritas ; es  decir, en  cad a  u n a  de las  un iversidades públicas 

o p rivadas. Por eso hab íam os sugerido que  e s ta  institución  de 

planificación no so lam ente  h ag a  aquello, sino regule, controle y

coordine la  p a r te  in te rn a  de todo el s is tem a, y ad em ás  sea u n a  

in s tituc ión  au tó n o m a . En segundo lugar, la in s tituc ión  que forma el 

s is tem a  o se s u m a  al s is tem a  es u n a  instituc ión  técn ica  au tó n o m a que

cum ple  las  func iones de asegu ram ien to  de calidad y acreditación,

en tend iéndose  en  e s ta  acreditación y  asegu ram ien to  de la calidad no 

so lam ente  a  la p a rte  in stituc ional sino a  todos los niveles, a  todas  las 

m oda lidades ...-------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. ...a  to d as  las  in stituc iones y a

todos los p rocesos que cad a  u n a  de las  in s tituc iones  parte  del

s is tem a  tienen  que hacerlo. Lo m ás  p reo cu p an te  es en  la parte  de 

garan tías . El tiem po m e q u ed a  corto p a ra  seguir desm enuzando  pero lo 

h a ré  llegar a  su  debido tiempo, señor Presidente , a  la M esa pertinente , 

es la  p a r te  de g aran tías , en  la garan tía , perdón , en la parte  de 

financiam iento . H abíam os p lan teado  en  la  M esa Uno, como u n

financiam ien to  del dos por ciento del Producto  In terno  B ruto  p a ra  toda  

la  educac ión  superior. A ctualm ente  no  e s tá  co n s tan d o  así, no  garantiza, 

rea lm ente , los fondos necesarios p a ra  que  la  educación  superior tenga  

la  vigencia, ten g a  la calidad, tenga  la  tran sp aren c ia , y 

consecuen tem en te , cause  el avance, el progreso científico que es tá  

neces itando  n u e s t r a  sociedad  ----------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Term inó su  tiem po, A sam bleísta

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. G racias, el tiem po m e quedó corto y

le h a ré  llegar los com entarios, m uy  gentil.------------------------------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C arlos P ilam unga,

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. (Intervención en kichwa). 

C om pañero  Presidente, com pañeros asam ble ís tas . AI reconocer el 

traba jo  de la  M esa Siete, que  de a lg u n a  m a n e ra  tam b ién  com partim os 

con la  M esa Uno, al h ab la r  de derechos y  al h a b la r  de sistemas^ sí 

querem os re sa lta r  el trabajo  cuando  se h ab la , por ejemplo, en 

educación  que  va a  ser gratu ito  h a s ta  el te rcer nivel de educación 

superior, que  es u n  logro. H ablam os tam b ién  respecto  a  n uestro s  

derechos en  la  sa lud , en  educación, cu an d o  tam b ién  se h a b la  de que la 

educac ión  debe e s ta r  c e n tra d a  en el se r  h u m a n o , to d as  las  personas 

con d iscapac idad  deben  ten e r  prioridad y tam b ién  cu an d o  se incluyen a  

los ac to res  educativos como responsab les  del desarrollo  de n u es tro  

país, pero al m ism o tiempo, quiero cen tra rm e  en  h o n o r al tiempo, en 

que los pueb lo s  y  nac ionalidades ind ígenas hem os cum plido ya  veinte 

años  de ten e r  n u e s tro  propio S is tem a de E ducación  In tercu ltu ra l 

Bilingüe que  es tá , hab lan d o  geográficamente, en  las  cua tro  regiones de 

n u e s tro  país , en  la  Sierra, Amazonia, C osta  y G alápagos, es tam os en 

dieciséis provincias, p re s tam o s  servicios p a ra  ciento tre in ta  y nueve mil 

se tecientos s e se n ta  y  cinco e s tu d ian tes , e s tam o s  en  tre s  mil doscientos 

tre in ta  y  cinco com un idades  ru ra les . El personal docente llega a  ocho 

mil se iscien tos c u a re n ta  y u n o  que tra b a ja n  en n u e s tro  sistem a, aparte  

de u n o s  qu in ien to s  funcionarios que tra b a ja n  en  las  diferentes 

D irecciones Provinciales y  a  nivel nacional. Esto  como u n  preám bulo  

p a ra  que  tam b ién  por derecho y por ju s t ic ia  se  m an ten g a  nuestro
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s is tem a  en e s ta  n u ev a  C onstitución, y  no  hay  que  perder de v ista  lo que 

se logró en  mil novecientos noven ta  y ocho, en  el artículo  se sen ta  y 

nueve, donde  se garan tiza  el S is tem a de E ducación  In tercu ltu ra l 

Bilingüe, como u n  derecho p a ra  los pueb los  y  nacionalidades. 

Igualm ente , en  el artícu lo  o chen ta  y cua tro , de los D erechos Colectivos, 

en el n u m e ra l  once, tam b ién  se dice que  se c o n ta rá  con el S istem a de 

E ducación  In te rcu ltu ra l Bilingüe. C uando  noso tro s  e s tam o s  hab lando  

de progresividad, a  noso tros nos re su lta  inaud ito , im procedente, de que 

aquí ya  no se conste  como sistem a. Y quiero p o n er  como u n a  denunc ia  

pública , com pañero  Presidente, y  d a r  la razón  a  la  co m pañera  M artha  

Roídos, en  la  M esa Uno si se aprobó como S is tem a de Educación 

In te rcu ltu ra l Bilingüe, porque h ab íam o s hecho  u n  anális is  lógico de 

que, po r ejemplo, n u es tro  cuerpo  h u m a n o  tiene d iferentes s is tem as 

pero n in g u n o  de ellos hace  daño  p a ra  el b u e n  funcionam iento  de 

n u e s tro  cuerpo  h u m a n o , ahí tenem os el s is tem a  circulatorio, el s is tem a 

óseo, podem os e n u m e ra r  cu an to s  s is tem as tiene  n u es tro  cuerpo 

h u m a n o , eso h ab lan d o  desde  u n  enfoque lógico, y  decim os tam bién  en 

el E stado , así como h ay  S istem a de E ducación  Superior, po r qué qu itar 

ese derecho a  los pueb los  y  nac ionalidades si hoy se e s tá  hab lando  del 

s u m a k  kavrsai, si hoy se e s tá  hab lan d o  de P acham am a. Quién h a  

venido trab a jan d o  en  estos veinte años, t ra ta n d o  de no te rm in a r  con la 

iden tidad  cu ltu ra l, la sab id u ría  de los pueb los, tra tan d o  de ser u n  

aporte  m á s  reivindicativo desde m ejorar la  ca lidad  de vida de n u e s tra s  

co m un idades , y por ende, ser tam bién  u n  aporte  p a ra  el país. Nosotros 

no  creem os que  hom ogenizando o poniendo u n  s is tem a  único  se va a  

m ejorar n u e s tro  país , por eso es n u es tro  reclam o. El otro su s ten to  es, 

en  n u e s tro  país, se h a b la  catorce id iom as d is tin to s  en  los pueblos y 

nac ionalidades, y  c a d a  lengua  es u n a  biblioteca ú n ic a  de la h u m an id ad  

p a ra  el desarrollo  de la  ciencia y  la tecnología, y  exclusivam ente, esto  se 

puede  g a ran tiza r  con la  educación  in te rcu ltu ra l bilingüe, porque no
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creem os que  deben  venir de fuera, "aseso res” o “consu lto res” como se 

venía  hac iendo  veinte años  a trá s ,  po rque  la educación  bilingüe, p a ra  

m u ch o s  que  no conocen, nació en  mil novecientos c u a re n ta  y cinco, con 

Dolores C acuango, cu an d o  se h ac ía  educación  a  escond idas de los 

p a tro n es , cu an d o  se h ac ía  educación  en  las noches , p a ra  alfabetizar, 

p a ra  h a c e r  d e sp e r ta r  a  n u e s tra  gente. Esos derechos no podem os 

noso tro s  q u ed a rn o s  callados y  som os portavoces de m ás, aparte  de los 

e s tu d ia n te s  de to d as  las  organizaciones que e s tá n  pend ien tes  de lo que 

va a  su ced e r  con u n o  de los derechos en  este  caso, hab lando  de 

educación. Ayer h ab láb am o s  del CODEMPE, igual, que se quiere 

d esaparecer, b u en o  eso porque so lam ente  es u n  Decreto Ejecutivo, pero 

igual e s tam o s  rec lam ando  esos derechos, pero no puede  ser posible lo 

que ya  e s tá  constitucionalizado, lo que ya  e s tá  en  la  ley, lo que ya 

hem os cam inado  veinte años trab a jan d o  so lam ente  con los recursos 

p a ra  gastos  corrien tes y  n u n c a  hem os ten ido  del E stado  p a ra  gastos de 

inversión en  educación . Sin em bargo, hem os llegado a  la s  com unidades 

m á s  recó n d itas  en  la  Amazonia, por ejemplo, a  profesionalizar a  los 

com pañeros  de las  d iferentes nac ionalidades y que  hoy y a  son ellos 

m ism os los que  dirigen su  p rop ia  educación. M uchos a  lo mejor no 

conocen que  en  la  C osta  se h a b la  el Awapit, donde su  idioma e s tá  

escrito  en  veintiséis grafías, con trece vocales y trece consonan tes. 

Igual, los S iapedede que son los É peras , que tienen  tre in ta  y dos 

grafías, qu ince vocales, diecisiete co n sonan tes ; los C hapalá, de la 

nac ionalidad  C hachi, que tiene tre in ta  grafías, ocho vocales, veintidós 

co n sonan tes ; los T sách ilas  o los Tsafiquis, que  tienen tre in ta  y dos 

grafías, cinco vocales, dieciocho co n sonan tes ; y, así puedo ir 

en u m e ra n d o  a  los pueblos que e s tán  en  la  Amazonia, y  que igualm ente, 

e s tá n  los S h u a ra s ,  los A chuaras , los S ionas, los Shiwias, los Cofanes, 

que  igual, t ienen  d is tin ta  m a n e ra  de escrib ir y  de h a b la r  su  propio 

idioma. E sto  no  podem os noso tros  p e rd e r .. .--------------------------- --------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS....cuando hoy se e s tá  

h ab lan d o  de que n u e s tro s  derechos tienen  que  e s ta r  visibilizados en 

e s ta  C onstituc ión  núm ero  veinte. Quiero concluir, com pañero 

Presidente , diciendo que en  el E cuador n u n c a  h a  hab ido  m inistros 

espec ia lis tas  en  diversidad cu ltu ra l o en el m anejo  de las  diferentes 

lenguas, y po r eso, a  lo m ejor desconocen de lo que  nosotros hem os 

tra tad o  de hacer, y  se a rg u m en ta  de que no querem os tener dos 

s is tem as parale los; yo no creo que es así po rque  sim plem ente tenem os 

u n a  Dirección Nacional, y quienes h a n  asum ido  p a ra  h ace r  e s ta  

educación  son  los m ism os pueblos y nac ionalidades, eso es lo único que 

es tam o s rec lam ando  que no desaparezca. C om pañero  P residente .-— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Term inó su  tiem po, A sam bleísta .----

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS, Solam ente  quiero recalcar que 

esto  que  e s ta m o s  pidiendo no so lam ente  es porque hem os tenido en 

e s ta  C onstituc ión  vigente, sino tam bién  porque e s tá  en  los convenios e 

in s tru m e n to s  in ternacionales , y  pedim os ese respeto  p a ra  que se lo 

considere, G racias  P residen te ,..............— —----------------------------------------— -

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Avila.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. M uchas gracias, señor Presidente, 

com pañeros  asam ble ís tas . Quiero sa lu d a r  la im portan te  redacción que 

por el lado de la  M esa Siete, y por el lado incluso , de la M esa Uno, se 

viene p lan tean d o  p a ra  que los a sam b le ís ta s  a rm em os u n a  gran 

diferencia que h ay  en tre  la  ac tua l C onstitución  que fenece y la 

C onstituc ión  que es tam os construyendo  en  es te  proceso de cambio
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irreversible. Quiero referirme, señor P residen te  y  com pañeros 

asam b le ís ta s , a  la educación  superior, po rque  no es grato saber que en 

es tos  m om en tos  se identifica cuál es el rol de la  educación  superior, si 

querem os defender la  soberan ía , si querem os h ace r  el ejercicio de u n a  

sociedad so lidaria  y  si necesitam os el desarrollo  juvenil p a ra  cultivar el 

p en sam ien to  critico de la  sociedad, generando  la  iden tidad  de los 

ecu a to r ian o s  en  la  diversidad cu ltu ra l, es  necesario  entonces, que 

en ten d am o s  a  la  un ivers idad  como el cen tro  del desarrollo  de ese 

p en sam ien to  crítico p a ra  m ejorar las  condiciones de vida de los 

ecua to rianos . Digo esto, com pañeros a sam b le ís ta s  y  señor Presidente, 

porque d esa fo rtu n ad am en te  el neoliberalism o en  el E cuador y en 

A m érica Latina, en  el tem a de la  educación  superio r vino som etiéndola 

a  la  rece ta  del B anco M undial y el objetivo cen tra l de esa  receta  

privati;íadora, e ra  te rm in a r  con la un iversidad  p ú b lica  en  el E cuador y 

en  Am érica Latina. No nos olvidemos que  la  p rop ia  UNESCO fue 

u tilizada  con los fam osos e s tá n d a re s  de calidad, donde la receta  del 

B anco M undial era, obviam ente, d esech ar  los contenidos o 

d e sen ten d e rse  de los contenidos, de los p rog ram as, de las m allas 

cu rr icu la res , del p e n su m  académ ico; es decir, del perfil del profesional 

que necesita  la  sociedad ecu a to rian a  p a ra  m ejorar las  condiciones de 

vida en  el E cuador. E n tonces perdieron valor frente a  esos e s tán d ares  

de calidad, la  m alla  cu rricu lar, este  p e n su m  frente  a  la  fam osa 

in fra e s tru c tu ra , es decir, se incorporó la  fam osa  gestión adm inistra tiva  

la  calidad  se m ed ía  por la un iversidad  que te n ía  la  m ejor p in tu ra , el 

m ejor ja rd ín , o la  in f ra e s tru c tu ra  de cem ento  y  bloque y  no la  calidad 

del p e n su m  académ ico en  la educación. Eso e ra  a  lo que nos em pujaba  

el neoliberalism o e incluso, podríam os decir, inclusive, que en a lgunas 

u n iv e rs id ad es  m ás  allá de privilegiar en  lo académ ico se sacaron , señor 

P residen te  y  com pañeros  asam ble ís tas , m a te r ia s  ex tracu rricu la rm en te  

como el inglés y  la  inform ática  o la com putación , y como e ra  necesario

Página 174 de 2 5 5



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 073

ap ren d e r  esto  p a ra  el desarrollo  in telectual, e tcétera , con ese cuento  

n o s  co b rab an  a  los e s tu d ian te s  y h a s ta  ahora , m a trícu las , pago por el 

inglés, pago por la  com putación, y  en tonces , se convertían en 

verdaderos negocios, u tilizando a  los e s tu d ian te s , el m em brete  

un iversita rio , la in f ra e s tru c tu ra  y todo, p a ra  desarro lla r esos negocios 

que ib an  a  p a ra r  a  los bolsillos de qu ienes dirigían e s ta s  fam osas 

ca rre ra s  au to fm an c iad as  o e s ta s  fam osas c á te d ra s  au to fm anciadas. 

Con ese pretexto , en tonces, la  gestión ad m in is tra tiva  e ra  el que 

a h o rra b a  m ás  o el que au to so s tcn ía  a  la  un ivers idad  por encim a del 

perfil o del p e n s u m  académ ico. La C onstitución  del noven ta  y ocho, 

co n s tru id a  por la  derecha , hizo en tonces, u n  paso  h ac ia  adelan te  de esa  

perversa  in tenc ión  y ah í se quitó la  g ra tu id ad  de la  educación  superior, 

ah í se p re tend ió  incorporar las  pensiones de la  educación  superior, se 

vulneró, incluso , la  au to n o m ía  un iversita ria , y  en  los fam osos Concejos 

de E ducación  Superio r se incorporaron  las c á m a ra s  p a ra  imprimirle, 

en tonces, el pensam ien to  privatizador y definir la  calidad y los 

e s tá n d a re s  sobre la  base  de qué un iversidad  e ra  la  que generaba  m ás  

p la ta  a  su  interior, cobrándole los a rance les  a  los e s tu d ian tes  y no 

peleando el p re su p u e s to  p a ra  la  educación  por p a rte  del Estado. En 

o tra s  p a lab ras , el neoliberalism o m ercantilizó la  educación  superior, 

h a s ta  a h o ra  ten em o s eso, por eso es que  noso tro s  vemos en  que hubo  la 

polución de las  un iversidades; m ás  de se ten ta  un iversidades 

ac tu a lm en te , de ellas m ás  de c incuen ta , son  privadas, y  solo u n a s  

pocas son  púb licas, y en tonces n o s  en co n tram o s  que a lgunas 

un ivers idades  p rivadas  son de d u d o sa  calidad  y, obviam ente, son las 

fam osas un ivers idades  de garaje, y  la  crisis  neoliberal impidió que 

m u ch o s , m u ch o s  jóvenes que querían  e s tu d ia r  y que  quieren  educarse  

p u e d a n  e s ta r  en  la  un iversidad . Seis de c a d a  diez e s tu d ian tes  en los 

p a íses  desarro llados  e s tá n  en  la  un iversidad . La realidad  del Ecuador es 

que u n o  de c a d a  diez puede  llegar a  la  un ivers idad  si tiene las
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condiciones económ icas; es decir, no  h ay  la  fam osa  m asificación de la 

educación , po r eso, señor Presidente y  com pañeros  asam ble ís tas , yo 

creo que  n o s  congratu lam os, felicitamos, sa lu d am o s  a  este proceso 

constituyen te  que  a  diferencia del n o v en ta  y  ocho la derecha  de ese 

m om ento , prohibió la  posibilidad de que los jóvenes nos eduquem os en 

la  educac ión  superio r y en  las un iversidades, y en tonces  es m om ento  de 

ap laud ir , de s a lu d a r  que  le es tam os devolviendo a  la educación superior 

la  g ra tu id ad  que m erecen  los jóvenes, los trab a jad o res  de este  país, 

p a ra  ed u ca rn o s  de m a n e ra  g ra tu ita  en  todos los niveles y, 

p a rticu la rm en te , en  la educación  superior. Devolverle e s ta  g ra tu idad  a  

la  educac ión  su p erio r  es reconocer, la  lucha  h is tó rica  de los e s tu d ian tes  

un ivers ita rios  que fuim os recibidos, en  aquel en tonces, con gases 

lacrim ógenos, con toletazos, cuando  im pedim os el cobro de pensiones. 

H acer rea lidad  la  g ra tu idad  de la educación  superior, señor Presidente, 

com pañeros  asam b le ís ta s , es ratificar, la lu c h a  de la Federación de 

E s tu d ia n te s  U niversitarios del Ecuador, que como b a n d e ra  siem pre 

generó este  proceso histórico de garantizar, que el pueblo  se eduque de 

m a n e ra  efectiva en  las  un iversidades. La g ra tu id ad  de la  educación 

superio r, fue u n  com prom iso de los m ilitan tes  de la  izquierda 

revolucionario y  es u n a  razón por la  cual el pueblo  del Ecuador, 

e s tam o s  seguros, que va a  votar sí, com pañeros  asam ble ís tas  y 

com pañero  P res iden te ...-------------------------------------------- --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to .

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. Que no ten g an  m iedo los rectores, 

porque de seguro  vam os a  incorporar el p re su p u e s to  p a ra  educación 

superio r, eso que hem os p lan teado  el dos po r ciento y  que la M esa Uno 

y  e s ta  A sam blea lo h a  ratificado. Y es bonito, com pañero  Presidente, 

que es tem os en  este  m om ento  abriéndole la s  p u e r ta s  a  la universidad , a
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todo ese pueb lo  ecuatoriano , y quisiera, señor Presidente, despedirm e 

porque este  m a n d a to  popu lar de ab rir  las  p u e r ta s  de las  un iversidades 

al pueblo , coincide con lo que a lg u n a  vez dijo el Che G uevara, que  la 

un ivers idad  se p in te  de indio, de negro, de cholo, de m ula to , de todos 

los colores, porque la  un iversidad  no es de nad ie  sino del pueblo, 

com pañero  Presidente. M uchísim as gracias, co m p añ ero s .............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M argarita  Morocho.

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO MARGARITA. G racias, señor Presidente, 

com pañeros  asam ble ís tas . Q uisiera  ped ir de la m a n e ra  m ás  comedida, 

yo soy la  p e rso n a  que  n u n c a  he  llegado a  diez m inu tos , pero es ta  vez, 

voy a  aprovechar. M uchas gracias. Mire, e s tam o s  realizando u n  

análisis , u n  deba te  profundo, en  cu an to  a  la  educación , sa lud , seguro 

social. Señor Presidente, qu is ie ra  p u es , fu n d a m e n ta r  en  cu an to  a  la 

educación . La educación , com pañeros asam b le ís ta s , señor Presidente, 

h a  sido u n  papel m u y  im portan te , sin  la  educación no h ab r ía  vida. 

Porque n u e s tro  pa ís  es u n  E stado  social de derecho, soberano, 

p lu ricu ltu ra l, m ultié tn ico  y p lurilingüe que  constituye  la  m ás  a lta  

expresión de la  dem ocracia  de n u e s tro s  pueblos, con au to n o m ía  étn ica 

en ten d id a  como la constitución  de u n  pueblo que  a su m e  su  identidad  

h is tó rica  y  h e ren c ia  cu ltu ra l. La educación  es la m á s  a lta  función del 

E stado , y  en  ejercicio de e s ta  función d eb erá  fortalecer y  fom entar la 

in te rcu ltu ra lid ad  de los pueblos. Revolucionar la in te rcu ltu ra lidad  en 

todo el proceso in tegral de la v ida h u m a n a  de n u e s tro  país, tom ando 

como b ase  el desarrollo  socioeconómico de la  familia y  del país, 

m ed ian te  la  p rác tica  de la  in te rcu ltu ra lidad . No existen sociedades 

hom ogéneas, los pueb los e s tá n  conform ados po r u n a  enorm e diversidad 

de g rupos sociales y de individuos que tienen carac te rís ticas  propias y 

necesidades  particu la res . No h a y  dos pueb los  n i g rupos sim ilares, como
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tam poco ex isten  dos cu ltu ra s  o p e rso n as  iguales. Todo grupo y todo 

individuo son  ú n ico s  e irrepetibles, en  el m u n d o  existen m u ch as  

sociedades m ultilingües y  p lu ricu ltu ra les , lo que  es la lengua, 

co s tu m b res , trad iciones, m itos, ritos, leyendas, organizaciones con 

población que  m an tien e  s ituaciones de d iscrim inación debido a  la 

p resión  o p res iones  de explotación de d is tin tos  g rupos del poder. Los 

p a íses  son  diversos idiom as, son  d u eñ o s  de u n a  riqueza  cu ltural, toda 

lengua  tiene va rian tes  dialectales, la  e sc r itu ra  es u n  medio 

com plem entario  de com unicación  que no su s ti tu y e  el hab la . Un pueblo 

que lee y  escribe tiene  m ás posibilidad de acceder a  la  información, 

qu ién  depende  de la  oralidad  no tiene la  m ism a  oportun idad . Toda 

p e rso n a  alfabetizada es u n  escrito r en  potencia , la  in te rcu ltu ra lidad  

prom ueve la  com prensión  y la  convivencia en tre  los pueblos, p a ra  

m ejorar la  ca lidad  de vida de los y  las ecu a to r ian as  y ecuato rianos debe 

estab lecer u n a  es tr ic ta  coordinación en tre  los s is tem as  de educación, 

sa lud , segu ridad  social y  o tros sectores re lacionados con la  vivienda, 

población y  el deporte, que se conduc irán  por los principios que rige la 

C onstitución  y  la ley. Señor Presidente, m i p ro p u e s ta  es, p a ra  la 

educación  del país, formal, no  formal y en  especial garan tizar la  calidad 

de la  educac ión  con personal adm inistra tivo , servicio técnico, docentes, 

supervisores, m aes tro s , prom otores y ed u cad o res  com unita rios  con u n a  

rem u n erac ió n  ju s t a  y equitativa a  la  profesionalización, formación 

con tinua , ac tualización  p e rm an en te  y  estím ulos p a ra  los es tud ian tes . 

En lo referente  al artículo  se ten ta  y u n o , el financiam iento  p a ra  la 

educación , a h í  tenem os en n u e s tra s  m an o s  la  C onstitución  ac tua l en  el 

que los gobiernos de tu rn o  h a s ta  la ac tua lidad  no h a n  cum plido con el 

p re su p u e s to  del tre in ta  por ciento del E stado . E n  el p resu p u esto  

general del E stado  cum plir y  h ace r  cum plir el p roducto  in terno bru to  

del seis por ciento de los ingresos corrientes, to ta les del Gobierno 

cen tra l p a ra  la  educación  y  la  errad icación  del analfabetism o, y el seis
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por ciento p a ra  la  sa lu d  porque si no  h a y  u n a  b u e n a  sa lud , no  h a b rá  

u n a  b u e n a  educac ión  de calidad a  la que a sp iram o s  el b u e n  vivir. Los 

artícu los s e se n ta  y ocho, se se n ta  y  nueve, tam bién  los tenem os en  la 

C onstituc ión  ac tua l, señor Presidente, m a n te n e r  los artícu los se sen ta  y 

ocho, s e se n ta  y nueve de la  C onstitución  Política de la  República del 

E cuador. El artículo  se sen ta  y  ocho, el S is tem a Nacional de Educación 

inc lu irá  p ro g ram as  de en señ an za  conforme a  la  d iversidad del país  e 

in co rp o ra rá  en su  gestión estra teg ias  de descentralización y 

desconcen trac ión  adm in istra tiva , financiera  y pedagógica. Los pad res  

de familia, la com unidad , los m aestros , los ed u can d o s  partic iparán  en 

el desarro llo  de los procesos educativos. Q uiero finalizar, señor 

Presidente , com pañeros  asam ble ís tas , en el a rtícu lo  se se n ta  y nueve 

h a b ía  solicitado m an ten e r  “la  instituc ionalidad  del s is tem a de 

educación  in te rcu ltu ra l bilingüe, el E stado  g a ran tiza  el s is tem a de 

educación  in te rcu ltu ra l bilingüe en  el que se u tilizará  como lengua 

principal la  de la  c u l tu ra  respectiva, el caste llano  como idioma de 

relación in te rcu llu ra l”, En el artículo  s e se n ta  y  nueve, com pañeros 

a sam b le ís ta s , sup rim ir  la  p a la b ra  “bilingüe” y  agregar la p a lab ra  

“p lu rilingüe” en  vez de la  p a lab ra  “caste llano”, agregar “o tras  lenguas 

oficiales como idiom a de relación in te rcu ltu ra l”, pedido que lo realizo en 

v ista  de que noso tro s  a  nivel nacional y to d as  las  provincias no 

con tam os con la  un iversidad  bilingüe, po r lo tan to  es mi pedido a  las 

un iversidades, en  las  politécnicas, los e s tu d ia n te s  que h a n  culm inado, 

que h a n  salido de bachilleres h a n  tenido que realizar u n  exam en sobre 

inglés p a ra  el ingreso a  las  un ivers idades y  politécnicas. El Estado 

garan tiza  y  prom ueve la educación  vocacional y la  enseñanza  

profesional, técnica, o r ien tad a  en  función de las  necesidades  sociales y 

a ju s ta rse  a  los cam bios que se p roducen  en el p a ís  y en el m undo, 

g a ran tiza r  y  fortalecer el S istem a Nacional D escentralizado, de 

Protección In tegral de la  Niñez y  Adolescencia p a ra  a seg u ra r  el ejercicio
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de s u s  derechos en  todos los ám bitos cu ltu ra les , educativos, políticos y 

económ icos. (Intervención en Kichwa). G racias, seño r P re s id e n te .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Esteves, 

tiene la  p a l a b r a . -----------------------—...........— —-----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. 

C uando  yo tengo que  criticar algo lo critico y  soy frontal, e igualm ente 

cu an d o  tengo que reconocer que h ay  a rticu lad o s  que responden  a  la 

asp irac ión  del pueblo  a  lo que como cand ida to  a  e s ta  A sam blea, le ofrecí 

a  m is electores, yo tengo que ser igualm ente  frontal y  reconocer que hay 

u n  a rticu lado  que e s tá  b a s ta n te  bueno, como no voy yo a  sentirm e 

satisfecho si en cu en tro  u n  articu lado  sobre la  educación  g ra tu ita , h a s ta  

el te rcer nivel, si lo p ro p u se  en  la  c a m p a ñ a  y a h o ra  lo encuen tro  en  este 

articu lado , lógicam ente eso me com place, cómo no voy a  sentirm e 

satisfecho si a  p e sa r  de que no form a p a r te  del anális is  en  este  debate, 

de aquello que  llam am os la a tención  al pacien te  en  estado de 

em ergencia, que  es u n a  obligación p a ra  clínicas p rivadas  y públicas, y 

lo que h a  generado el fallecimiento de m u c h a s  p e rso n as  porque se 

su p ed ita  el dinero, el cheque, la  ta r je ta  de crédito, olvidándose del 

pacien te . Yo m e acuerdo  y u s te d e s  reco rdarán , Marco Vinicio Bedoya, 

sufrió u n  a ten tad o  crim inal, llegó a  u n a  clínica, que no m e acuerdo  cuál 

fue, le dijeron, señor ta r je ta  de crédito, cheque, le tra  de cambio, se 

perd ieron  tre in ta  y cinco m inu tos  y este an im ad o r querido por el pueblo 

no fue a tend ido  y falleció. Hoy en  la  C onstitución  se e s tá  elevando a  

rango constituc iona l u n a  no rm a que c o n s ta  en  la  Ley de Amparo al 

Paciente, que  dice: “El pacien te  en  es tado  de em ergencia  tiene que ser 

a tendido  obligatoriam ente”, no  se puede  su p e d ita r  el ten e r  dinero p a ra  

ten e r  acceso a  la  sa lud , como tam bién  noso tro s  sostuvim os, no  se 

puede su p e d ita r  al pago de u n a  ta s a  jud ic ia l p a ra  acceder a  la justic ia ,
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a  la  ju s t ic ia  no se le puede  poner precio^ la  ju s tic ia  tiene que ser 

g ra tu ita  y  aquí se hace  todo eso y  eso e s tá  bien. C uando  hay  que 

criticar se critica  y cuando  h ay  que reconocer que  e s tá n  bien las cosas, 

se reconoce, hay  que ten e r  la  en tereza y  la  coherencia  p a ra  hacerlo. Yo 

no vengo aqu í a  oponerm e por oponerm e, po rque  no estoy loco. C uando 

tengo que hacerlo , lo hago, por favor. Artículo cinco, ordinal doce, 

co rrespond ien te  al S istem a Nacional de Inclusión  y  Equidad Social, 

co rrespond ien te  al S is tem a Nacional de Inclusión  y  E quidad  Social. 

Perdón, artícu lo  diez, ord inal doce, artículo  diez, ord inal doce. Miren, 

dice: ‘"G arantizar el s is tem a in te rcu ltu ra l bilingüe y  a se g u ra r  que se 

inc luya  en  los p e n su m  de estud io  de los estab lec im ien tos de población 

h isp a n o h a b la n te s  la  en señ an za  de al m enos u n a  len g u a  an ecs tra l”. Eso 

es lo que he venido sosten iendo  a  lo largo de es tos  siete m eses, que el 

id iom a k ichw a tiene que ser u n  id iom a oficial del Ecuador, No puede ser 

que se tra te  de co n sag rar  u n  etnicidio, es decir b o rra r  del m ap a  a  la 

c u l tu ra  cen tra l de n u e s tro s  indígenas, aqu í se e s tá  seña lando  entonces, 

que tiene que h a b e r  al m enos u n a  lengua  an ces tra l, pero yo preferiría 

b o rra r  e sa  p a r te  “la  en señ an za  de al m enos u n a  len g u a  an ces tra l” y 

poner “la e n se ñ a n z a  del id iom a kichw a obligatoria”, el k ichw a tiene que 

ser elevado al rango de idiom a obligatorio del E stado  ecuatoriano. 

R om pam os e sa  falta de com unicación  en tre  noso tros , y a  lo he dicho 

varias  veces, m e siento m al cuando  el com pañero  ind igena  me h ab la  en 

españo l y  yo no le puedo  h ab la r  en k ichw a porque  n u n c a  me lo 

en señ a ro n , n u n c a  lo aprendí, aquí m e e n señ a ro n  inglés, por ahí me 

e n señ a ro n  u n  poquito  de francés, pero se quiere b o rra r  del m a p a  a  este 

idiom a an ces tra l y  eso no debem os perm itirlo, no  se puede  perm itir que 

se siga consag rando  este  in ten to  o e s ta  ten ta tiv a  de etnicidio, este es u n  

m om ento  h istórico  en  que tenem os que de ja r  consagrado  en  la 

C onstituc ión  e s ta  obligatoriedad de este  id iom a ancestra l, que se 

en señ en  en  to d as  las  escuelas , en  todos los colegios obligadam ente de
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lo con trario  señores  es ta r íam os siendo cóm plices de esto  que se llam a 

u n  etnicidio. Por favor, artículo  veinte y  artículo  once, vam os al articulo 

once, prim ero. Once de la  m ism a, vea: “La educación  púb lica  será  

g ra tu ita  y  el E stado  financiará  de m a n e ra  o p o rtu n a , regu la r  y  suficiente 

la  d is tribución  de los recursos"", e s ta  n o rm a  de a lg u n a  u  o tra  m a n e ra  ya 

h a  estado  en  C onstituciones, ¿pero saben  que fa ltaba?  F a lta  esto, la 

inconstituc iona lidad  por om isión lo que h a b la b a  ayer, lo que hablo  

an teayer, y  lo que h ab la ré  siem pre h a s ta  que se te rm ine  e s ta  Asamblea. 

La inconstituc iona lidad  por omisión, es e s ta  n o rm a  sancionadora  que 

va a  im pedir que  eso que e s tá  escrito allí se convierta  n a d a  m ás  que en 

t in ta  y  papel, vam os a  ir m ás  allá, pero ¿Q ué es esto de la 

inconstituc iona lidad  po r om isión? E ste  libro les dije ayer, es de u n  

a u to r  nacional, de u n a  a u to r  ecuato riano  y  es im portan te . ¿Q ué es la 

inconstituc iona lidad  por em isión? “R esu lta  de la  inerc ia  o del silencio 

de cua lqu ie r órgano del poder, el cual deja de p rac tica r  en  cierto tiempo 

el acto  exigido por la  C onstitución”, si la  C onstitución  que estam os 

p rep aran d o , e laborando , dice “que la  educación  púb lica  es g ra tu ita  en 

este  artícu lo  once” y en  el articulo  veinte h a b la  de que “la  educación 

superio r p ú b lica  es g ra tu ita  h a s ta  el te rcer nivel inclusive”. Eso e s tá  

escrito, pero si no consagram os la inconstituc ionalidad  por omisión en 

el cap ítu lo  correspondien te  am pliam ente  desarro llada , esto se va a  

q u e d a r  en  el papel, com pañeros. Recordem os siem pre que todas e s ta s  

n o rm a s  que  e s tam o s  creando  a  nivel constituc iona l que  contienen la 

obligación de h a c e r  algo, tienen  que e s ta r  re sp a ld a d a s  por la aprobación 

de la  inconstituc iona lidad  por om isión, si no  se consagra  la 

inconstituc iona lidad  por omisión, en e s ta  C onstitución  créanm e que 

p a s a ra n  diez añ o s  como pasó  la del n o v en ta  y ocho y no h a b rá  n u n c a  

el cum plim ien to  de esto, y  esto se q u e d a rá  en el papel. Entonces, 

tenem os u n a  educación  superior gra tu ita , u n a  educación  g ra tu ita  desde 

la  escuela , to ta lm en te  g ra tu ita , n a d a  de m eterlo  al bolsillo a  los padres
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de familia, con  el cu en to  de que hay  que a p o r ta r  po r equis situación, o 

es g ra tu ita  o no es g ra tu ita  y  p a ra  que  se respete  e s ta  no rm a 

n eces itam os ap ro b a r  la  inconstituc ionalidad  po r omisión, Gracias,

seño r Presidente.

ÉL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes,

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. M uchas gracias. 

O bviam ente e s tam o s  a n te  u n  tem a  de enorm e y trascenden ta l 

im p o rtan c ia  que  es la  educación, y por eso a  p e sa r  de tener varias 

d ivergencias sobre el texto, yo he votado a  favor de la m ayor parte  de 

artícu los, po rque  creo .,.---------------    *

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le in te rrum po , po rque  creo que debo 

llam arles la  a tención  a  los com pañeros a sam b le ís ta s  que es tán  

conversando , son  te m a s  enorm em ente  im portan tes , yo les pido que por 

respeto  a  los que  h ab lan , escuchem os, por f a v o r .--------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias, gracias, por eso 

decía, yo he  votado a  favor a  p esa r  de ten e r  divergencias en m ucho  de 

los artícu los po rque  m e parece que  siendo el p rim er debate  h ay  que dar 

u n  paso  positivo ratificando la im portanc ia  de la educación  con la 

e sp e ran za  q u e  de aqu í h a s ta  el segundo  d eb a te  y  el final podam os 

en co n tra r  u n  espacio de acuerdo  y  de m ejorar los textos, pero hay  que 

ratificar obviam ente la  im portanc ia  de la educación  p a ra  todos. Tem a 

difícil, los am ericanos  m iran  a  los eu ropeos  y  a  los asiá ticos y dicen, 

c a ram b a  que  alto nivel académ ico que tienen  y  los europeos y los 

asiá ticos m iran  a  los am ericanos y dicen, c a ra m b a  pero que 

p e rso n a lid ad  desarro llan  los am ericanos en  su  s is tem a  educativo y cada  

u n o  tiene s u s  envidias, s u s  d u d as , sobre algo ta n  difícil como el sis tem a
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educativo. Si alguien  tiene la  solución m ilagrosa p o d rán  ind icárnosla  

pero nad ie  en  el m u n d o  la  tiene, son in ten tos , exploraciones estando  

todos consc ien tes  de la im portanc ia  y  la  dificultad de este  tem a. Hay 

varias  cosas  que  son aquí im portan tes , el h a b e r  decidido que hay  el seis 

por ciento del p roduc to  in terno  b ru to  como financiam iento  p a ra  la 

educación  es im portan te , la  educación  necesita  recu rsos , tam bién  

n eces ita  o tra s  reform as que voy a  m encionar pero  n eces ita  recu rsos  de 

eso no h ay  la  m ás  m ín im a duda . Por eso yo m ism o aqu í en  mi texto he 

señalado  que n in g u n a  p e rso n a  p o d rá  se r  p rivada  de acceder a  ella por 

razones  económ icas, p a ra  el efecto los e s tu d ia n te s  en  situación  de 

pobreza, rec ib irán  subsid ios específicos que g a ran ticen  s u  real acceso al 

s is tem a  educativo, no  solo es la  educación per se, la  gente tiene que 

ten e r  los m edios en  el en torno  de o tros elem entos, el transporte , la 

sa lu d  y  u n a  serie de cosas  p a ra  poder acceder al s is tem a  educativo. Sin 

em bargo, s in  em bargo, creo que h ay  que e s ta r  consc ien tes  que todas las 

cosas que e s tam o s  su m an d o  y  es tando  to ta lm en te  de acuerdo  con eso, 

educación , sa lud , d inero  p a ra  ciencia y tecnología, y  p a ra  u n a  cantidad  

de cosas, h a y  que h acerse  la p reg u n ta , ¿si u n  pa ís  como el E cuador 

tiene esos recu rso s?  O bviam ente h ay  que priorizarlos, pero por eso era 

fu n d am en ta l en la parte  económ ica p o n er  lím ites al gasto público, 

poner reglas fiscales que realm ente  sean  es tr ic tas , de tal m anera , que 

den tro  de las  posibilidades generales del ñsco, financiemos 

p rio rita riam en te  a  este  tipo de actividades, a h o ra  vam os a  querer 

rom per la  caja, vam os a  querer tener d inero  p a ra  esto, p a ra  esto, p a ra  

esto, p a ra  aquello, y  u n  d ía  vam os a  ten e r  u n a  grave qu iebra  del 

s is tem a  fiscal. En el E cuador eso hay  que tenerlo  en c u e n ta  y  ojalá se lo 

lom e en  c u e n ta  todavía en los textos que e s tá n  por venir. Un segundo 

tem a  que  m e parece  m u y  im portan te  es la  descentralización  y  aqui no 

se lo m en c io n a  y  creo que es fundam en ta l, yo en  el texto he p ropuesto  

lo siguiente: re tom ando  en  p a rte  la ac tu a l C onstitución  y agregando
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otros tem as , “las  en tidades del régim en seccional a su m irán  las 

com petencias  en m ate ria  ejecutiva, bajo criterios de desconcentración , 

descen tra lización  y au to n o m ía  adm in istra tiva , financiera  y pedagógica”, 

Se re sp e ta rá  la  libertad  de los m odelos de gestión territorial y  de las 

u n id a d e s  educa tivas  que apegados a  la  no rm ativa  general, cum plan  

eficientem ente con los objetivos de la  educación , es decir, tiene que 

h a b e r  libertad  en  c a d a  zona  au tonóm ica  en  el E cuador, decidir cuál es 

su  modelo educativo, de las  u n id a d e s  educa tivas  de ten e r  su  propio 

modelo, obviam ente  tra tan d o  de cum plir con e s tá n d a re s  de calidad, ese 

es u n  te m a  fu n d am en ta l del desarrollo del s is tem a educativo, por 

su p u e s to  h a y  g rupos que e s tán  en  c o n tra  de eso, porque con eso 

p ierden  su  fuerza  y  s u s  in te reses  particu la res . Pero este  es u n  tem a 

fu n d am en ta l p a ra  la  educación  en  el E cuador. Y luego tenem os el tem a 

financiero, en  el tem a  financiero prim ero, yo sugiero que no utilicem os 

la p a la b ra  “g ra tu id ad ”, lo que tenem os que decir es “sin  costo p a ra  los 

e s tu d ia n te s  y s u s  fam ilias” eso es lo que h ay  que poner, la  g ra tu idad  no 

existe, las  cosas  c u e s ta n  a  la  sociedad, a  alguien  le cu es tan , hay  que

fam ilias

textos en  que  h ab lam o s de la  g ra tu idad . Pero lo que yo propongo 

concre tam en te  en  el texto es lo siguiente: “Los recu rso s  del s is tem a 

educativo se d e s tin a rá n  territo ria lm ente  con equ idad  social, en  función 

de la  d e m a n d a  de la población ad sc rita  a  los territo rios”, el dinero se 

tiene que en treg ar en  función de los e s tu d ian te s , ad em ás  de los criterios 

de equ idad  y  territorialidad, ese debe ser u n  criterio fundam en ta l cómo 

en treg ar el d inero  en  función de los e s tu d ian tes . Yo he  agregado, “el 

E stado  es tab lece rá  a  nom bre de cad a  e s tu d ian te  u n a  partida  

p re su p u e s ta r ia  que asegure  la  p e rm an en c ia  de esos  recu rsos  bajo los 

m ecan ism os que  la  ley establezca. Los recu rso s  se rán  asignados 

d irec tam en te  a  los e s tu d ian tes  o a  los estab lecim ientos públicos, 

privados u  o tros que h ay an  escogido”. La libertad  de escoger es u n  tem a
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fundam en ta lj el E stado  tiene que en treg ar los recu rso s  y la gente debe 

poder escoger lib rem ente  si quiere u n a  educación  esta ta l, m unicipal, 

fiscal, religiosa, p rivada  o de o tra  n a tu ra leza , es u n  elemento 

fundam en ta l, yo se que la libertad  de escoger p a ra  a lgunos les su e n a  a  

libertinaje, les s u e n a  a  incquidad , no  es eso. El E stado  aporta  los 

recu rso s  y la  gente escoge librem ente, es  u n  elem ento fundam en ta l de 

u n  sistem a, E sos son  tre s  elem entos que  a  mi m e parecen  claves de 

reform as adicionales, cómo se en tregan  los recursos; segundo, la 

descentralización; y, tercero  la  calidad. Yo señalo  aqui en  el artículo 

equis, “la  ley estab lecerá  u n a  instituc ión  a u tó n o m a  nacional de 

evaluación y  calidad con partic ipación  c iu d a d a n a  que proveerá la 

inform ación sobre calidad, educativa  de los p lan te les , p a ra  garan tizar la 

p e rm an en te  revisión de cu en ta s  y la  libre elección de las  familias. 

E va luará  a  los profesores p a ra  es tab lecer su  profesión y ju s ta  

rem u n erac ió n  en  todos los niveles y m odalidades. D iseñará  procesos de 

acred itación  de docen tes y en  general to m a rá  decisiones de m an era  

independ ien te  de los ac tores d irectos del sistem a". Eso es u n a  visión 

in tegral del s is tem a  de calidad, tal como e s tá  redac tado  por ahora, es 

u n  po s tu lad o  m u y  general que deja  ab ie r ta  la s  p u e r ta s  a  que se h ag a  o 

no se h a g a  las  cosas, E ste  S istem a Nacional de Calidad debe h acer las 

cosas desde  los profesores h a s ta  la  calidad, h a s ta  la  rendición de 

cu en ta s ,  y  ser independ ien te  como lo decía an te s  Diego, de los actores 

que p a rtic ip an  en  el sistem a. Por ú ltim o señalo  el tem a  “de la g ra tu idad  

en  la  u n iv e rs id ad ” yo no estoy de acuerdo , y no  estoy de acuerdo  porque 

creo que  la un ivers idad  debe en la  C onstitución , seña larse  la 

flexibilidad de m ecan ism os, puede  h a b e r  g ra tu idad , puede  h a b e r  cobros 

en  función de la  equidad , puede  h a b e r  créditos, puede h a b e r  becas, 

puede  h a b e r  u n a  g am a de m ecan ism os que se ap liquen  según las 

c ircu n s tan c ia s , puede  ser que m u ch ís im a  gente tenga  la gratu idad , 

perfecto, e s tá  m u y  bien, pero el s is tem a no debe ser u n  s is tem a que

Página 186 de 255



ASAMBLEA CONSTriMJYEH'At¿ 
A cta 073

cierre las  d e m á s  opciones, debe ser u n  s is tem a  abierto  p a ra  perm itir 

que según  los casos, las  c ircunstanc ias , los lugares  y el tiempo, porque 

suponem os, yo no lo creo, pero suponem os que e s ta  C onstitución  va a  

d u ra r  m u ch o  tiem po, las  c ircu n s tan c ia s  del E cuador no  se rán  las 

m ism as  en  diez, veinte o tre in ta  años y  h ab rem o s  constituc ionalm ente  

cerrado  u n a  can tid ad  de p u ertas . Creo que e s ta s  son reform as 

fu n d am en ta le s  del s is tem a  y  quiero agregar u n a  ú lt im a  cosa, que lo 

señaló  Roberto, no  es porque la  educación  es fu n d am en ta l y  lo estam os 

ratificando, yo tam b ién  lo estoy ratificando en  m is  textos a u n q u e  tengan  

u n  enfoque diferente, no  es por eso que  tenem os que p a sa rn o s  por 

enc im a de las  n o rm a s  de funcionam iento  p rop ias  de la A sam blea, si es 

que no ex isten  la s  sesiones p erm an en tes , como lo h a  señalado  Roberto, 

p u e s  ten d rem o s que h a c e r  los correctivos necesario s  y si es  necesario  

volver a trá s ,  h a b rá  que volver a trá s . Tenem os ab so lu tam en te  que 

re sp e ta r  la  norm ativ idad  que noso tros  m ism os nos hem os au to  

im puesto  y no  es po r p rem u ra , y no es porque u n  tem a  sea  im portan te  

que podem os decir, no  im porta  hagam os no m á s  las  cosas. Si es que 

hay  violaciones legales, tenem os que h ace r  lo necesario  p a ra  que no 

ex istan  y se corrijan  si es que se deben  corregir. Estoy en tregando  el 

texto, espero  que sea  acogido por los colegas de la  M esa Siete, m u ch as

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . La a sam b le ís ta  Betty 

T o la . ------------------------------------------ -------- -----------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. C om pañeros, com pañeras 

asam b le ís ta s , com pañero  Presidente. Q uisiera  em pezar señalando  que 

n u ev am en te  vem os en  a lg u n as  voces a rgucias , p a ra  re ta rd a r  el trabajo  

del proceso C onstituyen te  que  tiene m a rc h a  y  cam in a  h ac ia  ese objetivo 

que nos hem os p lan teado  todos. Q uisiera  com partir  con u s ted es  varias
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de las  reflexiones que h a n  dado su s ten to  a  e s ta  p ro p u e s ta  que hoy le 

es tam os hac iendo  al pueblo  ecuatoriano . U na de los aspec tos  centrales 

que se ana lizaron  d u ra n te  el proceso p reconstituyen te , h a  sido es ta  

separac ión  y e s ta  r u p tu r a  en tre  la  parte  dogm ática  y  la  p a rte  orgánica 

de la  C onstitución . Se h a  dicho de m an era  re ite rad a  que la  C onstitución 

del noven ta  y  ocho, e ra  u n a  C onstitución  o es u n a  C onstitución  b u e n a  

en  lo que  tiene que ver a  derechos, sin  em bargo la  p a r te  en  lo que tiene 

que ver con la  p a rte  orgánica no garan tiza  que  esto  se cum pla. El 

esfuerzo que  la  M esa Siete h a  hecho  es ju s ta m e n te  darle  coherencia  a  la 

p a r te  dogm ática  con la p a rte  orgánica, por eso n u e s t r a  p ro p u es ta  de 

m acro s is tem a  social que  in teg ra  el con jun to , u n  conjunto  de 

in s tituc iona lidades , de procedim ientos, de procesos, de m etas  y de 

p lan team ien to s  que lo que  b u sc a n  es ju s ta m e n te  que los derechos de 

los ecu a to r ian o s  y de las  ecu a to r ian as  sean  u n a  realidad. La p ro p u es ta  

que e s tam o s  p re sen tan d o  tam b ién  p re se n ta  u n  con jun to  de ru p tu ra s  

con lo que  h a  sido la  form a en  cómo el modelo neoliberal a  abordado  la 

política social. Primero, creo yo, que u n  elem ento cen tra l sobre el cual 

se h a  m anejado  la política neoliberal h a  sido la  de la focalización. La de 

la  focalización de la  pobreza, hace  varios años  ya, el país  dejó de tener 

políticas púb licas , dejó de tener políticas de E stado , por tan to  p a ra  

noso tros  es fu n d am en ta l que la  revolución c iu d a d a n a  recupere  u n a  de 

las  tesis cen tra les  de cam bio que es el de la  igualdad  social. Para  

noso tro s  e sa  es u n a  te s is  fu n d am en ta l que se fue dejando  a trá s  d u ran te  

el periodo neoliberal, y  e sa  igualdad social tiene necesariam en te  que ser 

t ra b a ja d a  y p la n te a d a  desde el reconocim iento de las diferencias, por 

eso es que n u e s tro  texto incorpora  de m a n e ra  im portan te  y a  lo largo 

del m ism o la  posibilidad de que se reconozcan to d as  las  form as que h a n  

generado diferencias, que h a n  generado discrim inación . Por tan to , la 

p ro p u e s ta  re c u p e ra  el enfoque de género, la  visibilidad de la  diversidad 

cu ltu ra l  y  de los pueblos y de las  nac ionalidades, la  diversidad
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generacional. Creo que  otro elem ento que es m u y  im portan te  y  que h a  

sido p a rte  del debate  de n u e s tra  M esa C onstituyen te , es p a sa r  de u n  

enfoque de objetos de protección que  fue tam b ién  el enfoque del 

neoliberalism o cu an d o  se h a  hab lado  siem pre de la  protección a  u n  

enfoque de c iu d ad an o s , a  u n  enfoque de sujetos. Todos los c iudadanos 

y  las  c iu d a d a n a s  som os su je tos de todos los derechos que  hoy es tán  

es tip u lad o s  en  la  C onstitución, y el s is tem a  m acrosocial b u sca  

ju s ta m e n te  garan tiza rnos , creo que o tra  tes is  que recogemos y 

recu p e ram o s  pese  a  las  re ite rad as  voces de la d e recha  ideológica que 

p la n te a  que  no es viable, es el de la g ra tu id ad  de los servicios. No es 

posible p e n s a r  que  avancem os en los ta n  an h e lad o s  procesos de 

igualdad  y  de equ idad  social sin  que garan ticem os la  g ra tu idad  en á reas  

ta n  im p o rtan te s  como la  sa lu d  y la  educación, quiero  decirles que en 

e sa  m ed id a  tam b ién  los textos que hem os venido trab a jan d o  y 

d iscu tiendo  en  la  M esa Siete, recogen lo que fue el resu ltado  de la 

c o n su lta  p o p u la r  cu an d o  se estableció el financiam iento  p a ra  educación 

y  sa lud , pero los textos que vam os a  ap ro b a r  el d ía  de m a ñ a n a  en  el 

régim en económico, estab lecen  tam bién  que el p re su p u es to  del Estado 

te n d rá  c u a tro  preasignaciones. La p reasignación  en  educación, la 

p reasignac ión  en  sa lud , la  p reasignación  en  educación  Superior, y la 

p reasignación  en  ciencia y tecnología. P a ra  noso tros , p a ra  quienes 

hem os es tado  trab a jan d o  y  debatiendo los tem as  en  la  Mesa Siete, es 

fu n d am en ta l p e n sa r  en  conseguir la realización del b u e n  vivir, que 

p ilares fu n d am en ta le s  como la  educación, la  ciencia, la  tecnología y la 

sa lu d  tienen  que  se r  garantizados en  este  proceso constituyente. 

Respecto a los tem as  de educación, noso tro s  hem os trabajado , yo diría 

en  tre s  ám bitos  im portan tes , el u n o , el del financiam iento  y creo yo, que 

es im p o rtan te  recu p e ra r  que d u ran te  los años  del neoliberalismo, el 

porcen ta je  m áxim o que alcanzó el financiam iento  de educación  en 

n u e s tro  país , es el del tre s  por ciento del P roducto  In terno  Bruto. Los
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ind icadores  y los estud ios  nos dicen y  po r eso la  consu lta  popu lar 

ratifica que  el p re su p u e s to  y la p reasignación  en  educación , se rán  de al 

m en o s  el seis por ciento. Creo que  el otro tem a  im portan te  es el de la 

calidad. N osotros hem os sido testigos de cómo h a  ido generándose u n  

proceso c a d a  vez m á s  deficitario de la calidad de la  educación, eso es 

p a r te  de los p rob lem as que tiene n u e s tro  país, las  p ru e b a s  de aprendo, 

n o s  d a n  c la ram en te  el m ensaje  de que no podem os m a n te n e r  el ac tual 

s is tem a  de educación  como está , en  lu g ar  de avanzar, hem os 

retrocedido. La acred itación  de los docen tes que  vivimos hace  pocos 

m eses, tam b ién  nos da u n a  m u e s tra  de que  ah í tenem os problem as. Por 

eso, n o so tro s  coincidim os en  que es im p o rtan te  generar u n  m ecanism o 

de evaluación  p e rm an en te  independ ien te  y  eso lo hem os estado 

ra tificando y trab a jan d o . Pese a  que hem os sido víctim as de u n a  

desinform ación  h a c ia  la  c iudadan ía , diciendo que los asam b le ís tas  de la 

M esa Siete e s tam o s  queriendo privatizar la  educación , nosotros 

querem os decirle al pueblo  ecuatoriano  que e sa s  son  m en tiras , que no 

h ay  que c reer a  qu ienes  a n d a n  con esos d iscu rso s  de que estam os 

queriendo  privatizar. Seguram ente , tienen  in te reses  ocultos ahí, que 

noso tros  querem os decirle a  la  c iu d ad an ía  que e s ta  A sam blea 

C onstituyen te , e s tá  com prom etida con g aran tiza r  la  educación  p a ra  

todos y  p a ra  todas. Creemos, tam bién , que es m u y  im portan te , avanzar 

y re c u p e ra r  algo que  e s ta b a  establecido en  la  C onstitución  de mil 

novecientos n o v en ta  y  ocho, que es la  g ra tu id ad  de la  educación h a s ta  

el te rcer nivel. Nosotros consideram os que es fu n d am en ta l que el 

proceso  educativo garan tice  a  los ecua to rianos  y  a  las  ecua to rianas , 

u n a  educación  h a s ta  el tercer nivel. Q uisiera  com partir  con ustedes  

a lg u n as  e s tad ís tica s  que nos hacen  p e n s a r  y  que  n o s  h acen  analizar 

que es fu n d am en ta l que noso tros garan ticem os la  g ra tu idad . De cada  

diez e s tu d ia n te s  que ing resan  al p rim er ano de básica , tres  p u n to  seis 

te rm in an  la  educac ión  básica; dos p u n to  cinco te rm in an  el bachillerato

Página 190 de  255



Asam blea  coKSTiTOTEm®
A cta 073

y ta n  solo cero p u n to  tre s  te rm in an  la un iversidad . Eso es dram ático  

p a ra  u n  pa ís  que quiere p e n sa r  y que qu iere  desarro llarse . Por esa  

razón, pese  a  que tam bién  hem os encon trado  m uch ís im os opositores, 

noso tro s  querem os insis tir  en  cam bios im p o rtan te s  en  la  educación 

superior, el u n o , es garan tizar la g ra tu idad . Se h a  dicho que la 

g ra tu idad  y  el acceso no es u n  p rob lem a de p a r te  de a lgunos sectores 

de la  educac ión  superio r, noso tros sí creem os que  es u n  problem a, las 

e s tad ís tica s  que  les acabo de com partir, n o s  d a n  c u e n ta  de ello. Pero 

creo que tam b ién  es im portan te  la  necesidad  de regu lar algunos 

aspec tos  de la  educación  superior. Desde inicios de los noventa  en 

adelan te , en  el pa ís  h a  hab ido  u n a  m ultip licación de instituc iones de 

educación  superio r, este  m om ento , h ay  se te n ta  y dos un iversidades en 

el pa ís  y m á s  de tre sc ien tas  c in cu en ta  in s ti tu to s  de educación  superior. 

Eso significa que  en  el pa ís  requerim os estab lecer a lgunos m ecanism os 

que m ejoren  la  calidad  de la educación  superior. Por eso, es que el texto 

que es tam o s  p lan teando , tam bién , nos p ropone rep en sa r , p a ra  qué es la 

educación  su p erio r  y  en  e sa  m edida, la  posibilidad de ligarla al Plan de 

Desarrollo, de que  com partam os u n  objetivo de pa ís  a  fu tu ro , creo que 

es im p o rtan te  tam bién , en los objetivos de la educación  superior. 

Tenem os q u e  dejar que  las  un ivers idades solo n o s  en señ en  a  ap render a  

h a c e r  las  cosas, tenem os que generar u n a  educac ión  que nos enseñe  a  

p en sa r , que desarro lle  u n a  m enta lidad  crítica y que  n o s  enseñe  a  

investigar. Por e sa  razón, noso tros creem os que  es fundam en ta l e 

im portan te  g a ran tiza r  tam bién , los recu rso s  necesarios p a ra  el 

desarrollo  de la  investigación, la  ciencia y la  tecnología. Se h a  dicho acá, 

que es im posible p e n sa r  en la g ra tu idad , po rque  este  m om ento  las 

un ivers idades  viven de lo que se cobra por m a tr ícu la  diferenciada, la 

p ro p u e s ta  del texto que estam os p resen tán d o le  al país, tam bién  

incorpora  u n a  tran s ito r ia  que establece que el Gobierno Nacional a  

través del M inisterio de F inanzas, garantice que los ingresos que hoy se
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co b ran  a  los e s tu d ia n te s  un iversitariosj se incorporen  de m an e ra  

d irec ta  al P resu p u es to  General del E stado . Solo el dieciséis por ciento 

del p re su p u e s to  de las  un iversidades, vienen de la autogestión. 

Creem os que  el tem a  de la m a tr icu la  d iferenciada tiene que ser 

debatido , no  puede  co n tin u a r  si e s tam o s  estab leciendo la  gratu idad , 

po rque  los m ecan ism os de red istribución  tienen  que venir de la  política 

tr ib u ta r ia , ahí, se definen las  políticas de red istribución , a  través de la 

política tr ib u ta r ia . Creo que es im portan te , tam bién , te rm in a r  diciendo 

y  por eso, p a ra  noso tros re su lta  im portan te , p resen ta r le  al país  este 

texto, po rque  creem os que la posibilidad cierta  de avanzar h ac ia  lo que 

h em o s definido como el horizonte, la realización del b u e n  vivir, tam bién, 

p a s a  por conso lidar y recu p e ra r  en  el p a ís  los p rocesos de investigación 

y de desarrollo  de la  ciencia y la te cn o lo g ía .----------- ---- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , -

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. En el E cuador, por cad a  millón de 

h ab itan te s , ta n  solo h ay  c in cu en ta  p e rso n a s  que  h acen  investigación, 

en  el caso  de Bolivia son  ciento veinte, en el caso  de la Argentina 

setecientos veinte. No se diga a ú n  en  aquellos p a íses  que se llam an 

desarro llados. Aquí tenem os, en tonces, señor P residen te  y  com pañeros 

y co m p añ eras  asam ble ís tas , u n  texto y  u n  articu lado  que quiere 

cam biar p a ra  siem pre lo que h a  sido la política neoliberal, la 

focalización y el a su m ir  que som os objetos de protección y no lo que 

rea lm en te  som os los c iudadanos , som os su je tos de este  desarrollo que 

quiere el país. M uchas  gracias. —--------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G ilm ar Gutiérrez.

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. G racias, señor Presidente,
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señ o ras  y  señores  asam ble ís tas . Es u n a  r a ra  coincidencia pero siem pre 

nos d a  la p a la b ra  cu an d o  el cana l e n tra  a  d a r  no tic ias  o sale del a ire .—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si quiere le c a m b io . ................. .

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. No sigam os, no m ás, porque 

h ay  que ap rovechar la oportun idad  de las  pocas opo rtun idades  que 

tenem os p a ra  h ab la r . Mire, voy a  referirm e con relación al paquete  

constituc ional que  tam bién  nos en tregan  el día de hoy, tre in ta  y  seis 

artícu los, no  deja  de ser u n  p aque te  y  que no so lam ente  noso tros lo 

calificamos así, Q uiero recordarles  la frase que  u n  ex com pañero, bueno  

no ex, ex P residen te  de la  A sam blea, com pañero  creo todavía de 

u s ted es , que en  su  re n u n c ia  decía, la  fa lta  de respeto  a  los textos 

constituc iona les  como u n a  de las  c a u s a s  de s u  renunc ia . Mire, eso 

significa fa lta  de respeto  a  los asam ble ís tas , fa lta  de respeto  al pueblo 

ecuato riano . E n tonces, cu an d o  u s te d  exige el respe to  n u es tro , tam bién  

h ay  que re sp e ta r  y  esto, realm ente , que  es u n a  falta de respeto, el 

d a rn o s  es to s  p aq u e tes  constitucionales. Igualm ente, y  aqui en  las 

m an o s  tengo la  re n u n c ia  que m e im agino se t r a ta r á  m a ñ a n a  de la 

a sam b le ís ta  M arth a  B ucaram , que dice así. El d ía  jueves  veintiséis de 

jun io , M arth a  Roldós, perdón , mil d iscu lpas, M arth a  Roídos, el día 

jueves  vein tiséis de julio  se p resen ta ro n  a  segundo  debate  los artículos 

de mi M esa de Régimen de Desarrollo, sobre soberan ía  económica, en 

u n  solo p aq u e te  de c u a re n ta  y u n  artícu los, Y adem ás, de tem as 

im portan tís im os, P rocuraduría , Corte C onstitucional, Fuerzas A rm adas, 

A dm inistración  Publica, trem endo  p aque te  constitucional. Más acá 

abajo, dice; Sin em bargo, e s ta  ocasión sin  previo aviso, en tra ron  a  

segundo  debate , sin  previo aviso, los artícu los convertidos en u n  solo 

p aque te  y  en  m enos de cuatro  h o ras  se t ra ta ro n  en  el Pleno, Lo que 

quiero decir es que no es so lam ente  la  oposición la que así califica y  es
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u n  a rg u m en to  como lo dije ayer, fuertísim o, p a ra  que siga 

fortaleciéndose el no  al referéndum . Pero, sin  em bargo, frente a  las 

posib ilidades que  cad a  v e z  son m enos, de que  gane el sí, voy a referirme 

a  a lgunos de los artícu los, a  los que a lcance de este  paquete. En el 

articu lo  n ú m ero  u n o , cu an d o  se h a b la  de la educación, que es u n  

derecho irrenunciab le , y  m ás  adelan te  se h a b la  de la calidad, creo que 

desde  aquí, desde  el inicio, deberíam os considera r  e s ta  posibilidad e 

incorporar d e sp u é s  de la  p a lab ra  “educación”, la s  p a la b ra s  “de calidad”,

“la educac ión  de calidad”, es u n  derecho irrenunciab le  de las personas  y

seguim os con el texto. Igualm ente, en  el m ism o texto, en  la segunda

línea, donde  dice que  es u n  deber ineludible del Estado y 

responsab ilidad  de la sociedad, debe, creo yo, incorporarse  lo que 

establece la  C onstitución , como u s te d e s  dicen neoliberal del noventa  y 

ocho y  que  tam b ién  la  recogem os en n u e s tro  proyecto de Constitución, 

que la  educac ión  debe ser u n a  responsab ilidad  tam b ién  de la  familia y 

la  p ro p u e s ta  se ría  com pleta, en  el articulo  n ú m ero  u n o , si es  que la 

consideran  de la  siguiente  m anera : “La educación  de calidad es u n  

derecho irrenunciab le  de las p e rso n as  a  lo largo de to d a  la  vida, u n  

deber ineludible del E stado  y responsab ilidad  de la  sociedad y  la 

familia”. En el a rtícu lo  núm ero  dos, igualm ente , creo que ap a rte  de todo 

lo que ah í se dice, la  educación  tam bién  debe e s ta r  c e n tra d a  como acá  

dice, en  el ser h u m a n o  y debe g a ran tiza r  su  desarrollo  holístico, el 

respeto  a  los derechos h u m an o s , a  u n  m edio am bien te  susten tab le , 

e tcétera , e tcétera , pero no se h a b la  de traba jo  y producción, creo que la 

educación  tam b ién  debe tener ese objetivo, im p u lsa r  el trabajo  y la 

producción , creo que es el objetivo de todos los ecua to rianos, convertir 

al E cuador en  u n  pa ís  trab a jad o r y productivo. Y algo im portan te  que 

quiero p lan tea rle s , que debería  considerarse , que así mismo, lo 

estab lece  la  C onstitución  dcl noven ta  y ocho y que  noso tros tam bién  lo 

recogem os tex tua lm en te  en  n u es tro  proyecto, es de que el Estado
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proh ib irá  la  p ro p ag an d a  y  proselitism o político en  todas su s  

m an ifestac iones y e rrad ica rá  la politización en  los p lan te les  educativos. 

Miren esto, es  de vital im portancia. U n a  de las  c a u s a s  p a ra  que la 

educación en  varios de los p lan te les educativos de nivel secundario  y 

superio r sea  caótico, es por la  politización, es porque a lgunas  

organizaciones políticas se esfuerzan  por m a n te n e r  contro lada o 

con tro lados a es tos  p lan te les  educativos y en  to d as  las  p ro p u es ta s  que 

he visto aqui, en  el informe que p re sen ta  la  M esa, en  n in g u n a  parte  se 

p la n te a  es ta  prohibición que es vital. La p ro p u e s ta  sería  que en  el 

m ism o artícu lo  tres , d esp u és  del te rcer inciso, d e sp u é s  del párrafo  que 

dice: “Los p ad re s  tienen  la libertad  a escoger p a ra  s u s  hijos e hijas, u n a  

educación  acorde con su s  principios y creencias, p reservando  siempre 

el in te rés  su p erio r  de n iños, n iñ as  y ado lescen tes”, con lo cual estam os 

de acuerdo . Creo que  a  con tinuación  de eso, se podría  escribir e s ta  

p ro p u e s ta  que  es im portan tís im a, no podem os de ja r  la  posibilidad 

ab ierta , de que  se m an ten g a  la  politización en  los p lan te les  educativos, 

no  debería  perm itirse  en  n in g ú n  solo p lan te l educativo, sino se lo hace, 

va a  q u e d a r  e sa  posibilidad de u n a  m ayor politización y, entonces, u n  

a rg u m en to  m ás , p a ra  que se fortalezca el no  en  el referéndum , u n  no a  

la politización educativa. No dejemos, como lo m encioné ayer, no  le 

dem os m ás  a rg u m en to s  al no, p a ra  que siga creciendo como lo es tá  

haciendo. Y d esp u és , en  el derecho al h á b ita t  y  vivienda, en  el artículo 

12, que dice así: “Toda p e rso n a  tiene derecho a  u n  h á b ita t  seguro y 

sa ludab le , a  u n a  c iu d ad an ía  plena, a  u n a  vivienda a d e c u a d a  y digna, 

independ ien tem en te  de su  s ituación  social y económica, sin 

d iscrim inación  a lg u n a ”. Excelente como texto y  como el papel ag u an ta  

todo, e s tá  b ien , pero la  p reg u n ta  es: Cómo, como u n a  p e rso n a  tiene 

derecho a  u n a  vivienda adecu ad a , d igna e independ ien tem en te  de su  

situación  social. Claro, p a ra  el d ía  de m a ñ a n a , no  cierto, se divide y  se 

pone p a ra  el debate , el artículo  c u a re n ta  y  tres, en  donde dice, claro que
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se va a  t r a ta r  el d ía  de m a ñ a n a , que p a ra  h a c e r  efectivo el derecho a  la 

vivienda y a  la  conservación del am biente , las  m unic ipa lidades podrán  

expropiar, re se rv a r  y  contro lar á rea s  p a ra  el desarrollo  fu turo  de 

conform idad con la  ley. P rim eram ente, cuá l ley y segundo, o tra  vez, 

aqu i se deja  u n a  p u e r ta  ab ie rta  a  la  in te rp re tac ión  de la  cua l se quejan, 

no  h ay  que dejar posibilidad a  la in terp re tac ión , porque sino, 

lógicam ente, se va a  in te rp re ta r  y  esto  p u ed e  d a r  lu g a r  a  confiscaciones. 

E n tonces, h a y  que se r  b ien  claro y  ce rra r  e sas  p u e r ta s ,  p a ra  que no se 

fortalezca el no. No todos van a  en tender, como parece que u s ted  

en tendería , no, la C onstitución  tiene que  se r  c lara , concisa  y precisa, 

es tos  dos artícu los, tan to  el doce, re lacionado con el c u a re n ta  y  tres, 

dejan  la p u e r ta  ab ierta , a  que si u n o  tiene u n a  vivienda ad ecu ad a  y 

d igna  y  tiene ad ic ionalm ente  otra, y  si el de al lado no tiene esa  vivienda 

a d e c u a d a  y digna, podría  u tilizar estos dos artícu los, darle, pues, al que 

no tiene tam b ién  la  vivienda ad ecu ad a  y d igna  y como el otro ya tiene 

que se quede  tranqu ilo  con su  vivienda a d e c u a d a  y  digna, la  o tra  la 

tiene dem ás. No hay  que  dejar e s ta s  posib ilidades de in terpretación . Si 

es que, lógicam ente, no  es esa  la  in tención, si es que no es esa  la 

in tención , p u es , escribam os claro y  no dejem os e s ta s  posibilidades. 

G racias, se ñ o ra  P re s id e n ta .-----------------------------------------------------------------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

CONSTITUYENTE.

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Rosario 

P a la c io s .----------------------------------- ----------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA PALACIOS ROSARIO. G racias, señ o ra  Presidenta. 

Referirse a  educación , es rea lm ente  e n tra r  en  uno  de los sectores m ás
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im p o rtan te s  del desarrollo  de u n  país. Sin la m ejor educación  n ingún  

pa ís  se p u ed e  desarro llar, n ingún  país  p u ed e  in se r ta rse  en el m undo. 

De ta l m an e ra , que si se da  las e sp a ld as  a  la  educación, se e s tá  

com etiendo el peor de los errores y sería  u n a  de la s  ignorancias m ás 

grandes. C reem os que el trabajo  que se h a  hecho  aquí en e s ta  

C onstituyen te , es u n  esfuerzo b a s ta n te  im portan te , que tra ta , 

p rec isam en te , de de ja r el p asad o  p a ra  b u s c a r  el cam ino de inserción del 

país  en  u n  m u n d o  diferente. C uando  n o s  referim os a  los articu lados en 

sí, reconociendo el im portan tísim o traba jo  que  h a y  de por medio, de 

equipos de la Mesa Uno, de la  M esa Siete, que h a n  dado  lo mejor de sí, 

debo decir, que  h ay  que corregir lo referente  al artícu lo  seis y  siete, la 

incom patib ilidad  ex isten te  que ya  fue a b o rd a d a  po r Romel Rivera con 

lujo de detalles y que  tiene que ver con el bachillerato  superior y la 

rec to ría  del Ejecutivo. No h ay  com patibilidad ah í ni ju ríd ica  ni 

adm in is tra tiva , to d a  vez que en  este  m ism o texto constitucional, 

e s tam o s  ind icando  en  el artículo quince, que el s is tem a  de educación 

superio r e s tá  in tegrado  por un iversidades, escue las  politécnicas, 

públicas, p a r ticu la re s , in s titu to s  técnicos, tecnológicos, conservatorio 

de m ú s ic a  y artes . Los bachilleratos superio res son  im partidos, son 

otorgados po r los in s titu to s  de nivel superior, ah í debe h a b e r  algún 

error. El artícu lo  once, en  el segundo párrafo , cu an d o  se h a b la  de las 

in s titu c io n es  educativas  que reciban  ñnanc iam ien to  público, no 

te n d rá n  fines de lucro, creo que se h a  dicho aqu í ya  algo, pero es 

necesario  profundizar. No deben  ser ú n icam en te  las  instituciones 

es ta ta le s  la s  que  no pers iguen  fines de lucro, es la educación en 

general. No podem os nosotros p re ten d er  que  u n  e s tu d ian te  de u n  

establecim iento  p a r ticu la r  sea  denom inado  cliente, po rque  aquí mismo, 

en e s ta  C onstitución , es tam os declarando  que  la  educación  es u n  

derecho fu n d am en ta l, la  educación  es eso, u n  derecho h u m an o  

fu n d am en ta l y  que  n o s  com pete a  todos dice la m ism a  Constitución. No
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so lam ente  es u n a  obligación de familia, es  u n a  obligación del Estado, 

velar por el b ien es ta r  y por proveer y  d a r  la  m ejor educación a  su s  

c iu d ad an o s  y c iu d ad an as . De tal m an era , que yo creo que h ay  que 

ind icar en  form a generalista , que la  educación , qu ienes im parten  

educación , no  p u e d e n  persegu ir fines de lucro. C uando  nos referimos al 

artícu lo  doce, el E stado  garan tiza rá  al persona l docente en  todos su s  

niveles y  m odalidades, estabilizar form ación con tinua , etcétera, 

e tcétera , e s tam o s  tam b ién  en  la  línea final diciendo: Se estab lecerán  

políticas de prom oción, movilidad, a lte rn an c ia  docente, pero, eso si se 

deja  así suelto  como está , puede d a r  lugar a  m u c h a  discreción y 

atropellos que  y a  h a n  sido típicos en o tros tipos de gobiernos. Y, por 

tan to , es necesario  que  se ponga, “garan tizando  los derechos 

fu n d am en ta le s  de e s ta s  personas", porque si se deja eso abierto, 

dejam os u n a  p u e r ta  p a ra  que cualqu ier pe rsona , cua lqu ier au to ridad  a  

su  juicio, sin  m ayor dificultad, p u e d a  tran sfe rir  de u n  lado a  otro a  las 

p e rso n as , afectando gravem ente a  los procesos educativos. E sa  p u e r ta  

h ay  que ce rra r la  con u n a  g a ran tía  y que es, p rec isam ente , el proteger 

esos derechos  fundam en ta les , sin que esto  q u ie ra  decir, que se deben 

soslayar obligaciones de n in g u n a  m anera . E n  cu a rto  lugar, yo sugiero y 

vuelvo al s is tem a  de evaluación, todos es tam o s de acuerdo  en  que el 

s is tem a  debe evaluarse , nad ie  es ajeno a aquello, pero cuando  

h ab lam o s  de ese s is tem a  de evaluación, noso tros  p lan team o s en la 

M esa Uno, d e sp u é s  de largas deliberaciones, de que  fuera  u n  sistem a 

de evaluación nacional único , de preferencia, p a ra  que p u ed a  

rc tro a lim en ta rse  y  p a ra  que p u e d a  h a b e r  u n  seguim iento que, 

rea lm ente , vaya a  re sp o n d er  a  lo que  se quiere m ejorar. C uando 

h ab lam o s  del s is tem a  de evaluación y  acreditación , h ab lam o s como u n  

s is tem a  de evaluación que debe func ionar en form a au tó n o m a  e 

independ ien te . Q ue el s is tem a integre a  la au toevaluación  institucional, 

tam b ién  la  evaluación ex te rn a  y  la  acreditación. É s ta  ú ltim a, asegu ra  la
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calidad de las  in s tituc iones  a  través de políticas de evaluación y 

acred itación  de los cen tros de educación  y  fom enta procesos 

p e rm a n e n te s  de m ejoram iento  de la  calidad académ ica, investigativa de 

vinculación y  gestión en form a obligatoria en  el nivel superior del país. 

Así m ism o, h ab lam o s que el E stado  es tab lecerá  los recu rsos  públicos 

p a ra  el m ejoram iento  de calidad, el reconocim iento al personal 

académ ico, adm inistra tivo , a  investigadores, e s tu d ia n te s  y  todos los 

procesos de las  funciones e in stituc iones p úb licas  del sistem a. La 

evaluación  y acreditación  de la  calidad son obligatorias y  requisitos 

fu n d am en ta les , p a ra  que u n a  in stituc ión  superio r sea  considerada

p arte  del s is tem a. La conform ación, a tribuciones, obligaciones de la 

in s tituc ión  técn ica  que cum ple las  funciones de aseguram ien to  de la 

calidad, t ienen  que  ser definidas en  s u  Ley O rgánica  de Educación 

Superior. N ecesitam os, tam bién , que sea  evaluado el resto  del sistem a, 

pero así m ism o, que  sea  u n a  evaluación acorde al progreso de los 

tiem pos y  que  respete  p ro fundam en te  las  diferencias y los derechos 

fu n d am en ta le s  de la s  personas. Se necesita  en ten d er  aquí, que la ley 

que  d eb e rá  ser revisada, la Ley de E ducación , debe, precisam ente, 

g a ran tiza r  m u c h o s  de los derechos que  a ú n  vienen siendo vulnerados. 

En este  país , se h a n  vu lnerado  derechos de los n iñ o s  y  n iñ a s  a  acceder 

a  la  educación . V entajosam ente , en el Gobierno ac tua l, que es el que 

m á s  h a  avanzado  en  proveer recu rso s  y p reo cu p arse  de la  educación, 

hoy, a ú n  sin  poder a lcanzar u n a  co b ertu ra  total, pero que tenem os fe 

que e s ta  se cu m p lirá  en este  Gobierno, se provee y a  de libros, se provee 

de a lim entación  e inclusive de uniform es. La reparación  de los 

es tab lec im ien tos escolares, se e s tá  em prend iendo  en  u n a  form a 

ráp ida , tam b ién , en  proveer de im plem entación , pero no es suficiente, 

llevamos d écad as  de re tra so s  en  el s is tem a  educativo, en  todos su s  

niveles y eso e s  u n a  ta re a  larga, fecunda y es u n a  ta re a  de todos. 

Decimos, en tonces , que es necesario  en ten d er  que  se necesita  u n a
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educación  que  con tribuya  eficazmente a  la  dem ocracia , a  crear u n  

esp íritu  de so lidaridad  o cooperación que con tr ibuya  a  la  identidad 

la tinoam ericana , que  cree las  opo rtun idades  p a ra  qu ien  hoy no las tiene 

y que co n tr ib u y a  a  la  creación del conocim iento, a  la  transform ación  

social y  p roduc tiva  de n u e s tra s  sociedades, En este  con tinente , donde 

su s  pa íses , p rec isam ente , h a n  dado el p rim er p aso  p a ra  salir de u n  

modelo desgas tado  que n o s  ha  m an ten ido  con m u ch o  re traso . Gracias, 

señ o ra  P re s id e n ta .------------------------------------------ ...............................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, a sam b le ís ta  Iván Rodríguez,

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN, G racias, señ o ra  Presidenta, 

co m p añ eras  y  com pañeros  asam ble ís tas . Creo que a  nad ie  se le puede 

ocu rrir  que cu an d o  hab lam os de la  educación  que  es el tem a al cual me 

voy a  referir, este  no  tenga  u n  s ingu la r e ind ispensab le  concepto 

innecesario  en  todos los pa íses  del m undo , porque significa educación, 

sinónim o cam bio, transform ación , progreso y desarrollo  de los pueblos, 

de las  sociedades, de las familias, de las p e rso n as  en  sí. Y los textos que 

es tam o s ana lizando  en  lo que corresponde a  educación  y  sin  afán de 

polem izar y  con el respeto , por su p u es to , que  se m erecen  de mi parte , 

los com pañeros  y  com pañeras  in teg ran te s  de la  M esa Siete, su  

contenido proviene del trabajo  que hizo la  M esa Uno, a  través de 

g randes  d eb a te s  a  nivel nacional, reflexiones y  la  partic ipación  de 

g rupos colegiados, de au to ridades  del Gobierno Nacional, de 

organizaciones de jóvenes, de n iños, de m aes tro s  y  m aes tra s ,  de pad res  

y m ad res  de fam ilia y que hoy h a n  sido in se r tad o s  en  este  informe 

p resen tad o  po r la  M esa Siete. Y m e voy a  referir m u y  brevem ente y voy 

a  com enzar seña lando , seño ra  Presidenta , que  p a ra  el día de m a ñ a n a  

m e reservo el derecho de h ab la r  sobre el capitu lo  que  tiene relación con 

el derecho al deporte  y  la recreación, que es como co n s ta  en este
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informe. Más, la  M esa Uno, luego de u n  gran  deba te  nacional, de u n  

proceso de d iscusión  de diálogo, analizó coheren tem en te , que el título 

de este  derecho, deporte, recreación o educac ión  física, debe ser 

unificado, globalizado en  el concepto de c u l tu ra  física. El d ía  de m a ñ a n a  

voy a  referirm e a  eso. Pero el ám bito  educativo y  como m aestro , por 

su p u es to  que soy, m e voy a  referir de u n a  m a n e ra  secuencial, a lo que 

la  Mesa, efectivam ente, analizó de ten idam en te  y  comienzo hab lando  

sobre el derecho  de la  educación  y con s u  perm iso  señora  P residen ta  el 

artículo  u n o  dice: “Es u n  derecho irrenunciab le  de las  p e rso n as  a  lo 

largo de to d a  la  vida y  u n  deber ineludible” y  yo le agrego: “e 

inexcusab le  del E stado  y  responsab ilidad  de la  sociedad’’. Dice el 

artícu lo  en  m ención. Pero u n a  de las  cosas  que  yo particu larm ente  

h a b ía  seña lado  y  h a b ía  advertido, que el p rob lem a del hecho  educativo 

no se c ircunscribe  exclusivam ente, a obligarle al E stado  ecuatoriano  

que a s u m a  su  responsab ilidad  ineludible e inexcusable , de garan tizar la 

educación  a  todos y a todas. Que, efectivam ente, la  sociedad tam bién 

tiene su  responsab ilidad  a  través de la  m ultip lic idad  de instituciones de 

la que viene pero, sobre todo, la  responsab ilidad  proviene de e sa  célula 

fu n d am en ta l o núcleo fu n d am en ta l de u n a  sociedad, como es la familia, 

señ o ra  P residen ta , com pañeros y  co m p añ eras  asam b le ís ta s , porque es 

ahí, p rec isam en te , donde n acen  los p rim eros a rgum en tos , conceptos y 

o rien tac iones que d a  la  familia a  los in teg ran tes  de la  m ism a, p a ra  que 

en  función  de la  form ación familiar, tengam os h om bres  y  m ujeres  de 

bien, cobijados en  u n a  rec ta  ac titud  en  valores, en  u n a  formación que 

sa tisfaga  al hom bre  y  a la m u jer de bien en  honradez, en 

responsab ilidad , en  solidaridad, en  colaboración, en  civismo y sobre 

todo, lo que hoy m á s  necesitam os como ecu a to rian o s  y ecu a to rian as  a  

vivir en  u n a  v e rd ad era  convivencia, dem o stran d o  que la m ism a se la 

p rac tica  con el ejemplo propio al in terior de la  familia. Por eso, quiero 

in s is tir  y con todo el convencim iento que no es correcto que se excluya

Página 201 de  255



A cta 073

a la familia como parte  de la responsab ilidad  de garan tizar la 

educación , de h o m b res  y  m ujeres  de la  n iñez y  la  adolescencia. Es u n  

ab su rd o  p e n sa r ,  y, yo no puedo  en ten d er  que la  familia se la  categorice 

en  este  derecho, como que estaríam os adm itiendo  la posibilidad de que 

en  u n  fu tu ro  inm ediato  o m ediato , el Gobierno o el E stado  como quería  

llam árselo , p u e d a  decirle que la  familia tiene obligación y  por lo tan to  

de f inanc ia r  la  educación, no, e sas  concepciones econom icistas que 

desconocen  la  esencia  fu n d am en ta l de la  familia no deben  ten e r  cabida 

en  este  proyecto de cam bio en  el país. Y, yo insis to  que la  familia tiene 

que ser ub icado  como tal. Por eso es que m ás  abajo, como u n o  de los 

principios fu n d am en ta le s  de este  proyecto se h a b la  de la g ra tu idad  de la 

educación , po rque  es tam os hab lan d o  de que el E stado  va a  a su m ir  la 

responsab ilidad  de ed u ca r  a  la  n iñez y  a  la  ju v e n tu d  en este  país. Hay 

principios que  necesitam os resaltarlos. El p rob lem a de la educación 

inclusiva, po rque  necesitam os acab a r  con e sa  educación  exclusiva que 

hoy por hoy tienen  aprox im adam ente  a  setecien tos mil n iños y 

ado lescen tes  al m argen  de la  educación  com p ren d id a  la  edad  de cinco a  

diecisiete añ o s , sin to m ar en c u e n ta  u n  porcen ta je  o u n a  can tidad  m ás  

allá de doscien tos mil niños, en tre  la edad de tre s  a  cinco años. Porque 

es tam os h ab lan d o  de la  am pliación de la  c o b e r tu ra  que  garantice 

tam b ién  la  educación  inicial, h a s ta  la  un iversitaria , Y, que  hoy la 

rectoría que la debe tener el E stado a  través del Ministerio de 

E ducación , in d u d ab lem en te  va d ireccionada a  g a ran tiza r  este  principio. 

Sí, tam b ién  h ab lam o s de descentralización - concentración , pero quiero 

advertir en  ello, que no hab lam os de descentra lización  - concentración  

como u n  sinónim o de desa rticu la r  el s is tem a  educativo y  t ra ta r  de 

desorien tar, de a p a r ta r  los derechos que  tienen  la  educación  y que 

tienen  los m aes tro s  y  las  m a e s tra s  a  la m ism a. No es tam os hab lando  

del concepto  de descentralización  como u n  sinónim o, o u n  cam ino hacia  

la privatización. Y am plia r  la diferencia y la  b re c h a  que existe hoy por
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hoy en tre  la  educación  de las g randes c iudades , de é s ta s  con tra  el 

cam po, de la s  g randes m etrópolis h ab lan d o  de este  concepto en este 

país, con, las  provincias p e q u e ñ a s .......................... ---------- -------------------------

LA SEÑOPiA PRESIDENTA. Un m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. No, tenem os que efectivamente 

h a b la r  de u n a  m a n e ra  to ta lm ente  diferente. Sí, señ o ra  Presidenta. 

H ablam os de u n  p re su p u e s to  en  la  Mesa, de g aran tiza r  por lo m enos el 

seis po r ciento del Producto In terno  B ruto  p a ra  la  educación , y que éste  

sea  financiado an u a lm en te  con u n  increm ento  del cero p u n to  cinco por 

ciento h a s ta  a lcan zar  por lo m enos el seis po r ciento. Y, finalizo p a ra  los 

com pañeros  y  co m p añ eras  m aes tra s , n eces itam os m ejo rar la  calidad de 

la  educación , y  el m aes tro  no tiene que e s ta r  excluido de ello, hay  que 

cam biar, tra n s fo rm a r  y  m ejorar la c a rre ra  docen te .-------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se term ino su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. G aran tiza r  u n  s is tem a de 

rem u n erac io n es  a  los docentes, pero tam b ién  cam biar y  m ejorar la 

form ación y  capacitación  de los docen tes en  el país. Y finalizando, 

in d u d ab lem en te  la  evaluación in tegral pero de todo el s is tem a 

educativo, no  d irecc ionada  exclusivam ente al m aestro , como que nos da  

la  im presión  que es tam os a ten tan d o  la  estab ilidad  de los m ism os. 

G racias, señ o ra  P re s id e n ta .--------------------------------------------------------------- —

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  C ristina 

Reyes.--------------------- ------------------------- --------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. M uchas gracias, señora
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Presiden ta . B u en as  noches a  qu ienes n o s  siguen a  través de ECUA TV. 

Es bu en o  sab e r  que coincidimos en  algo, todos coincidimos que u n  

pueblo  que  no se ed u ca  no progresa  jam ás ; y  den tro  de este  proceso en 

construcc ión , s iem pre en  construcción , es obvio que h ay  cam bios 

cualitativos y cuantita tivos, en  cu an to  a  este  proceso educativo. A 

n u e s tro s  abuelos  les en se ñ a b a n  y  les decían que  la  le tra  con sangre 

en tra , a fo r tu n ad am en te  ya  hem os d es te rrad o  esas  p rác ticas , o por lo 

m enos los q u e  creem os. Pero ahora , este  cam bio cuantita tivo  y 

cualitativo, vería  fru tos  si lo enfocam os en  e s ta  revolución tecnológica a  

p a r tir  del u so  m asivo de las  co m p u tad o ras  persona les  y  del In ternet. 

Porque el fin de la  educación , no es so lam ente  a teso ra r  da tos  y 

registros, sino, ap ren d e r  a  investigar, sintetizar, ana lizar conocim ientos, 

d e p u ra r  lo objetivo y  lo subjetivo, la  verdad  de la  falsedad, el dato  

correcto frente  a  lo m anipu lado , en  fin, lograr que n u e s tro s  es tud ian tes , 

que n u e s tro s  jóvenes, que las  p e rso n as  tengam os juicio  critico, sin 

d u d a , existe u n a  crisis en  el s is tem a  educativo, tan to  en el Ecuador 

como en  Latinoam érica, tan to  la un iversidad  púb lica  como la  privada se 

h a  som etido a la. im periosa  d em an d a  social referente a  calidad, 

eficiencia y  efectividad, ya que no siem pre el ám bito  de la educación 

superio r sea  pertinen te  en  el contexto de la s  n eces id ad es  dcl país, sin la 

vigencia de ejes tran sv ersa les  de equ idad  y  valores éticos. Vamos a  

da to s  aqu í en  n u e s tro  pais, en  la ac tu a lid ad  existen tre in ta  y u n  

un ivers idades  que  funcionan  bajo u n  régim en particu lar 

au to financiado , nueve bajo el s is tem a p a r ticu la r  cofinanciado por el 

Estado, y  veintiocho con ca rác te r  público; dos in s titu c io n es  ex tran jeras 

que func ionan  con convenio en p rog ram as de posgrado. Además, 

ex isten  tre sc ien to s  veintitrés in s ti tu to s  superio res  técnicos o 

tecnológicos. Las un ivers idades  son  c readas  po r ley, los in s titu to s  por el 

Consejo N acional de E ducación  Superior, E n tonces, el objetivo principal 

de la educación  debe ser constitu irse  en  el vehículo p a ra  desarro llar y
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dem ocra tizar n u e s t r a s  sociedades. Voy a  c ita r  de acuerdo  al cuarto  

Congreso In te rnac iona l de E ducación Superior, al ex Presidente del 

CONESUP, Vinicio B aquero, el decía: “el desafío de la  competitividad es 

inexcusab le  en  u n  m u n d o  in ternacionalizado, sin  competitividad 

es tam o s condenados  al a tra so  y  al subdesarro llo”. Competitividad 

im plica conocim iento, tecnología, m anejo  de inform ación, destrezas, 

significa elevar la  calidad de n u e s tro s  s is tem as  educativos, ponerlo a 

nivel de s u s  sim ilares in ternacionales, flexibilizar los s is tem as de 

reconocim iento, arm onización de estud ios, y  movilización de 

profesionales docen tes y  es tu d ian tes . Q ué dice la  C onstitución  vigente 

del noven ta  y  ocho, con respecto  a  la  educación  superior. En su s  

secciones: sép tim a, octava, y novena refiere a  la cu ltu ra , de la 

educación, la  ciencia y  tecnología como p u n ta le s  p a ra  a seg u ra r  el 

desarrollo  del país. E n tre  los derechos fu n d am en ta le s  de la educación, 

es de básico  im perio, y el artículo  se sen ta  y  seis de la  C onstitución del 

noven ta  y  ocho, lo considera  como u n  derecho irrenunciab le  de las 

p e rso n as  e inexcusab le  del Estado, la  sociedad y la  familia, y, 

b ás icam en te  como u n  á re a  p rio ritaria  de inversión pública , requisito  de 

desarrollo  nacional y  g a ran tía  de la  equ idad  social. Ahora, m e perm itiré 

h ace r  u n  aná lis is  con respecto  a  la p ro p u e s ta  de la  M esa Siete, y el 

inform e que  n o s  p re se n ta  h ab la  de u n  s is tem a  que fom enta el 

p en sam ien to  crítico y desarrollo  del conocim iento científico, tecnológico 

y  cu ltu ra l, en  el m arco  do u n a  au to n o m ía  responsab le  y  con altos 

niveles de calidad. La educación  superior p re p a ra rá  a  las  p e rso n as  p a ra  

el m u n d o  laboral productivo, p a ra  los ám bitos  del b u e n  vivfn Pero, 

¿ se rá  que la  educación  superior se e s tá  lim itando a  este  concepto difuso 

que m u ch o s , no  lo logram os todavía com prender a  to ta lidad  como lo es 

el de b u e n  vivir? E n  el artículo  u n o , referente  al derecho de la 

educación, se establece que es u n  derecho irrenunciab le  y  u n  deber 

ineludible dcl E stado  y  responsab ilidad  de la sociedad, lo señ a la  como
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á re a  p rio rita ria  la política pública, inversión e s ta ta l  y u n a  g a ran tía  de 

igualdad  e inc lusión  social, pero ad em ás  establece que  la educación es 

u n a  condición ind ispensab le  p a ra  la  realización del b u e n  vivir, F^ies, 

como les he dicho, ¿qué  es el b u en  vivir? De lo que hem os logrado 

en ten d er  y lo de lo que a lgunos com pañeros  h a n  expresado, u n  

concepto que p la n te a  el respeto  a  la  n a tu ra leza , que p ropugna  u n a  

econom ía b a s a d a  en  la ag ricu ltu ra  cam pesina , rech aza  el consum ism o, 

preconiza u n a  m o ra to ria  a  las  innovaciones tecnológicas, ¿cabe, ponerlo 

siem pre repetitivam ente  el concepto del b u e n  vivir? Por lo visto, la 

concepción del b u e n  vivir no es ta r ía  en  a b so lu ta  s in ton ía  con el 

desarrollo  de los valores un iversitarios, del acopio de la  ciencia, de la 

tecnología, lo que choca  con la  m ora to ria  tecnológica. Incluso los 

segu idores de e s ta  neoconceptualidad  h a n  creado el parad igm a del 

desarrollo , como u n a  transfo rm ación  e s tru c tu ra l  de toda  la economía, 

estilo de v ida y  desm an te lam ien to  del s is tem a  energético. Es decir, será  

u n  rechazo  a  la  tecnología, a  la  econom ía, al estilo de vida vigente en 

n u e s t r a  sociedad occidental, esto choca  con el fin de la  educación, el 

desarrollo  científico, técnico y tecnológico de la sociedad, en b ú sq u ed a  

del b ien es ta r  colectivo y el acopio de sab e res  p a ra  m ejorar la 

p roductiv idad  con b ase  a  competitividad, y  p roduc ir  riqueza. Lo mism o 

se h a b la  en  el artículo  catorce, respecto  a  la ciencia y  la tecnología, 

siem pre que  esto  cu m p la  con el buen  vivir. Tam bién , el artículo  cinco, 

respecto  al desarrollo  de las capacidades, po tencia lidades individuales y 

colectivas, s iem pre  que vaya en  función y  en  la realización dcl buen  

vivir. Con respecto  a  la  au tonom ía , lim itaciones en  su  pleno ejercicio, 

Dice, el a rtícu lo  trece, que la educación  superio r o el s is tem a  nacional 

de educac ión  se regirá por los principios de la  au tonom ía  responsable. 

El artícu lo  diecinueve, señala , que el E stado  reconoce a los en tes  de 

educación  superio r, la au to n o m ía  académ ica, adm in is tra tiva , financiera 

y orgánica, pero  siem pre que  h ay a  congruencia  con los objetivos del
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régim en de desarrollo. El m ism o artículo, estab lece que la au tonom ía  

obliga a  que  los estab lecim ientos de educación  superio r sean  su jetos de 

fiscalización, ten g an  responsab ilidad  social, r in d an  c u e n ta s  y se 

m a rq u e n  o partic ipen  en  la  planificación nacional. El artículo  veintiuno 

señ a la  que el E stado  garan tiza rá  el financiam iento  de las instituc iones 

púb licas  de educación  superio r pero la  d is tribución  de esos recursos 

d ep en d e rá  de p a rám e tro s  como el fom ento de la in tercu ltu ra lidad , 

aporte  al desarrollo  regional, equidad , e tcétera . E ntonces, podem os 

quizás colegir que  la  reform a un ivers ita ria  que sostiene la  educción 

superio r e s ta rá  garan tizada , siem pre y  cu an d o  el accionar de las 

in s titu c io n es  en cu ad ren  el régim en del Plan de Desarrollo. La 

planificación nac iona l que no e s ta r ía  mal, si no  se lo h a r ía  como u n  

condicionam iento  como en  efecto así parece ► Y, sim plem ente p a ra  

finalizar, quiero decirles que, si ya hem os aprobado , den tro  de los 

artícu los de los derechos políticos, que n u e s tro s  jóvenes es tu d ian tes  

en tre  dieciséis y  dieciocho añ o s  te n d rá n  el voto facultativo, pues, yo 

creo que  si b ien  esto  pudo  ser u n  cálculo electoral, la  form a m ás

resp o n sab le  en  la que debería  a c tu a r  e s ta  A sam blea, es poniendo u n a

prohibición de que  se h a g a  c am p añ a  política, p a ra  elecciones

nacionales, regionales o locales o de lo que fuera, den tro  de los 

estab lec im ien tos educativos, todos sabem os que  n u e s tro s  jóvenes e s tán  

den tro  de u n  proceso de formación que no h a  concluido, estas 

activ idades p rose litis tas  podrían  d is trae r  su  función  o su  real misión 

que es e s tu d ia r , que  es p repara rse , y es conocido, en  n u es tro  país  que a  

veces, h ay  afán  m an ip u lad o r  de ciertos grupos, que dentro  de su s  

activ idades grem iales, su  política partid is ta , tienen  in jerencia  dentro  de 

la  educación . Así, que creo que e s ta  A sam blea debería  poner esa  

prohibición expresa , ya que los es tam os facu ltando  a  ejercer el derecho 

al voto, si ellos así lo qu isieran , que d is tra igan  su s  actividades

educativas , ten iendo  la  in jerencia de la  política o actividades
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prose litis tas  den tro  de los cen tros educativos. G racias, señora  

P re s id e n ta .--------------- —------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias A sam bleísta, A sam bleísta  Jorge 

E s c a la . --------------------------- —------------- ---------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. C o m p añ era  Presidenta, 

com pañeros  y  co m p añ eras  asam ble ís tas : M ucho se h a  hab lado  de la 

calidad  de la  C onstitución, y, yo creo que lo que hoy estam os 

ap robando , tiene que ver m u ch o  c o n  la  calidad que  le va a  poner es ta  

C onstituc ión , p a ra  m ejorar las  condiciones de vida de los pueblos del 

Ecuador, Hoy, h ab lam o s de g ra tu idad  de educación , hoy hab lam os de 

g ra tu id ad  de sa lu d , acceso a  la  vivienda, derechos fundam en ta les  de la 

población, n eg ad as  por gobiernos anteriores. Esto es, lo que  determ ina 

la  calidad de la  C onstituc ión  en  función de los in te reses  de los de abajo. 

Debo decirles que noso tros  como M esa Uno, n o s  esforzam os y  

p re sen tam o s  los artícu los p a ra  el tem a  educación , la M esa Siete, h a  

recogido m u ch o s  en g ran  m edida, o tros creem os que hay  que dar 

b a ta l la  h a s ta  el final, p a ra  ser incorporados. Porque se t r a ta  de 

re c u p e ra r  en  to d a  su  d im ensión, este  derecho h u m a n o  arrebatado , 

negado po r los gobiernos neoliberales. Se h a  hab lado  tam bién  de la 

crisis de la  educación. Y, es necesario  d e te rm in ar  quiénes son los 

re sp o n sab les  de e s ta  crisis de la  educación, po rque  querem os recupera r  

o reco n s tru ir  la  educación  púb lica  como u n  derecho de todos y  de 

todas. Es necesario  recordar que  en  el p a ís  h a y  u n o  de cad a  tres n iños 

que no llegan al séptim o año  de educación  general básica. C uatro  de 

cad a  diez e scu e la s  no tienen  teléfono, fax, tre s  de cad a  diez escuelas  no 

tiene a lcan tarillado , noven ta  y ocho de cada  cien escue las  un idocen tes  

no  tienen  servicios básicos, el dos por ciento de la  población m ás pobre 

ing resa  a  la un ivers idad , con relación al tre in ta  y ocho por ciento de la
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población m ás  rica  que  tiene derecho de este  privilegioH De los 

diecinueve mil qu in ien tos  noven ta  y  nueve p lan teles, cinco mil 

ochocien tos c in cu en ta  y cinco son un idocen tes , cinco mil cuatrocien tos 

se ten ta  y  nueve p luridocentes, es  decir, c u a re n ta  y u n o  de cad a  cien 

escue las  con u n  solo profesor, y  c u a re n ta  y  siete de cad a  cien escuelas 

con  dos o tre s  profesores, es decir, o ch en ta  y  ocho de cad a  cien 

escue las  en  el E cuador, son  incom pletas, y  solo doce, tienen  alrededor, 

el doce por ciento, o el doce de cad a  cien, t ienen  profesores del primero 

al sexto grado  o segundo  año de educación  b ás ica  de séptim o ano. No 

h ay  escue las  com pletas, in tegrales en  el E cuador, los responsab les, 

qu ienes privilegiaron la  d eu d a  externa, qu ienes  pagaron  de m an era  

dolosa, inm oral, la  d e u d a  externa, y co n d en aro n  a  la angustia , a  la 

desesperac ión  a  los pueblos. C ondenaron  a  la  ignorancia, ese tipo de 

política, es  la  que  juzgó, sancionó, castigó el pueblo  inclusive echando  a  

gobiernos tra ido res  que recuerdo, dos mil tres , dos mil cinco, el 

Magisterio, los p ad re s  de familia y los pueb los  n o s  levantam os, porque 

fue el p rim er Oobierno que decidió recortarle  p a ra  pagar la d eu d a  

ex te rn a  a lrededor de c incuen ta  y  seis m illones de dólares, ese tipo de 

política, es la que no querem os, y hoy, e s ta  A sam blea C onstituyente, 

re c u p e ra  el derecho de los pueblos, a  la  educación , El o chen ta  por 

ciento de la  in f ra e s tru c tu ra  escolar obsoleta, cinco mil escuelas 

ce rrad as , m ien tra s  todos laboran , cinco mil com unidades, su s  n iños 

crecen  en  la  ignorancia, porque no hay  profesores, porque le negaron 

esc derecho. Claro que a  la oligarquía, to d a  la  vida, como clase 

dom inan te , les in teresó  con d en ar en el a tra so  a  los pueblos, p a ra  

co n d en arla s  tam b ién  a  la explotación. Solo el diez por ciento de los 

m enores  de seis años, tienen  acceso al preescolar, y  podríam os seguir 

dan d o  m á s  datos. Ese tipo de política, es la  que hoy la  condenam os y  la 

dejam os a trá s . Hoy, podem os decir, que es tam o s  de acuerdo  con los 

a rticu lados, en  gran  m edida, porque re su lta n  de la  Mesa Uno de
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D erechos F u n d am en ta le s , porque e s ta  Mesa, s in ton izada  y recogiendo 

la  p ro p u e s ta  de los e s tu d ian tes , de los p a d re s  de familia, del magisterio, 

de la  com un idad , de las  asociaciones de la s  F acu ltades  de Filosofía, de 

la  FEUE, de los estab lecim ientos y profesores politécnicos universitarios 

FENAPUPE, CONESUP, todos ap o rta ro n  p a ra  ten e r  u n  texto 

dem ocrático , y  eso es in te resan te  en  m a te ria  educativa. Quiero decirles 

tam bién , que es ta  C onstitución  no puede  ten e r  am bigüedades o 

con trad icciones como la  C onstitución  del noven ta  y ocho, el Estado 

re sp o n sab le  de la  educación, pero tam b ién  los p a d re s  de familia y  la 

sociedad, y m á s  fue de los p ad res  de fam ilia y  de la  sociedad, que le 

pus ie ron  ta r ifa  y precio p a ra  la educación  de los pobres, eso no puede 

ocurrir, cu an d o  y a  hab lam os de obligatoriedad ah í se a su m e  el derecho 

y la  resp o n sab ilid ad  de los pad res  de ed u ca r  a  s u s  hijos, Pero no puede 

e s ta r  bajo n in g ú n  concepto  la responsab ilidad  tam b ién  de los pad res  de 

familia, es  derecho y  es obligación del E stado  el a ten d er  la  educación  en 

el país. Por eso, e s ta  A sam blea, recu p e ra  la  lu c h a  y  la  conqu is ta  m ás  

im portan te  a lcan zad a  en  el Ecuador, con las  M ontoneras de Alfaro, se 

h ace  realidad , y a h o ra  con m ayor fuerza, el laicismo, la g ra tu idad , y  la 

obligatoriedad de la  educación  en  n u e s tro  país. Como no garan tizar y 

re sa lta r  la  g ra tu id ad  desde el nivel inicial, h a s ta  el universitario , es 

decir, aquellos rec tores que in trodu jeron  la fam osa ca rre ra  

au to financ iada , hoy cu an d o  el pueblo  diga sí, en  las  u rn a s ,  se elim inará 

y  el pueblo  te n d rá  derecho a  educarse  y ten e r  acceso a  la  educación 

un ivers ita ria . Es decir, com pañeros se h ace  efectivo este  derecho, por 

e s ta  C onstituc ión  dem ocrática  como lo hem os dicho, Que hay  que 

estab lecer y perfeccionar otros textos, m ejorarlos, si creem os que 

cu an d o  el artícu lo  tres , h ab la  de u n a  educación  dem ocrática, laica, 

g ra tu ita , no  som os partidarios  que fom ente la  competitividad, la 

educación  en  com petencia , es la  tesis de la libre oferta y  la  dem anda , la 

com petitividad tiene que  ver con la  productiv idad, desde el p u n to  de
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vista  del m ercado  y  del m ercantilism o. Eso no puede  ocurrir, no 

podem os perm itir  que se im ponga la  com petitividad porque esto  perm ite 

p re p a ra r  gente, p a ra  la  m ano  de obra  b a ra ta ,  calificada, es decir p a ra  la 

explotación. P rep a ra  gente ca ren te  de valores sociales, h u m an o s  y 

solidarios, y  no  a p u n ta  a  la form ación in tegra l de las  personas. P repara  

y prom ueve el individualism o como disfraz de libertad, prom ueve el 

arrib ism o como disfraz de libertad, idealiza la dem ocracia 

rep resen ta tiv a  y  a n u la  la iden tidad  nacional patrió tica , y los ideales 

libertarios. Debe decir, en vez de educación  p a ra  la competitividad, 

educación  em ancipadora , p a ra  que la  e scu e la  ed u q u e  p a ra  la  pa tria , 

que la  e scu e la  ed u q u e  p a ra  la  solidaridad, que la  escue la  eduque  p a ra  

la  so b e ran ía  de lo que tan to  hem os hab lado , y tan to  hem os escrito en 

e s ta  A sam blea  C onstitución. Som os partida rio s  que hay que incluir 

p ro p u es ta s , sí, en  el artículo  n ú m ero  siete, del S is tem a Nacional de 

Inclusión  y  E qu idad  S o c ia l .-------------------------------------------------------

LA SEÑORA ASAMBLEÍSTA. Un m inu to , A sam bleísta .

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Debe incorporar el tem a del 

Consejo Nacional de E ducación  p a ra  form ular p ro p u e s ta s  de carácter 

de E stado  en  m ate ria  educativa. Doce mil educado res  popu lares  

p e rm an en tes , no  p u ed en  seguir trab a jan d o  en la precarización y  esto se 

les olvido a  los com pañeros de la  M esa siete, tiene que ser incorporado 

el derecho al trabajo , y a  g an a r  salarios dignos, n u e s tro s  com pañeros 

ed u cad o res  p o p u la res  p e rm an en tes , deben  tam b ién  reivindicar el 

derecho a  los m aes tro s , la jub ilac ión  digna, y  e s ta rem o s  p resen tan d o  

u n a  p ro p u e s ta  allí, p a ra  m ejorar. Y tam bién  creem os cu an d o  se h ab la  

de que  h u b o  po r ah í algo obscuro , sí, por allí se filtro a lgunos artículos 

que h a b la b a n  tex tu a lm en te .-----------------------------------------------------------------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta, se te rm ino  su  tiempo

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JO R G E  de régim en seccional, term ino

con esto, a su m irá  en  la com petencia  en  m a te ria  educativa, bajo criterio 

de descentralización , desconcen trac ión  adm in istra tiva , financiera y 

pedagógica. E n  b u e n  rom ance, se hab ló  a lgún  m om ento  sobre 

m unicipalización. He abierto la  pág ina  web de la Asam blea 

C onstituyen te , en  la  M esa C uatro  de las  com petencias  del Gobierno 

C entral, no  e s tá  sa lu d  ni educación, con trario  a  lo que es tam os diciendo 

aho ra , que sea  u n  derecho de los pueb los garan tizado  por el E stado y 

no p u ed e  se r  servicio. V am os a  movilizarnos y e s ta r  vigilantes y  el ocho 

de ju lio  aqu í te n d rá n  al m agisterio, a los ed u cad o res  populares, a  los 

p ad re s  de fam ilia.--------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, A sam bleísta, se te rm ino  su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Y a  la  ju v en tu d , a  defender y a  

re sp a ld a r  este  proceso de cam bio ,.. --------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Punto  de inform ación, asam ble ís ta

G utiérrez ,-

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. Los p re su p u e s to s  generales 

del E stado , son  públicos y se los puede revisar, y  se puede  revisar el del 

dos mil tres , el del dos mil cuatro , y el del dos mil cinco, fue la  prim era 

vez que se cum plió  el m an d a to  constituc ional de a s ig n ar  el tre in ta  por 

ciento del p re su p u e s to  de los ingresos. La p rim era  y  ú n ic a  vez, y eso lo 

puede verificar y  no es como dice este  m entiroso  inm oral, inm oral por 

m entiroso  y  falsificador,.. — ------- ------------------------------------------------------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor A sam bleísta .

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. S invergüenza.----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  G utiérrez. A sam bleísta  María 

M olina.---------------------------------------—...............  — --------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. A ver, que  venga a  decírmelo acá  de

LA SEÑORA PRESIDENTA, A sam bleísta  M aría Molina.^^

LA ASAMBLEÍSTA MOLINA MARÍA. S eñora  Presidenta , com pañeras, 

com pañeros  asam b le ís ta s , pueblo  ecuato riano , si es  que todavía sigue 

la tran sm is ió n  de ECUADOR TV. Quiero ap rovechar este  m om ento, p a ra  

reconocer y  ag radecer a  los com pañeros de la  M esa Uno, que hicieron 

posible la  finalización de la  elaboración de la  C arta  de Derechos. Pues, 

por m edio de su s  valiosas p ro p u es ta s  y observaciones, la M esa que me 

honro  en  presid ir, a  entregado a  la  S ecre ta ría  de la  Asamblea, la 

seg u n d a  p a r te  de la  C arta  de Derechos, donde c o n s ta n  todos los textos 

cuyas elaboración  nos fue encom endada , en tre  los que se incluyen los 

textos de los derechos de seg u n d a  y te rce ra  generación. Es decir, los 

textos de los derechos económicos, sociales y cu ltu ra les , los derechos 

colectivos y  difusos, y los derechos de los g rupos de a tención  prioritaria. 

E ste  p aq u e te  de artícu los  son p roducto  de todos los aportes  que 

llegaron a  la  M esa Uno, d u ra n te  los siete m eses  de trabajo , y de form a 

concre ta  en  lo que re sp ec ta  al te m a  de educación , hem os contado con la 

colaboración y  partic ipación  de varias  in s tan c ia s  in te resad as  en el 

progreso de e s ta  área , en tre  ellas, el CONESUP, el FENATUPE, la FEUE, 

la  UNE, la  FESE, asociaciones es tud ian tiles  de todo el pais, las  y los
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jóvenes que  e laboraron  el M andato Juven il y el A cuerdo Nacional por la 

C onstituyen te  Juven il, m aestros , profesores un iversita rios , educadores 

popu la res , a r te san o s , las  p e rso n as  con d iscapacidad , a  m ás  de n iños y 

n iñ a s  ind ígenas de todo el país, el Consejo Nacional de la Niñez y 

A dolescencia en tre  otros. Con to d as  ellas, y  con todos ellos, traba jam os 

u n a  p ro p u e s ta  m ed ian te  foros, talleres, m e sa s  itineran tes , diálogos, su s  

in q u ie tu d es  y  anhe lo s  h a n  sido incorporados en  el texto relativo al 

derecho a  la  educación  y  a  s u s  garan tías . Por eso, podem os m anifestar 

con to tal certeza que esos artícu los no n o s  pertenecen  a  las 

a sam b le ís ta s  de la  M esa Uno, p u es  son fru to  de las  p ropuestas  

p re se n ta d a s  po r la  c iudadan ía , que noso tro s  ta n  solo n o s  lim itam os a  

s is tem atizar  y  a  organizar^ He allí la  legitim idad del texto elaborado y la 

necesidad  de que  s u s  p rem isas  b ás ica s  sean  re sp e tad as . E stam os de 

acuerdo  con la n ecesa ria  organización que  h a n  realizado la Mesa Siete, 

pero debem os d e s ta c a r  que a lgunos criterios im p o rtan te s  h a n  sido 

om itidos, y  e sp eram o s sean  recogidos p a ra  el segundo  debate. Señoras 

y  señores asam b le ís ta s , pueblo  ecuato riano  que  nos escucha , m aestros, 

e s tu d ia n te s  n iños  y  n iñ a s  de mi pa tria , consideram os que  la  educación 

es un iversa l, su  accesibilidad p a ra  todos y todas, en  cua lqu ier rincón de 

la p a tr ia  es u n a  p rem isa , pero no a  u n a  educac ión  como la que hem os 

llevado h a s ta  el m om ento . Q uerem os u n a  educación  de calidad, que 

pe rm ita  el desarrollo  de todas  las  po tencia lidades y  ta len tos  hum anos, 

por eso que  h em o s dicho y  seguim os diciendo que la educación es 

g ra tu ita  en  todos s u s  niveles incluyendo el un iversitario . Por e s ta  razón 

n o s  ra tificam os en este  texto constituyen te  que a h o ra  conocen todos 

u s ted es . A dem ás, en  es tos  textos se reconoce el derecho tam b ién  a  los 

m aes tro s , a  que ellos ten g an  opo rtu n id ad  de ser p a r te  de u n a  ca rre ra  

docente, la  cua l perm ite  su  form ación co n tin u a  y que ad e m á s  cuen ten  

con u n  salario  digno que les motive realizar la  sacrificada labor que día 

a  d ía  desarro llan  en  beneficio del país. Pero ad em ás  p a ra  m ejorar el
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nivel de e n se ñ a n z a  en  las  au las , necesitam os co n ta r  con n iños y n iñ as  

sa lu d ab les  y  sobre todo bien alim entados, p u e s  de lo contrario  sería  

difícil que p u e d a n  asim ilar los conocim ientos y  m ejo rar su  rendim iento  

escolar. Por ello querem os elim inar la  desnu tric ión  infantil, querem os 

elim inar el h am b re  de aquellos n iños que  llegan a  las  au la s  con su s  

estóm agos vacíos, por ello con este  Gobierno y  con la nueva 

C onstituc ión , el desayuno  escolar es u n a  rea lidad  p a ra  todos los 

e s tu d ia n te s  de mi patria . Con n u e s t r a  p ro p u e s ta  exigimos que en  cada  

escuela , colegio y  un iversidad  ex istan  el acceso oportuno  a  u n  

d ep a rtam en to  médico, porque la educación  e s tá  ligada a  la salud, 

porque este  pueblo  quiere educación y  sa lu d  de calidad y porque es 

h o ra  de te n e r  u n a  educación  digna. Otro de los aspec tos  de relevancia 

en  el proceso educativo se b a sa  en  la  incorporación  de laboratorios de 

com putac ión  y  de los ú ltim os ade lan tos  de la  tecnología, p a ra  que 

n u e s tro s  e s tu d ia n te s  p u e d a n  in se r ta rse  en  este  nuevo milenio, en su s  

conocim ientos; o, de lo contrario , co n tin u arem o s es tan cad o s  en  el 

pasado , relegados an te  el avance de la  ciencia y  p o s trad o s  como país, 

Tam bién los su eñ o s  de u n a  educación  verdaderam en te  incluyente que 

deje a t rá s  la  d iscrim inación y  el racism o, que deje a t rá s  el odio y  la 

in to le ranc ia  p a ra  d a r  paso  a  u n a  sociedad m á s  partic ipativa, m ás  ju s ta  

y, sobre  todo, m ás  h u m a n a . Por ello hem os redac tado  u n  texto 

constituc ional, en  el cual las  p e rso n as  con d iseapac idad  p u ed an  ser 

partíc ipes  del s is tem a  educativo y que cad a  u n a  de las  instituciones 

educativas  esté  p re p a ra d a  p a ra  recibirlos y  acogerlos dentro  de su  

in frae s tru c tu ra . Tam bién con su  p e n su m  académ ico a  e s ta s  personas  

con d iscapacidad , donde n iños y n iñ a s  y  jóvenes p u e d a n  com partir  su s  

vivencias, tr is tezas  y  alegrías, donde s ien tan  desde  pequeños el 

h u m a n ism o  y  el am or de las p e rso n as  diferentes. Con es ta  p ro p u es ta  

podría  p a rtic ip a r  am pliam ente  en  el s is tem a  educativo del que no serán  

excluidos po r su s  condiciones, como an te s , hoy le decimos: sí a  la
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inclusión, sí a  la  vida, sí a  la  educación. C om pañeros  y  com pañeras 

asam ble ís tas : No nos olvidemos de los n iñ o s  en  s ituación  de extrem a 

pobreza, no  n o s  olvidemos de los n iños de la  calle que  no pueden  asis tir  

a  u n a  escuela , porque deben tra b a ja r  p a ra  poder comer, porque deben 

tra b a ja r  p a ra  sobrevivir, no  nos olvidemos que  esos n iños tam bién  

m erecen  m ejores oportun idades , m erecen  que la  sociedad les extienda 

u n a  m ano  p a ra  apoyarlos y que p u e d a n  se r  partíc ipes de la  en trega  de 

subsid io s  y  de u n a  educación  digna. T am bién  soñam os con u n a  

educación  que  reconozca y  estim ule los m éritos académ icos, m ediante  

la  en treg a  de becas  a  los m ejores e s tu d ian te s , no  so lam ente  a  los m ás  

pobres, Pero, p a ra  a lcanzar todos es tos  anhelos  necesitam os la 

colaboración decid ida de toda la  sociedad y, sobre todo, de los p ad res  y 

m ad re s  de fam ilia que  deben  p reocuparse  por el desarrollo  de su s  hijos 

e h ijas, y  tienen  el derecho y el deber de ser in teg ran te s  del s is tem a 

educativo y  p a rtic ip a r  en  su  evaluación y contro l pe rm anen te . Por todo 

lo dicho, p a ra  que sea  realidad  la g ra tu id ad  y el acceso a  la educación 

superior, es necesario  que en cad a  provincia de este  mi pais, se cuente  

tam b ién  con u n a  un ivers idad  esta ta l. La M esa Uno incorporó u n a  

tran s ito r ia  p a ra  que progresivam ente ex is tan  d ich as  un iversidades en 

to d as  las  provincias, y p a ra  ello ex isten  las  firm as de m uchos 

a sam b le ís ta s  que  apoyaron  e s ta  moción, Es deber de todos lu ch a r  p a ra  

que to d as  la s  necesidades  de las  provincias que  h a s ta  hoy h a n  sido 

re legadas se inc luyan  en  este  país  y en  e s ta  C onstitución; por ello, 

solicito a  la M esa Siete que se incorporen  a lgunos artícu los que no h a n  

sido tom ados en  c u e n ta  en  el texto p resen tad o  po r ella y que fueron 

ap robados  en  la  M esa Uno. Mis dem ás observaciones y opiniones les 

h a ré  llegar, señor Presidente, por escrito. M uchas g r a c ia s . ---------------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . El asam b le ís ta  Vicente 

T a ia n o .  --------  —---------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señor Presidente,

B u en as  n o ch es  a  los com pañeros asam b le ís ta s . Realm ente, e s tán  

re su ltan d o  trem en d am en te  ago tadoras  las  jo rn a d a s ,  pero aquí estam os 

con el p ropósito  de cum plir con el objetivo de sa c a r  adelan te  u n a  

C onstitución . L am entab lem ente , los p aq u e te s  son  ta n  g ran d es  que hay  

que t r a ta r  de ir corriendo p a ra  b u sc a r  m ecan ism os de h a c e r  algún tipo 

de análisis . Yo e s ta b a  leyendo y  voy a  com partir  con u s ted es  parte  de 

e s ta  lec tu ra , que dice, por ejemplo: “La educación  es u n  derecho 

irrenunciab le  de las p e rso n as , deber inexcusab le  del Estado, la 

sociedad y  la  familia. Área p rio rita ria  de la  inversión pública, requisito 

del desarro llo  nacional y g a ran tía  de la  equ idad  social. Es 

resp o n sab ilid ad  de E stado  definir y e jecu tar  políticas que perm itan  

a lcanzar es tos  p ropósitos”. Se dice tam bién : “La educación  p rep a ra rá  a 

los c iu d ad an o s  p a ra  el traba jo  y  p a ra  p roducir  conocim ientos en todos 

los niveles del s is tem a  educativo. Se p re o c u p a rá n  a  los e s tu d ian tes  

p rác ticas  ex tracu rr icu la res  que estim ulen  el ejercicio y  la  producción de 

a r te san ía s ,  oficios, in d u s tr ia s”. Se dice que: “El E stado  garan tiza rá  la 

libertad  de e n se ñ a n z a  y cátedra , d esech a rá  todo tipo de discrim inación. 

R econocerá a  los p ad re s  el derecho a  escoger p a ra  su s  hijos u n a  

educación  acorde con su s  principios y creencias. Prohibirá la 

p ro p a g a n d a  y  proselitism o político en los p lan te les  educativos, 

prom overá la  equ idad  do género, p rop ic iará  la  coeducación. El Estado 

fo rm ulará  p lan es  y  p rogram as de educación  p e rm an en te  p a ra  errad icar 

el ana lfabetism o  y fortalecerá p rio rita riam ente  la educación  en las 

zonas  ru ra l  y  de fron tera”. Se dice, adem ás: "El E stado  garan tizará  el 

s is tem a de educación  in te rcu ltu ra l, bilingüe, en  él se u tilizará como 

lengua  principal la  de la c u ltu ra  respectiva y  el caste llano  como idioma 

de relación in te rcu ltu ra l”. Se dice, adem ás: “La ley es tab lecerá  órganos 

y  p rocedim ien tos p a ra  que el s is tem a  educativo nacional r in d a  cu en tas  

periód icam ente  a  la  sociedad, sobre la calidad de la  en señ an za  y su
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relación con las  necesidades del desarrollo  n a c io n a r ,  Se dijo tam bién: 

“En el P resu p u es to  G eneral del E stado  se a s ig n a rá  no  m enos dcl tre in ta  

por ciento de los ingresos corrien tes to ta les  del Gobierno C entra l p a ra  la 

educación  y la  errad icación  del analfabetism o”. Bellezas, ¿verdad? 

C osas m aravillosas, cosas m uy  bon itas , y fa ltan  todavía algo así como 

ocho o diez artícu los  m ás. E s tab a  leyendo la  C onstitución  de mil 

novecientos noven ta  y ocho, esa  C onstitución  llena  de lirismos, esa  

C onstituc ión  que  p u so  a  m uchos  ecua to rianos, a  lo mejor, llenos de 

esperanza ; e sa  C onstitución  que si la ab rim os en  el capítulo  de la 

educación  n o s  quedam os rea lm en te  m aravillados, esperando  que el país  

com ience a  desarro lla rse  su p u e s ta m e n te  en  b ase  a  esos principios 

constituc ionales . Igual e s ta  m ism a  C onstituc ión  si la  abrim os en  el 

capítu lo  correspond ien te  a  la sa lud , a  la  ciencia, a  la ciencia y 

tecnología .,, A ver, le ruego, por favor, seño r P residente , así como u s ted  

n o s  pide respeto , yo le ruego, por favor, que  respe te  a  los asam ble ís tas  

cu an d o  e s tam o s  hab lando . Ese es n u e s tro  derecho. Le decía que, me 

h a b ía  referido a  la  C onstitución  de mil novecientos noven ta  y ocho, y 

que  dice cosas  m u y  bonitas, rea lm ente  in te resan tes , lindas, si a lguna  

p e rso n a  que  no  conozca la  realidad  del E cuador, en  e sa  C onstitución 

dice: qué  b ien  los ecua to rianos , ca ram ba , qué educación  ta n  fabulosa 

que tienen  los ecuato rianos. Pero, lam en tab lem en te , no  es así. La 

educación  no se so luciona poniendo artícu los  bonitos en la 

C onstitución . La educación  en el pa ís  se va a  so lucionar cuando  se 

convierta  en  u n a  política de Estado, cu an d o  el Gobierno Nacional, 

cu a lq u ie ra  que fuere, tom e la  firme decisión de establecer a  la 

educación  como el p ilar fu n d am en ta l p a ra  el desarrollo  del país. Es 

verdad  lo que  h a n  dicho a lgunos com pañeros  a sam b le ís ta s  en  es ta  

ta rd e  y  noche, de que si vam os a  las  zonas ru ra le s  del pa ís , en la Costa, 

en la Sierra, en  el Oriente y en  la  Región Insu la r, vam os a  encon trar 

estab lec im ien tos educacionales fu n d am en ta lm en te  prim arios y
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secundario s , inclusive, la  m ayoría  de ellos un idocen tes , que si tienen 

piso no tienen  techo, y si tienen  piso y  techo  no tienen  b an cas , y si 

t ienen  b a n c a s  no tienen m aestros , no tienen  profesores, porque hay  

u n a  can tid ad  de p a lan q u ees  p a ra  no  ir a ser profesor ru ra l. Hay u n  

grupo de profesores sacrificados, que creo que g an an  cien dólares 

m e n su a le s  y  que  se los m anda , principalm ente , a  las  ¿íonas ru ra les  del 

país. E sa  es la  educación  ecuato riana , los n iños  ecua to rianos  de las 

zonas ru ra le s , ja m á s  en  su  vida h a n  conocido esto  que a h o ra  nos h an  

dado u s te d e s  a  nosotros, que se llam a u n a  com pu tado ra , u n a  laptop 

p a ra  poder in g resa r  a  los s is tem as avanzados del In ternet. Y eso no 

so lam ente  p a s a  en  el cam po, vam os a  las  c iudades , a  cualqu iera  de las 

c iudades  de n u e s tro  país, y  encon tram os tam b ién  establecim ientos 

educac ionales  obsoletos; encon tram os que vam os a  la  escuela  y el 

profesor no  es tá , porque se fue a  u n a  m an ifestac ión  púb lica  o que  se 

e s tá  o rgan izando  a  los e s tu d ian te s  p a ra  que vayan a  hacer o tra  

m anifestac ión  pública. C om pañeros asam b le ís ta s , yo ah o ra  tengo 

c in cu en ta  y dos años, hace  c u a re n ta  y  ocho años, cu an d o  ten ía  cuatro  

años  de edad , ingresé a  p rim er grado, po rque  en  aquella  época ni 

s iqu iera  h a b ía  el Jard ín  de infan tes, y peor p a ra  la  gente pobre. A la 

E scue la  F iscal Mixta n ú m ero  o chen ta  y  dos “Catorce de Agosto”, en 

Puerto  Lisa, y  los guayaquileños deben  de sab e r  a  qué m e estoy 

refiriendo. Y qué orgulloso que m e siento , y  todavía recuerdo con 

reverencia a  la  m a e s tra  J a c in ta  Torres de M artínez, que fue mi 

profesora  de prim ero  a  sexto grado en  la  p rim aria , u n a  verdadera  m ujer 

científica, u n a  m ujer ded icada  exclusivam ente  a  e n se ñ a r  a  su s  

a lum nos. En aque lla  época los profesores cogían a  los es tu d ian tes  en 

p rim er grado y  te rm in ab an  casi g raduándo les  de la  escue la  en  sexto 

grado. Pero e sa  e ra  u n a  educación g ra tu ita , yo m e acuerdo  que a  las 

diez de la  m a ñ a n a  nos d a b a n  u n  vasote de leche, que lo proporcionaba 

el E stado , con dos panes. U na  educación  p ú b lica  g ra tu ita  que no le
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ped ía  n in g ú n  favor, porque podíam os com petir  los e s tu d ian te s  de los 

ba rrio s  m arg ina les , podíam os com petir con los e s tu d ian te s  de la 

p r im aria  del C ristóbal Colón, del San Jo sé  La Salle, que en  aquella  

época e ran  colegios caros, que en  aquella  época e ra n  colegios privados, 

e ran  colegios particu la res . Y e s táb am o s  al m ism o nivel, porque los 

profesores, los m aes tro s  se ded icaban , rea lm ente , a la docencia, se 

d ed icaban  a  en señ a rle s  a  los e s tu d ian tes . L am entab lem ente , hoy eso no 

sucede. Es verdad  que de los funcionarios públicos, yo d iría  que los 

peor pagados son  los m aestros . Y eso h a y  que b u s c a r  cómo corregirlo, 

pero eso no se lo corrige en la  C onstitución, eso se lo corrige con u n a  

política de E stado , cuando  quien  esté  gobernando  el país  s ien ta  que la 

educación  es el p ilar fu n d am en ta l p a ra  el fu tu ro  de la  sociedad. Yo creo 

que  en  los ú ltim os veinte o veinticinco años, lam en tab lem en te  p a ra  el 

E cuador la s ituación  educativa  h a  venido degenerando. Y aquí nos 

rasg am o s las  ves tidu ras , com pañeros asam b le ís ta s , aquí hem os dicho 

en  e s ta  A sam blea  que  h ay  que despolitizar la  ju s tic ia , es verdad que la 

ju s t ic ia  e s tá  politizada y  que  h ay  que despartid izarla , y  aquí hem os 

dicho en e s ta  A sam blea que hay  que despolitizar los organism os de 

control, que  h a y  que  despolitizar el T ribunal Electoral, pero aquí nadie 

se h a  atrevido a  decir en  e s ta  A sam blea que  h ay  que  com enzar 

despolitizando la  educación  en el Ecuador. Yo m e he  perm itido en e s ta  

noche, seño r P residente  y com pañeros  a sam b le ís ta s , p resen ta rles  a  

u s te d e s  u n  texto, ojalá que lo tom en, ojalá que lo tom en  porque hace 

pocos d ías  en  la  televisión m e dio m u c h a  p e n a  ver cómo arrinconaron  a  

u n a  D irectora Provincial de E ducación de u n a  de las  c iudades grandes 

del país, u n  grupo de m aestro s  que parec ían  vándalos, irrum pieron  en 

la  Dirección Provincial de Educación, a  rec lam ar, a  recrim inar a  esa  

señ o ra  D irectora Provincial, me dio m u c h a  p e n a  ver eso en  la  televisión, 

eso es lo que vemos los ecuatorianos. Lo que yo estoy proponiendo es lo 

s igu ien te ...   ------ ------------------------- ------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inu to , A sa m b le ís ta .---------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Un artícu lo  que diga: “Quienes 

asp iren  ejercer el m agisterio  en  cua lqu ier nivel no  p o d rán  ser m ilitantes 

activos ni m iem bros de directiva de n in g ú n  partido  o movimiento 

político”. Igualm ente; “P ara  ejercer funciones adm in is tra tivas  en  el 

M inisterio correspondien te , se req u erirá  que el o la  func ionarla  esté 

desv incu lado  to ta lm en te  a cualqu ier partido  o m ovim iento político. Se 

prohíbe la  difusión de p ro p ag an d a  política de cua lqu ier índole a  los 

e s tu d ia n te s  de todos los niveles educativos a  pretexto  de en trega  de 

m ateria l pedagógico. La ley estab lecerá  las  sanc iones  correspondientes 

al incum plim ien to  de e s ta  disposición constituc iona l”. U na disposición 

tran s ito ria , y term ino, señor Presidente: “Los funcionarios del Ministerio 

de E ducación  y C u ltu ra , los m aes tro s  en  general, que al m om ento  se 

en cu en tren  inm ersos  en  la prohibición co n ten id a  en  este  artículo, 

d eb e rán  desv incu larse  de la  actividad política en  form a inm ediata , de 

no hacerlo  se rá n  sep a rad o s  de s u s  cargos sin  perjuicio de la  sanción a  

que h u b ie re  lugar, de acuerdo  a  la  ley”. E sa  es u n a  p ro p u e s ta  que h a  

sido en treg ad a  y  que les perm itiría  al Gobierno de u s ted es  despolitizar 

la  e d u c a c ió n ,  --------------------------------- --------- — ’------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  León Roldós.

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. G racias, señor Presidente. 

C o m p añ eras  y  com pañeros: Yo creo que la  p ro p u es ta , realm ente, es 

m u y  positiva p a ra  la educación, la que es tam o s hoy debatiendo. Sin 

em bargo, a lg u n as  precisiones. Yo com encé el m agisterio  m unicipal, el 

año  mil novecientos se se n ta  y  uno. Las e scu e la s  m unicipales de 

G uayaquil e ra n  excelentes, por lo m enos h a s ta  el año  mil novecientos 

s e se n ta  y ocho que dejé las  escue las  m un ic ipa les  h a b ía  colación escolar
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en to d as  la s  escue las  m unicipales. Esto  p a ra  decir que tam bién  la 

educación  púb lica  h a  sido de calidad en  el E cuador, que no es ni debe 

se r  co n s id e rad a  la  h e rm a n a  pobre del p lan te l educativo. Para  mí la 

educación  púb lica  po r varías  e tapas , y creo que hoy en  varios p lanteles 

es m ejor que  la  educación  particu lar, así de claro, es m ejor que la 

educación  p a rticu la r . Así que yo vengo aqu í a  defender la  educación 

púb lica  en  el Ecuador, Pero, creo que hay  a lg u n a s  precisiones que 

debem os hacer. Aquí nos hem os quedado  en  la  educación  formal, y hay  

u n a  educación  que no e ra  formal, es la  educación  que surge por 

d iferentes vías: por educación  colectiva, por educación  de la com unidad  

y  tam b ién  requerim os que p a ra  e sa  com unicación , p a ra  e sa  educación 

h ay a  u n a  re s p u e s ta  constitucional. Eso requerim os. Yo creo que el tem a 

de los p lan te les  educativos y la  supervisión e s tá n  m u y  bien p lan teados, 

c reando  u n  organism o de evaluación de la educación , porque la

superv isión  educa tiva  en  el E cuador no  existe. Hoy es tam os aquí 

p lan tean d o  que se es tab lezca  supervisión  educativa, esto es excelente. 

Creo que  tra tá n d o se  de la un iversidad , tam b ién  h ay  que h ace r  a lgunas 

precisiones. Miren, la un iversidad  teóricam ente  e ra  g ra tu ita  h a s ta  el 

año  mil novecien tos noven ta  y ocho, y digo teóricam ente  porque todas 

las  u n iv e rs id ad es  co b rab an  m atrícu la , que e ra  poco si, e ra  verdad, pero 

todas. Aquí h ay  qu ienes  se educaron  en  los añ o s  sesen ta , se ten ta  y 

o ch en ta  y  p ag aro n  m a tr ícu la  en  la un ivers idad  ecuato riana ; pero, al 

e n tra r  en  vigencia la  n o rm a  de la C onstitución  del año  noventa  y ocho, 

h u b o  u n  g ran  desfase en  las  un ivers idades  ecu a to rian as , desfase 

im presionan te . E n tonces, la  p ropia  com un idad  un ivers ita ria , en  el caso 

de G uayaquil, fue convocada p a ra  que decida si en tráb am o s  o no a  u n  

s is tem a  de aranceles. Hoy en  la  un iversidad , de a lg u n a  m an era , de u n  

to tal de o c h e n ta  y dos mil e s tu d ian tes , n ú m ero  que se m e a cab a  de dar 

desde  G uayaquil, h ay  veintinueve mil e s tu d ia n te s  que  p ag an  aranceles, 

veintinueve mil e s tu d ian tes , esto  significa en  té rm inos  generales tre in ta
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m illones de dólares, Y yo estoy de acuerdo  que vayam os a  la  gratu idad , 

pero ojalá se  cu m p la  la  disposición tran s ito r ia  que obliga al E stado  a  

d a r  los fondos de este  año, porque si no  se d a n  los fondos dentro  de 

este  año, qué  p a s a  con es tos  e s tu d ian tes . E n tonces , yo creo que el tem a

va porque  tienen  que da rse  los fondos p a ra  esos e s tu d ian tes , vinculado

tam bién  con la  calidad. Me parece excelente que  se le dé fuerza a  la 

evaluación  educa tiva  en  la  un ivers idad  ecua to riana , Creo que la 

educación  debe form ar valores, debe form ar c iudadan ía , pero tam bién  

debe fo rm ar profesionales. Yo no creo en  la  educación  solo del d iscurso  

político o de cua lqu ie r  índole n i del otro extrem o, de la educación del 

que solo es u n  operario  de u n a  m á q u in a  o u n  sujeto p a ra  u n  puesto  de 

trabajo . A m bas cosas  debe cum plir la  educación: valores, c iu d ad an ía  y 

a p ti tu d  y  capacidad , debe significar la form ación educativa. Yo todavía 

tengo m is p reocupaciones sobre el ám bito  de la  au tonom ía  

un ivers ita ria . S iento como es tá  p resen tad o  el docum ento  no e s tá  clara  

la  au to n o m ía  un iversita ria . Hay siem pre dos espacios, h ay  el espacio de 

la  au to n o m ía  de la un iversidad  por la  un iversidad ; y  h a y  el caso de la 

au to n o m ía  del s is tem a  universitario . Aqui se h a b la  de la  au tonom ía  de 

la  un ivers idad , pero la percepción que sale  de su  te s is  y requiere 

c laridad  es que el s is tem a un iversitario  rea lm en te  no  se es tá  

p roc lam ando  au tónom o. Yo creo que tiene que h a b e r  u n a  y  o tra  

c ircu n s tan c ia . La un iversidad  tiene que ser g o b ern ad a  por el sis tem a 

universitario . Lo que sí debe e s ta r  a fuera  del s is tem a, tan to  en  la 

educación  preesco lar, escolar, m ed ia  y  u n iv e rs ita r ia  es la  evaluación 

educativa. La evaluación tiene que ser responsab ilidad  de fuera  del 

sistem a, ah í sí vam os a  ver la  calidad, porque en  el E cuador m u ch as  

veces hem os dado  solo soluciones cu an tita tiv as  a  la  educación y no 

hem os dado  soluciones cualita tivas, y  cu an d o  h a  hab ido  la crisis de 

calidad  la  pe lea  es qu ién  tiene la  cu lpa , y  como h ay  ta n to s  espacios en 

la  sociedad, yo creo que h ay  cu lpas  com partidas . Debemos tener la
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h o n es tid ad  y  la  franqueza  de a su m ir  las  cu lp as  com partidas , porque 

m ien tra s  no  h a y a  calidad en  la  educación , rea lm en te  no hay  solución 

educativa. G r a c ia s . ------------------------------------------------------------------ —--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . El asam ble ís ta  Pedro

Morales. —— --------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. B u e n a s  noches, com pañero 

Presidente , com pañeros  asam ble ís tas . Primero, perm ítam e u n  p u n to  de 

inform ación. Aquí se h a  m anifestado  que h em o s cometido a lguna 

ilegalidad en  la s  reu n io n es  de la  M esa Siete, p u e s  nos h a  sorprendido 

u n  oficio que llegó el día de ayer, rec lam ando  por u n a  sesión 

p e rm a n e n te  que  hem os declarado p a ra  poder conclu ir con el 

com prom iso que  ten íam os en  esos días, y m a ñ a n a  lo vam os a  tra ta r ,  

desde las  siete y  m edia  que es tam os convocados los com pañeros p a ra  

ana lizar este  oficio. Me so rp rende  porque  la  M esa Siete se h a  

caracterizado  por u n a  ac titud  dem ocrática , su p eran d o , incluso, las 

form alidades, hem os dado am plia  partic ipación , pero m a ñ a n a  

tom arem os u n a  solución, porque en  vacíos del Reglamento, la m ayoría 

de la  A sam blea tom ó u n a  decisión y creo que e sa  disposición es legal. 

Por otro lado, perm ítam e agradecer por la  acogida que h a  tenido el 

docum ento  p rep a rad o  en  la M esa Siete, porque rea lm en te  vemos la 

im p o rtan c ia  que  tienen  los artícu los, los capítu los, que estam os 

tra ta n d o  el d ía  de hoy y  los que tra ta rem o s  tam b ién  la o tra  parte  el día 

de m a ñ a n a , posiblem ente. Pero, ten em o s que re sa lta r  que, 

p rec isam en te , esos a rticu lados son u n a  re sp u es ta ,  lo que algún 

com pañero  o co m pañera  ya  dijo, a  las asp irac iones, a  las  p ropuestas , a 

las  recom endaciones de los diferentes sectores sociales que se h a n  

hecho  p re sen te s  en  la M esa Siete, y  que tam b ién  hem os estado  con ellos 

en  los d iferentes foros nacionales. Por eso, consideram os y m iram os de
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que el avance  de e s ta  C onstitución, de los tex tos que ya  estam os 

ap ro b an d o  en  prim ero  y  en  segundo debate , como decía la vez anterior, 

es tá  configurando  ya  la  proyección de la  n u ev a  C onstitución  h ac ia  los 

cam bios sociales que  vam os a  em pezar a  constru ir . Por eso que el

E cuador, si b ien  por u n  lado a lgunos p lan tean  u n a  p a rte  negativa de

e s ta  C onstitución , la  m ayoría  de la  población, la  ju v e n tu d , los sectores

sociales del cam po y la c iudad  e s tán  consc ien tes  de los contenidos de 

e s ta  n u ev a  C onstitución . Tenem os que ag radecer la  colaboración que 

h u b o  de com pañeros  de diferentes M esas, especialm ente  de los 

com pañeros  de la  M esa Uno, porque hem os logado, precisam ente, 

in te rcam b ia r  opiniones, ver perspectivas n u ev as  y  de e sa  m a n e ra  ir

configurando es tos  capítu los y estos artícu los  que  e s tán  pu es to s  a

consideración . Y tenem os que  ped ir encarec idam en te  que luego de este 

p rim er debate , que  realm ente  nos ayuden  con nuevos aportes, porque 

no se t r a ta  so lam en te  de b u sc a r  la  aprobación  de esos artículos, sino 

fortalecer, proyectar, darle  u n a  n u ev a  visión que requieren  los 

diferentes artícu los, capítu los, como en  este  caso  concreto  es la 

educación. Pero, perm ítanm e, com pañeros, señ a la r  cu an d o  nos decían 

que por qué  la  M esa Siete, que t r a ta  a s u n to s  económ icos, hoy t ra ta  de 

es tos  aspec to s  de los derechos. Y es que es el p u n to  cen tra l p a ra  

noso tros , com pañeros  asam ble ís tas , se t r a ta  de rom per el divorcio que 

h a  existido en tre  u n a  declaración de derechos, en tre  la p a rte  dogm ática 

y la p a r te  orgánica. Tenem os que b u sc a r  cómo e sa  p a r te  de declaración 

de derechos tiene que m aterializarse, rea lm en te , p a ra  a lcanzar que 

estos derechos sean  u n a  realidad. Porque lo que  tenem os que es ta r  

claros, com pañeros, es  de que si b ien la  del noven ta  y  ocho establece 

principios, la p a r te  dogm ática, la p a rte  de los derechos, pero todos nos 

p reg u n tam o s  si es que aquello se cum plió, si es  que  ello se h a  hecho 

realidad, y  ten em o s que decir que no se cum plió, ¿por qué? Porque no 

h a b ía n  los fu n d am en to s  p a ra  poder llevar a  la  p rác tica  e s ta  realidad,

Página 2 2 5  d e  2 5 5



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
A cta 073

Por eso que  hoy hab lam os y  hem os in tegrado el caso  de la educación, la 

seguridad  social, la  sa lud , el deporte en  este  S is tem a Nacional de 

Inclusión  y  E qu idad  Social. Teníam os que in teg ra r  po rque  los derechos 

en  sí son  generales, son  un iversa les  p a ra  el con jun to  social; pero, 

tenem os que  ir h ac ia  la  p rác tica  política su p e ra n d o  lo que h a  sido el 

populism o, el asis tencia lism o de ofrecer en c a m p a ñ a s  políticas tal o 

cua l reivindicación en  salud, en  educación; pero, p asad o  ese proceso 

electoral no  se cum plía , y  cómo se iba  a  cum plir  si la e s tru c tu ra  

económ ica del pa ís  fu n d am en tab a  la  p rioridad  del m ercado, 

sacrificando la  educación , la  salud. P a ra  todos es conocido, p a ra  la 

m ayoría, que esta  política populista , e s ta  política as is tenc ia lis ta  servía 

p a ra  las  d iferentes c a m p a ñ a s  electorales p a ra  las  d iferentes dignidades. 

Por eso es que hoy, superando  e sa  e tapa , p rec isam en te  hem os 

in tegrado  en tre  todo lo que debe ser la p rác tica  de es tos  derechos, y  por 

eso ten em o s en  la declaración de la visión del modelo de desarrollo el 

desarrollo  de las  po tencia lidades económ icas, sociales, cu ltu ra les , los

h ab e re s  an ces tra les , y  lógicam ente ah í su p e ram o s  e s ta  visión 

econom icista, co n su m is ta , m ercantilis ta . Tenem os que buscar, 

p rec isam en te , es tab lecer e s ta  sociedad del conocim iento, como u n a  

p rim er condición estab lecer en  el aspecto  m aterial, buscando  

p rec isam en te  el desarrollo  de la sa lud , el desarrollo  de la  educación; de 

ta l m a n e ra  que  se fortalezcan las p ro p u e s ta s  que  hacem os en estos 

cap ítu los que es tam o s  analizando. Tenem os que  b u sc a r  la integración 

de la  educación , de la ciencia, de la tecnología, porque en tonces sí 

e s tam os considerando  al hom bre en  s u  conjunto , al hom bre  en  su  

in tegridad. Pero, tam b ién  tenem os que decir que  por el tiempo no 

hem os a lcanzado  a  tra ta r ,  tenem os que inclu ir el aspecto  de la 

com unicación , y p a ra  esto  ya  hem os realizado varias reun iones  con 

com pañeros  y  co m p añ eras  a sam b le ís ta s  de d iferentes M esas, para , 

p rec isam en te , estab lecer con claridad  de que la  sociedad del
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conocim iento requiere  u n a  conjunción de los d iferentes elem entos,

como es la  educación , la  ciencia, la  tecnología, la  c u ltu ra  y la 

com unicación , De es ta  m anera , com pañeros asam b le ís ta s , estam os 

rea lm ente , privilegiando lo que hem os dicho, al ser h u m an o  como 

principio y  fin del modelo de desarrollo. E stam os convencidos que e s ta  

n u ev a  visión de la  C onstitución  abre  u n a  n u ev a  e ta p a  en  la h is to ria  del 

E cuador. E s tam os convencidos de la función en tre  lo dogmático y  lo 

orgánico, a  fin de que y a  no volvamos a  h a b la r  de f ru s t ra c io n e s . . . --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , seño r asam ble ísta ,

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. ...y vayam os avanzando a  es ta

n u ev a  proyección, p a ra  generalizar, p a ra  p ro fund izar los derechos de 

los ecua to rianos , su p e ran d o  e s ta  p rác tica  política, extencialista, 

c lien telar y  demagógica. Reafirm am os los objetivos de es tos  articulados, 

donde va e lim inando las  deficiencias a n o ta d a s  y  de e sa  m an e ra  nos 

perm ite  in se r ta rn o s  en la sociedad del conocim iento  p a ra  el b u e n  vivir y 

de u n a  vida d igna  y  en  paz. G racias, señor P re s id e n te .  ---------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la pa lab ra , a sam b le ís ta  Paredes.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Yo solo quiero decirle a  

Pedro, que  yo reconozco y reconoceré el b u e n  esp ír itu  que  se h a  llevado 

la  M esa Siete y  que el pedido que h a  hecho  Roberto Ponce, no es u n  

pedido, en  lo abso lu to , de m ala  fe sino que creo que  es bueno , y sano 

p a ra  todos, q u e d a r  claros en  que los procedim ientos que se h a n  

utilizado, son  los correctos y creo que eso va en  el in te rés  de todos. Eso 

es. G ra c ia s . -------------------------------- -------------- ——------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  N orm an Wray,
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EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. G racias, señor Presidente, 

com pañeros  y  com pañeras . Creo que como decía  m i com pañero  Abel

Ávila, esto  y a  e s tá  poniéndose bonito, porque poco a  poco tenem os que 

ir hac iendo  lo que  deberíam os h a b e r  hecho  desde  el principio. Pero 

a h o ra  ya  ten em o s m ateria l suficiente p a ra  h a c e r  ese ejercicio. Y el

m ateria l suficiente p a ra  h ace r  ese ejercicio es, efectivam ente, lo que nos 

lleva a  u n a  lec tu ra  in tegral ya  del texto constitucional. Y cuando

en tram o s  a  t r a ta r  el te m a  de la  educación, lo hacem os o mejor dicho no

lo podem os h a c e r  sin  en tender en  qué contexto es tam o s tra tan d o  este

texto. Y volvemos al ta n  tra tad o  concepto del b u e n  vivir. Y nosotros

cu an d o  ya  ap robam os, porque este  es u n  texto ya  aprobado  en segundo 

debate , votado por e s ta  A sam blea C onstituyente , cu an d o  señalam os y 

cu an d o  h ab lam o s  del régim en de desarrollo, estab lecim os con claridad

e s ta  definición. Pero, la repito, p a ra  en ten d e r  en  qué  contexto estam os

tra ta n d o  este  tem a. Y dijimos con claridad  que el régim en de desarrollo 

es u n  co n ju n to  organizado, sostenible y  d inám ico de los s is tem as 

económ icos, políticos, socioculturales y  am bien ta les  que garan tizan  la 

realización dcl b u e n  vivir, el su m a k  kaw sai. ¿Q ué requiere  el buen  vivir? 

El b u e n  vivir requiere  que las  pe rsonas , las  com unidades, los pueblos y 

nac ionalidades gocen efectivamente y  e scu ch en  esto  bien, de su s  

derechos y  libertades, de su s  derechos y  libertades y  ejerzan las 

responsab ilidades  en  el m arco  de la  in te rcu ltu ra lid ad , del respeto a  su s  

d iversidades y  de la  convivencia a rm ón ica  con la na tu ra leza . Este es el 

concepto de b u e n  vivir, No el del ta n  querido líder esp iritual, mi amigo 

Pablo Lucio-Paredes, el econom ista Pablo Dávalos. Nosotros estam os 

d iscu tiendo  n u e s tro  concepto de b u en  vivir, es  este  el concepto del buen  

vivir, e s te  es el concepto que hem os constru ido . Y cu an d o  p asáb am o s  a  

los objetivos del régim en de desarrollo, tam bién  seña lam os lo siguiente, 

en  el literal a, señalam os con claridad  que u n o  de los objetivos del 

régim en de desarro llo  es m ejorar la  calidad  y  e sp e ran za  de vida, Y
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recalco lo siguiente , y a u m e n ta r  las  capac idades  y  potencialidades de la 

población, en  el m arco  de la  igualdad , libertad , in tercu ltu ra lidad , 

equ idad  de género, responsab ilidad  in tergeneracional, cohesión, 

in tegración  social y territorial. A u m en ta r  las  capacidades y 

po tencia lidades de la  población. P a ra  efectivam ente realizar eso,

es tam o s p lan tean d o  que se cree u n  S is tem a Nacional de Inclusión y 

E qu idad  Social, en el cual lo que b u scam o s  es a se g u ra r  el ejercicio, la 

g a ran tía  y la  exigibilidad de los derechos estab lecidos en es ta  

C onstituc ión  y el objetivo del régim en de desarrollo . Vean u s ted es  la 

lógica, todo va concatenado , todo va convergiendo, esto  es parte  del 

proceso de construcc ión  que hem os hecho. ¿Q ué es el S istem a Nacional

de Inclusión  y  E qu idad  Social? Es u n  con jun to  a rticu lado  y coordinado 

de in s titu c io n es  políticas, no rm as, p rogram as y servicios. Y ese sistem a 

debe fu n c io n ar articu lado  ad em ás a  u n  Plan Nacional de Desarrollo. 

¿Tiene lógica o no tiene lógica? P ara  u s te d  no, com pañero , pero p a ra  

noso tros  tiene  toda la lógica del m undo , E sto  es lo que  hem os 

constru ido  p a ra  garan tizar el pleno ejercicio de derechos, com pañeros y 

com pañeras . Y en ese contexto e s tam o s  construyendo  el S istem a 

Nacional de Educación. Pero, ¿ p a ra  qué? P a ra  desarro lla r  capacidades y 

po tencia lidades individuales y colectivas, pero no  p a ra  e sa  tradicional 

educación  v incu lada , exclusivam ente, a  generar fuerza de trabajo, sino 

p a ra  ap ren d er, c rear conocim ientos, técn icas , saberes , a r te  y cu ltu ra , 

p a ra  realización del b u en  vivir. Y cen trado  sobre todo, y  esto  es u n a  de 

las p a r te s  m á s  im portan tes , concep tuales  de lo que  es tam os tra tando  

de constru ir . C en trado  en  el sujeto  que aprende, Se h a b la b a  aquí de 

que, ¿cóm o vam os a  h ace r  esto? Por p rim era  vez n u e s t r a  p ro p u es ta  y 

e s ta  C onstitución  establece con claridad  que  los egresos p e rm an en tes  

p a ra  sa lud , educac ión  y ju s tic ia , p a ra  sa lud , educación  y  ju s tic ia , serán  

prioritarios. E sos egresos p e rm an en tes  se rán  prio ritarios y de m an e ra  

excepcional, p o d rán  ser financiados con ingresos no perm anen tes . ¿Qué
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m ás p u ed e  h ace r  u n a  C onstitución? Esto es lo que tiene que hacer u n a

C onstitución , es tab lecer su s  principios claros, p rim ero  conceptuales y

h a s ta  dónde querem os ir, p en san d o  en  cuá l es el c iudadano  que

querem os ten e r  luego del proceso educativo, U na  C onstitución  que h a

tra tad o  de c o n s tru ir  este  s is tem a en  la  línea de responder a  las 

asp irac iones señ a lad as  tam bién  de to d as  e s ta s  organizaciones que se

h a b la b a  de la  M esa Uno, pero tam bién  resp o n d er  a  los g randes retos

que  debem os, que tenem os como sociedad y  n o s  en tendem os que el 

desarrollo  de po tencia lidades y capac idades  no es factible si no 

p en sam o s  en  u n a  educación  de e s ta s  carac terís ticas . U na  educación 

liberadora , no  exclusivam ente p a ra  c rear gente p a ra  fuerza de trabajo, 

u n a  educción  que ten g a  como objetivo prim ordial el su jeto  que aprende 

d u ra n te  u n  proceso que se desarro lla  d u ra n te  toda  la vida y no 

so lam ente  d u ra n te  la educación  formal. Creo que lo que estam os 

p resen tad o  p u ed e  ser m ejorado, sin lugar a  d u d a s ,  y  p a ra  eso es el 

p rim er debate , com pañeros y  com pañeras . Pero lo que estam os 

seña lando  es u n a  visión de fu turo , porque creem os que la  educación no 

es pa trim onio  de nad ie  sino es u n  b ien  público que tiene que ser 

defendido por noso tros, porque es la h e rra m ie n ta  p rop ia  de liberación 

hac ia  el fu tu ro , ah í es donde tenem os que  tra b a ja r  y  el s is tem a  in ten ta  

y  p la n te a  e sa  construcción . Pero coincido que las constituciones 

so lam ente  to m a n  vida cuando  son h e rram ie n ta s  de lu c h a  en  las m anos 

de las  p e rso n as , hom bre  y  m ujeres que exigen su  cum plim iento. El 

proceso de transfo rm ación  real va a  venir, efectivam ente, el m om ento  en 

que a su m a m o s  e s ta  construcción  como u n a  h e rra m ie n ta  de lu ch a  que 

ad em ás  es, s in  lugar a  d u d as , ya  el fru to  de u n  in ten to  de construcción  

de u n  pacto  de vida en  com ún, pero que tam b ién  tra te  de ser u n a  

h e rra m ie n ta  que  re sp o n d a  a  ese m an d a to  que recibim os en  las  u rn a s , 

u n  m a n d a to  que estuvo enfocado fu n d am en ta lm en te , a  su p e ra r  las 

condiciones de inequidad , pobreza y exclusión a  las  cuales hem os
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estado  som etidos y que por p rim era  vez vem os en este  texto, u n a

h e rra m ie n ta  c la ra  que le exige, que le exige a  este  Gobierno o a  

cua lqu ie r  otro, el hecho  cierto de volver a  la educación , realm ente , u n a  

prioridad. Y po r eso la  educación  e s tá  dentro  de este  s is tem a y por eso 

la  educación  e s tá  den tro  del régim en de desarrollo , com pañeros y 

com pañeras , Porque trad icionalm ente , en  la  h is to ria  constitucional de 

n u e s tro s  pa íses , hem os ido al régim en económ ico y  hem os creído que 

ah í e s tá  el modelo de desarrollo, A hora n u e s t r a  p u e r ta  de e n tra d a  h a  

sido d is tin ta , desde  el régim en de desarrollo, la  econom ía es u n a  de las 

p a ta s ,  pero la  educación  es o tra  p a ta  im portan te , la sa lu d  a u n  m ás, no 

se diga la  cu ltu ra , la  vivienda y  los d em ás  derechos económicos, 

sociales y  cu ltu ra les . Creo yo que el esfuerzo que  se h a  hecho... —...........-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , A sam bleísta . -

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN... en tre  la  M esa Uno y  la Mesa Siete, 

in te n ta  converger u n a  serie de visiones. U na serie de p ropuestas  

respecto  a  lo que  a sp iram o s  que sea la  educación  en  el futuro. Me 

siento orgulloso por este  texto, creo que es u n  texto que hace u n  

esfuerzo im p o rtan te  por e sa  convergencia y  espero  que  sea  asum ido, no 

so lam ente  por la A sam blea sino por la  sociedad, ab iertam ente , 

dem ocrá ticam en te  y es tam o s  a  la espera  de la s  observaciones p a ra  

seguirlo m ejorando . M uchísim as g r a c ia s . ............... ...........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  C hacón, tiene la  palabra .

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. G racias, seño r Presidente. Quiero 

em pezar seña lando  que el inciso segundo  del artículo  trece, nos 

p ropone u n  derecho a  la  ciudad. Y se dice que este  derecho a  la  c iudad  

im plicaría  o tend ría  como p resu p u es to , la  vigencia social de la
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propiedad. Un concepto  igualm ente  novedoso como el b u en  vivir, que 

sugeriríam os que  se lo defina, porque de lo contrario , aparecen  

m últip les variables, in terpre taciones, y todo eso es lo que está , 

ju s ta m e n te ,  generando  el tem or y el desalien to  de apoyar u n  texto 

constituc iona l b a s ta n te  confuso. En el artícu lo  once, en  el segundo 

inciso, se e s tá  haciendo  u n a  regresión, a  n u e s tro  m odo de ver,

co m parando  la  C onstitución  del año  noven ta  y  ocho, en  su  articulo

se ten ta  y u n o , inciso segundo, que dice de m o d o , . , .........................................

EL ASAMBLEISTA ROLDÓS MARTHA. P un to  de inform ación, -

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, le in te rrum po , tiene u n  pun to  

de inform ación, la a sam b le ís ta  R o íd o s .------------------- -----------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. G racias. N ada m ás  p a ra  decirle 

al a sam b le ís ta  C hacón que son  valiosos esos aportes , pero ese es el 

deba te  del d ía  de m añ an a . Me temo, E stam os a h o ra  en educación, 

educación  s u p e r io r . ---------------------- -----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. S egún  p u d e  ver en  la 

convocatoria  del O rden del Día, se dice que vam os a  d iscu tir  tre in ta  y 

seis a rtícu los, qu ince que corresponden , m e parece a  educación y 

vein tiuno , po r tan to , yo creo que estoy tra ta n d o  lo que según  el O rden 

del Día, debem os tra ta r .  Me estoy refiriendo a  u n  artículo  que e s tá  

den tro  del segm ento  p ropuesto  en  el O rden  del Día. E n  todo caso, señor 

P re s id e n te .-------------------------------- ---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. P ara  su  inform ación, e s tam o s  tra tando , 

derechos, educación  y  educación  superior, — —............................ ...................
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EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. Perfecto. E n tonces, en  ese caso 

vam os adelan te , porque estoy ju s ta m e n te  en  el te m a  de educación, en  el 

articulo  once, el inciso segundo, se h a b la  de que el E stado  podrá  apoyar 

f inanc ie ram en te  a  la  educación  fisco-misional. Eso a  n u es tro  modo de 

ver re p re se n ta  u n a  reducción  del contenido  al derecho a  la  educación, 

p u es to  que  el articu lo  se ten ta  y uno , inciso segundo  de la Constitución 

vigente, señ a la  de m odo categórico, como u n  deber de imperativo 

cum plim iento  po r p a rte  del Estado, el apoyo a  la  educación  fisco- 

m isional. Dice concre tam en te  que la  educación  fisco-misional, recibirá 

apoyo del E stado . No dice “p o d rá  recibir”. Pero la  p ro p u e s ta  que se e s tá  

p re se n ta n d o  p a ra  deba te  el d ia  de hoy, relativiza es te  deber del Estado, 

lo vuelve facultativo y no m anda ta rio , obligatorio, como consta  en  la 

C onstitución  del año  noven ta  y ocho. Nosotros tenem os aquí u n a  

m isión, u n  m a n d a to  específico que  e s tá  contenido  en  el artículo  u n o  del 

e s ta tu to  que aprobó el pueblo  ecuato riano  en  referéndum , no reducir el 

contenido  de los derechos, profundizarlos, am pliarlos, pero ja m á s  

m enoscabarlo . Y lo que se e s tá  haciendo a c á  es h iriendo gravem ente a  

la  educación  fisco-misional, que es la  que a  noso tros , los am azónicos 

nos ofrece ese  derecho a  la educación  de calidad. Y por consecuencia, 

creo que h a y  que  b o rra r  este térm ino de “p o d rá” y  dejarlo sim plem ente 

que el E s tad o  financiará  la educación  especial y  apoyará 

f inanc ie ram en te  a  la educación  fiscomisional, obviam ente, siem pre y 

cu an d o  cu m p la  como e s tá  acá  prescrito , las  política púb licas  y que 

es tén  deb idam en te  calificadas, de conform idad con la ley. Pero este 

podrá , a  noso tro s  n o s  parece innecesario  e im plica, obviam ente, u n a  

reducción  de es te  derecho fu n d am en ta l como es el derecho a  la 

educación  y  sobre  todo, el derecho a  recibir u n a  educción de calidad, 

que tenem os tam bién  los que vivimos en  regiones a p a r ta d a s  de nuestro  

país. Igualm ente , como lo h a  señalado  ya  la  co m p añ era  M aría Molina, 

los que venim os de provincias donde no existe un ivers idad  pública.

Página d e  255



a s a m b l e a  c o n s t it u y e n t e  
Ac ta  073

un ivers idad  es ta ta l, creem os que ese es u n  derecho que nos 

corresponde. Y es m ás, la c a m p a ñ a  del m ovim iento Alianza País en la 

provincia de Ñapo, se h a  basado  en  tre s  ofertas, educación  esta ta l, la

construcc ión  del aeropuerto  y la construcc ión  de la  Troncal Amazónica.

Y por tan to , yo creo que hay  que ser coheren tes  con e s ta s  p ro p u es ta s  de 

c a m p a ñ a  y  po r consecuencia , no puede  este  proyecto aprobarse , si no 

se establece de m odo categórico u n a  disposición transito ria , que sería, 

n a tu ra lm e n te ,  la  disposición tran s ito ria  sexta, en  la  que se determ ine 

con el ca rác ter, así m ism o, de im perativo, de que en  las  provincias de 

las  que ac tu a lm en te  no existen un ivers idades  púb licas, se procederá  a 

su  creación en  el plazo m áxim o de u n  año, luego de que en tre  en

vigencia e s ta  C onstitución . Por últim o, señor Presidente  y  com pañeros

asam b le ís ta s , qu is ie ra  llam ar la  a tención  respecto  del inciso tercero del

artícu lo  diecisiete de la p ropuesta , donde se establece que las 

in s tituc iones  re sp o n sab les  del asegu ram ien to  de la  calidad del sistem a, 

p o d rán  solicitar la su sp en s ió n  tem poral o definitiva de los en tes  su jetos 

a  su  control, en  caso  de incum plim iento  de la  C onstitución  y  la ley. Este 

su p u es to  incum plim iento  de la C onstitución  y  la  ley, nos parece u n a  

expresión dem asiado  genérica, puesto  que p a ra  im poner u n a  sanción 

ta n  grave como la su sp en sió n  tem poral o definitiva debe incurrirse  en 

infracciones p rev iam ente  establecidas, Por tan to , lo que se debe decir 

a cá  es que e s ta  su sp en sió n  tem poral o definitiva de u n a  institución  

in teg ran te  del s is tem a  de educación superio r, asi como las  causa les  

“p a ra ” el efecto, e s ta rá n  regu ladas  por la  ley. No se puede dejar al 

arbitrio  de este  organism o de control de calidad, la  determ inación de 

cua lesqu ie r  incum plim iento , p a ra  que conlleve la su sp en sió n  tem poral 

o definitiva de los estab lecim ientos de educación  superior. Q uerem os 

que  el pueb lo  ecua to riano  cuen te  con reglas c la ras  que nos proyecten a  

u n  m u n d o  de certidum bre  y no de inccrtidum bre . M uchas gracias, 

señor P re s id e n te .-------------------------------- *............................. ------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. P un to  de información,

seño r P re s id e n te . ..........................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la p a lab ra , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias. Si no me 

equivoco el a sam b le ís ta  C hacón en  lo que él e s tab a  diciendo. Creo 

h a b e r  en tend ido  que  él se refería a  la expresión, la  vigencia social de la 

propiedad , de t ra ta r  de en ten d er  qué quiere decir. Eso e s tá  en  el

artículo  trece  de los derechos que e s tá  den tro  de los tre in ta  y  seis

artícu los  que es tam o s  analizando. Si en tendí, se refería a  eso, que se

aclare  el concepto de la  vigencia social de la  propiedad, e s ta b a  dentro  de

los te m a s  que  e s tá n  tra tán d o se  el d ia  de hoy y no m a ñ a n a . -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M arth a  Roídos.

LA ASMAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. M uchas gracias, señor 

Presidente , señores  asam ble ís tas . En p rim er lugar, reivindicar lo que 

h em o s hecho  en  la M esa Siete. Creo que  u n o  de los problem as 

fu n d am en ta le s  de la  C onstitución  del n o v en ta  y ocho, como y a  lo h a n  

dicho o tros com pañeros  fue, ju s ta m e n te ,  el d a rn o s  u n  m ontón  de 

derechos y  a  ver cómo se com pletaban , a  ver cómo los lograban. Era 

casi, casi como u n  m ensa je  en u n a  botella que  se ech a  al m ar. Nosotros 

es tam os in ten tan d o  h ace r  o tra  cosa, Pedro M orales h a  sido m uy claro, 

no  m e voy a  ex tender tan to  en este  tem a. Q uiero recordarles adem ás 

que la  C onstituc ión  y  ah í sí voy a  leer, como n u n c a  lo he hecho, u n a  

definición del diccionario, “es la  ley fu n d am en ta l de u n  Estado, que 

define el régim en básico  de los derechos y libertades de los c iudadanos 

y  los poderes e instituc iones de la  organización política”. En este  texto 

se p la sm a n  los principios fu n d am en ta les  sobre lo que alcanza la
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organisíación del Estado, Me parece grave que alguien p re ten d a  que se

hab le  so lam ente  de los derechos políticos, que se hab le  so lam ente de la

in s tituc iona lidad  política y no de lo que p a s a  con la economía, Dentro 

de u n a  C onstituc ión  eso sí ya  es u n a  posición ideológica que implica 

de ja r  fuera , ju s ta m e n te ,  aquellas n o rm a s  que  n o s  podrían  conducir en 

la  m ayor equidad, Tam bién qu is ie ra  decirles a  todos los com pañeros 

que  cu an d o  dejam os fuera  del texto el tem a de la  responsab ilidad  de las 

familias, no  lo hicim os porque cream os que  las  fam ilias no  tienen que 

e s ta r  invo lucradas  en  el proceso de la  educación , de hecho  podría  

incorporarse . El papel de las  familias, ju s ta m e n te ,  en  los deberes del 

E stado , en g a ran tiza r  esa  partic ipación  de la s  fam ilias den tro  del 

proceso de la  educación. Pero el tem a de responsab ilidad  lo elim inam os 

porque tam b ién  ha  servido, p a ra  con la  h is to ria  de que es 

responsab ilidad  de la familia, luego la familia lo paga, Y el tem a  de la 

g ra tu idad , tam b ién  h a  sido im portan te  m a n te n e r  en  el texto porque, 

ju s ta m e n te ,  im plica que  las familias, que los e s tu d ia n te s  no lo pagan. 

S abem os que todo tiene  u n  costo, el p rob lem a es p a ra  qu ién  es el costo. 

Si no  querem os que siga siendo p a ra  las  fam ilias ecua to rianas , no 

querem os q u e  siga siendo p a ra  los e s tu d ian te s ,  no querem os m ás 

cu o ta s  ex trao rd inarias , m atricu las , aportes , p a ra  fam ilias que, a  d u ra s  

p en as , p u e d e n  pagar, a  veces, el gasto de movilización de su s  hijos a  las 

escuelas. Eso p a ra  ac la ra r  el tem a  de las  familias, no  les estam os 

dejando fuera. En cu an to  al tem a  de que e s tam o s  retrocediendo en 

derechos po rque  hem os puesto  que el E stado  podrá  financiar la 

educación  fisco-m isional, qu isiera  decir que el derecho es el de los 

educandos , el derecho y  lo es tam os am pliando  es el de los es tud ian tes , 

e s tam o s  am pliándolo  de cómo e s ta b a  en  la  C onstitución  del noventa  y 

ocho, al decir que a h o ra  h a b rá  g ra tu idad  h a s ta  el te rcer nivel, y  adem ás 

con la s  tra n s ito r ia s  co rrespondien tes  al p re su p u e s to  que va a  tener la 

educación , tan to  la  b ás ica  como la  superior, e s tam o s  am pliando el
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derecho. El q u e  digam os que se podrá  financiar a  la fiscomisional,

significa que  ju s ta m e n te  en  casos como la  Amazonia, donde la 

educac ión  fiscom isional cum ple u n  papel, se lo va a  seguir financiando, 

pero ya  no se va a  seguir financiando a  las  e scue las  p rivadas caras, de 

c iudades  como C uenca, de eso se tra ta , de  e sa  capacidad  de definir

cómo se va a  en treg ar esos fondos. Por otro lado y  u n a  simple no tita  

que  se decía que  h ab lan d o  de u n  artícu lo  que no e s tá  en  d iscusión  hoy 

día, que  ponem os té rm inos en la  C onstitución , que  nad ie  entiende, por 

el té rm ino  antrópico. Yo les recuerdo  a  qu ienes hicieron e sa  cita, que en 

la  C onstituc ión  del noven ta  y ocho, e s tá  tam b ién  el térm ino anatocism o 

cu an d o  h ab la , ju s ta m e n te ,  de los in tereses, de no  cobrar in tereses 

sobre in te reses . Yo qu is ie ra  sab er  c u á n to s  ecua to rianos  conocen qué 

significaba anatocism o, h a s ta  que lo dije. ¿C u án to s  lo sab ían? 

E ntonces, s im plem ente  no hagam os afirm aciones ta n  peregrinas como 

esa. En la  C onstitución , por lo m enos por p a rte  de la  M esa Siete e s tá  lo 

que tiene que  e s ta r  en  los conceptos que es tam o s  in troduciendo, son 

im portan tes . M añana  verem os que a tróp icos son los riesgos cau sad o s  

por la acción del hom bre  y e sa  es u n a  definición que  se vuelve cad a  vez 

m á s  im portan te . E stam os h ab lan d o  tam b ién  de que e s ta  educación, de 

que en  es to s  artícu los  es tam os incorporando  cosas  nuevas, estam os 

generando  u n  s is tem a  de s is tem as  y u n a  de las  cosas im portan tes  que a  

mí m e parece  in te re san te  tam bién  de las  ta re a s  del E stado , es el p u n to  

cinco, de la s  responsab ilidades  del Estado, en  donde decim os que la 

escue la  se va a  convertir en  u n  espacio dem ocrático, pero que tam bién  

se va a  convertir en  u n  espacio donde se p u e d a  derivar y  eso e s tá  m ás  

arriba , donde se p u e d a  derivar a  los e s tu d ia n te s  que tengan  algún tipo 

de p rob lem a a  o tra s  p a r te s  del sistem a. E stam os h ab lan d o  de que va a  

ser, ju s ta m e n te ,  la  escue la  donde podam os d e te rm in ar  cuáles son los 

e s tu d ia n te s  que  sean  m altra tados , los e s tu d ia n te s  que h ay an  sido 

vejados, p a ra  ju s ta m e n te ,  poderlos apoyar de m ejor m anera . Creo que
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es tam o s ten iendo  u n a  visión m ucho  m ás  am plia  de lo que es la 

educación , de lo que es, adem ás, el cen tro  escolar. Y sobre la  educación 

superio r tam b ién  se h a  debatido m ucho  el térm ino de la g ra tu idad  de la 

educación  superior, Se b u sc a n  ene s is tem as, creo que a  veces va a  ser 

m á s  caro im p lem en ta r  determ inado  tipo de s i s t e m a . . . ------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le in te rrum po  A sam bleísta . Señor Secretario, 

verifique el q u o ru m  de la  A sa m b le a .--------------------------------------------------- ^

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  de m a n e ra  ad ecu ad a , in se r ta s  en 

su s  cu ru les . Señor operador, registre el qu o ru m , por favor. Señores 

as is ten tes , verifiquen que los a sam b le ís ta s  que no se encuen tren  

p resen tes , no  se en cu en tren  in se r ta s  las  t a r j e t a s , ---------------- —.................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. C ontinúe, A sa m b le ís ta .  ------------

EL SEÑOR SECRETARIO. G racias, señor operador.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. B ueno, no fue ta n  grave la 

c u e n ta  regresiva, y a  se h u b ie ra  p reocupado  la  M esa Siete, porque ya 

nos h a  p a sad o  eso o tra s  veces. Q uería  decirles, re tom ando  el hilo, que 

la  g ra tu id ad  de la educación  superio r en  u n  país  del tercer m undo , no 

es so lam ente  u n a  p ro p u e s ta  de c a m p a ñ a  de m u ch o s  de los que estam os 

aqui, es u n a  necesidad  im periosa  p a ra  el desarrollo, Me parece increíble 

que p a íses  como Alemania, que pa íses  como México, que diferentes 

p a íses  del m u n d o  que e s tán  con m ayor desarrollo  que el Ecuador, 

ten g an  la  educación  superio r g ra tu ita  y  aquí se les qu iera  cobrar. 

¿Cómo vam os a rom per la  b rech a  de la  desigualdad  social? ¿Cómo 

vam os a  rom per la  b rech a  de la  inequ idad?  Iba a  decir in iquidad pero
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casi, casi es u n a  in iquidad  que se cobre la educación  superior en u n  

p a ís  como este. No se puede progresar, no  se puede  h a b la r  de movilidad 

social s in  la g ra tu idad  de la educación  superio r, ya  lo hem os 

com probado en  es tos  a ñ o s .. .-------------------------------- --------------------- -—

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. . . .m u c h a s  gracias, señor 

Presidente , term ino. J u s ta m e n te  quería  decir que es tos  artículos que la 

M esa Siete h a  trab a jad o  y h a  elaborado con cu idado  y con cariño son de 

las  cosas  que  a  mí persona lm en te  me g u s ta n  de la  C onstitución  que 

es tam o s escrib iendo, son  de las cosas  que h acen  que probablem ente 

h a g a n  que  la  gente vote sí, en  contrario  de lo que  decían  a lgunos otros 

a sam b le ís ta s  que n i s iqu iera  estuvieron  cu an d o  los escribim os y que 

pertenecen  a  la  Mesa. Q uisiera  que sigu iéram os traba jando  y que 

tuv iéram os m á s  artícu los  como este  y  que deba tié ram os así, p a ra  ir 

construyendo  el sí todos los días. O tra  observación así m uy  breve sobre 

el traba jo  de la  Mesa, creo que no es c o h e r e n t e , ---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po ,.,

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Perdón, porque m e quitaron  

b a s ta n te  t i e m p o ,--------------- ---------------------------------------------------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, no, descon tado  el tiem po, pero term ine la 

idea  no le voy a  c o r t a r .   ------------------------------------------------ — -----------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. quería  decir que creo que no es 

coheren te  que  digam os que lo m ás  im portan te  es el texto, que los plazos 

y a  su  vez queram os im p u g n ar estos textos que fueron estos sí
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ad ecu ad am en te  debatidos y  trab a jad o s  en  la  M esa Siete. G racias

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  F ernando  Buendía.

EL ASAMBLEÍSTA BUENDÍA FERNANDO. G racias, señor Presidente. 

Señores asam b le ís ta s , seré breve y espero  que concreto, pero an tes  de 

in iciar q u e ría  responderle  al a sam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes, que 

qu izás  pod ría  e n co n tra r  en la D octrina Social de la  Iglesia la  re sp u es ta  

a la  p re g u n ta  que  parece que h a  es tado  haciendo  d u ra n te  varios días, 

ah í e s tá  el concepto  de función social de la  p rop iedad  y  fue el Papa 

J u a n  Pablo II que  no se preció p rec isam en te  de socialista, el que 

p lan teó  que  sobre la  propiedad  privada g ra b a  u n a  h ipo teca  social, de tal 

m a n e ra  que, creo que en ese nivel se logrará  u n a  m ayor claridad, no 

s iqu iera  en  la  trad ición  del pensam ien to  de la  izquierda. E n trando  en 

m ateria , efectivam ente, en  el año dos mil tres, de acuerdo  con el 

observatorio  de la  Política Social de Naciones U nidas, la  inversión social 

en el E cu ad o r e ra  de ap e n a s  ciento veinte dó lares por persona , en tre  las 

m á s  m iserab les  de la  región de Am érica L atina y, efectivamente, la 

política social se h a b ía  reducido a  e sa  "ca rica tu ra” que e ra  la  fam osa 

S ecre taría  Técnica del Frente Social donde, a p e n a s  sí, se trab a jab a  

cómo h a c e r  m á s  eficiente y focalizar el bono, en  e sa  época sí, de la 

pobreza; y en tran d o  en m ateria , en tre  los sectores m ás  afectados por 

e s ta  la rga  noche neoliberal que a u n q u e  p a ra  a lguno h ay a  significado 

trece m eses, p a ra  el pueblo  ecuatoriano  significaron varias décadas, 

en tre  los m á s  golpeados e s tá n  los sectores ru ra le s  y  esto  a  p esa r  de que 

el origen de la  riqueza en  el E cuador es el cam po, el cam po 

agropecuario , el cam po m inero, el cam po del tu rism o  pero por 

con tras te , p rec isam en te  es en  las zonas ru ra le s  donde se concen tra  con 

m ayor fuerza  la  ex trem a pobreza, la  pobreza  m o d erad a  y es en  esos 

territorios donde  las  econom ías cam p es in as  se e n c u e n tra n  en situación
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de inviabilidad im p ac tad as  por el abandono  y la deserción  del Estado, 

En la política social dcl E cuador h a  sido u n a  trad ic ión  desde trein ta , 

c u a re n ta  añ o s  a trá s  el incorporar a su  acción social el desarrollo ru ra l 

in tegral, es  así como en  los años o ch en ta  com ienza con el Fondo de 

Desarrollo R ura l M arginal, como luego se convierte en  los p rogram as de 

Desarrollo R ural Integral y  luego cómo se convierte en  estos p rogram as 

focalizados FISE, PRODEPINE; PRAGUAS, e tcé te ra  que en  este nuevo 

Gobierno h a n  sido su p e ra d a s  desde u n  enfoque sistém ico, desde u n  

enfoque de inclusión  y  de equidad  y a h o ra  efectivam ente se está  

h ab lan d o  de desarrollo  ru ra l  territorial. Coincidiendo con 

p lan team ien to s  de o tros gobiernos como los de Solivia, Colombia, Brasil 

tam b ién  el de Venezuela, por e s ta  razón  propongo a  la  M esa que dentro  

de su  p ro p u e s ta  de m acro s is tem a  de política social, se integre el 

S is tem a de Desarrollo R ural Integral con u n  texto que hab íam os ya  

co n sen su ad o  y  h a b ía  p ropuesto  el Ministerio de Inclusión  y Equidad 

Social p a ra  que  p u e d a  ser considerado. Refiriéndome al tem a del 

S is tem a de E ducación , en  el artículo  seis quiero h a c e r  la  observación de 

que no e s tá  contem plado  den tro  del S is tem a la  E ducación  Popular, la 

capacitac ión  profesional, ya hem os su p e rad o  e sa  vieja diferenciación 

en tre  educación  y capacitación  y por tan to  la  capacitación  con tinua  

profesional tiene el e s ta tu to  suficiente p a ra  fo rm ar p a r te  de u n  S istem a 

Nacional de Educación. En el artículo  ocho se h a b la  de las  instituciones 

p o p u la res  y com unita rias , y en  la  trad ic ión  de los conceptos de 

educación  se h ace  u n  símil en tre  educación  p o p u la r  y  com unitaria , m ás  

todavía  en  la trad ic ión  la tinoam ericana  de la educación  social p a ra  

adu ltos , fu n d a d a  por Paulo Freire, el térm ino que  se u tiliza es el de la 

"E ducación  P opu lar”, m e parece que  se ría  im portan te , por eso, 

es tab lecer u n a  símil en tre  educación  p o p u la r  y  com unitaria . En el 

articu lo  diez, literal nueve es im portan te  que se estab lezca u n  m ayor 

nexo o conexión en tre  la  educación  y las necesidades  del desarrollo
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local, de tal m a n e ra  que la educación  sea  u n a  h e rra m ie n ta  p a ra  la vida, 

u n  m ecan ism o  que pe rm ita  que las  co m u n id ad es  p u e d a n  concre ta r  sus

m odos de desarrollo , su s  perspectivas de u n a  form a concre ta  y esto 

se rá  posible a  través del establecim iento  de cu rrícu los  flexibles que 

p e rm itan  p rec isam en te  incorporar la gestión del conocimiento. 

F inalm ente, respecto  de la educación  un ivers ita ria , quiero ap laud ir la 

valen tía  de León Roldós cuando  dice que la educación  de la  un iversidad  

e s tá  en  déficit, y  yo me atrevo a  decir, tiene u n a  d e u d a  con el Ecuador, 

no  so lam en te  por la  calidad de profesionales que  h a n  salido de la 

un ivers idad , sino principalm ente  por h ab e rse  colocado de espaldas al 

desarrollo  del país, por no  b rin d ar  con ten idos educativos que  sean  u n a  

re sp u e s ta  a  las  necesidades del crecim iento, del desarrollo, de la 

equ idad  en  el caso  ecuato riano  y  es así que  cu an d o  hem os estado 

h ab lan d o  en la  m a ñ a n a  y se h a  dicho m u c h a s  veces que som os el 

octavo pa ís  m á s  g rande  en  biodiversidad, no  ten em o s facu ltades con 

especialización en el tem a  am bienta l, en  el tem a  de ecología, no 

ten em o s u n  solo laboratorio  de biotecnología que se p u e d a  preciar de tal 

y  que h a g a  investigación a  profundidad . Se h a  hab lado  de la  can tidad  

de déficit que existe a  nivel educativo y, sin  em bargo, no  h ay  u n a  sola 

facu ltad  que  traba je  el tem a  de la educación  popu lar, de la  educación 

de adu ltos . Por e s ta  razón, es im portan te  que  en  este  texto se incorpore 

la  resp o n sab ilid ad  en  té rm inos m ucho  m ás  fue rtes  de la un iversidad  

con el desarrollo  del país. M uchas g r a c ia s .   ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M anuel M endoza. Si es que es 

u n  p u n to  de inform ación en  este  m om ento , si es que es u n a  réplica le 

doy luego, le doy ensegu ida  la  pa lab ra , luego que  acaben  p e rso n as  que 

h a n  estado  esperando  largas h o r a s . -----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. Señor Presidente, colegas
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asam b le ís ta s , b u e n a s  noches. E s tá  claro que no necesitam os ser m uy 

in teligentes y  ten e r  u n a  conciencia de clase p a ra  en ten d e r  y  coincidir 

con seguridad  de m a n e ra  u n án im e , que  la  educación  en  todos los 

niveles es el m otor del desarrollo de los pueblos, que  facilita el ejercicio 

pleno de los derechos civiles, de los derechos colectivos, del ejercicio al 

respeto  a  todos y c a d a  uno de n u e s tro s  derechos, de d iscern ir entre  lo 

b u en o  y  lo m alo, de h a c e r  conciencia de qu iénes son  los responsab les  

de la  crisis de este  s is tem a, de los tra fican tes  de la política, de los 

dem agogos de la  política; en tonces, la  p rim era  g ran  p reg u n ta  que nos 

h acem o s  es ¿cuál es la  razón  por la  que los diferente gobiernos de tu rno  

h a y a n  hecho  poco o n a d a  ju s ta m e n te  por u n o  de los sectores m ás  

im p o rtan te s  como es la educación? ¿Por qué tan to  m enosprecio  a  la 

educac ión?  Y claro, fácilm ente con los da tos  que voy a  en tregar y que 

o tros com pañeros  y  com pañeras  a sam b le ís ta s  ya lo h a n  hecho, irem os 

descub riendo  y d esen m asca ran d o  a  los re sp o n sab les  del a traso , del 

subdcsarro llo , del m altra to  a  la  educación , ap rox im adam en te  se ten ta  

mil n iños  a ú n  no acceden  al p rim er año  de educac ión  básica, la ta s a  de 

ana lfabe tism o  en  la  población m ayor de quince años  es del nueve por 

ciento, el dos por ciento de la población m á s  pobre ingresa  a  la 

un ivers idad  en  co n tra s te  con el tre in ta  y  ocho por ciento de la  población 

m á s  rica; los p ad re s  de familia pagan  ac tu a lm en te  a  veintitrés mil 

m aes tro s , c u a re n ta  y seis por ciento de la  población infantil padece de 

desnu tric ión , se tecien tos c in cu en ta  y  siete mil c u a re n ta  y  cuatro  

m enores  se e n c u e n tra n  fuera  del s is tem a educativo; entonces, de qué 

es tam o s h ab lan d o , alguien por ah í señaló  que  la  educación  o que la 

politización de la  educación  es la responsab le  de la  crisis del S istem a 

Educativo. Q ue falacia, que m en tira , sino en tonces, tendríam os que 

p reg u n ta rn o s , ¿acaso  los dieciocho m aes tro s  que  h a n  pasado  por el 

M inisterio de E ducac ión  en  calidad de Secretarios de E stado  h a n  sido 

m aes tro s?  Claro que no. ¿Acaso los m aes tro s  h a n  m anejado  las
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diferentes políticas de E stado  en  el s is tem a  educativo? Claro que no, 

¿Acaso los m aes tro s  h a n  dirigido los destinos  del poder político del 

E stado?  Claro que  no, ta n ta s  y c u á n ta s  y  c u á n to s  a rgum en tos  y 

c u á n to s  e lem entos podríam os señ a la r  en  este  orden. E ntonces, u n a  vez 

m á s  se  in te n ta  m entirle  al país, s ituación  que rechazo frontalm ente. 

¿Acaso los m aes tro s  son  los que h a n  incum plido  con el tre in ta  por 

ciento p a ra  la  educación? Claro que no, h a n  sido los diferentes 

gobiernos de tu rno ; al contrario , al pueblo  ecua to riano  claro que debe 

dársele  valores éticos, m orales, toda clase de principios pero tam bién  

a lim entarlo  de su s  derechos y a lim entarle  de política p a ra  que pueda, 

en  b u e n a  form a, de m a n e ra  a d e c u a d a  h ace r  cum plir  los derechos que 

hago referencia; cómo no re sa lta r  el traba jo  de e s ta  Mesa porque se 

in te n ta  a p ro b a r  y segu ram en te  así lo vam os a  h a c e r  los patrio tas, los 

dem ócra tas , los verdaderos hom bres  del pueb lo  que  es tam os con las 

g randes m ayorías. Que se declare la g ra tu idad  a  la  educación  en todos 

los niveles, claro que  lo resalto , claro que felicito a  la  M esa en  e s ta  

parte , pero tam b ién  tengo que  criticarle y re su l ta  que perm anen tem en te  

he  venido insis tiendo  en  el Pleno de e s ta  A sam blea que u n a  de las 

fo rm as m á s  an tig u as  de precarización de la  relación laboral entre 

E stado  y  traba jado res , son  los fam osos “m aestros , profesores 

com unitarios , alfabetizadores, bonificados", que im porta  como se les 

denom ine, la  m iseria  h u m a n a  y cuyo responsab le  directo es este  E stado  

y  este  s is tem a  capita lista , es que los h e rm an o s  y  h e rm an as , profesores 

bonificados reciben  u n  bono de m iseria  de ciento c in cu en ta  dólares, que 

no se com padece con la  calidad h u m a n a ,  que se contrapone 

fron ta lm en te  con la p ro p u e s ta  del nuevo modelo de desarrollo que 

es tam o s por ap ro b a r  en  la n u ev a  C onstitución  con el b u e n  vivir, donde 

se com bate  y  su p u e s ta m e n te  se te rm ina  con to d a  form a p recaria  de 

relación laboral, rea lm ente  ahí h ay  u n a  contradicción en tre  la teoría  y  la 

p rác tica  y  es por eso que conm ino a  las  co m p añ e ra s  y com pañeros de
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e s ta  Mesa, p a ra  que incorporen como así e s tá  ap robado  por parte  de los 

com pañeros  de la  M esa Uno de Derechos F u n d am en ta le s  y G aran tías  

C onstitucionales , que los profesores unificados, m ás  de trece mil 

profesores un ificados del país  sean  p a rte  de la  Ley de C arre ra  Docente y 

Escalafón del M agisterio Nacional y  solo ah í e s ta rem o s  acercándonos 

p aso  a  p aso  a  pagar e sa  gran  d e u d a  que  p e rm an en tem en te  lo h a  

señalado , esa  g ran  d e u d a  social con los pobres  de m i patria . Pero 

tam b ién  es c ierto ...------------------—---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m in u to . . .-----

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. Tam bién es cierto que entre  los 

p rob lem as que  tiene la Región Am azónica y  mi provincia de Sucum bíos, 

ta n  venida a  m enos y ta n  vilipendiada por todos los gobiernos de turno, 

es que  no tenem os, incluyo a  la Región A m azónica y  a  o tras  provincias 

h e rm a n a s  del p a ís  como C añar, que no tenem os acceso a  la educación 

pública, eso tam b ién  es u n a  m iseria  y no concibo que los com pañeros 

de la M esa Siete de m a n e ra  sabia , con u n a  p ro fu n d a  conciencia de clase 

p en san d o  en  el país, en  n u e s tro  E cuador, no  incorporen  u n a  p ro p u es ta  

que p re sen té  co n ju n tam en te  con otros com pañeros  a e s ta  Mesa, de 

disposición tra n s ito r ia  donde el E stado  se obliga a  c rear cen tros de 

es tud ios  superiores, un ivers idades es ta ta le s  o púb licas  en  todas las 

provincias donde no exista, ese es el com prom iso que tenem os con la 

h is to ria , con el p a ís  com pañeros, les invito a  incorporar es tas  

p ro p u e s ta s  y  no es u n a  am enaza, si u n a  advertencia , Sucum bíos, la 

Región A m azónica y segu ram en te  o tras  provincias del p a ís  no vam os a  

perm itir  en  e s ta  opo rtu n id ad  brillante  p a ra  que  se incorporen estas 

p ro p u e s ta s  ta n  im p o rtan te s  p a ra  el ejercicio pleno de h ace r  realidad el 

fam oso "buen  vivir’', G racias, c o m p a ñ e ro s ,  ......................... .................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Logroño. Con todo gusto, le doy 

d esp u és  que  hab le  el a sam b le ís ta  Logroño, e s tán  e sp e ran d o  h o r a s . .........

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. Perdón, a sam b le ís ta  Lucio 

Paredes, m e h u b ie ra  gustado  que aclare  el te m a  en  cuestión , pero la 

d isposición del señor Presidente es que h a g a  u so  de la  pa lab ra . Se h a n  

escuchado  a rg u m en to s  líricos y de gran  soporte  creo yo, tam bién , sobre 

este  tem a  ta n  im portan te  la educación, que es el te m a  cen tra l que h a  

involucrado a  este  debate . En honor al tiem po voy a  ser m u y  preciso en 

cu an to  a  las  observaciones que debo p re sen ta r ,  respecto  al tem a que 

espero  sean  in co rp o rad as  porque creo que  van  a  a y u d a r  a  la  ejecución 

de la  n o rm a  constitucional; las tim osam en te  noso tro s  vem os que en  este 

caso  ex isten  n o rm a s  m uy  positivas, que se h a n  ido m ejorando de 

co n stituc iones  an te rio res  que  h a n  regido en  el país, pero existe u n a  

g ran  falencia, señores  asam ble ís tas , es que e s ta s  n o rm as  por m ás  

in te re sa n te s  que  sean  p a ra  el m ejoram iento  de la educación, no tienen 

el soporte p a ra  e jecutar. Con p reocupación  y  con p e n a  hem os 

observado que la  C onstitución  an te rio r  d ispone ya u n a  partida  

p re s u p u e s ta r ia  p a ra  la  salud, u n a  p a r t id a  p re su p u e s ta r ia  p a ra  la 

educación , pero  qué es lo que  h a  pasado , que las tim osam en te  h a n  sido 

ir re sp e ta d a s  por parte  de los gobiernos de tu rn o  y  las tim osam ente  este 

irrespeto  a  la  n o rm a  constituc ional h a  sido tam b ién  inobservada  por los 

poderes de ñscalización y de control. Por tan to , sugiero que inciso 

seguido a  lo que  establece la  asignación del seis por ciento p a ra  la 

educación , se es tab lezca  y la  C onstitución  d isponga que el Código Penal 

ecua to riano  san c io n a rá  como delito la inobservancia  de que este seis 

por ciento no sea  incluido y  asignado  p a ra  la  educación en el 

P resu p u es to  G eneral del E stado  y p ara le lam en te  que se disponga 

tam b ién  en  e s ta  n o rm a  que el Parlam ento  del Ecuador, se llame 

Congreso, A sam blea o como se le vaya a  denom inar, no ap ruebe  el
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P resu p u es to  G eneral del E stado  si es que en  él no  e s tá  incluido la 

asignación  p re su p u e s ta r ia  d isp u es ta  en  la  C onstitución , tan to  p a ra  la 

sa lu d  como p a ra  la  educación, esto  g a ran tiza rá  que  no  sea  le tra  m u e r ta  

aquello que co n s ta  como u n a  g a ran tía  constituc ional p a ra  el 

m ejoram iento  de la educación. Es im portan te  tam bién , que este 

p re su p u e s to  que se le e s tá  p reasignando  por n o rm a  constitucional, 

tam bién  por n o rm a  constitucional tenga  el destino  aprop iado  del u so  de 

estos recu rso s  económicos, lo im portan te  de es tos  recu rso s  económicos 

p a ra  que no sean  m al u sad o s , m al d is tribu idos, m algastados por parte  

de la s  au to r id ad es  que los van  a  m anejar, es  que se enfoque en las 

n eces id ad es  m á s  im portan tes  que  requiere  la educación  y esto es en 

p rim er té rm ino  a  mi m odestísim o criterio la  capacitación  de los 

m aestros , la  rem u n erac ió n  de los m aes tro s  y  sobre  todo el fomento a  la 

educación  ta n to  púb lica  como privada y  fiscomisional. Qué quiere decir 

la  capacitac ión  de los m aestros; todos conocem os. La deficiente 

p reparac ión  que  tienen , p u es  si no  ex isten  m aes tro s  p reparados, 

m aes tro s  especializados, las tim osam en te  la educación  va a  ser de 

deficiente calidad, no  im porta  que  tengam os a u la s  bon itas , au las  bien 

p in ta d a s  que tam b ién  es la aspiración  ju s t a  p a ra  que  ten g an  u n  lugar y 

u n  am bien te  de traba jo  adecuado , pero lo m ás  im p o rtan te  es la  calidad 

de la educación  de las  p e rso n as  que e s tá n  en ca rg ad as  de im partir  e sa  

educación  a  n u e s tro s  hijos. La rem u n erac ió n  es algo fundam enta l, si es 

que  tenem os profesores que se dedican  h a s ta  la  u n a ,  u n a  y m edia de la 

ta rd e  a  d a r  c lases  y  ta rd e  las tim osam en te  tienen  que  salir a  b u sc a r  otro 

traba jo  p a ra  d a r  de com er a  su s  familias, no  podem os esp era r  que se 

ded iquen  a  tiem po completo a  ser lo que deben  ser, educadores 

exclusivam ente, no  políticos no negocian tes no  o tra  cosa sino 

sim plem ente  educadores, y eso se consigue con u n a  rem uneración  

digna; p a ra  que la m a ñ a n a  se ded iquen  a  im partir  c lases y  la  ta rde  a  

p re p a ra r  la  c á ted ra  que deben  d a r  c a d a  día. Y el fomento a  la
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educación , tan to  púb lica  como privada y  fiscomisional rad ica  en u n a  

cosa  sencilla, si noso tros fom entam os a  que ex is tan  m ás  in s titu to s  

privados, m á s  in s ti tu to s  fiscom isionales con ta s a s  de crédito a  bajo 

in terés, con apo rtes  y  facilidades p a ra  que  se ex tiendan  créditos a  es tas  

p e rso n as  o a  e s ta s  en tidades  que no tienen  fines de lucro y que  quieren 

a p o r ta r  a  la educación  p rivada  o a  la educación  fiscomisional, que se les 

conceda  tam b ién  po r disposición constituc ional como u n a  g aran tía  p a ra  

u n  desarro llo  del E cuador que em pieza po r el desarrollo de la 

educación, Por otro lado, es im portan te  que  se h ag a  consta r  es ta  

g a ran tía  que noso tros  p lan team os en el artículo  se se n ta  y nueve de la 

C onstituc ión  que Sociedad Patrió tica h a  p resen tad o  y  h a  puesto  a  

d isposición de u s ted es , el fomento p a ra  la  educación  debe ser 

exclusivam ente  que se le puede  m ejorar o se le p u ed e  exonerar de 

cargas  tr ib u ta r ia s ,  que  se le puede  tam b ién  incentivar con otro tipo de 

apoyos económ icos y  sobre todo con la capacitac ión  de los m aestro s  a  

cargo dcl E stado , eso funciona  tan to  p a ra  la educación  de prim er nivel, 

p a ra  la educación  de segundo nivel e incluso  p a ra  la  educación 

superior, la s tim osam en te  n u e s tro s  m aes tro s  no tienen  acceso a  becas, 

no  tienen  acceso a  este  tipo de estím ulos p a ra  que se sigan p reparando  

den tro  o fu e ra  del país. En el artículo  s e se n ta  y nueve nosotros 

p roponem os que  diga, y  se le puede inc lu ir en  la n o m en c la tu ra  del 

a rticu lado  p ro p u esto  po r la Mesa, que “el E stado  garan tiza  la educación 

p a r ticu la r  en  todos s u s  niveles, s in  ca rgas  tr ib u ta r ia s , d iscrim inatorias  

y  fom enta  e incen tiva  la  inversión en  la  educación  p rivada  m edian te  la 

facilidad de créditos en  condiciones especiales que  se rán  fijadas por la 

ley. De e s ta  m a n e ra  lograrem os que no so lam ente  la s  n o rm as  m uy  bien 

in ten c io n ad as  que veo que la  M esa h a  p u es to  a  consideración de la 

A sam blea  Nacional en  Pleno, queden  en  eso, en  le tra  m u e r ta  y hem os 

ten ido  experiencia  de n o rm as  bonitas , n o rm as  líricas, n o rm as  casi 

perfec tas  pero que son  difíciles de e jecu ta r  porque no existe no rm ada  la
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ejecución cu an d o  el funcionario público  falta  a  e s ta  no rm a 

constituc ional, si es que le ponem os noso tros  que  el p re su p u es to  no se 

ap robará , si no  e s tá  inc lu ida  e s ta  asignación  que  tam bién  m ejorará  la 

sa lud , po rque  tiene q u e  ser asignaciones p a ra  educación  y  salud, 

vam os, podem os hacerlo, no se rá  aprobado  el p re su p u es to  y sobre 

Lodo si ex isten  sanc iones penales  d isp u e s ta s  po r n o rm a  constitucional 

que m a n d e  al Código Penal a  san c io n ar este  incum plim iento  como 

disposición a rb itra r ia  de fondos púb licos que  en  o tras  pa lab ras  

es peculado , ten d rem o s que, los funcionarios públicos se verán 

obligados a  cum plirlas , so p en a  de u n a  sanc ión  penal. Gracias, señor 

P re s id e n te ,  ------------------------------------ ----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Já tiva . A sam bleísta  Gabriel 

R iv e ra .-------------------------------------- ---------------------------------- -----------------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL. G racias, seño r Presidente. Q uería 

sa lu d a r  a  la  M esa Directiva, al com pañero  C ésar Rodríguez, segundo 

V icepresidente de e s ta  A sam blea, electo dem ocrá ticam ente , electo por 

e sa  m ayoría  que el pueblo  ecuato riano  la determ inó. Tam bién, quiero 

sa lu d a r  a  la  c iu d ad  y pueblos de S an to  Domingo de los Colorados, 

Q uin indé, El C arm en  qu ienes e s tá n  celebrando  ac tu a lm en te  su s  fiestas 

p a tro n a le s  de fundación; rea lm en te  estoy m u y  alegre por eso y  por eso 

tam b ién  quiero  sa lu d a r  a  m á s  de la  M esa Directiva, a  todos los 

co m p añ ero s  asam b le ís ta s , incluso  a  las  v iudas que  se v isten  de negro, 

re p re se n ta n te s  genu inos de la  partidocrac ia  en  ese s is tem a que 

querem os e n te r ra r  y  por eso no puedo ocu lta r  mi felicidad, mi profundo 

con ten to  al leer este  informe de m ayoría  y  es tos  artícu los  redactados, 

po rque  rea lm en te  creo que es im portan te  d e s ta c a r  y h acer  u n a  

com paración  en tre  lo que corresponde a  la  C onstitución  de mil 

novecientos noven ta  y ocho red ac tad a  en  u n  cuarte l m ilitar y que
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rea lm en te  no tuvo  m ayores avances a  p e sa r  de que  se nos qu iera  decir 

lo contrario , porque como dicen los artícu los co rrespond ien tes  a  la 

sección octava, artículo  se sen ta  y siete, “la  educac ión  púb lica  se rá  laica 

en  todos s u s  niveles, obligatoria h a s ta  el nivel de ciclo básico”; 

en tonces , hac iendo  u n  pequeño  aná lis is  en co n tram o s que en los 

artícu los  red ac tad o s  po r la M esa correspondien te , ya  se p a s a  de tener 

u n a  educación  la ica y  g ra tu ita  so lam ente  h a s ta  el ciclo básico a  u n a  

educación  la ica  y g ra tu ita  h a s ta  el te rcer nivel, que es realm ente 

im portan te , po rque  m illones de ecua to rianos  se h a n  quedado  sin poder 

ing resar a  la s  au la s  un iversita rias , allí donde e n c u e n tra  siempre 

generoso aliento  el pecho de los oprim idos, sin  poder en tra r  a  esos 

rincones floridos en  donde el hom bre  p u ed e  p re p a ra rse  p a ra  el fu turo , 

p a ra  p a s a r  de u n a  sociedad económica, cu ltu ra lm en te  dependiente  a 

u n a  sociedad de la libertad, del desarrollo , de la  integración 

la tin o am erican a  tam bién , por qué no decirlo, po rque  el conocimiento, 

tengo el convencim iento  de que siem pre nos h a r á  libres, siem pre nos 

h a rá  m ás  soberanos, m ás  h u m an o s , m ás  incluyentes, por eso tam bién  

aprovecho a  p e sa r  de que no e s tá  efectivam ente en  el debate  pero que es 

p a rte  del informe, p a ra  felicitar a  la Mesa, ad em ás  por lo que h a  

redac tado  en  relación al s is tem a de la  sa lu d , po rque  al igual como es tá  

convirtiendo en  gratu ito , en  g ra tu ita  la  educación  h a s ta  el tercer nivel 

en  la  educación  superior, asim ism o a cab a  con ese odioso artículo 

c u a re n ta  y  seis referente al tem a de la  sa lu d  en  donde dice que se 

financiará , de la  C onstitución  an terior, que  se f inanc ia rá  el s is tem a de

sa lu d  por apo rtes  opo rtunos  del E stado  y  ad em ás , cuál era el artículo, 

seño r Presidente, p a ra  ser m ás  preciso, del P resu p u es to  General del 

E stado , de p e rso n a s  que ocupen  su s  servicios y que  ten g an  capacidad 

de con tribuc ión  económica. Asimismo, este  artícu lo  al igual de lo que 

p a s a  en  educación , determ inó que p rác ticam en te  la  sa lud  esté 

privatizada porque  n u n c a  h u b ie ro n  esos fam osos apo rtes  a  tiempo del
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E stado  y  siem pre el c iudadano  ten ía  que te rm in a r  pagando  la gasa

etcétera , con el m ism o rasero , con el m ism o sentido, lo que h a  venido 

ocurriendo  en  la educación  en donde los p a d re s  de familia, sin tener 

trabajo , sin  estar.,, a  p e sa r  de ser p a r te  de la población 

económ icam ente  activa, s in  e s ta r  en  n in g ú n  tipo de ocupación  o en  el 

m ejor de los casos, siendo p a rte  de e sa  población subem pleada , 

ten ían  que  p ag a r  los fam osos apo rtes  vo lun tarios, cu an d o  en esos 

m ism os gobiernos se h ac ía  u n  pago obsecuen te  a  la  d eu d a  ex terna 

y se c reab an  leyes como el FEIREP etcétera, en  donde se garan tizaba  

el pago de la  d e u d a  ex te rn a  por ade lan tado  y  en tonces, aquí si 

explicam os po r qué el pueblo va a  ten e r  que  votar po r el sí y  no 

como o tros que  en  form a hipócrita , seño r P residente , de la  form a por 

d em ás  d e sc a ra d a  se opusieron  a  la  in s ta lac ión  de la  A sam blea y

a h o ra  a n d a n  en  fo rm a so terrada, de p u e r ta  en  p u e r ta  diciendo

voten por el no  y  aq u í vienen a  decir que  e s tá n  p reocupados porque el 

no  va cam inando , porque quieren  que se vote el sí, cuando  todos los 

fines de sem an a , incluso  los viernes, se v an  de e s ta  Asamblea, 

p rincipalizan  su s  su p len te s  y  van  a  t ra b a ja r  por el no. E sa  es la doble 

m oral de la  p a rtidocrac ia  que hoy me he dado  el gusto  de saludarlos 

tam b ién  que  siem pre vienen vestidos de negro y  que, sin embargo, 

e s ta b a n  p id iendo trabajo , e s tab an  pidiendo que se d e b a ta n  rápido los 

artícu los  constituc iona les  y mire u s ted , señor Presidente, son las diez y 

veinte de la  noche  y  ya  la  m ayoría  se fueron, eso se llam a doble m oral y 

el pueb lo  ecua to riano  sa b rá  sancionarlos en  su  m om ento, M uchísim as

g r a c ia s . -----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Chávez.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HQLOER. Sim ón Bolívar al referirse a  la 

educación  m an ife s tab a  que “u n  pueblo  ignoran te  es como u n  robusto
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ciego que  tropieza con los escollos en  el cam ino” Es que la educación, 

te m a  de d eb a te  h a s ta  e s ta s  h o ras  de la  noche, es u n  tem a de 

tra scen d en ta l  im portanc ia  en  los destinos  de u n a  sociedad. Si 

m en ta lm en te  recorrem os todos los con tinen tes  del m u n d o , llegamos a  

e n co n tra r  clasificados los p a íses  u b icad o s  de prim ero, de segundo y  de 

te rcer m u n d o  y  la  p reg u n ta  es cuá les  son  las  c a u sa s  que h a n  

de term inado  p a ra  que aquellos h a y a n  desarro llado  tan to  su  

po tencia lidad  y  la c a u s a  radica, p rec isam ente , en  la  educación. La 

educación  es vital y  fundam en ta l y vem os que  todos los regím enes 

constituc iona les  que el E cuador h a  tenido , se h a n  dedicado a  explotar 

los recu rso s  n a tu ra le s ,  a  debilitar y  d e s tru ir  la  na tu ra leza , a ver el 

cam ino  m á s  fácil p a ra  obtener la  riqueza nacional, porque sobre ella se 

m ueve el m u n d o , pero se h a n  olvidado de invertir en  la educación, 

po rque  las  m ejores reservas que tiene u n a  sociedad, es el recurso  

h u m a n o , es el ser h u m an o , de cien p e rso n as  que n acen  el cinco por 

ciento son p e rso n a s  sob redo tadas  de inteligencia, de cien p e rso n as  que 

n acen  el cero p u n to  tre s  por ciento son genios, pero aquellos dónde 

es tán , dónde e s tá n  esos re toños de vida, e s tá n  en  los altos páram os de 

n u e s t r a  se rran ía , en  la  choza del indio, en  el bohío del m ontubio, 

concen trados  en  las  g randes c iudades y el E stado  h a  ac tu ad o  con total 

y  a b so lu ta  irresponsab ilidad  y e sa  irresponsab ilidad  de los gobiernos 

que hem os tenido, h a  sido p rec isam en te  la que  h a  perm itido p a ra  que 

n u e s t r a  sociedad, el E stado  ecuato riano  se en cu en tre  en  el estado y en 

las condiciones que al m om ento  es tam os viviendo. Se h a  establecido en 

el m arco  constituc ional y ya  se hizo referencia  a  la  C onstitución  de mil 

novecientos noven ta  y  ocho, p rec isam ente , en  el artículo  seten ta , qué 

dice, “la ley es tab lecerá ,,.” el se ten ta  y u n o , “en  el P resu p u es to  General 

del E stado , se a s ig n a rá  no m enos del tre in ta  por ciento de los ingresos 

corrien tes to ta les  dcl Gobierno C entral p a ra  la  educación  y  la 

errad icación  del analfabetism o y  si seguim os leyendo este  m arco
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constituc iona l n o s  encon tram os que  h a y  m aravillas, expresiones 

líricas, ro m án tica s  y  que lo falta ponerle u n  fondo m usica l y ponernos 

a  llorar, pero ah o ra  n o s  in te resa  la  realidad, a h o ra  nos in te resa

el contenido, querem os que  en el m arco  constitucional las

expresiones dejen de ser declarativas, sino que sean  prácticas, reales y

efectivas. E n  el artículo  inicial, en el u n o , c u a n d o  se h ab la  de la

educación , ya  todos nos  hem os referido y  vuelvo a  ratificar, que la

educación  debe se r  de calidad, la b ú sq u e d a  p a ra  el a lcance de la 

excelencia, que allí e s tá  el m otor y el a lm a  que  im p u lsa  el desarrollo

de la  sociedad, pero cómo hacem os p a ra  que  los recu rsos

v e rd ad eram en te  lleguen en  el porcen ta je  que  corresponde a  la 

educación , cómo rom pem os e s ta  m anifestación  lírica y  rom ántica,

cómo le h acem o s real y efectivo, sencillam ente  de la  siguiente

m an era . E ste  artícu lo  se ten ta  y  u n o  podría  b ien  ir, pero agregando el

seis por ciento del p roducto  in te rno  b ru to  y de la  siguiente m anera.

En el P resu p u es to  G eneral del Estado, se a s ig n a rá  no m enos del seis

por ciento del Producto In terno  B ruto  p a ra  la  educación  y la

errad icación  del analfabetism o y  lo que dice com pletando con el artículo 

se se n ta  y  siete que se h a b la  de los e s tu d ia n te s  en  situación de 

ex trem a pobreza, recib irán  subsid ios específicos y aquí viene la 

re sp u es ta ,  a  lo m ejor voy a  ser dem asiado  duro , pero si querem os que

se h a g a  realidad , yo creo que la re sp u e s ta  ten em o s de la  siguiente

m anera . A con tinuac ión  del artículo  se ría  “su  om isión se rá  causa l de 

destituc ión  del funcionario  o d ignatario  con la  consecuente  

responsab ilidad  de carác te r  penal” tipificando y reprim iendo este  acto 

de om isión, se rá  u n a  form a de h ace r  rea lidad  y  la  expresión lírica y 

ro m án tica  dejaría  de serla, porque el recu rso  e s ta r ía  el dinero, que es la 

b ase  fu n d am en ta l p a ra  que se h ag a  realidad  y efectiva la  educación en 

el sen tido  de la  p a lab ra , llegará a  todos los r incones  del país, Caso 

contrario , en  la  form a que tenem os, si no  se establecen
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responsab ilidades  d u ra s , tengan  la  seguridad , señor Presidente y 

com pañeros  asam ble ís tas , p a s a rá  el tiem po y  nos darem os cu en ta  que 

los recu rso s  no llegarán realm ente  a  los sectores que  en  realidad debe 

llegar. E ste  es el m ecan ism o que creo yo significa legislar p a ra  el futuro, 

porque a te n ta r  a  la  educación  es a te n ta r  a  los derechos h u m an o s , es 

a te n ta r  a  ese n iño  o a  ese joven, a  ese adolescente, aquel que a sp ira  y 

s u e ñ a  se r  g rande en  la  vida, q u ed a  tru n cad o  su s  sueños, su s  

asp irac iones, por eso tenem os las  g ran d es  po tencias  en  el m undo, 

porque invierten  en  educación, se hace real y  efectiva la  en trega de los 

recu rso s  a  la p a r te  fu n d am en ta l del te m a  que  es tam o s  abordando  hoy y 

es por ello que  Vicente Rocafuertc en  su  m en sa je  a  la nación

ex p resa ra

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HOLGER. ..."la educación  de las m asas , 

rom pe las  c a d e n a s  de la  esclavitud y afianza la libertad  y el progreso de 

los p u eb lo s’\  M uchas g r a c ia s . --------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Paredes, A sam bleísta  Pablo

Lucio Paredes, d iscu lpe u s t e d .  .........

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias, Presidente. 

C uando  la s  cosas se p iden  educadam en te , h ay  que concederlas 

ed u cad am en te  en  el m om ento  que corresponde. Ya no quiero contestar,

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. E sa  es mi p o te s tad  no la ...bueno , entonces, 

q u ed a  d em ostrado  de que son a lgunas  p e rso n as  in tra tab les . Cierro la
c> c» o -í A - n  ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________sesión señores.
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VII

El seño r P residen te  c la u su ra  la  sesión cu an d o  son las veintidós ho ras  
tre in ta  m in u to s .  — ................................. ---------------------------------------------

ERNANDO CORDERO CUEVA 
Presiden te  de la A sam blea C onstituyen te

NCISCCWERGARA ORTIZ 
Secretario  de la A sam blea C onstituyen te

ERZ
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